
 

 

Apartado   

uno 

Diario de los 

Debates 

Sesión Ordinaria No. 51 
diciembre uno, 2022 



Diario de los Debates 

 Sesión Ordinaria No. 51 

diciembre uno, 2022 

“2022, AÑO DE LAS Y LOS MIGRANTES DE 
SAN LUIS POTOSÍ” 

Página 2 de 368 

 

Directiva 

Presidenta 

Legisladora 

María Aranzazu  

Puente Bustindui 

Primera Secretaria 

Legisladora 

Emma Idalia  

Saldaña Guerrero 

Segunda Secretaria 

Legisladora 

Nadia Esmeralda  

Ochoa Limón 

 

Inicia: 10:00 hrs.  

Presidenta: compañeras y compañeros legisladores, apreciables concurrentes, sea para todos un 

excelente día; principia la Sesión Ordinaria número 51 de esta Sexagésima Tercera Legislatura; 

Primera Secretaria favor de lleve a cabo la Lista de Asistencia. 

Primera Secretaria: Juan Francisco Aguilar Hernández; Edgar Alejandro Anaya Escobedo; Martha 

Patricia Aradillas Aradillas; Cuauhtli Fernando Badillo Moreno; Yolanda Josefina Cepeda 

Echavarría (inasistencia justificada); José Luis Fernández Martínez; Liliana Guadalupe Flores 

Almazán; Eloy Franklin Sarabia; Dolores Eliza García Román; Rubén Guajardo Barrera; Salvador 

Isais Rodríguez (inasistencia justificada); Alejandro Leal Tovías; José Antonio Lorca Valle; Gabriela 

Martínez Lárraga; Roberto Ulises Mendoza Padrón; René Oyarvide Ibarra; Héctor Mauricio 

Ramírez Konishi; Ma. Elena Ramírez Ramírez; Bernarda Reyes Hernández; Cinthia Verónica 

Segovia Colunga; José Ramón Torres García; Edmundo Azael Torrescano Medina; María Claudia 

Tristán Alvarado; Lidia Nallely Vargas Hernández; Emma Idalia Saldaña Guerrero; Nadia 

Esmeralda Ochoa Limón; María Aranzazu Puente Bustindui; 25 legisladores presentes. 

Presidenta: hay cuórum; inicia la Sesión Ordinaria, y se declaran válidos los acuerdos que se tomen. 

Antes de proseguir, respetuosamente pido a todo su atención, ayer miércoles 30 de noviembre, con 

una edad de 99 años, aconteció el lamentable deceso del insigne escultor, pintor y académico 

mexicano Federico Silva, él en 1995 fue galardonado con el Premio Nacional de Ciencias y Artes, y 

en 2016 recibió la Medalla Bellas Artes, en gratitud y reconocimiento a su gran herencia artística 

que lega al pueblo de México, les pido que dé pie y en su memoria guardemos un minuto de silencio, 

gracias Federico Silva, y en paz descansa. 
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Minuto de silencio. 

Presidenta: pueden tomar asiento.  

Integrantes de la Sexagésima Tercera Legislatura, hoy jueves nos distinguen con su presencia en 

este salón, alumnos que cursan el primer y tercer cuatrimestre de la Licenciatura en Derecho en el 

Instituto Innovación Educativa Potosina, y acuden a presenciar parte de nuestro trabajo 

parlamentario, a ello los acompaña su coordinador licenciado Aran Martínez Gámez, les damos 

una cordial bienvenida. 

Segunda Secretaria le pido dar lectura al Orden del Día.     

Segunda Secretaria: Orden del Día, Sesión Ordinaria No. 51, jueves, diciembre uno, 2022. 

I. Acta Sesión Ordinaria No. 50, del 24 de noviembre. 

II. Setenta y seis Asuntos de Correspondencia. 

III. Discursos: 

a) Día Mundial de la Lucha Contra el Sida (uno de diciembre) 

b) Día Internacional de las Personas con Discapacidad (3 de diciembre) 

IV. Nueve Iniciativas. 

V. Veintidós Dictámenes: quince con Proyecto de Decreto, uno con Proyecto de Acuerdo Económico, 

y seis con Proyecto de Resolución. 

VI. Puntos de Acuerdo. 

VII. Asuntos Generales. 

Presidenta: a consideración el Orden del Día. 

Al no manifestarse consideraciones, Segunda Secretaria proceda a la votación del Orden del Día.   

Secretaria: a votación el Orden del Día; quienes estén por la afirmativa, favor de ponerse de pie; 

quienes estén por la negativa, favor de ponerse de pie; MAYORÍA por la afirmativa. 

Presidenta: aprobado el Orden del Día por MAYORÍA. 

El acta de la Sesión Ordinaria número 50, del jueves 24 de noviembre, se les notificó en la Gaceta 

Parlamentaria; por tanto, está a discusión del Pleno. 
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Al no manifestarse disenso al respecto, Primera Secretaria proceda a la votación del acta. 

Secretaria: a votación el acta; quienes estén por la afirmativa, ponerse de pie; quienes estén por la 

negativa, ponerse de pie; MAYORÍA por la afirmativa. 

Presidenta: aprobada el acta por MAYORÍA. 

Continuamos el desarrollo de la sesión; Segunda Secretaria lea la correspondencia del Poder 

Legislativo. 

Secretaria: oficio s/n, Presidenta de la Comisión de Derechos Humanos, sin fecha, recibido el 23 de 

noviembre del año en curso, justifica incorporar a comisión que señala, en estudio del asunto turno 

número 637. 

Presidente: se turna a la Comisión de Ecología y Medio Ambiente; con copia a las comisiones de, 

Puntos Constitucionales; Desarrollo Económico y Social; y Derechos Humanos. 

Secretaria: oficio s/n, legisladora Martha Patricia Aradillas Aradillas, 22 de noviembre del presente 

año, recibido el 23 del mismo mes y año, se desiste de iniciativa turno número 850. 

Presidente: se acepta; con copia a la Comisión de Ecología y Medio Ambiente, así como a demás 

signantes. 

Primera Secretaria detalle la correspondencia de ayuntamientos; y organismos paramunicipales. 

Secretaria: oficio No. 105, presidenta municipal de Ciudad del Maíz, 15 de noviembre del año en 

curso, recibido el 16 del mismo mes y año, certificación acta cabildo aprobación minuta que modifica 

el artículo 13 de la Constitución Local. 

Presidente: archívese. 

Secretaria: oficio No. 202, presidenta municipal de Cerritos, 23 de noviembre del año en curso, 

propuesta ley de ingresos ejercicio fiscal 2023. 

Presidente: se turna a la Comisión Primera de Hacienda y Desarrollo Municipal. 

Secretaria: oficio No. 255, presidente municipal de Coxcatlán, 21 de noviembre del presente año, 

recibido el 23 del mismo mes y año, proyecto ley de ingresos ejercicio fiscal 2023. 

Presidente: se turna a las comisiones, Segunda de Hacienda y Desarrollo Municipal; y del Agua. 
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Secretaria: oficio No. 228, presidente municipal de Matlapa, 23 de noviembre del presente año, 

recibido el 24 del mismo mes y año, propuesta ley de ingresos ejercicio fiscal 2023. 

Presidente: se turna a las comisiones, Segunda de Hacienda y Desarrollo Municipal; y del Agua. 

Secretaria: oficio No. 730, presidente municipal de Tamazunchale, 23 de noviembre del año en 

curso, recibido el 24 del mismo mes y año, propuesta ley de ingresos ejercicio fiscal 2023. 

Presidente: se turna a la Comisión Primera de Hacienda y Desarrollo Municipal. 

Secretaria: oficio No. 169, presidente municipal de Xilitla, 17 de noviembre del presente año, recibido 

el 24 del mismo mes y año, propuesta ley de ingresos ejercicio fiscal 2023. 

Presidente: se turna a las comisiones, Primera de Hacienda y Desarrollo Municipal; y del Agua. 

Secretaria: oficio No. 2253, presidente municipal de San Martín Chalchicuautla, 22 de noviembre 

del año en curso, recibido el 24 del mismo mes y año, propuesta ley de ingresos ejercicio fiscal 2023. 

Presidente: se turna a las comisiones, Primera de Hacienda y Desarrollo Municipal; y del Agua. 

Secretaria: oficio No. 197, instituto municipal de planeación de Ciudad Valles, 24 de noviembre del 

presente año, cuenta pública abril-junio.  

Presidente: se turna a la Comisión de Vigilancia. 

Secretaria: oficio s/n, presidente municipal de Cedral, 24 de noviembre del año en curso, propuesta 

cuotas y tarifas organismo de agua de esa demarcación.  

Presidente: se turna a la Comisión del Agua. 

Secretaria: oficio No. 207, presidenta municipal de Cerro de San Pedro, 23 de noviembre del presente 

año, recibido el 24 del mismo mes y año, propuesta ley de ingresos ejercicio fiscal 2023. 

Presidente: se turna a la Comisión Primera de Hacienda y Desarrollo Municipal. 

Secretaria: oficio No. 77, presidente municipal de San Nicolás Tolentino, 23 de noviembre del año 

en curso, recibido el 24 del mismo mes y año, propuesta ley de ingresos ejercicio fiscal 2023. 

Presidente: se turna a las comisiones, Segunda de Hacienda y Desarrollo Municipal; y del Agua. 

Secretaria: oficio No. 85, presidenta municipal de Tanquián de Escobedo, 23 de noviembre del 

presente año, recibido el 24 del mismo mes y año, propuesta ley de ingresos ejercicio fiscal 2023. 
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Presidente: se turna a la Comisión Segunda de Hacienda y Desarrollo Municipal. 

Secretaria: oficio No. 157, presidenta municipal de Alaquines, 25 de noviembre del año en curso, 

recibido el 24 del mismo mes y año, propuesta ley de ingresos ejercicio fiscal 2023. 

Presidente: se turna a las comisiones, Primera de Hacienda y Desarrollo Municipal; y del Agua. 

Secretaria: oficio No. 23, presidenta municipal de Ciudad del Maíz, 23 de noviembre del presente 

año, recibido el 24 del mismo mes y año, propuesta ley de ingresos ejercicio fiscal 2023. 

Presidente: se turna a la Comisión Segunda de Hacienda y Desarrollo Municipal. 

Secretaria: oficio No. 1194, presidente municipal de Villa Hidalgo, 23 de noviembre del año en curso, 

recibido el 24 del mismo mes y año, propuesta ley de ingresos ejercicio fiscal 2023. 

Presidente: se turna a las comisiones, Segunda de Hacienda y Desarrollo Municipal; y del Agua. 

Secretaria: oficio No. 184, presidente municipal de San Ciro de Acosta, 24 de noviembre del año en 

curso, propuesta ley de ingresos ejercicio fiscal 2023. 

Presidente: se turna a la Comisión Primera de Hacienda y Desarrollo Municipal. 

Secretaria: oficio No. 731, presidente municipal de Axtla de Terrazas, 25 de noviembre del presente 

año, propuesta ley de ingresos ejercicio fiscal 2023. 

Presidente: se turna a la Comisión Primera de Hacienda y Desarrollo Municipal. 

Secretaria: oficio No. 219, presidenta municipal de Ébano, 25 de noviembre del año en curso, 

propuesta ley de ingresos ejercicio fiscal 2023. 

Presidente: se turna a la Comisión Primera de Hacienda y Desarrollo Municipal. 

Secretaria: oficio No. 201, presidente municipal de Cedral, 24 de noviembre del presente año, recibido 

el 25 del mismo mes y año, propuesta ley de ingresos ejercicio fiscal 2023. 

Presidente: se turna a la Comisión Segunda de Hacienda y Desarrollo Municipal. 

Secretaria: oficio No. 539, presidenta municipal de Tampamolón Corona, 23 de noviembre del año 

en curso, recibido el 25 del mismo mes y año, propuesta ley de ingresos ejercicio fiscal 2023. 

Presidente: se turna a las comisiones, Primera de Hacienda y Desarrollo Municipal; y del Agua. 
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Secretaria: oficio No. 700, presidenta municipal de Santa Catarina, 22 de noviembre del presente 

año, recibido el 25 del mismo mes y año, propuesta ley de ingresos ejercicio fiscal 2023. 

Presidente: se turna a las comisiones, Primera de Hacienda y Desarrollo Municipal; y del Agua. 

Secretaria: oficio No. 283, dirección de agua potable, alcantarillado y saneamiento de Ébano, 24 de 

noviembre del año en curso, recibido el 25 del mismo mes y año, cuotas y tarifas 2023. 

Presidente: se turna a la Comisión del Agua. 

Secretaria: oficio No. 2429, presidente municipal sustituto de Villa de Reyes, 24 de noviembre del 

presente año, recibido el 25 del mismo mes y año, proyecto ley de ingresos ejercicio fiscal 2023. 

Presidente: se turna a la Comisión Segunda de Hacienda y Desarrollo Municipal. 

Secretaria: oficio No. 391, presidenta municipal de Tampacán, 22 de noviembre del año en curso, 

recibido el 25 del mismo mes y año, propuesta ley de ingresos ejercicio fiscal 2023. 

Presidente: se turna a las comisiones, Segunda de Hacienda y Desarrollo Municipal; y del Agua. 

Secretaria: oficio No. 7, presidente municipal de Santa María del Río, 24 de noviembre del año en 

curso, recibido el 25 del mismo mes y año, propuesta ley de ingresos ejercicio fiscal 2023. 

Presidente: se turna a las comisiones, Segunda de Hacienda y Desarrollo Municipal; y del Agua. 

Secretaria: oficio No. 144, presidente municipal de Lagunillas, 24 de noviembre del presente año, 

recibido el 25 del mismo mes y año, propuesta ley de ingresos ejercicio fiscal 2023. 

Presidente: se turna a las comisiones, Primera de Hacienda y Desarrollo Municipal; y del Agua. 

Secretaria: oficio No. 105, presidenta municipal de Santo Domingo, 24 de noviembre del año en 

curso, recibido el 25 del mismo mes y año, propuesta ley de ingresos ejercicio fiscal 2023. 

Presidente: se turna a las comisiones, Segunda de Hacienda y Desarrollo Municipal; y del Agua. 

Secretaria: oficio No. 129, presidente municipal de Villa de la Paz, 25 de noviembre del presente año, 

propuesta ley de ingresos ejercicio fiscal 2023. 

Presidente: se turna a la Comisión Primera de Hacienda y Desarrollo Municipal. 

Secretaria: oficio No. 282, presidenta municipal de Soledad de Graciano Sánchez, 23 de noviembre 

del año en curso, recibido el 25 del mismo mes y año, proyecto ley de ingresos ejercicio fiscal 2023. 
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Presidente: se turna a la Comisión Primera de Hacienda y Desarrollo Municipal. 

Secretaria: oficio No. 94, presidenta municipal de Villa Juárez, 25 de noviembre del presente año, 

propuesta ley de ingresos ejercicio fiscal 2023. 

Presidente: se turna a las comisiones, Segunda de Hacienda y Desarrollo Municipal; y del Agua. 

Secretaria: oficio No. 528, presidenta municipal de Charcas, 25 de noviembre del año en curso, 

propuesta ley de ingresos ejercicio fiscal 2023. 

Presidente: se turna a la Comisión Primera de Hacienda y Desarrollo Municipal. 

Secretaria: oficio No. 752, presidente municipal de El Naranjo, 24 de noviembre del año en curso, 

recibido el 25 del mismo mes y año, propuesta ley de ingresos ejercicio fiscal 2023. 

Presidente: se turna a la Comisión Segunda de Hacienda y Desarrollo Municipal. 

Secretaria: oficio No. 179, ayuntamiento de El Naranjo, 23 de noviembre del presente año, recibido 

el 25 del mismo mes y año, informe financiero julio.  

Presidente: se turna a la Comisión de Vigilancia. 

Secretaria: oficio No. 5352, presidente municipal de Huehuetlán, 24 de noviembre del año en curso, 

recibido el 25 del mismo mes y año, propuesta ley de ingresos ejercicio fiscal 2023. 

Presidente: se turna a las comisiones, Segunda de Hacienda y Desarrollo Municipal; y del Agua. 

Secretaria: oficio No. 153, presidenta municipal de Catorce, 25 de noviembre del año en curso, 

propuesta ley de ingresos ejercicio fiscal 2023. 

Presidente: se turna a las comisiones, Segunda de Hacienda y Desarrollo Municipal; y del Agua. 

Secretaria: oficio No. 48, ayuntamiento de Catorce, 25 de noviembre del presente año, situación 

financiera julio-septiembre. 

Presidente: se turna a la Comisión de Vigilancia. 

Secretaria: oficio No. 970, presidente municipal de San Vicente Tancuayalab, 24 de noviembre del 

año en curso, recibido el 25 del mismo mes y año, propuesta ley de ingresos ejercicio fiscal 2023. 

Presidente: se turna a las comisiones, Segunda de Hacienda y Desarrollo Municipal; y del Agua. 
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Secretaria: oficio No. 208, presidenta municipal de Armadillo de los Infante, 24 de noviembre del 

presente año, recibido el 25 del mismo mes y año, propuesta ley de ingresos ejercicio fiscal 2023. 

Presidente: se turna a las comisiones, Segunda de Hacienda y Desarrollo Municipal; y del Agua. 

Secretaria: oficio No. 118, presidente municipal de Tanlajás, 24 de noviembre del año en curso, 

recibido el 25 del mismo mes y año, propuesta ley de ingresos ejercicio fiscal 2023. 

Presidente: se turna a las comisiones, Segunda de Hacienda y Desarrollo Municipal; y del Agua. 

Secretaria: oficio No. 358, presidente municipal de Tamuín, 24 de noviembre del presente año, 

recibido el 25 del mismo mes y año, propuesta ley de ingresos ejercicio fiscal 2023. 

Presidente: se turna a la Comisión Segunda de Hacienda y Desarrollo Municipal. 

Secretaria: oficio No. 901, presidente municipal de Tamasopo, sin fecha, recibido el 25 de noviembre 

del año en curso, propuesta ley de ingresos ejercicio fiscal 2023. 

Presidente: se turna a las comisiones, Primera de Hacienda y Desarrollo Municipal; y del Agua. 

Secretaria: oficio No. 183, presidente municipal de Rayón, 24 de noviembre del presente año, recibido 

el 25 del mismo mes y año, propuesta ley de ingresos ejercicio fiscal 2023. 

Presidente: se turna a la Comisión Primera de Hacienda y Desarrollo Municipal. 

Secretaria: oficio No. 740, presidente municipal de Matehuala, 24 de noviembre del año en curso, 

recibido el 25 del mismo mes y año, propuesta ley de ingresos ejercicio fiscal 2023. 

Presidente: se turna a la Comisión Segunda de Hacienda y Desarrollo Municipal. 

Secretaria: oficio No. 99, presidente municipal de San Antonio, 24 de noviembre del presente año, 

recibido el 25 del mismo mes y año, propuesta ley de ingresos ejercicio fiscal 2023. 

Presidente: se turna a las comisiones, Primera de Hacienda y Desarrollo Municipal; y del Agua. 

Secretaria: oficio No. 45, presidente municipal de Villa de Ramos, 23 de noviembre del año en curso, 

recibida el 25 del mismo mes y año, propuesta ley de ingresos ejercicio fiscal 2023. 

Presidente: se turna a las comisiones, Primera de Hacienda y Desarrollo Municipal; y del Agua. 

Secretaria: oficio No. 1651, presidente municipal de Venado, 24 de noviembre del presente año, 

recibido el 25 del mismo mes y año, propuesta ley de ingresos ejercicio fiscal 2023. 
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Presidente: se turna a las comisiones, Segunda de Hacienda y Desarrollo Municipal; y del Agua. 

Secretaria: oficio No. 148, presidente municipal de Tancanhuitz, 15 de noviembre del año en curso, 

recibido el 25 del mismo mes y año, propuesta ley de ingresos ejercicio fiscal 2023. 

Presidente: se turna a las comisiones, Segunda de Hacienda y Desarrollo Municipal; y del Agua. 

Secretaria: oficio No. 541, presidente municipal de Zaragoza, 25 de noviembre del presente año, 

propuesta ley de ingresos ejercicio fiscal 2023. 

Presidente: se turna a las comisiones, Primera de Hacienda y Desarrollo Municipal; y del Agua. 

Secretaria: oficio No. 262, presidente municipal de Rioverde, 23 de noviembre del año en curso, 

recibido el 25 del mismo mes y año, propuesta ley de ingresos ejercicio fiscal 2023. 

Presidente: se turna a la Comisión Segunda de Hacienda y Desarrollo Municipal. 

Secretaria: oficio No. 99, presidente municipal de Villa de Guadalupe, 25 de noviembre del año en 

curso, propuesta ley de ingresos ejercicio fiscal 2023. 

Presidente: se turna a las comisiones, Primera de Hacienda y Desarrollo Municipal; y del Agua. 

Secretaria: oficio s/n, presidenta municipal de Vanegas, 25 de noviembre del año en curso, 

propuesta ley de ingresos ejercicio fiscal 2023. 

Presidente: se turna a las comisiones, Segunda de Hacienda y Desarrollo Municipal; y del Agua. 

Secretaria: oficio s/n, presidente municipal de Moctezuma, sin fecha, recibido el 25 de noviembre 

del presente año, propuesta ley de ingresos ejercicio fiscal 2023. 

Presidente: se turna a las comisiones, Primera de Hacienda y Desarrollo Municipal; y del Agua. 

Secretaria: oficio No. 541, presidente municipal de Ciudad Fernández, 25 de noviembre del año en 

curso, propuesta ley de ingresos ejercicio fiscal 2023. 

Presidente: se turna a la Comisión Primera de Hacienda y Desarrollo Municipal. 

Secretaria: oficio No. 731, ayuntamiento de Tierra Nueva, 24 de noviembre del año en curso, recibido 

el 25 del mismo mes y año, propuesta ley de ingresos ejercicio fiscal 2023. 

Presidente: se turna a las comisiones, Segunda de Hacienda y Desarrollo Municipal; y del Agua. 
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Secretaria: oficio No. 301, presidente municipal de Salinas, 23 de noviembre del año en curso, 

recibido el 25 del mismo mes y año, propuesta ley de ingresos ejercicio fiscal 2023. 

Presidente: se turna a las comisiones, Segunda de Hacienda y Desarrollo Municipal; y del Agua. 

Secretaria: oficio No. 148, ayuntamiento de San Luis Potosí, 25 de noviembre del presente año, 

propuesta ley de ingresos ejercicio fiscal 2023. 

Presidente: se turna a la Comisión Segunda de Hacienda y Desarrollo Municipal. 

Secretaria: oficio No. 233, presidente municipal de Villa de Arriaga, 24 de noviembre del año en 

curso, recibido el 25 del mismo mes y año, propuesta ley de ingresos ejercicio fiscal 2023. 

Presidente: se turna a las comisiones, Primera de Hacienda y Desarrollo Municipal; y del Agua. 

Secretaria: oficio No. 159, presidente municipal de Ahualulco del Sonido 13, 23 de noviembre del 

presente año, recibido el 25 del mismo mes y año, propuesta ley de ingresos ejercicio fiscal 2023. 

Presidente: se turna a las comisiones, Primera de Hacienda y Desarrollo Municipal; y del Agua. 

Secretaria: oficio No. 126, presidente municipal de Ciudad Valles, 25 de noviembre del año en curso, 

propuesta ley de ingresos ejercicio fiscal 2023. 

Presidente: se turna a la Comisión Primera de Hacienda y Desarrollo Municipal. 

Secretaria: oficio No. 192, presidente municipal de Cárdenas, 25 de noviembre del presente año, 

propuesta ley de ingresos ejercicio fiscal 2023. 

Presidente: se turna a la Comisión Primera de Hacienda y Desarrollo Municipal. 

Secretaria: oficio No. 1020, presidente municipal de Guadalcázar, 25 de noviembre del año en curso, 

propuesta ley de ingresos ejercicio fiscal 2023. 

Presidente: se turna a las comisiones, Segunda de Hacienda y Desarrollo Municipal; y del Agua. 

Secretaria: oficio No. 851, presidente municipal de Villa de Arista, 24 de noviembre del presente año, 

recibido el 25 del mismo mes y año, propuesta ley de ingresos ejercicio fiscal 2023. 

Presidente: se turna a la Comisión Segunda de Hacienda y Desarrollo Municipal. 

Segunda Secretaria siga con la correspondencia del Poder Federal. 
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Secretaria: oficio No. 2715, Cámara de Senadores, Ciudad de México, 15 de noviembre del año en 

curso, recibido el 22 del mismo mes y año, exhorta armonizar legislación con federal en materia de 

medidas y acciones para prevenir, atender, sancionar, erradicar la violencia en el ámbito docente, 

especialmente acoso y hostigamiento en contra de educandos, dentro y fuera de instalaciones.  

Presidente: se turna a las comisiones de, Justicia; y Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología. 

Secretaria: oficio No. 64, presidente Consejo Nacional de Archivos, Ciudad de México, 8 de 

noviembre del presente año, recibido el 22 del mismo mes y año, llamado urgente a impulsar 

armonización archivística, a través de acciones que señala en tres apartados.  

Presidente: se turna a la Comisión de Transparencia y Acceso a la Información Pública; con copia 

al Comité de Transparencia. 

Secretaria: oficio No. 2134, Cámara de Senadores, Ciudad de México, 15 de noviembre del año en 

curso, recibido el 23 del mismo mes y año, exhorta analizar viabilidad de legislar y expedir Ley de 

Movilidad Estatal, de conformidad con parámetros establecidos en Ley General de Movilidad y 

Seguridad Vial. 

Presidente: se turna a las comisiones de, Comunicaciones y Transportes; Seguridad Pública, 

Prevención y Reinserción Social; Puntos Constitucionales; y Desarrollo Territorial Sustentable; con 

copia al Comité de Reforma para la Competitividad y Desarrollo Sustentable del Estado. 

Secretaria: oficio No. 1834, Cámara de Senadores, Ciudad de México, 15 de noviembre del presente 

año, recibido el 23 del mismo mes y año, exhorta expedir ley de amnistía por comisión de delitos 

que se asemejen a los que señala la publicada el 22 de abril del 2020, en el Diario Oficial de la 

Federación.  

Presidente: se turna a las comisiones de, Puntos Constitucionales; y Justicia. 

Secretaria: oficio No. 2804, encargado despacho unidad de enlace, Secretaría de Gobernación, 

Ciudad de México, 4 de noviembre del año en curso, recibido el 24 del mismo mes y año, respuesta 

de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana a exhorto 2219. 

Presidente: se turna a la Junta de Coordinación Política. 

Primera Secretaria finalice con la correspondencia de poderes de otras entidades del País. 

Secretaria: oficio No. 687, Congreso de Hidalgo, 7 de noviembre del año en curso, recibido el 22 del 

mismo mes y año, acuerdo en materia de apoyo al empleo. 
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Presidente: se turna a la Comisión de Trabajo y Previsión Social. 

Secretaria: oficio No. 712, Congreso de Hidalgo, 15 de noviembre del presente año, recibido el 22 del 

mismo mes y año, exhorto al Senado de la República aprobar dictamen que admite reformas a Ley 

General de Salud, en materia de plaguicidas y regulación de bioinsumos; instan adhesión. 

Presidente: se turna a la Comisión de Desarrollo Rural y Forestal. 

Secretaria: oficio No. 672,  Congreso de Hidalgo, 25 de octubre del año en curso, recibido el 22 de 

noviembre del mismo año, exhorto en materia de captación de agua de lluvia. 

Presidente: se turna a la Comisión del Agua. 

Secretaria: oficio No. 15, Congreso de Hidalgo, 3 de noviembre del presente año, recibido el 22 del 

mismo mes y año, directiva noviembre.  

Presidente: archívese. 

Secretaria: oficio No. 104, Congreso de Morelos, 10 de noviembre del presente año, recibido el 24 del 

mismo mes y año, secretaria directiva 2° año de ejercicio.  

Presidente: archívese. 

Secretaria: oficio No. 102, Congreso de Morelos, 27 de octubre del año en curso, recibido el 24 de 

noviembre del mismo año, protesta de ley a diputada como integrante de la Quincuagésima Quinta 

Legislatura. 

Presidente: archívese. 

Secretaria: circular No. 29, Congreso de Oaxaca, 7 de noviembre del presente año, recibida el 24 del 

mismo mes y año, notifica cambio presidencia Junta de Coordinación Política.  

Presidente: archívese. 

Entramos a la sección de discursos; con motivo del Día Mundial de la Lucha Contra el Sida, 

interviene la legisladora Ma. Elena Ramírez Ramírez. 

Ma. Elena Ramírez Ramírez: con su permiso Presidenta, compañeras y compañeros diputados, 

medios de comunicación, ciudadanos y estudiantes que nos acompañan y nos honran con su 

presencia en este recinto, y a todos quienes nos siguen en la transmisión en vivo de esta sesión, 

muchas gracias por acompañarnos, hoy como cada día primero de diciembre, se conmemora el Día 
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Mundial de la Lucha Contra el Sida, como una forma de apoyar a todas aquellas personas 

involucradas en la lucha contra el virus VIH, sirviendo la ocasión para concientizar y mejorar la 

comprensión del VIH como un problema de salud pública mundial, es un día de suma importancia 

que permite hacer un enérgico llamado mundial, para lograr el acceso equitativo a servicios de salud 

y el fortalecimiento de las acciones en materia de salud, para la prevención combinada del VIH y 

los servicios de tratamiento, así como la promoción de los trabajos con las comunidades 

consideradas cómo más vulnerables frente al Sida, ha sido una larga lucha, que según expertos y lo 

manifestado por la directora ejecutiva de la ONUSIDA se ha acordado un plan audaz, que si los 

líderes mundiales dan cumplimiento al mismo el mundo pondrá fin al Sida en el año 2030, lo que 

es una gran noticia, no obstante no debemos bajar la guardia, el Sida sigue siendo una pandemia, 

que con el esfuerzo y las estrategias adecuadas podemos poner fin. 

Históricamente han existido importantes avances científicos, que han permitido que las muertes 

relacionadas con el Sida y las nuevas infecciones por el VIH sean cada vez menos frecuentes; sin 

embargo, no debemos olvidar el enfoque de lucha para poner fin al Sida, especialmente en estos 

tiempos, donde tanto nos han golpeado otras pandemias que han complicado el camino del combate 

contra el Sida puesto que el Covid-19 continúa causando estragos en el mundo, lo que obliga a 

interrumpir los servicios de prevención y tratamiento del VIH, así como los programas de prevención 

por lo que la lucha no debe cesar, resulta pues fundamental que los estados miembros de las Naciones 

Unidas realicen un conjunto de acciones concretas para erradicar las desigualdades que han 

ampliado la brecha en el camino de la lucha para poner fin al Sida, un camino que ha dejado 

aprendizajes, que permiten hacer frente a esta pandemia, y algunas otras que se han presentado. 

Por ello, la necesidad de no desistir, y de lograr como comunidad mundial el fortalecimiento de 

nuestro sistema de salud acompañado por la responsabilidad de la sociedad civil, requerimos 

políticas públicas que garanticen el acceso justo y asequible a las nuevas tecnologías, acceso a 

servicios de salud de calidad, así como darle el justo valor a la labor realizada por el personal de 

salud involucrado, insisto que los líderes mundiales deben de trabajar juntos desde ya, para afrontar 

todos estos desafíos que tenemos ante nosotros, es momento de acabar de una vez por todas con las 

desigualdades que no han permitido ganar esta lucha, tengo la convicción de que la promesa de 

poner fin al Sida en el año 2030 se logrará, no permitamos que el Sida nos siga arrebatando vidas, 

compañeras y compañeros, los invito a que seamos parte de la concientización y nos sumemos a la 

lucha contra el Sida, pongamos fin a las desigualdades, pongamos fin al Sida, ¡igualdad ya! muchas 

gracias. 
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Presidenta: por el Día Internacional de las Personas con Discapacidad, la expresión a la legisladora 

Gabriela Martínez Lárraga. 

Gabriela Martínez Lárraga: gracias Presidenta, buenos días a todos, desde la reforma del 2011 en 

materia de derechos humanos, las autoridades tienen el mandato de respetar, proteger, promover y 

garantizar los derechos humanos, según la organización mundial de la salud, al 2020, más de 1000 

millones de personas viven en todo el mundo con algún tipo de discapacidad, aproximadamente el 

15% de la población mundial, de ellas casi 190 millones tienen dificultades en su funcionamiento y 

requieren con frecuencia servicios de asistencia, el número de personas con discapacidad va en 

aumento debido al envejecimiento de la población y al incremento de enfermedades crónicas, de 

acuerdo con el Censo de Población y Vivienda del 2020, en México hay 6’179,890 personas con 

algún tipo de discapacidad, lo que representa el 4.9% de la población total del país, de ellas el 53% 

son mujeres y el 47% son hombres, vistos estos datos, es muy importante no sólo visibilizar, sino 

garantizar la inclusión de este sector de la población. 

Por lo anterior, entendiendo que la discapacidad es un concepto que evoluciona y que resulta de la 

interacción entre las personas con deficiencias, y las barreras debidas a la actitud y al entorno que 

evitan su participación plena y efectiva en la sociedad en igualdad de condiciones con las demás, es 

importante puntualizar que tanto sociedad como gobierno, deben de comprometerse no sólo con los 

derechos humanos, sino con la implementación de la convención sobre los derechos de las personas 

con discapacidad a la cual México está adscrita en el respeto y garantía de este sector poblacional. 

Finalmente, debemos de entender la importancia de reconocer los derechos de las personas con 

discapacidad que emanan de dicha convención, y de los demás tratados internacionales relativos en 

cuanto a las acciones afirmativas para la promoción y el pleno goce de los derechos humanos y las 

libertades fundamentales, para que logren una inclusión efectiva a través de instrumentos adecuados 

y políticas públicas, que permitan visibilizar su contexto en el desarrollo económico, social y humano 

de la sociedad, frente a la erradicación de cualquier tipo de violencia y de discriminación, que 

condicionan su integración en la vida del Estado; por este motivo, yo invito a mis compañeros 

legisladores, a que sigamos legislando en favor de las personas con discapacidad, y nos 

comprometemos, nos comprometamos a solventar todos los obstáculos, ser sensibles y empáticos 

con este tema, llevar a cabo las consultas necesarias, sacar adelante las iniciativas que están 

pendientes, porque todavía hay mucho por hacer, es cuanto Presidenta. 

Presidenta: pasamos a iniciativas; Segunda Secretaria lea la primera de esta sesión. 
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PRIMERA INICIATIVA 

 

INICIATIVAS QUE INSTAN EXPEDIR: LA LEY DE INGRESOS DEL ESTADO DE SAN LUIS 

POTOSÍ PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023; Y EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL 

ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023 

 

 

https://congresosanluis.gob.mx/sites/default/files/unpload/tl/gpar/2022/11/uno_2.pdf 

 

 

Secretaria: iniciativas que instan expedir: la Ley de Ingresos del Estado de San Luis Potosí para el 

ejercicio fiscal 2023; y el Presupuesto de Egresos del Estado de San Luis Potosí para el Ejercicio 

Fiscal 2023; Gobernador Constitucional del Estado, 19 de noviembre del presente año. 

Presidenta: se turnan a la Comisión de Hacienda del Estado. 

La voz al legislador Alejandro Leal Tovías para la segunda iniciativa. 

SEGUNDA INICIATIVA 

 

CC. DIPUTADAS SECRETARIAS DE LA LXIII LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO 

DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ. 

P R E S E N T E S. 

 

DIP. YOLANDA JOSEFINA CEPEDA ECHAVARRÍA, DIP. EDMUNDO AZAEL TORRESCANO 

MEDINA, DIP. ALEJANDRO LEAL TOVIAS; DIP. BERNARDA REYES HERNANDEZ integrantes 

de la LXIII Legislatura, con fundamento en lo que disponen los numerales, 61 de la Constitución 

Política del Estado de San Luis Potosí; 130 y 131 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado; 

61, 62 y 65 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso del Estado, someto a la 

consideración de esta Soberanía, iniciativa con proyecto de Decreto que insta reformar el artículo 57  

https://congresosanluis.gob.mx/sites/default/files/unpload/tl/gpar/2022/11/uno_2.pdf
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de la Ley Orgánica Del Poder Legislativo Del Estado De San Luis Potosí Con fundamento en la 

siguiente: 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

La Constitución Federal de la Republica establece en su Artículo 35 los derechos de la ciudadanía, 

dentro de los que se encuentra el poder ser votada en condiciones de paridad para todos los cargos 

de elección popular, teniendo las calidades que establezca la ley. El derecho de solicitar el registro de 

candidatos y candidatas ante la autoridad electoral corresponde a los partidos políticos, así como a 

los ciudadanos y las ciudadanas que soliciten su registro de manera independiente y cumplan con 

los requisitos, condiciones y términos que determine la legislación. 

Por su parte  la reciente Ley electoral del Estado  define el término de Candidatura Independiente 

como: la ciudadana o el ciudadano que sin el respaldo de un partido político, obtenga por parte de 

la autoridad electoral el acuerdo de registro, habiendo cumplido los requisitos que para tal efecto 

establece la Ley. 

En este orden de ideas se debe inferir que aquel ciudadano que resulte ganador de una contienda 

electoral donde solicitó su registro como candidato independiente, de manera desvinculada a los 

partidos políticos, se consuma como  Diputado Independiente. 

Dicho lo cual la Ley Orgánica Del Poder Legislativo Del Estado  erróneamente denomina como 

diputado independiente a aquel que se ha desvinculado su grupo parlamentario durante la 

Legislatura; siendo esto incorrecto ya que como se advirtió en supra líneas el diputado independiente 

es aquel que contendió por la vía independiente desde su candidatura, es por ello que afectos de 

evitar errores de interpretación semántica  se debe inferior que aquel diputado que se separare de 

su fracción parlamentaria se debe denominar diputado sin partido. 

Para robustecer dicho concepto no debe pasar desapercibido que esta denominación surge de la Ley 

Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos que enuncia lo siguiente:  

ARTICULO 30. 1. Los diputados que no se inscriban o dejen de pertenecer a un Grupo 
Parlamentario sin integrarse a otro existente, serán considerados como diputados sin partido, 
debiéndoseles guardar las mismas consideraciones que a todos los legisladores y apoyándolos, 
conforme a las posibilidades de la Cámara, para que puedan desempeñar sus atribuciones de 
representación popular. 
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Por lo tanto, para una mayor comprensión, se presenta el siguiente cuadro comparativo: 

LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ 

VIGENTE INICIATIVA 

ARTÍCULO 57. Las diputadas y los diputados sólo 

podrán pertenecer a un grupo parlamentario o una 

representación parlamentaria; o ser diputadas o 

diputados independientes si se separan de su grupo 

parlamentario durante la Legislatura.  

En caso de renuncia a un grupo parlamentario, las 

y los legisladores no se incorporarán a otro grupo 

parlamentario, por lo que mantendrán su 

independencia dando aviso a la Junta de 

Coordinación Política para que surta los efectos 

correspondientes. 

ARTÍCULO 57. Las diputadas y los diputados 

sólo podrán pertenecer a un grupo 

parlamentario o una representación 

parlamentaria; o ser diputadas o diputados sin 

partido si se separan de su grupo 

parlamentario durante la Legislatura. 

 En caso de renuncia a un grupo 

parlamentario, las y los legisladores no se 

incorporarán a otro grupo parlamentario, por 

lo que mantendrán su autonomía dando aviso 

a la Junta de Coordinación Política para que 

surta los efectos correspondientes. 

Se consideran Diputados o Diputadas 

independientes aquellos que participaron en el 

proceso electoral como candidatos 

independientes.  

 

Con base en los motivos expuestos presento a consideración de este Honorable Pleno, el siguiente: 

PROYECTO 

DE 

DECRETO 

ÚNICO: Se REFORMA el artículo 57  de la Ley Orgánica Del Poder Legislativo Del Estado De San 

Luis Potosí, para quedar como sigue: 
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ARTÍCULO 57. Las diputadas y los diputados sólo podrán pertenecer a un grupo parlamentario o 

una representación parlamentaria; o ser diputadas o diputados sin partido si se separan de su grupo 

parlamentario durante la Legislatura. 

En caso de renuncia a un grupo parlamentario, las y los legisladores no se incorporarán a otro 

grupo parlamentario, por lo que mantendrán su autonomía dando aviso a la Junta de Coordinación 

Política para que surta los efectos correspondientes. 

Se consideran Diputados o Diputadas independientes aquellos que participaron en el proceso 

electoral como candidatos independientes.  

 

T R A N S I T O R I O S 

PRIMERO. Este Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 

del Estado, “Plan de San Luis”. 

SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones legales que se opongan al presente Decreto. 

Alejandro Leal Tovías: con su permiso diputada Presidenta, compañeros diputados muy buenos 

días, a nombre del grupo parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, desde esta Tribuna 

y ante la reciente publicación de la Ley Electoral del Estado, que regulará los procesos electorales y 

que identifica a los actores políticos que habrán de participar en los próximos comicios, esta nueva 

ley define el término de candidatura independiente, como la ciudadana o el ciudadano que sin el 

respaldo de un partido político obtenga por parte de la autoridad electoral el acuerdo de registro; por 

lo que, aquel ciudadano que resulte ganador de una contienda electoral, donde solicitó su registro 

como candidato independiente, se consuma como diputado independiente, dicho lo cual, la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo del Estado, erróneamente denomina como diputado independiente, 

aquel que se ha separado de su grupo parlamentario durante la legislatura, siendo esto incorrecto. 

Es por ello, que con el objeto de evitar errores de interpretación, se propone definir los conceptos de 

diputado independiente y diputado sin partido en la ley que rige a este Poder Legislativo; es cuanto, 

gracias. 

Presidenta: se turna a las comisiones de, Puntos Constitucionales; y Gobernación. 

El legislador Roberto Ulises Mendoza Padrón impulsa la tercera iniciativa. 

TERCERA INICIATIVA 
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CC. Diputados Secretarios de la LXIII Legislatura Del Honorable Congreso Del Estado de San Luis 

Potosí. 

Presentes. 

 

Los que suscriben, Diputados, Roberto Ulises Mendoza Padrón, Liliana Guadalupe Flores Almazan, 

Héctor Mauricio Ramírez Konishi, Dolores Eliza García Roman, Cuauhtli Fernando Badillo 

Moreno, Emma Idalia Saldaña Guerrero, y Rene Oyarvide Ibarra, integrantes de la Comisión de 

Hacienda del Estado en el Congreso del Estado de San Luis Potosí de la Sexagésima Tercera 

Legislatura, en ejercicio de la facultades que les conceden los artículos 61, de la Constitución Política 

de Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; 130 y 131 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 

del Estado de San Luis Potosí; 61, 62, 65 y 66 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso 

del Estado de San Luis Potosí, someten a la consideración de esta Honorable Soberanía Iniciativa 

con Proyecto de Decreto que establece los Montos de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de 

las Instituciones del Estado, para el año 2023, bajo la siguiente: 

 

EXPOSICIÓN 

DE 

MOTIVOS 

De conformidad con lo establecido en el artículo 23 de la Ley de Adquisiciones del Estado de San 

Luis Potosí, que a la letra mandata: “Los montos para las adquisiciones, arrendamientos y servicios, 
serán establecidos anualmente por el Congreso del Estado, mismos que serán aprobados dentro del 
mes de diciembre del año inmediato anterior, y se difundirán a través del Periódico Oficial del 
Estado. 

Dichos montos estarán calculados en función al valor de la unidad de medida y actualización 
vigente.” 

Con los montos mínimos y máximos a que estarán sujetos los procedimientos de Adquisiciones, 

arrendamientos y servicios, se pretende que las instituciones del Gobierno del Estado obtengan sus 

bienes y servicios con el mejor precio, calidad y oportunidad. 
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Lo anterior, con el fin de contar con un ejercicio de gobierno transparente, eficiente y responsable. 

Por las consideraciones anteriormente expuestas, sometemos a la consideración de esta Honorable 

Asamblea el siguiente: 

 

PROYECTO 

DE 

DECRETO 

ÚNICO. De conformidad con el artículo 23 de la Ley de Adquisiciones del Estado de San Luis Potosí, 

se fijan los montos para las adquisiciones, arrendamientos y servicios de las instituciones del Estado, 

para el año 2023, para quedar como sigue:  

 

Monto máximo total de 

cada operación que 

podrá adjudicarse 

directamente: 

 

 

 

Hasta 1125 de la Unidad 

de Medida y 

Actualización vigente. 

Monto máximo y 

mínimo total de cada 

operación que podrá 

adjudicarse mediante 

invitación restringida 

por escrito a cuando 

menos tres proveedores: 

 

De más de 1125 a 13500 

de la Unidad de Medida 

y Actualización vigente. 

Monto máximo y 

mínimo total de cada 

operación que podrá 

otorgarse mediante 

licitación pública: 

 

 

De más de 13500 de la 

Unidad de Medida y 

Actualización vigente. 

 

Los montos no incluyen el Impuesto al Valor Agregado (IVA). 

 

TRANSITORIOS 
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PRIMERO. El presente Decreto entrara en vigor al uno de enero de 2023, previa publicación en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado “Plan de San Luis”. 

SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones legales que se opongan al presente Decreto. 

Roberto Ulises Mendoza Padrón: con su venia señora Presidenta, buenos días diputadas y 

diputados, un cordial saludo a la ciudadanía que hoy nos acompaña a través de la plataforma 

digital, así como a los medios de comunicación a quienes agradezco por su gran labor de informar, 

de conformidad con lo establecido en el artículo 23 de la Ley de Adquisiciones del Estado de San 

Luis Potosí, que a la letra mandata: los montos para las adquisiciones arrendamientos y servicios 

serán establecidos anualmente por el Congreso del Estado, mismos que serán aprobados dentro del 

mes de diciembre del año inmediato anterior, y se difundirá a través del Periódico Oficial, dichos 

montos estarán calculados en función al valor de la Unidad de Medida y Actualización vigente, con 

los montos mínimos y máximos a que estarán sujetos los procedimientos de adquisiciones, 

arrendamientos y servicios, se pretende que las instituciones del Gobierno del Estado obtengan sus 

bienes y servicios al mejor precio, calidad y oportunidad, lo anterior con el fin de contar con un 

ejercicio de gobierno transparente, eficiente y responsable, gracias señor Presidenta. 

Presidenta: se turna a la Comisión de Hacienda del Estado. 

El legislador José Antonio Lorca Valle presenta la cuarta iniciativa; Primera Secretaria haga favor 

de leer la cuarta iniciativa. 

CUARTA INICIATIVA 

 

CIUDADANAS Y CIUDADANOS DIPUTADOS SECRETARIOS DE LA SEXAGÉSIMA 

TERCERA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE SAN LUIS 

POTOSÍ. 

P r e s e n t e s. 

 

Con fundamento en lo que disponen los artículos 61 de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de San Luis Potosí;  el 130 y el 131 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo de nuestro 

Estado; y 61, 62, 65 y 66 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso del Estado, José 

Antonio Lorca Valle, Diputado Local en la Sexagésima Tercera Legislatura e integrante del Grupo 
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Parlamentario del Movimiento de Regeneración Nacional, me permito elevar a la distinguida 

consideración de esta Asamblea, la presente Iniciativa con Proyecto de Decreto que busca 

ADICIONAR segundo párrafo al artículo 15 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del 

Estado de San Luis Potosí.  

La finalidad del instrumento parlamentario es: 

Establecer en la Ley que, como parte del proceso de fiscalización, al momento de realizar la entrega 

institucional, cada uno de los miembros de la Comisión de Vigilancia, deberá de recibir un soporte 

digital firmado electrónicamente, que contenga las cuentas públicas del ejercicio correspondiente; 

con la finalidad de fortalecer el acceso a la información por parte del Poder Legislativo y apoyar el 

trabajo de análisis oportuno. 

Sustentada en la siguiente: 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

El proceso de Fiscalización de cuentas es responsabilidad del Poder Legislativo, se encuentra 

determinado en la Constitución Política del Estado y está regulado en detalle en la Ley de 

Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de San Luis Potosí.  

Para que el Poder Legislativo pueda dictaminar y en su caso aprobar las cuentas de los más de cien 

ejecutores del gasto público en la Entidad, se tiene que verificar la recepción de las Cuentas Públicas 

del ejercicio correspondiente por parte del Congreso, que a su vez lo turna a la Comisión de 

Vigilancia. 

Tal órgano legislativo tiene como objeto: coordinar las relaciones entre éste y la Auditoría Superior 

del Estado, evaluar el desempeño de ésta última, constituir el enlace que permita garantizar la debida 

coordinación entre ambos órganos y solicitarle que le informe sobre la evolución de sus trabajos de 

fiscalización; y para esos efectos cuenta con dieciocho atribuciones según el artículo 69 de la Ley de 

Fiscalización. 

Con el motivo de facilitar el acceso a las Cuentas Públicas de los miembros de la Comisión de 

Vigilancia, para la finalidad de mejorar las condiciones de análisis y consulta, y facilitar así la 

realización de su encargo, se propone adicionar que durante la entrega de las Cuentas Públicas al 

Congreso, cada miembro de la Comisión deberá recibir un respaldo digital que contenga las Cuentas 
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del ejercicio correspondiente, y que el respaldo tenga la información en formato legible y cuente con 

las firmas de validación de las autoridades encargadas de la presentación de la Cuenta Pública. 

Cabe señalar que el respaldo digital ya se contempla en el artículo 12 de la Ley citada, como un 

soporte a la presentación en original y copia certificada de las cuentas.  

Por lo que, se propone que ese medio digital que ya se presenta, se deba distribuir en la misma 

oportunidad a los miembros de la Comisión de Vigilancia, esto con la finalidad de dar idéntico 

tratamiento a sus integrantes, sin dejar de lado que debido a la importancia de su contenido, debe 

presentarse en apego a lo indicado por la propia Ley de Fiscalización, que está fijado en el segundo 

párrafo del artículo 12, con la finalidad de garantizar su seguridad: 

El respaldo digital deberá presentarse en formato legible y deberá contener las firmas de validación 
de las autoridades encargadas de presentar la cuenta pública. 

De esta manera, se busca apoyar las actividades de revisión y consulta por parte de los miembros 

de la Comisión y facilitar el acceso, por medio de una presentación formal, que cumpla los requisitos 

de la Ley en materia de archivos digitales. 

Con base en lo anterior, se propone el siguiente: 

 

PROYECTO DE DECRETO 

ÚNICO. Se ADICIONA segundo párrafo al artículo 15 de la Ley de Fiscalización y Rendición de 

Cuentas del Estado de San Luis Potosí, para quedar como sigue: 

LEY DE FISCALIZACIÓN Y RENDICIÓN DE CUENTAS DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ 

 

TÍTULO SEGUNDO 

DE LA FISCALIZACIÓN DE LAS CUENTAS PÚBLICAS 

 

CAPÍTULO I 

DE LA FISCALIZACIÓN DE LAS CUENTAS PÚBLICAS 



Diario de los Debates 

 Sesión Ordinaria No. 51 

diciembre uno, 2022 

“2022, AÑO DE LAS Y LOS MIGRANTES DE 
SAN LUIS POTOSÍ” 

Página 25 de 368 

 

ARTÍCULO 15. El Congreso del Estado turnará, a más tardar en tres días hábiles, contados a partir 

de su recepción, las Cuentas Públicas del ejercicio que corresponda, a la Comisión. La Comisión 

tendrá el mismo plazo para turnarlas a la Auditoría Superior del Estado. 

Al momento de su entrega, se garantizará que cada miembro de la Comisión deberá recibir un 

respaldo digital que contenga las Cuentas Públicas del ejercicio correspondiente; dicho respaldo 

deberá contener la información en formato legible y contar con las firmas de validación de las 

autoridades encargadas de la presentación de la Cuenta Pública. 

 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. Esta Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 

Estado “Plan de San Luis”. 

SEGUNDO. Se derogan todas aquellas disposiciones que contravengan lo dispuesto en la presente 

Ley. 

Secretaria: iniciativa, que promueve adicionar segundo párrafo al artículo 15 de la Ley de 

Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de San Luis Potosí; legislador José Antonio Lorca 

Valle, 24 de noviembre del año en curso. 

Presidenta: se turna a la Comisión de Vigilancia. 

Explica la quinta iniciativa el legislador Juan Francisco Aguilar Hernández. 

QUINTA INICIATIVA 

 

DIPUTADAS SECRETARIAS DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ. 

P R E S E N T E S. 

 

Juan Francisco Aguilar Hernández, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción 

Nacional, y de esta LXIII Legislatura, con fundamento en lo establecido en los artículos 61 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; 130,  131, 133 y 134 de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo del Estado de San Luis Potosí; 61, 62, 65, 66 y 75 del Reglamento 
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para el Gobierno Interior del Congreso del Estado San Luis Potosí, me permito someter a la 

consideración de esta Honorable Asamblea, la iniciativa con proyecto de decreto que propone 

reformar y adicionar, disposiciones de la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí del 

Estado de San Luis Potosí, de acuerdo con la siguiente:  

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

A partir de la reforma a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de mayo del año 

2015 (vigente desde el 28 del mismo mes y año), el Poder Legislativo tanto federal como de las 

entidades federativas, asumieron la obligación de llevar a cabo reformas legales acordes con los 

propósitos del sistema anticorrupción creado. 

Por su parte, el párrafo segundo del artículo 122 Ter de la Constitución Política del Estado de San 

Luis Potosí, la Fiscalía Especializada en Delitos Relacionados con Hechos de Corrupción, depende 

de la Fiscalía General del Estado; sin embargo, en virtud de lo prescrito por el artículo 43 de la Ley 

Orgánica de la Fiscalía General del Estado de San Luis Potosí, dicha Fiscalía Especializada, cuenta 

con autonomía técnica, razón por la que su autonomía se encuentra limitada. 

Considerando de manera preponderante, la naturaleza de la Fiscalía Especializada en Delitos 

Relacionados con Hechos de Corrupción, como representante de la sociedad dentro del Sistema 

Anticorrupción, es necesario que se elimine cualquier forma de dependencia jerárquica, con lo que 

se garantiza que puedan actuar con plenitud de facultades, y no subordinada a la Fiscalía General 

del Estado. 

Esto definitivamente es conveniente y además factible, como en el caso del Estado de Campeche, en 

cuya Constitución Política  se dispone que “La Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción 
del Estado de Campeche será un órgano autónomo, con personalidad jurídica, patrimonio propio y 
autonomía presupuestal, en términos de la Ley reglamentaria, cuyo objeto es investigar y perseguir 
los hechos que la Ley considere como delitos por hechos de corrupción.” 

En cuanto al impacto presupuestal de la propuesta legislativa, es evidente que este no ocurriría, toda 

vez que dentro del presupuesto de la Fiscalía General del Estado, se encuentran por supuesto las 

partidas que deben destinarse a la Fiscalía Especializada materia de reforma, y en todo caso, solo 

debe disponerse que, se lleven a cabo los traspasos de recursos presupuestales a esa entidad para su 

manejo. 
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A continuación me permito presentar la iniciativa a manera de cuadro comparativo: 

Vigente 

ARTÍCULO 122 TER. Corresponde al 

Ministerio Público la investigación y la 

persecución ante los tribunales, de todos 

los delitos del fuero común; para ello 

contará con facultades para solicitar las 

medidas cautelares contra los imputados; 

buscar y presentar las pruebas que 

acrediten la participación de éstos en 

hechos que las leyes señalen como delito; 

procurará que los juicios en materia penal 

se sigan con toda regularidad para que la 

impartición de justicia sea pronta y 

expedita; pedirá la aplicación de las penas, 

e intervendrá en todos los asuntos que la 

ley determine.  

La Fiscalía General contará, al menos, 

con las fiscalías especializadas en delitos 

relacionados con hechos de corrupción, y 

en materia de delitos electorales; los 

titulares de las mismas serán electos y 

removidos en los mismos términos que 

para el caso del Fiscal General del Estado; 

los titulares de las demás fiscalías, así 

como los servidores públicos de esa 

institución, serán designados y removidos 

por el Fiscal General en los términos que 

la ley determine. 

… 

… 

Iniciativa 

ARTÍCULO 122 TER… 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La Fiscalía General contará, al menos, 

con las fiscalías especializadas en delitos 

electorales, y en materia de derechos 

humanos; los titulares de las mismas 

serán electos y removidos en los mismos 

términos que para el caso del Fiscal 

General del Estado; los titulares de las 

demás fiscalías, así como los servidores 

públicos de esa institución, serán 

designados y removidos por el Fiscal 

General en los términos que la ley 

determine. 

… 
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NO EXISTE RELATIVO 

 

 

 

 

 

… 

ARTÍCULO 122 QUÁTER. La Fiscalía 

Especializada en Delitos Relacionados con 

Hechos de Corrupción del Estado de San 

Luis Potosí es un órgano constitucional 

autónomo dotado de personalidad jurídica 

y de patrimonio propios, así como de 

autonomía presupuestal, técnica, 

normativa y de gestión, con todas las 

facultades y obligaciones establecidas en 

la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, la Constitución 

Política del Estado de San Luis Potosí y 

las leyes generales aplicables para el 

Ministerio Público, en el ámbito de su 

especial competencia. 

La Fiscalía Especializada en Delitos 

Relacionados con Hechos de Corrupción 

del Estado de San Luis Potosí estará a 

cargo del Fiscal Especializado en Delitos 

Relacionados con Hechos de Corrupción, 

el cual será electo y removido en la misma 

forma que el Fiscal General del Estado, 

durará en su encargo siete años, sin 

posibilidad de reelección y deberá cumplir 

con los mismos requisitos que esta 

Constitución exige para ser Magistrado. 

La Fiscalía Especializada en Delitos 

Relacionados con Hechos de Corrupción 

del Estado de San Luis Potosí tiene 

competencia en todo el territorio estatal, 

dirigirá y coordinará la investigación y 
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persecución de los delitos previstos en su 

ley orgánica como relacionados con 

hechos de corrupción. 

El Fiscal Especializado en Delitos 

Relacionados con Hechos de Corrupción 

presentará anualmente a los poderes 

Legislativo; y Ejecutivo, un informe escrito 

de sus actividades y, en su caso, 

comparecerá personalmente al Congreso 

del Estado a informar sobre su gestión. 

 

Por lo antes expuesto y fundado, someto a la consideración el siguiente: 

 

Proyecto de Decreto 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se REFORMA el párrafo segundo del artículo 122 Ter de la Constitución 

Política del Estado de San Luis Potosí, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 122 TER… 

[…] 

La Fiscalía General contará, al menos, con las fiscalías especializadas en delitos electorales, y en 

materia de derechos humanos; los titulares de las mismas serán electos y removidos en los mismos 

términos que para el caso del Fiscal General del Estado; los titulares de las demás fiscalías, así como 

los servidores públicos de esa institución, serán designados y removidos por el Fiscal General en los 

términos que la ley determine. 

[…] 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se ADICIONA el Artículo 122 Quáter a la Constitución Política del Estado 

de San Luis Potosí, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 122 QUÁTER. La Fiscalía Especializada en Delitos Relacionados con Hechos de 

Corrupción del Estado de San Luis Potosí es un órgano constitucional autónomo dotado de 
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personalidad jurídica y de patrimonio propios, así como de autonomía presupuestal, técnica, 

normativa y de gestión, con todas las facultades y obligaciones establecidas en la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí y 

las leyes generales aplicables para el Ministerio Público, en el ámbito de su especial competencia. 

La Fiscalía Especializada en Delitos Relacionados con Hechos de Corrupción del Estado de San Luis 

Potosí estará a cargo del Fiscal Especializado en Delitos Relacionados con Hechos de Corrupción, el 

cual será electo y removido en la misma forma que el Fiscal General del Estado, durará en su 

encargo siete años, sin posibilidad de reelección y deberá cumplir con los mismos requisitos que esta 

Constitución exige para ser Magistrado. 

La Fiscalía Especializada en Delitos Relacionados con Hechos de Corrupción del Estado de San Luis 

Potosí tiene competencia en todo el territorio estatal, dirigirá y coordinará la investigación y 

persecución de los delitos previstos en su ley orgánica como relacionados con hechos de corrupción. 

El Fiscal Especializado en Delitos Relacionados con Hechos de Corrupción presentará anualmente 

a los poderes Legislativo; y Ejecutivo, un informe escrito de sus actividades y, en su caso, 

comparecerá personalmente al Congreso del Estado a informar sobre su gestión. 

 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico 

Oficial del Estado. 

SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones que se opongan a este Decreto. 

TERCERO. El actual Fiscal Especializado en Delitos Relacionados con Hechos de Corrupción, será 

el titular de la Fiscalía Especializada y estará al frente de la misma hasta la conclusión constitucional 

de su encargo. 

CUARTO. La Fiscalía General del Estado, deberá hacer las adecuaciones y trasferencias 

presupuestales correspondientes, en favor de la Fiscalía Especializada en Delitos Relacionados con 

Hechos de Corrupción del Estado de San Luis Potosí. 

Juan Francisco Aguilar Hernández: con su permiso Presidenta, muy buenos días diputadas y 

diputados, gente que nos sigue en las diversas plataformas digitales y a los aquí presentes, 

efectivamente a cabo le presentaron una iniciativa, para reformar la Constitución del Estado de San 
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Luis Potosí, esto en relación a su artículo 122 Ter, que el mismo tiene relación con el 43 de la Ley 

Orgánica de la Fiscalía General del Estado de San Luis Potosí, esta iniciativa se había presentado 

en la legislatura pasada, nada más que lamentablemente nunca pasó  a debate y creo yo que es muy 

importante, por lo cual invitó a los diputados y diputadas, donde se vaya a turnar esta iniciativa, 

que no la dejen en el cajón del olvido y entre a debate, esto es a razón, de que uno de los delitos que 

más se quejan las y los mexicanos, y que más lacera las estructuras, es el delito de corrupción, y 

lamentablemente al día de hoy, no tenemos en esta entidad federativa un Fiscal, un Vicefiscal 

Anticorrupción, con imperio, con poderío y con presupuesto personal, sino que debe de estar siempre 

al contentillo de lo que le pueda dar el Fiscal General, y yo diría que no lo veamos a corto plazo, 

vamos, creo que el próximo Vicefiscal, hombre o mujer que llegue a estar, o los próximos que lleguen 

a estar, pues lo mejor para poder combatir este delito que tanto daño le hace a la sociedad, pues es 

tener una Vicefiscalía en hechos de corrupción, sólida, fuerte y autónoma, es cuanto Presidenta. 

Presidenta: se turna a las comisiones de, Puntos Constitucionales; y Justicia. 

La legisladora Martha Patricia Aradillas Aradillas presenta la sexta iniciativa. 

SEXTA INICIATIVA 

 

DIPUTADOS SECRETARIOS DE LA LXIII LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO. 

P R E S E N T E S. 

 

Los que suscriben, diputadas y diputados Martha Patricia Aradillas Aradillas; José Luis Fernández 

Martínez; Liliana Guadalupe Flores Almazán; Héctor Mauricio Ramírez Konishi, y José Antonio 

Lorca Valle, presentan el siguiente Proyecto de Decreto, a efecto de que el H. Congreso del Estado 

establezca los montos para la Obra Pública y Servicios Relacionados para el año 2023, bajo la 

siguiente 

 

EXPOSICIÓN 

DE 

MOTIVOS 
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En términos generales, la presente iniciativa tiene como objetivo dar cumplimiento al Artículo 94 de 

la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas del Estado de San Luis Potosí, 

el de fijar los montos para la obra pública y servicios relacionados para el año 2023. 

Es importante señalar, que después de analizar los montos que están vigentes, y considerando la 

proyección de la inflación del 8.41%, publicada por el Banco de México medida por el índice nacional 

de precios al consumidor (índice general), estimada hasta el mes de octubre del ejercicio fiscal 2022, 

es que se propone actualizarlos precisamente en ese porcentaje, cerrando los montos resultantes a 

la cantidad inmediata inferior o superior, la que se encuentra más cercana. 

Por lo dicho, presentamos la iniciativa que busca fijar los montos para la obra pública y servicios 

relacionados para el año 2023, para quedar como sigue: 

 

PROYECTO 

DE 

DECRETO 

La Sexagésima Tercera Legislatura Constitucional del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, 

decreta lo siguiente 

ÚNICO. En cumplimiento al Artículo 94 de la Ley de Obras Públicas y Servicios con las Mismas 

del Estado de San Luis Potosí, se establecen los montos para obra pública y servicios relacionados 

para el año 2023, para quedar como siguen: 

 

MODALIDAD OBRA PÚBLICA SERVICIOS 

RELACIONADOS 

   

ADJUDICACIÓN 

DIRECTA 

Desde $                  0.01 

Hasta  $    1’340,000.00 

Desde $                 0.01 

Hasta  $      400,000.00 

INVITACIÓN 

RESTRINGIDA 

Desde $    1’340,000.01 Desde $      400,000.01 
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Hasta  $    3’760,000.00 Hasta  $      810,000.00 

LICITACIÓN PUBLICA Desde $    3’760,000.01 

En adelante 

Desde $      810,000.01 

En adelante 

 

Estos montos son sin I.V.A. 

 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor el día dieciséis de enero de dos mil veintitrés. 

Martha Patricia Aradillas Aradillas: con la venia de la Presidencia, buenos días compañeras y 

compañeros legisladores, público que nos acompaña y medios de comunicación, la iniciativa que el 

día de hoy presentamos los integrantes de la Comisión de Desarrollo Territorial Sustentable de esta 

Honorable Legislatura, deriva de la obligatoriedad que tiene esta Soberanía para fijar los montos 

para la obra pública y servicios relacionados con las mismas; es decir, los montos que se fijan son 

para establecer los parámetros para que cualquier institución pública y del Estado y municipios, 

puedan contratar obra o servicios relacionados bajo las modalidades de adjudicación directa, 

invitación restringida o licitación pública, la atribución para fijar dichos montos nos la confiere el 

artículo 94 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con la misma del Estado de San 

Luis Potosí, los montos que actualmente se encuentran vigentes son: inciso a) para la obra pública, 

adjudicación directa las obras con valor de hasta 1´240,000 pesos, para invitación restringida la 

obra no debe exceder de 3´470,000 pesos, y de este monto en adelante cualquier obra a contratar 

debe ser bajo la modalidad de licitación pública; inciso b) para servicios relacionados con la obra 

pública, adjudicación directa hasta un monto de 370,000 pesos, para invitación restringida, hasta 

un monto de 750,000 pesos, y de este monto en adelante debe ser bajo la modalidad de licitación 

pública. 

Ahora bien, la iniciativa contempla para fijar los nuevos montos para la obra pública y servicios 

relacionados con las mismas, la proyección de la inflación del 8.41% publicada por el Banco de 

México, es importante señalar que estos montos entrarían en vigor a partir del 16 de enero del año 

2023, es cuanto Presidenta. 

Presidenta: se turna a la Comisión de Desarrollo Territorial Sustentable. 
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Propone la séptima iniciativa la legisladora Martha Patricia Aradillas Aradillas. 

SÉPTIMA INICIATIVA 

 

CC. DIPUTADAS SECRETARIAS DE LA LXIII LEGISLATURA DEL H. CONGRESO DEL 

ESTADO. 

PRESENTES: 

 

DIP. MARTHA PATRICIA ARADILLAS ARADILLAS miembro del Grupo Parlamentario del 

Partido Verde Ecologista de México, e integrante de la LXIII Legislatura, con fundamento en lo que 

disponen los numerales, 61 de la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí; 130 y 131 de 

la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado; 61, 62, y  65  del Reglamento para el Gobierno 

Interior del Congreso del Estado, sometemos a la consideración de esta Soberanía, Iniciativa con 

Proyecto de Decreto que insta REFORMAR al artículo 110 y ADICIONAR el artículo 183 bis  del 

Código Penal del Estado de San Luis Potosí, con el objetivo de especificar que todos los delitos 

sexuales sean imprescriptibles y adicionar penas para las personas o familiares que sean cómplices 

sobre delitos sexuales ocasionados a menores de 18 años o personas que no tengan la capacidad de 

comprender el significado del hecho. 

Dicha iniciativa, la fundamento en la siguiente: 

 

EXPOSICIÓN 

DE 

MOTIVOS: 

La prescripción extingue la responsabilidad penal de una persona, como consecuencia de haber 

cometido un hecho que en la Justicia Penal se consideraría un delito y tiene relación con el derecho 

de las personas de ser juzgadas en determinado tiempo en un proceso judicial donde no haya 

dilaciones indebidas. 

https://www.conceptosjuridicos.com/mx/responsabilidad-penal/
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En el momento en que se produce la acción delictiva, o cuando cesó la conducta en los delitos que 

exigen habitualidad, desde el momento de la última infracción que dio origen a 

la demanda, comienza a contar el plazo para determinar cuándo prescriben los delitos. 

Ciertos delitos tienen una consideración especial dentro de los órganos jurídicos porque no 

prescriben. Los delitos que no tienen prescripción y son considerados por nuestro Código Penal son: 

1. forzada de personas. violación;  

2. feminicidio;  

3. homicidio calificado;  

4. homicidio en razón de parentesco;  

5. secuestro y  

6. desaparición 

Ahora bien, es importante mencionar que la Suprema Corte de Justicia de la Nación garantiza el 

interés superior de la niñez, supuesto que debe ser aplicado en todos los aspectos y no solo en materia 

familiar. 

Es por ello que, de conformidad con la incidencia delictiva que proporciona el Secretariado Ejecutivo 

del Sistema Nacional de Seguridad Pública referente a la presunta ocurrencia de delitos que se 

registran en carpetas de investigación, muestra datos preocupantes respecto a los delitos contra la 

libertad y la seguridad sexual, siendo que desde 2019 a junio de 2022, en San Luis Potosí se han 

presentado un total de mil 652 denuncias por los delitos de abuso, hostigamiento, acoso sexual y 

violación contra niñas, niños y adolescentes; cifra que año con año va al alza. 

Los delitos sexuales contra las infancias en San Luis Potosí exigen a la sociedad y a las autoridades 

afrontar este problema que año con año se agrava. Así como generar procedimientos que conlleven 

al acceso de la justicia y así se logre una restitución de los derechos de los menores y una reparación 

integral del daño. 

De todas las denuncias por delitos sexuales contra menores de edad que la FGE contabilizó desde el 

año 2019 a la fecha, las que más se repitieron fueron abuso sexual y violación. 

Se han presentado un total de 755 denuncias por abuso sexual a menores, mientras que tan solo se 

han dictado 22 sentencias en casos que corresponden a los municipios de Ciudad Valles, Matehuala, 

https://www.conceptosjuridicos.com/mx/demanda/
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Rioverde, San Luis Potosí, Soledad de Graciano Sánchez, Tamazunchale, Tamuín, Tanquián de 

Escobedo y Villa de Reyes. 

Cifras que lastimosamente son un indicador de que la justicia hacia los menores agredidos es casi 

inexistente y que establece por si sola una falla del estado para con las víctimas. 

En este mismo sentido es que se puede argumentar que, los tocamientos de adultos son generalmente 

en la calle y por desconocidos, puede ser en el transporte o la vía pública, es decir en un contexto no 

familiar, en el caso de niños, la mecánica es distinta, generalmente los agresores están en el seno 

familiar, son padres, padrastro, abuelos, primos, incluso hermanos que tocan en este contexto a los 

niños, niñas y adolescentes 

Por lo tanto se puede concluir que, la pandemia y el confinamiento, no provocaron un aumento de 

casos de abuso sexual infantil, sino que más bien reveló que el hogar no es el lugar más seguro, pues 

es el espacio donde más se presentan estos casos, seguido de las escuelas y los centros religiosos, 

aunque con la suspensión de clases presenciales y actividades religiosas, el seno familiar es el lugar 

donde más peligro corren los menores. 

Con base en lo anterior es que resulta importante garantizar que cualquier delito de violación sea 

imprescriptible; así mismo garantizar los derechos de los menores de edad que resulten victimas de 

cualquier delito sexual y que este sea omiso por parte de la madre, padre o parientes colaterales 

hasta el cuarto grado. 

Para una mejor comprensión, expongo el siguiente cuadro comparativo: 

CÓDIGO PENAL DEL ESTADO 

Texto actual Propuesta  

ARTÍCULO 110. Efectos de la 

prescripción La prescripción es 

personal y extingue la pretensión 

punitiva y la potestad de ejecutar las 

penas y las medidas de seguridad y 

para ello bastará el transcurso del 

tiempo señalado por la ley.  

ARTÍCULO 110. … 

 

 

 

 

Cuando se trate de delitos sexuales, 

feminicidio; homicidio calificado; 
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Los delitos de, violación; feminicidio; 

homicidio calificado; homicidio en 

razón de parentesco; secuestro y 

desaparición forzada de personas, son 

imprescriptibles.  

 

 

 

 

Los plazos para la prescripción se 

duplicarán respecto de quienes se 

encuentren fuera del territorio nacional, 

si por esta circunstancia no es posible 

integrar una carpeta de investigación, 

concluir un proceso, o ejecutar una 

sanción. 

NO HAY CORRELATIVO 

homicidio en razón de parentesco; 

secuestro y desaparición forzada de 

personas o si el sujeto pasivo es un 

niño, niña o adolescente o no tuviere la 

capacidad de comprender el significado 

del hecho, la acción penal será 

imprescriptible. 

 

ARTÍCULO 183 BIS. A la personas que 

por cualquier medio, tenga el 

conocimiento de la comisión de delitos 

sexuales en perjuicio de una persona 

menor de dieciocho años de edad o 

persona que no tengan la capacidad de 

comprender el significado del hecho o 

que por cualquier causa no puedan 

resistirlo, y no acuda ante la autoridad 

competente para denunciar el hecho, se 

le impondrá una pena de dos a cinco 

años de prisión y una multa de cien a 

doscientas veces el valor diario de la 

Unidad de Medida y Actualización.  

Cuando esta omisión sea cometida por 

ascendientes y descendientes 

consanguíneos en línea recta y 

parientes colaterales hasta el cuarto 

grado, se aumentarán en una mitad las 

penas previstas en el párrafo anterior. 

 

Con base en los motivos expuestos presento a consideración de este Honorable Pleno, el siguiente: 
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PROYECTO 

DE 

DECRETO 

UNICO: Se REFORMA el artículo 110 y ADICIONA el artículo 183 bis del Código Penal del Estado 

de San Luis Potosí para quedar como sigue: 

 

ARTÍCULO 110. … 

Cuando se trate de delitos sexuales, feminicidio; homicidio calificado; homicidio en razón de 

parentesco; secuestro y desaparición forzada de personas o si el sujeto pasivo es un niño, niña o 

adolescente o no tuviere la capacidad de comprender el significado del hecho, la acción penal será 

imprescriptible. 

ARTÍCULO 183 BIS. A la personas que por cualquier medio, tenga el conocimiento de la comisión 

de delitos sexuales en perjuicio de una persona menor de dieciocho años de edad o persona que no 

tengan la capacidad de comprender el significado del hecho o que por cualquier causa no puedan 

resistirlo, y no acuda ante la autoridad competente para denunciar el hecho, se le impondrá una 

pena de dos a cinco años de prisión y una multa de cien a doscientas veces el valor diario de la 

Unidad de Medida y Actualización.  

Cuando esta omisión sea cometida por ascendientes y descendientes consanguíneos en línea recta y 

parientes colaterales hasta el cuarto grado, se aumentarán en una mitad las penas previstas en el 

párrafo anterior. 
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Martha Patricia Aradillas Aradillas: con su venia Presidenta, nuevamente desde esta Tribuna los 

saludo con aprecio a todas y todos, la prescripción extingue la responsabilidad penal de una persona 

como consecuencia de haber cometido un hecho qué se consideraría un delito, y tiene relación con 

el derecho de las personas de ser juzgadas en determinado tiempo en proceso judicial, en San Luis 

Potosí los delitos que no tienen prescripción y son considerados por nuestro Código Penal son: 

violación, feminicidio, homicidio calificado, homicidio en razón de parentesco, secuestro y 

desaparición forzada de personas, es importante mencionar que la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación garantiza el interés superior de la niñez, supuesto que debe ser aplicado en todos los aspectos 

y no sólo en materia familiar, asimismo en nuestra sociedad debe ser prioritario el fortalecimiento 

del bien jurídico de las niñas, niños y adolescentes, mediante garantías que refuercen en todo 

momento su integridad como su vida. 

El abuso sexual de menores de edad es una experiencia traumática, que puede dejar secuelas de 

consideración, se ha documentado que experiencias fuertes traumáticas como el abuso sexual en 

grandes períodos, puede generar cambios fisiológicos, neurobioquímicos y estructurales en el cerebro, 

sistema nervioso de las víctimas, modificaciones que pueden ser permanentes o duraderas; es por 

ello, que resulta importante e indispensable incorporar todos los delitos tipificados, como delitos 

sexuales como imprescriptibles, ya que de acuerdo a la estadística e incidencia delictiva en el Estado 

y municipios de San Luis Potosí, emitida por el secretariado ejecutivo del Consejo Estatal de 
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Seguridad Pública, cada año aumentan los delitos de abuso, hostigamiento, acoso sexual y violación 

contra niñas, niños y adolescentes, en este mismo sentido resulta de suma importancia mencionar, 

que cada día son más las niñas, niños y adolescentes que sufren de delitos sexuales, resulta 

indignante que en muchos de los casos los agresores están vinculados en el mismo seno familiar, 

siendo hasta los propios padres, padrastros, abuelos, primos e incluso hermanos, o en algunos casos 

hasta la propia madre como partícipe o testigo. 

Es por lo anterior, que resulta de suma importancia garantizar los derechos de nuestras niñas, niños 

y adolescentes que resulten víctimas de cualquier delito sexual, y que este acto sea omiso por parte 

de la madre, padre o parientes colaterales hasta el cuarto grado; por lo que el día de hoy presentó 

esta iniciativa, con el objetivo de especificar que todos los delitos sexuales sean imprescriptibles y 

adicionar penas para las personas o familiares que sean cómplices sobre delitos sexuales 

ocasionados a menores de 18 años o personas que no tengan la capacidad de comprender el 

significado del hecho, es cuanto Presidenta. 

Presidenta: se turna a la Comisión de Justicia. 

La legisladora Nadia Esmeralda Ochoa Limón impulsa la octava iniciativa. 

OCTAVA INICIATIVA 

 

C.C DIPUTADAS Y DIPUTADOS SECRETARIOS DE LA LXIII LEGISLATURA DEL 

CONGRESO DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ. 

PRESENTES 

 

José Luis Fernández Martínez, Eloy Franklin Sarabia, Nadia Esmeralda Ochoa Limón, Roberto 

Ulises Mendoza Padrón,  Edgar Alejandro Anaya Escobedo, Dolores Eliza García Román, y Martha 

Patricia Aradillas Aradillas integrantes del Grupo Parlamentario  del Partido Verde Ecologista de 

México, así como René Oyarvide Ibarra, Cinthia Verónica Segovia Colunga, y Salvador Isaís 

Rodríguez, integrantes del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo y la Diputada Maria 

Claudia Tristán Alvarado de la representación parlamentaria del Partido Nueva Alianza, diputados 

y diputadas todos de la Sexagésima Tercera Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y 

Soberano de San Luis Potosí, en ejercicio de las facultades que les conceden los artículos 61 y 62 de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, 130 y 131 de la Ley Orgánica 
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del Poder Legislativo del Estado de San Luis Potosí, 61, 62 y 65 del Reglamento para el Gobierno 

Interior del Congreso del Estado de San Luis Potosí, someto a consideración de esta Soberanía, 

iniciativa ciudadana para adicionar la fracción XXIII del articulo 53 de la Ley de los Derechos de 

Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de San Luis Potosí, así como la modificación al artículo 141 

del código penal del estado de San Luis Potosí con base en lo siguiente: 

 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

En México le corresponde al Estado la obligación de prevenir la violencia en el entorno escolar, así 

como en los espacios de intervención, al igual que tiene el deber de promover, respetar y garantizar 

los derechos humanos de niñas, niños y adolescentes.  

De acuerdo con la UNESCO la violencia en el entorno escolar designa todas las formas de violencia 

que se manifiestan en la escuela y alrededor de esta, padecidas por los alumnos y perpetradas por 

otros alumnos, docentes y demás miembros del personal docente. La violencia en la escuela incluye 

el acoso y el ciberacoso.  

Es determinante denotar el hecho de que prevenir y salvaguardar la integridad de niñas, niños y 

adolescentes es responsabilidad de los adultos que tienen a su cargo su guardia, custodia, tutela o a 

quienes dentro por motivo de sus funciones o actividades los tengan bajo su cuidado, esta 

responsabilidad le corresponde en el hogar a los padres o tutores y en el espacio escolar a los adultos 

que integran la comunidad educativa, quienes dentro del sistema educativo estatal deben 

salvaguardar la integridad física y emocional de los alumnos durante su estancia en los centros 

educativos.  

La ONG Internacional Bullying Sin Fronteras para América Latina y España realizo un estudio 

comenzado en enero de 2020 y finalizado en diciembre de 2021 en donde informa que los casos de 

Bullying en México continúan en aumento, por lo que siete de cada diez niños sufren todos los días 

algún tipo de acoso y que de acuerdo a las primeras estadísticas mundiales de casos de acoso escolar 

desarrolladas por los colaboradores de la organización antes mencionada y la OCDE, colocan a 

México en el punto más alto de violencia en el entorno escolar encontrándonos con cuarenta millones 

de alumnos de nivel primario y secundario que nos da un resultado de que veintiocho millones de 

niños y adolescentes sufren de este hecho en los planteles estudiantiles mexicanos y que por diversos 

datos dados por las secretarias de educación de los diferentes estados, el ministerio de educación de 

la nación, los tribunales en lo penal con relación al ingreso de causas graves y con los testimonios 
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de las victimas testigos se obtuvo la información de que ciento ochenta mil niños, niñas y 

adolescentes fueron víctimas de violencia en el entorno escolar durante el estudio que se realizo en 

2021.  

El estudio antes mencionado nos arroja datos estadísticos que posicionan a México en el punto más 

alto de violencia en el entorno escolar, dentro de estas estadísticas encontramos que el estado de San 

Luis Potosí cuenta con un dos por ciento de casos de acoso escolar en todo el estado.  

La violencia en el entorno escolar también llamado acoso escolar puede traer como consecuencia 

afectaciones sociales, emocionales e inclusive físicas a quienes son víctimas. Regularmente los 

estudiantes que se enfrentan al acoso escolar no se defienden, dejándolo pasar por alto y ocultando 

la verdad a sus padres, pensando que con el transcurso del tiempo ya no serán afectados.  

El tema de la violencia escolar se puede abordar desde tres campos de estudio: desde el campo de la 

salud, como un problema medico psicológico y físico, desde el campo de la sociología como un 

fenómeno o hecho social que afecta la convivencia en el ámbito escolar, familiar y social en la que 

se presenta; y desde el campo del derecho como una conducta antisocial llevada a cabo por menores 

de edad con poca o nula regulación al respecto.  

Las afectaciones no se limitan únicamente a lo físico, sino que también afecta de una manera 

exponencial a la salud emocional, ya que acudir a un centro escolar en el cual se omiten este tipo de 

acciones tendientes a la violencia, repercute en el desempeño académico de las niñas, niños y 

adolescentes teniendo como consecuencia que los alumnos consideren a las instituciones académicas 

como un peligro para su integridad y decidan abandonarlas truncando así sus estudios.  

Se tiene la falsa creencia de que las formas de relacionarse entre niñas, niños y adolescentes que 

tienen un sentido violento constituyen una situación normal; se piensa que es “por su edad”, “así se 

llevan” y en ocasiones la violencia en contra de alguien esta justificada porque “es una broma” o, 

porque “se lo busco”. Esta manera de tomar a la violencia como algo natural, encuentra su razón 

de ser en la manera en como se ha transmitido a través de generaciones y permeada en todos los 

agentes socializadores, reproducida por todos los sectores de la sociedad ya sea de manera consciente 

o inconsciente.  

La escuela al ser el lugar en donde los niños residen la mayor parte de su día se debería regular de 

una manera muy minuciosa ya que en la misma es posible socializar y se establecen vínculos de 

amistad entre niñas, niños y adolescentes; además se suscitan las relaciones de poder, jerarquización, 
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así como la ejecución de actos violentos, ya sea que se reciba algún tipo de violencia por parte de 

compañeras, compañeros o del personal docente, administrativo y directivo escolar. 

El colegio, institución, escuela y/o cualquier centro educativo o de formación que preste dicho 

servicio está obligado a proteger los derechos de los niños, niñas y/o adolescentes a la dignidad, 

integridad, educación y no discriminación. Ello sin menoscabo de la plena vigencia de la obligación 

del Estado de proteger los derechos de los niños de manera simultánea.  

En muchos casos, es el propio centro educativo el que no denuncia las situaciones de acoso escolar 

para que no se vea afectada su “reputación” y con ello omiten cumplir con la debida diligencia que 

ley exige para prestar un servicio educativo a menores de edad; esto es que no cumplen con sus 

deberes de proteger la dignidad e integridad del menor garantizando el ejercicio efectivo de su derecho 

a la educación en un ambiente libre de violencia o acoso escolar. 

En este sentido resulta necesario problematizar y tomar posición frente al intento de responder a los 

actos de violencia que se suscitan en los distintos sectores educacionales, e interpretar el fenómeno 

de la violencia escolar como un acto grave, ya que al recibir constantemente actos violentos en un 

centro de estudios genera cadenas de violencia para un futuro, así como agrede los derechos 

fundamentales de las niñas, niños y adolescentes, e incluso podría poner en peligro la vida de 

aquellas victimas que lo sufren, ya que como es bien sabido las niñas, niños y adolescentes por su 

edad se encuentran en un grado de vulnerabilidad más alto. Los centros docentes tienen la 

indubitada responsabilidad de garantizar espacios seguros para que los menores puedan cursar sus 

estudios libres de agresiones y vejaciones, a través de acciones que permitan diagnosticar, prevenir, 

intervenir y modificar positivamente la convivencia escolar. 

Es por ello que la presente iniciativa tiene como finalidad ayudar a erradicar la violencia en contra 

de las niñas, niños y adolescentes en centros educativos y de formación pero primordialmente regular 

de manera penal “la omisión del deber de cuidado” del personal directivo, docente y/o administrativo 

de los centros educativos y escolares, tanto públicos como privados en el Estado de San Luis Potosí 

ya que la omisión de cumplir con la obligación de carácter legal de actuar frente a los casos de acoso 

escolar o bien tolerar y/o crear una situación de riesgo para el bien jurídico tutelado, supondrá el 

incumplimiento a todos los preceptos legales que amparan los derechos de las niñas, niños y 

adolescentes.  

Necesitamos una solución reactiva al fenómeno de la violencia en el ámbito escolar, buscamos 

entender a la escuela como un espacio que enseña a convivir, donde todos tienen cabida y derecho 
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a la formación, incluso aquellos etiquetados como agresores directos, ya que también se vuelve 

responsable aquel compañero, personal docente, administrativo y/o directivo escolar, que permite 

que se realicen actos violentos dentro de las instituciones educativas y que no realiza acciones 

tendientes a erradicar la violencia y acoso escolar y no solo aquel que es identificado como agresor.  

Actualmente la violencia en el entorno escolar representa significativamente un tema de interés 

publico tanto que ha adquirido importancia relevante dentro de las políticas educativas ya que afecta 

innegablemente el clima de convivencia al interior de los centros escolares.  

Cuando se produce una vulneración de los derechos humanos, el Estado en todos los casos deberá 

intervenir para erradicar el acoso escolar, se debe diseñar un sistema eficiente que permita denunciar 

los actos relacionados con la violencia escolar, se debe fomentar la confianza de la denuncia ya que 

la mayoría de las victimas que sufren acoso escolar ni llegan a denunciar debido al miedo de sufrir 

represalias por parte de sus agresores aunado a que no existe figura jurídica con la que se configure 

delito alguno, a menos que lamentablemente sean lesiones, homicidio o suicidio pero el daño 

psicológico no ha sido tomado en cuenta, así que, sin perder de vista que los menores de 12 años son 

inimputables no existen en nuestro Estado tipo penal alguno por el cual dar inicio a una carpeta de 

investigación en contra de los mayores de edad que ocultan y muchas veces consienten y propician 

dicha violencia.  

Existe mucha legislación nacional e internacional que protege a los niños, niñas y adolescentes, sin 

embargo, no resulta practica cuando al momento de acudir a alguna fiscalía para hacer la denuncia 

correspondiente no hay delito que se configure por tales hechos. Por ello crear un mecanismo seguro 

que permita que la víctima se sienta con la suficiente confianza como para denunciar los hechos es 

una de las herramientas primordiales para visualizar a los menores como “sujetos de derecho”. 

El personal escolar deberá ser penalmente responsable como autor de un delito por omisión cuando 

teniendo conocimiento de la situación de acoso no actuó de acuerdo a los protocolos como son los 

“Protocolos de prevención, detección y actuación en casos de acoso escolar, abuso sexual infantil y 

maltrato en las escuelas de educación básica” emitidos por las autoridades correspondientes ni 

proporciono los medios para salvaguardar la integridad física y mental de los menores; o por acción 

cuando aun habiendo actuado lejos de dar termino al acoso lo tolero y o fomento, infringiendo así 

la obligación legal que le correspondía en función de su posición de garante del bien jurídico 

protegido. 
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La violencia escolar puede ocasionar lesiones, mismas que podemos encontrar en el artículo 136 del 

código penal de san Luis potosí, en donde nos dice que las lesiones son alteraciones o daños en la 

salud producido por una causa externa, este delito lo encontramos en el Titulo Primero Capitulo III 

llamado “Delitos contra la vida y la integridad corporal” y aunque tradicionalmente se ha utilizado 

el concepto “corporal” para hacer referencia al cuerpo de las personas, el bien jurídico tutelado no 

solo se conforma por la integridad física de las personas, sino también por la psíquica o mental.  

La integridad de la persona física o psíquica se encuentra dentro del término de la salud, por ello se 

estima específicamente como bien jurídico la salud de la persona por lo cual se requiere “un efectivo 

menoscabo de la salud física o psíquica” es decir, se debe causar un daño, detrimento o alteración 

en la salud.  

Como primer elemento del delito de lesiones encontramos que “es una alteración en la salud o 

cualquier otro daño” por lo que debemos entender por “alteración” es que este consiste en cambiar 

la esencia o forma de una cosa; perturbar, trastornar o inquietar algo, mientras que por un daño se 

entiende el detrimento o menoscabo que por acción de otro se recibe en la persona. 

Por lo anterior, aplicados los anteriores conceptos al delito de lesiones se refieren a que debe existir 

cualquier clase de alteración en la salud o bien cualquier daño humano que deje huella material en 

el cuerpo de la persona, ya sea que el mismo sea interior, perceptible o no inmediatamente por los 

sentidos en el cuerpo, en la salud o en la mente del hombre.  

Por consiguiente, puede haber lesiones externas, internas y perturbaciones psíquicas o mentales. 

a) Lesiones externas. - que son aquellas que por estar colocadas en la superficie del cuerpo son 

perceptibles directamente por la aplicación de los sentidos. 

b) Lesiones Internas. - son aquellos daños que por no ser perceptible directamente por la 

aplicación de los sentidos.  

c) Las perturbaciones psíquicas o mentales: son aquellas lesiones que ocasionan un daño en la 

salud mental de la persona.  

Dentro del segundo elemento encontramos que para que se configure el delito de lesiones se requiere 

de la alteración o daño en la salud, sean producidos por una causa externa, lo que significa que debe 

haber la intervención de factores extraños al individuo que sufre el daño y esos factores pueden ser 

medios físicos, omisiones o medios morales. 
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Lesiones dolosas: Cuando el agente tiene el propósito de dañar la integridad corporal del pasivo, 

conociendo el alcance de la prohibición de la ley, aceptando su resultado cualquiera que este fuese. 

Lesiones culposas: cuando comprobado el daño de lesiones se demuestre que estas se debieron a 

cualquier imprevisión negligencia impericia, falta de reflexión o de cuidado. 

Por ello el Código Penal del Estado de San Luis Potosí en su artículo 141 establece la agravación de 

la penalidad en los casos cuando se ejecuten actos de violencia física, psíquica o ambas ya sea por 

acción u omisión y de manera dolosa a menores de edad, ancianos o personas con discapacidad. 

Anteriormente se dijo que las autoridades no hacen nada al respecto a menos que se trate de lesiones 

ya que solo toman en cuenta las lesiones externas e internas, pero pasan por alto que dentro del 

primer elemento del delito de lesiones también existen las que ya causaron perturbación o alteración 

en la mente del menor logrando así que tenga problemas emocionales llevándolo a cometer 

autolesiones o tornando su conducta social a una antisocial. 

Existiendo la posibilidad de sancionar penalmente al personal escolar que por acción u omisión 

generen o toleren o consientan el acoso escolar los niños, niñas, adolescentes y los padres tendrán 

la suficiente confianza de hacer del conocimiento al personal de cada colegio sobre casos de acoso 

escolar sin temor a ser ignorados o señalados. 

Resulta necesario legislar sobre el acoso escolar en las instituciones educativas para así fomentar y 

garantizar de manera fehaciente el derecho a la educación de las niñas, niños y adolescentes 

conforme lo establecen los niveles internacionales y nacionales: 

Convención sobre los Derechos del Niño, articulo 1 y articulo 28 numeral 2 que a la letra dicen: 

Articulo 3 

1. En todas las medidas concernientes a los niños que tomen las instituciones públicas o privadas 

de bienestar social, los tribunales, las autoridades administrativas o los órganos legislativos, una 

consideración primordial a que se atenderá será el interés superior del niño. 

Articulo 28 

1. … 

2. Los Estados Parte adoptarán cuantas medidas sean adecuadas para velar por que la disciplina 

escolar se administre de modo compatible con la dignidad humana del niño y de conformidad con 

la presente Convención  
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En el ámbito federal, la presente iniciativa se sustenta en los primeros tres párrafos del artículo 1º, 

y el párrafo noveno del artículo 4 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que 

establece: 

Artículo 1º. 

En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos 

en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así 

como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo 

en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece. 

Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución 

y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la 

protección más amplia. 

Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, 

proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, 

interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, 

investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que 

establezca la ley 

Artículo 4º. 

En todas las decisiones y actuaciones del Estado se velará y cumplirá con el principio del interés 

superior de la niñez, garantizando de manera plena sus derechos. Los niños y las niñas tienen 

derecho a la satisfacción de sus necesidades de alimentación, salud, educación y sano esparcimiento 

para su desarrollo integral. Este principio deberá guiar el diseño, ejecución, seguimiento y evaluación 

de las políticas públicas dirigidas a la niñez. 

A nivel escolar federal y estatal encontramos que la Ley General de Educación en el artículo 74 

fracciones III, IV, V y VII y en la Ley de Educación de San Luis Potosí en el artículo 84 fracción 

III,IV, V y VII, establecen lo siguiente:  

 

LEY GENERAL DE EDUCACION. 

Artículo 74. Las autoridades educativas, en el ámbito de su competencia, promoverán la cultura de 

la paz y no violencia para generar una convivencia democrática basada en el respeto a la dignidad 
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de las personas y de los derechos humanos. Realizarán acciones que favorezcan el sentido de 

comunidad y solidaridad, donde se involucren los educandos, los docentes, madres y padres de 

familia o tutores, así como el personal de apoyo y asistencia a la educación, y con funciones 

directivas o de supervisión para prevenir y atender la violencia que se ejerza en el entorno escolar. 

Para cumplir con lo establecido en este artículo, se llevarán a cabo, entre otras, las siguientes 

acciones: 

I. … 

II. … 

III. Proporcionar atención psicosocial y, en su caso, orientación sobre las vías legales a la persona 

agresora y a la víctima de violencia o maltrato escolar, ya sea psicológico, físico o cibernético, así 

como a las receptoras indirectas de maltrato dentro de las escuelas; 

IV. Establecer los mecanismos gratuitos de asesoría, orientación, reporte de casos y de protección 

para las niñas, niños, adolescentes y jóvenes que estén involucrados en violencia o maltrato escolar, 

ya sea psicológico, físico o cibernético, procurando ofrecer servicios remotos de atención, a través de 

una línea pública telefónica u otros medios electrónicos; 

V. Solicitar a la Comisión Nacional para la Mejora Continua de la Educación estudios, 

investigaciones, informes y diagnósticos que permitan conocer las causas y la incidencia del 

fenómeno de violencia o maltrato entre escolares en cualquier tipo, ya sea psicológica, física o 

cibernética, así como su impacto en el entorno escolar en la deserción de los centros educativos, en 

el desempeño académico de los educandos, en sus vínculos familiares y comunitarios y el desarrollo 

integral de todas sus potencialidades, así como las medidas para atender dicha problemática; 

VI. … 

VII. Hacer del conocimiento de las autoridades competentes las conductas que pueden resultar 

constitutivas de infracciones o delitos cometidos en contra de las niñas, los niños, adolescentes y 

jóvenes por el ejercicio de cualquier maltrato o tipo de violencia en el entorno escolar, familiar o 

comunitario, así como promover su defensa en las instancias administrativas o judiciales; 

VIII. … 

IX. … 
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LEY DE EDUCACION DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSI 

ARTÍCULO 84. Las autoridades educativas estatal y municipales, en el ámbito de su competencia, 

promoverán la cultura de la paz y no violencia para generar una convivencia democrática basada 

en el respeto a la dignidad de las personas y de los derechos humanos. Realizarán acciones que 

favorezcan el sentido de comunidad y solidaridad, donde se involucren los educandos, los docentes, 

madres y padres de familia o tutores, así como el personal de apoyo y asistencia a la educación, y 

con funciones directivas o de supervisión para prevenir y atender la violencia que se ejerza en el 

entorno escolar. 

Para cumplir con lo establecido en este artículo, se llevarán a cabo, entre otras, las siguientes 

acciones: 

I. … 

II. … 

III. Proporcionar atención psicosocial y, en su caso, orientación sobre las vías legales a la persona 

agresora y a la víctima de violencia o maltrato escolar, ya sea psicológico, físico o cibernético, así 

como a las receptoras indirectas de maltrato dentro de las escuelas; 

IV. Establecer los mecanismos gratuitos de asesoría, orientación, reporte de casos y de protección 

para las niñas, niños, adolescentes y jóvenes que estén involucrados en violencia o maltrato escolar, 

ya sea psicológico, físico o cibernético, procurando ofrecer servicios remotos de atención, a través de 

una línea pública telefónica u otros medios electrónicos; 

V. Solicitar a la Comisión Nacional para la Mejora Continua de la Educación estudios, 

investigaciones, informes y diagnósticos que permitan conocer las causas y la incidencia del 

fenómeno de violencia o maltrato entre escolares en cualquier tipo, ya sea psicológica, física o 

cibernética, así como su impacto en el entorno escolar en la deserción de los centros educativos, en 

el desempeño académico de los educandos, en sus vínculos familiares y comunitarios y el desarrollo 

integral de todas sus potencialidades, así como las medidas para atender dicha problemática. 

VI. … 

VII. Hacer del conocimiento de las autoridades competentes, en términos de las disposiciones 

aplicables, las conductas que pueden resultar constitutivas de infracciones o delitos cometidos en 

contra de las niñas, los niños, adolescentes y jóvenes por el ejercicio de cualquier maltrato o tipo de 
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violencia en el entorno escolar, familiar o comunitario, así como promover su defensa en las 

instancias administrativas o judiciales; 

VIII. … 

IX. … 

X. … 

Ahora bien para poder implementar una acción penal en contra de quien debe salvaguardar el 

derecho a la educación en los centros educativos es necesario, constituir el reconocimiento formal y 

expreso de que el acoso escolar se constituye como una forma de violencia en el entorno escolar, por 

lo que se sugiere adicionar la fracción XXXI al artículo 6 y modificar la fracción X del articulo 53 

de la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de San Luis Potosí, así como 

la adición de un segundo párrafo al artículo 141 del Código Penal del Estado de San Luis Potosí.  

Con dicha modificación se busca garantizar de manera fehaciente el derecho a la educación de las 

niñas, niños y adolescentes de una manera digna y libre de violencia.  

Cabe aclarar que, con dichas modificaciones, no se busca culpar de manera premeditada al personal 

docente y/o administrativo puesto que antes de iniciar cualquier procedimiento en la vía penal se 

deben agotar los protocolos ya mencionados y se llevara a cabo el procedimiento correspondiente 

para dar la mejor solución a los casos de violencia en el entorno escolar; modificar ambos preceptos 

van encaminados a prevenir la comisión del delito.  

A este respecto, es necesario precisar que la Suprema Corte de Justicia de la Nación emitió la 

Tesis: 1a. CCCXXXII/2015 (10a.), respecto a los deberes de los centros escolares frente al bullyng 

escolar: 

Un centro escolar puede ser responsable ante casos de bullying si es negligente al reaccionar frente 

a este fenómeno, esto es, si incumple con los deberes que implica prestar un servicio educativo a 

menores de edad. En este sentido, conviene subrayar que en la prestación del servicio de educación 

a menores de edad se activan deberes de la mayor relevancia. Los directivos y profesores tienen bajo 

su cuidado la integridad de los menores. Estos deberes se generan y deben evaluarse a la luz del 

interés superior del menor y los derechos a la dignidad, integridad, educación y no discriminación. 

Así, las instituciones educativas que tengan a su cargo a un menor, tienen el deber de protegerlo 

contra toda forma de perjuicio o abuso físico o mental, descuido o trato negligente, malos tratos o 

explotación, incluido el abuso sexual. Asimismo, deben llevar cabo las acciones necesarias para 
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propiciar las condiciones idóneas para crear un ambiente libre de violencia en las instituciones 

educativas. El deber general de protección se traduce en medidas concretas de protección que deben 

estar orientadas a identificar, prevenir, tratar, reaccionar y sancionar los malos tratos que puede 

sufrir un niño, niña o adolescente. Aunado a lo anterior, las autoridades deben tomar medidas y 

acciones afirmativas orientadas a garantizar a niñas, niños y adolescentes la igualdad sustantiva 

de oportunidades y el derecho a la no discriminación. Por otra parte, las instituciones educativas 

deben generar indicadores sobre su avance en la aplicación de métodos para prevenir y eliminar 

cualquier forma de discriminación y de violencia, con la finalidad de que sean sujetas a evaluación 

sobre la materia. De igual forma, los directores deben evaluar el grado en que la escuela aplica la 

ética del cuidado, el derecho a la protección y la solidaridad, lo que implica preguntarse qué tanto se 

evitan burlas o ironías; se brinda apoyo a quienes están en riesgo, desventaja o tienen algún 

problema; se aplican estrategias para el autocuidado y cuidado mutuo entre alumnos, y se protege 

al alumnado contra el abuso y el acoso escolar, etc. Además, cuando elaboren un proyecto para 

solucionar un problema, la evaluación implica el monitoreo o seguimiento de la aplicación de los 

proyectos, la evaluación de sus resultados y la evaluación de su impacto. Asimismo, los directores 

deben identificar los factores de riesgo y protección personales, familiares, sociales y comunitarios 

que caracterizan a la comunidad escolar, así como elaborar y aplicar reglas y códigos de conducta 

que protejan a los estudiantes contra el abuso y el acoso sexual por parte de otros estudiantes o del 

personal. En suma, esta Primera Sala considera que los centros docentes tienen la indubitada 

responsabilidad de garantizar espacios seguros para que los menores puedan cursar sus estudios 

libres de agresiones y vejaciones, a través de acciones que permitan diagnosticar, prevenir, intervenir 

y modificar positivamente la convivencia escolar. 

Amparo directo 35/2014. 15 de mayo de 2015. Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Arturo 

Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto concurrente, Olga 

Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien formuló voto 

concurrente. Ausente: José Ramón Cossío Díaz. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretaria: 

Ana María Ibarra Olguín. 

En ese mismo sentido el Tribunal Supremo emitió la Tesis: 1a. CCCXXIII/2015 (10a.), respecto del 

estándar para acreditar la negligencia de un centro escolar en los casos de bullyng: 

En casos de acoso escolar, cuando se demanden omisiones de cuidado a la escuela, el hecho ilícito o 

la conducta dañosa será la negligencia del centro escolar; en dicho caso deberá corroborarse: (1) la 

existencia del bullying; (2) la negligencia de la escuela para responder al acoso escolar; (3) el daño 
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físico o psicológico; y (4) el nexo causal entre la negligencia y el daño. A fin de probar la negligencia, 

tendrá que demostrarse que la escuela omitió cumplir con la debida diligencia que le exige prestar 

un servicio educativo a menores de edad; esto es, con sus deberes de proteger la dignidad e integridad 

del menor garantizando el ejercicio efectivo de su derecho a la educación en un ambiente libre de 

violencia o acoso escolar. 

Amparo directo 35/2014. 15 de mayo de 2015. Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Arturo 

Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto concurrente, Olga 

Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien formuló voto 

concurrente. Ausente: José Ramón Cossío Díaz. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretaria: 

Ana María Ibarra Olguín. 

 Por último, nuestro Máximo Tribunal emitió la Tesis: 1a. CCCXIII/2015 (10a.), en relación a que 

el bullyng puede generar responsabilidad por acciones u omisiones: 

La responsabilidad en los casos de acoso escolar puede derivar tanto de conductas positivas como 

de omisiones de cuidado del personal a cargo del menor. Cuando se demanda responsabilidad por 

acción, se atribuye el daño a un agresor en específico, al cual se le imputan una serie de conductas 

de agresión contra el niño. Si se comprueba que la conducta del mismo es la que dañó la dignidad, 

integridad física y moral de la víctima, el hecho dañoso será la conducta del agresor o bullies (un 

menor o un profesor en particular). Ahora bien, cuando se demanda negligencia de las autoridades 

escolares, la responsabilidad se generará por el incumplimiento u omisión de los deberes de cuidado. 

En este caso, la responsabilidad atribuible a la escuela consiste en hacer frente al fenómeno bajo los 

estándares que les exige la prestación del servicio educativo. Por tanto, para acreditar la 

responsabilidad de las autoridades escolares, es preciso verificar si se han incumplido dichos deberes 

a la luz de los derechos a la dignidad, educación y no discriminación de los niños. Por tanto, para 

determinar el tipo de responsabilidad que se debe acreditar, deberá analizarse el hecho generador de 

la responsabilidad, es decir, si se demandó una agresión por la acción de una o varias personas en 

específico, o si se demanda el incumplimiento de los deberes de cuidado de la escuela. 

Amparo directo 35/2014. 15 de mayo de 2015. Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Arturo 

Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto concurrente, Olga 

Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien formuló voto 

concurrente. Ausente: José Ramón Cossío Díaz. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretaria: 

Ana María Ibarra Olguín. 
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Para facilitar una mejor comprensión de las propuestas que se presentan a esta Soberanía a 

continuación se plasma el siguiente cuadro comparativo: 

LEY DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES DEL ESTADO DE SAN LUIS 

POTOSÍ 

 

TEXTO ACTUAL PROPUESTA DE MODIFICACIÓN 

ARTICULO 6. Para los efectos de esta 

ley, se entenderá por: 

I a XXX. … 

 

Sin correlativo 

ARTÍCULO 6. Para los efectos de esta 

ley, se entenderá por: 

I a XXX. … 

 

XXXI. Violencia en el entorno escolar: 

actos violentos ejercidos por alumnos 

hacia otros alumnos durante los 

horarios escolares, en actividades 

patrocinadas o relacionadas con la 

escuela, funciones o programas, dentro 

o fuera de la escuela, en los 

estacionamientos, paradas de autobús 

escolares, en los autobuses escolares, 

vehículos privados, alquilados o 

utilizados por la escuela, o mediante el 

uso de la tecnología o de dispositivos 

electrónicos.   

ARTÍCULO 53. Las niñas, niños y 

adolescentes tienen derecho a una 

educación de calidad que contribuya al 

conocimiento de sus propios derechos y, 

basada en un enfoque de derechos 

humanos y de igualdad sustantiva, que 

garantice el respeto a su dignidad 

ARTÍCULO 53. Las niñas, niños y 

adolescentes tienen derecho a una 

educación de calidad que contribuya al 

conocimiento de sus propios derechos y, 

basada en un enfoque de derechos 

humanos y de igualdad sustantiva, que 

garantice el respeto a su dignidad 
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humana; el desarrollo armónico de sus 

potencialidades y personalidad; y 

fortalezca el respeto a los derechos 

humanos y a las libertades 

fundamentales, en los términos del 

artículo 3° de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; la 

Ley General de Educación; y demás 

disposiciones aplicables. Quienes 

ejerzan la patria potestad, tutela o 

guarda y custodia, tendrán derecho a 

intervenir en la educación que habrá de 

dárseles, en términos de lo previsto por 

el artículo 92 de esta Ley. Las 

autoridades estatales y municipales, en 

el ámbito de sus respectivas 

competencias, garantizarán la 

consecución de una educación de 

calidad y la igualdad sustantiva en el 

acceso y permanencia en la misma, 

para lo cual deberán: 

I a IX.-… 

X. Fomentar la convivencia escolar 

armónica y la generación de 

mecanismos para la discusión, 

debate y resolución pacífica de 

conflictos; 

XI a XXII.-… 

humana; el desarrollo armónico de sus 

potencialidades y personalidad; y 

fortalezca el respeto a los derechos 

humanos y 

a las libertades fundamentales, en los 

términos del artículo 3° de la 

Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; la Ley General de 

Educación; y demás disposiciones 

aplicables. Quienes ejerzan la patria 

potestad, tutela o guarda y custodia, 

tendrán derecho a intervenir en la 

educación que habrá de dárseles, en 

términos de lo previsto por el artículo 

92 de esta Ley. Las autoridades 

estatales y municipales, en el ámbito de 

sus respectivas competencias, 

garantizarán la consecución de una 

educación de calidad y la igualdad 

sustantiva en el acceso y permanencia 

en la misma, para lo cual deberán: 

I a IX.-… 

X. Fomentar la convivencia escolar 

armónica y la generación de 

mecanismos para la discusión, 

debate y resolución pacífica de 

conflictos, evitando entre otros casos la 

violencia en el entorno escolar, tanto en 

las escuelas publicas y privadas del 

Estado de San Luis Potosí.  

XI a XXII.-… 
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CODIGO PENAL DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ 

TEXTO ACTUAL PROPUESTA DE MODIFICACIÓN 

ARTÍCULO 141. A quien ocasional o 

habitualmente ejecute actos de 

violencia física, psíquica o ambas, ya 

sea por acción u omisión y de manera 

dolosa a menores de edad, ancianos o 

personas con discapacidad, se le 

impondrá una pena de uno a tres años 

de prisión y sanción pecuniaria de cien 

a trescientos días del valor de la unidad 

de medida y actualización, sin perjuicio 

de la que corresponda por las lesiones 

causadas en los términos de este 

capítulo. 

ARTICULO 141. A quien ocasional o 

habitualmente ejecute actos de 

violencia física, psíquica o ambas, ya 

sea por acción u omisión y de manera 

dolosa a menores de edad, ancianos o 

personas con discapacidad, se le 

impondrá una pena de uno a tres años 

de prisión y sanción pecuniaria de cien 

a trescientos días del valor de la unidad 

de medida y actualización, sin perjuicio 

de la que corresponda por las lesiones 

causadas en los términos de este 

capítulo. 

 

Esta misma pena se aplicará a quien, 

teniendo bajo su cuidado la integridad 

de una persona menor de edad debido 

a una relación de custodia, guarda, 

protección, educación, instrucción o 

cuidado no hayan cumplido con el 

deber de protegerlo contra toda forma 

de perjuicio o abuso físico o mental, 

descuido o trato negligente. 

 

Acorde la exposición de motivos vertidos en la presente iniciativa es pertinente y posible realizar las 

modificaciones que se proponen en el siguiente decreto de modificación en pro de la garantía de los 

derechos humanos de las niñas, niños y adolescentes que suponen el cumplimiento de ciertas 
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obligaciones para los órganos del Estado derivadas de las diversas disposiciones nacionales e 

internacionales de naturaleza vinculante para el estado mexicano.  

Por lo anteriormente expuesto, sometemos a la consideración de esta Honorable Asamblea, el 

siguiente proyecto de: 

Decreto por el que se adiciona una fracción XXXI al artículo 6 y se reforma la fracción X del artículo 

53 de la Ley De los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de San Luis Potosí; así 

como se adiciona un segundo párrafo al artículo 141 del Código Penal del Estado de San Luis Potosí 

para quedar de la siguiente manera: 

PRIMERO. Se adiciona la fracción XXXI al artículo 6 y se modifica la fracción X del artículo 53 de 

La Ley De Los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de San Luis Potosí, para quedar 

como sigue: 

ARTÍCULO 6. Para los efectos de esta ley, se entenderá por: 

I a XXX. … 

XXXI. Violencia en el entorno escolar: actos violentos ejercidos por alumnos hacia otros alumnos 

durante los horarios escolares, en actividades patrocinadas o relacionadas con la escuela, funciones 

o programas, dentro o fuera de la escuela, en los estacionamientos, paradas de autobús escolares, 

en los autobuses escolares, vehículos privados, alquilados o utilizados por la escuela, o mediante el 

uso de la tecnología o de dispositivos electrónicos.   

ARTÍCULO 53. … 

Quienes ejerzan la patria potestad, tutela o guarda y custodia, tendrán derecho a intervenir en la 

educación que habrá de dárseles, en términos de lo previsto por el artículo 92 de esta Ley. Las 

autoridades estatales y municipales, en el ámbito de sus respectivas competencias, garantizarán la 

consecución de una educación de calidad y la igualdad sustantiva en el acceso y permanencia en la 

misma, para lo cual deberán: 

I a IX. … 

X. Fomentar la convivencia escolar armónica y la generación de mecanismos para la discusión, 

debate y resolución pacífica de conflictos; evitando entre otros casos la violencia en el entorno 

escolar, en las escuelas públicas y privadas del Estado de San Luis Potosí.  

XI a XXII. … 
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SEGUNDO. Se adiciona un segundo párrafo al artículo 141 del código penal del estado de san Luis 

potosí, para quedar como sigue: 

ARTICULO 141. A quien ocasional o habitualmente ejecute actos de violencia física, psíquica o 

ambas, ya sea por acción u omisión y de manera dolosa a menores de edad, ancianos o personas 

con discapacidad, se le impondrá una pena de uno a tres años de prisión y sanción pecuniaria de 

cien a trescientos días del valor de la unidad de medida y actualización, sin perjuicio de la que 

corresponda por las lesiones causadas en los términos de este capítulo. 

Esta misma pena se aplicará a quien, teniendo bajo su cuidado la integridad de una persona menor 

de edad debido a una relación de custodia, guarda, protección, educación, instrucción o cuidado no 

hayan cumplido con el deber de protegerlo contra toda forma de perjuicio o abuso físico o mental, 

descuido o trato negligente. 

 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. - El presente Decreto entra en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico 

Oficial del Estado "Plan de San Luis". 

SEGUNDO. – Se derogan todas las disposiciones que contravengan con este decreto.  

Dado en el Congreso del Estado de San Luis Potosí, a los trece días del mes de septiembre del año 

dos mil veintidós. 

Nadia Esmeralda Ochoa Limón: con su venia Presidenta, hace más de cuatro años notamos que 

nuestra hija mayor Valeria, actualmente de 12 años, estaba presentando cambios en su personalidad, 

externando continuamente que no servía para nada, tornándose agresiva con problemas para 

relacionarse con otros niños de su edad, y con cada vez menos deseos de asistir a la escuela, 

empezamos a intentar descubrir qué le sucedía, por lo que decidimos llevarla con la psicóloga, unos 

meses después nos dimos cuenta que se trataba de cambios de personalidad debido a un acoso 

escolar o bullying que venía sufriendo desde su primer grado de educación primaria, siempre por la 

misma compañera, desde el principio intentamos apoyarnos en sus maestros, en sus coordinadores 

y finalmente con la directora del plantel, sin tener prácticamente apoyo de ningún tipo, al contrario 

fuimos cuestionados y vistos como padres problemáticos por habernos atrevido a levantar la voz, y 

aún peor, el dicho de nuestra menor hija fue puesto en tela de juicio, la directora en lugar de apegarse 
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a algún protocolo escolar propuso que la lleváramos con otra psicóloga porque se presumía que la 

de nuestra hija era parcial y ella necesitaba una opinión imparcial. 

Valeria ha sido valorada por psicólogas institucionales, como en la Procuraduría Municipal de 

Protección de Niñas ,Niños y Adolescentes, perteneciente al DIF, la Secretaría de Educación del 

Gobierno del Estado, la Fiscalía Especializada para la Atención de la Mujer, además de una 

psicóloga particular, con quien lleva más de cuatro años asistiendo, todas estas psicólogas 

confirmaban que Valeria presentaba cambios en su personalidad debido a acoso escolar, conocido 

como bullying, en la Fiscalía inclusive hay un dictamen en el que determinan que hubo omisiones, 

y pese a ello lamentablemente no se pudo vincular a proceso a nadie en la carpeta de investigación 

por no haber una conducta de acción u omisión descrita en el Código Penal de nuestro Estado, la 

razón principal por la que todas aquellas personas interesadas en ayudarnos no lo hicieron, fue 

porque carecían de los fundamentos legales para hacerlos. 

Compañeras y compañeros, esta experiencia contada desde el particular punto de vista de unos 

padres potosinos, refleja además de una profunda preocupación y frustración por la integridad de 

una hija, una laguna legal que hoy por hoy prevalece en nuestras leyes, respecto a la protección 

integral que el Estado debe garantizar a las niñas, niños y adolescentes potosinos, a la par de la 

responsabilidad del Estado es necesario también manifestar, que prevenir y salvaguardar la 

integridad de niñas, niños y adolescentes, es responsabilidad de los adultos que tienen a su cargo su 

guardia, custodia o tutela, por un lado está esta responsabilidad que le corresponde en el hogar a 

los padres o a los tutores, y en el espacio escolar a los adultos que integran la comunidad educativa, 

quienes dentro del Sistema Educativo Estatal deben salvaguardar la integridad física y emocional 

de los alumnos durante su estancia en estos centros educativos, en muchos casos es el propio centro 

educativo el que no denuncia las situaciones de acoso escolar para que no se vea afectada su 

reputación, esto es que no cumplen con sus deberes de proteger la dignidad y la integridad del menor, 

garantizando el ejercicio efectivo de su derecho a la educación en un ambiente libre de violencia o 

acoso escolar. 

La presente iniciativa tiene como finalidad, ayudar a erradicar la violencia en contra de las niñas, 

niños y adolescentes en centros educativos y de formación, pero primordialmente de manera penal 

la omisión del deber de cuidado del personal directivo, docente y/o administrativo de los centros 

escolares, al día de hoy no existe una figura jurídica con la que se configure delito alguno, a menos 

que lamentablemente sean lesiones, homicidio o suicidio, pero el daño psicológico no ha sido tomado 

en cuenta, que también representa un tipo de lesión, así que sin perder de vista que los menores de 
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12 años son inimputables, no existe en nuestro Estado tipo penal alguno por el cual dar inició una 

carpeta de investigación en contra de los mayores de edad que ocultan y muchas veces consienten 

y propician dicha violencia, es importante mencionar, que si existe una tesis jurisprudencial al 

respecto, un centro escolar puede ser responsable ante casos de bullying sí es negligente al reaccionar 

frente a este fenómeno; en este sentido, la presente iniciativa radica en la necesidad de precisar en 

la Ley de Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes de nuestro Estado, la garantía de vivir en un 

entorno libre de violencia escolar, así como reformar el Código Penal ya mencionado, a efectos de 

incluir una figura penal que sancione a quienes omitan estas acciones. 

Si bien, no podemos regresar el tiempo y evitar el daño que se le causó a Valeria, como legisladores 

podemos abonar para prevenir que ya no haya más Valeria, asegurar que este Congreso cumpla 

con su deber social, de salvaguardar los derechos de niñas, niños y adolescentes de nuestra entidad, 

espero de verdad que esta propuesta sea analizada en todas las comisiones a las que se dirigirá; por 

su atención es cuanto, muchas gracias Presidenta. 

Presidenta: se turna a las comisiones de, Derechos Humanos; Justicia; y Educación, Cultura, Ciencia 

y Tecnología. 

Es una iniciativa, se adhiere Alejandro Leal Tovías, Mauricio Ramírez Konishi, Bernarda Reyes, 

diputado Rubén Guajardo, Juan Francisco Aguilar, José Ramón Torres, Cuauhtli Fernando Badillo, 

Lidia Nallely Vargas, Liliana Guadalupe Flores, Emma Idalia Saldaña, José Antonio Lorca, diputado 

Edmundo  Azael Torrescano, pregunto a los impulsantes si acepta a través de la diputada Nadia, si 

acepta las adhesiones. 

Nadia Esmeralda Ochoa Limón: los grupos parlamentarios del Partido Verde Ecologista de México, 

el Partido del Trabajo, y la representación de Nueva Alianza, agradecemos su interés y apoyo, y 

aceptamos las adhesiones, gracias. 

Presidenta: solicito se registre en el acta. 

Primera Secretaria la última iniciativa de esta sesión. 

NOVENA INICIATIVA 

 

CC. DIPUTADOS SECRETARIOS DE LA LXIII LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL 

ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ. 
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P R E S E N T E S. 

 

María Aranzazu Puente Bustindui, Diputada de esta LXIII legislatura, Representante Parlamentario 

del Partido Acción Nacional, en ejercicio de las facultades que me conceden los artículos 61 y 62 de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, 130, 131 y 133 de la Ley 

Orgánica el Poder Legislativo del Estado de San Luis Potosí; 61, 62,  y 65 del Reglamento Interior 

del Congreso del Estado de San Luis Potosí; someto a la consideración de esta Soberanía, iniciativa 

con proyecto de decreto que insta REFORMAR LOS Artículos 26 y 70 de la LEY DE PROTECCION 

DE DATOS PERSONALES EN POSESION DE LOS SUJETOS OBLIGADOS DEL ESTADO DE 

SAN LUIS POTOSI, con el objetivo de: Actualizar y sustituir el ordenamiento vigente de la Ley 

mencionada. De acuerdo con la siguiente: 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

En los últimos años el Estado Mexicano ha suscrito una gran cantidad de instrumentos 

internacionales de derechos humanos, algunos de los cuales se refieren a los derechos de las niñas, 

niños y adolescentes, no es la excepción en nuestro estado, donde desde esta soberanía trabajamos 

de manera constante por brindar las garantías necesarias para su desarrollo y desempeño social y 

personal.  

La presente iniciativa tiene como propósito armonizar la Ley ya mencionada con la legislación 

nacional y los tratados internacionales de los que México es parte, para cambiar los vocablos 

"menor" y "menores" que actualmente se utilizan en la presente Ley, para sustituirlas por la 

denominación que indican los criterios de derechos humanos: niñas, niños y adolescentes. 

Según el ARTÍCULO 2° de la Ley de Derechos De Niñas, Niños Y Adolescentes Del Estado De San 

Luis Potosí, indica que: Son niñas y niños los menores de doce años; y adolescentes las personas de 

entre doce años cumplidos y menos de dieciocho años de edad. Para los efectos de los Tratados 

internacionales y la mayoría de edad, son niños los menores de dieciocho años de edad. 

En virtud a lo anterior, es evidente de que hay una tendencia relevante e innegable para cambiar la 

forma en que nos referirnos a las niñas, niños y adolescentes en las leyes, pues con ello se va creando 

una realidad de derechos para este grupo poblacional. 
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Por ello, es pertinente que en estos tiempos procuremos que todas nuestras leyes estén acordes con 

esta terminología y, con ello, garantizar los derechos de todas las personas, en este caso, las niñas, 

niños y adolescentes. 

A lo anterior, el Poder Judicial de la Federación, mediante el Tribunal Colegiado del Primer Circuito 

se ha pronunciado en criterios jurisprudenciales, tal y como se aprecia en la siguiente tesis aislada: 

"NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES. DEBE ABANDONARSE EL TÉRMINO “MENORES” 

PARA REFERIRSE A ÉSTOS, A FIN DE RESPETAR EL PRINCIPIO DE SU INTERÉS SUPERIOR 

Y EL DERECHO A LA IGUALDAD Y NO DISCRIMINACIÓN." 

En ese orden de ideas, resulta evidente la necesidad de actualizar la Ley De Protección De Datos 

Personales En Posesión De Los Sujetos Obligados Del Estado De San Luis Potosí, ello mediante la 

presente reforma ya antes mencionada. 

 

CUADRO COMPARATIVO 

 

LEY DE PROTECCION DE DATOS PERSONALES EN POSESION DE LOS 

SUJETOS OBLIGADOS DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSI 

TEXTO VIGENTE PROYECTO DE REFORMA 

Consentimiento de menores de edad, 

estado de interdicción o incapacidad 

declarada por ley 

ARTÍCULO 26. En la obtención del 

consentimiento de menores de edad o 

de personas que se encuentren en 

estado de interdicción o incapacidad 

declarada por ley, se estará a lo 

dispuesto en Ejercicio de derechos 

ARCO de menores de edad. 

ARTÍCULO 70. En el ejercicio de los 

derechos ARCO de menores de edad o 

Consentimiento de niñas, niños y 

adolescentes, estado de interdicción o 

incapacidad declarada por ley 

ARTÍCULO 26. En la obtención del 

consentimiento de niñas, niños y 

adolescentes o de personas que se 

encuentren en estado de interdicción o 

incapacidad declarada por ley, se estará 

a lo dispuesto en Ejercicio de derechos 

ARCO de niñas, niños y adolescentes. 

ARTÍCULO 70. En el ejercicio de los 

derechos ARCO de niñas, niños y 
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de personas que se encuentren en 

estado de interdicción o incapacidad 

declarada por las leyes civiles del 

Estado de San Luis Potosí, se estará a 

las reglas de representación dispuestas 

en la misma legislación. 

 

adolescentes o de personas que se 

encuentren en estado de interdicción o 

incapacidad declarada por las leyes 

civiles del Estado de San Luis Potosí, se 

estará a las reglas de representación 

dispuestas en la misma legislación. 

  

 

PROYECTO DE DECRETO 

ÚNICO.- SE REFORMAN los Artículos 26 y 70 de la LEY DE PROTECCION DE DATOS 

PERSONALES EN POSESION DE LOS SUJETOS OBLIGADOS DEL ESTADO DE SAN LUIS 

POTOSI para quedar como sigue:  

Consentimiento de niñas, niños y adolescentes, estado de interdicción o incapacidad declarada por 

ley 

ARTÍCULO 26. En la obtención del consentimiento de niñas, niños y adolescentes o de personas 

que se encuentren en estado de interdicción o incapacidad declarada por ley, se estará a lo dispuesto 

en Ejercicio de derechos ARCO de niñas, niños y adolescentes. 

ARTÍCULO 70. En el ejercicio de los derechos ARCO de niñas, niños y adolescentes o de personas 

que se encuentren en estado de interdicción o incapacidad declarada por las leyes civiles del Estado 

de San Luis Potosí, se estará a las reglas de representación dispuestas en la misma legislación. 

 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente decreto entrara en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico 

Oficial del Estado. 

SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones legales y reglamentarias que se opongan al contenido 

del presente Decreto. 
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Secretaria: iniciativa, que plantea reformar los artículos, 26, y 70 de la Ley de Protección de  Datos 

Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado de San Luis Potosí; legisladora María 

Aranzazu Puente Bustindui, sin fecha, recibida el 25 de noviembre del año en curso.  

Presidenta: se turna a la Comisión de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Con sustento en el artículo 80 del Reglamento para el Gobierno Interior de este Congreso, antes de 

sustanciar los 22 dictámenes de hoy, el legislador Juan Francisco Aguilar Hernández, Vicepresidente 

de la Comisión de Justicia, notifica ajustes al dictamen número uno, tiene la palabra. 
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Juan Francisco Aguilar Hernández: con su permiso Presidenta, efectivamente en este dictamen, con 

fundamento en el artículo 87 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso del Estado de 

San Luis Potosí, y con el acuerdo de los integrantes de la Comisión de Justicia, nos permitimos 

presentar una modificación al dictamen, que venía con un error, por lo que se reforman los artículos 

104 en su párrafo último 310 y 323 de su fracción VIII, adicional en el artículo 323 la fracción y una 

fracción, así como en la IX, por lo cual la IX pasa a ser la fracción X, y derogan los artículos 305 

del párrafo último, y 311 el párrafo segundo del Código Penal del Estado de San Luis Potosí, 

obviamente esta modificación ya se les corrió traslado a todos los integrantes de esta Legislatura, es 

cuanto presidenta. 

Presidenta: se incorpora legalmente el agregado, por lo que, al discutirse y votarse el dictamen uno, 

ya es con este incluido.  

Proseguimos la sesión; disposiciones reglamentarias de este Congreso permiten no leer veintidós 

dictámenes enlistados; Segunda Secretaria por favor consulte si es de dispensarse la lectura de éstos. 

Secretaria: consulto si dispensan la lectura de los dictámenes; quienes estén por la afirmativa, favor 

de ponerse de pie; quienes estén por la negativa, favor de ponerse de pie; MAYORÍA por la 

afirmativa. 

Presidenta: se dispensa la lectura de los veintidós dictámenes por MAYORÍA. 

En el dictamen número uno con Proyecto de Decreto de la Comisión de Justicia, ¿quién lo presenta? 

Los grupos parlamentarios y representaciones parlamentarias fijan postura en cuanto al dictamen 

número uno, ¿quién participa?; Segunda Secretaria haga el favor de inscribir a quienes van a 

intervenir en el debate. 

DICTÁMEN UNO  

 

DIPUTADAS SECRETARIAS DE LA LXIII LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO 

DEL ESTADO. 

P R E S E N T E S. 
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La Comisión de Justicia se permite someter a la consideración de esta Asamblea Legislativa el 

presente dictamen, al tenor de los siguientes, antecedentes, y consideraciones. 

 

A N T E C E D E N T E S 

1. En Sesión Ordinaria del siete de octubre de dos mil veintiuno, fue presentada por el Diputado 

Juan Francisco Aguilar Hernández, iniciativa mediante la que plantea reformar los artículos, 104 en 

su párrafo último, 310, 311 en su párrafo segundo, y 323 en su fracción VIII; adicionar al artículo 

323 una fracción, ésta como IX, por lo que actual IX pasa a ser fracción X; y derogar del artículo 

305 el párrafo último del Código Penal del Estado de San Luis Potosí. 

2. La iniciativa citada en el párrafo que antecede, se turnó con el número 248, a la Comisión de 

Justicia. 

Así, al entrar al análisis de la iniciativa en comento, atendemos a las siguientes: 

 

C O N S I D E R A C I O N E S 

PRIMERA. Que esta Soberanía solo puede actuar de acuerdo a lo que expresamente  le faculta la 

ley,  por lo que sus funciones deberán ajustarse a las atribuciones que conforme a Derecho le son 

determinadas.   

Al constituirse nuestro país, en una República representativa, democrática, laica y federal, 

compuesta por estados libres y soberanos en todo lo concerniente a su régimen interior, y por la 

Ciudad de México, unidos en una federación establecida según los principios previstos en el Pacto 

Político Federal, las entidades federativas gozan de autonomía para tomar decisiones de gobierno 

en el ámbito de su competencia. No obstante ello, los ordenamientos locales deben guardar  armonía 

con los federales para que éstos sean válidos y vigentes, lo que viene a constituir la armonización 

normativa. 

La competencia legislativa entre la Federación y los estados, encuentra sustento en lo previsto en el 

artículo 124 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que establece que todas 

aquellas competencias que no sean asignadas a la Federación deben entenderse reservadas a los 

estados.   
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Por lo que, al  no ser la materia de la iniciativa que con este dictamen se atiende, facultad reservada 

para el Congreso de la Unión, de conformidad con el artículo 73 de la Constitución General, esta 

Soberanía emite el presente instrumento parlamentario. 

SEGUNDA. Que de conformidad con lo que establece el artículo 57 fracción I, de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí,  es atribución de este Poder Legislativo del 

Estado, dictar, abrogar y derogar leyes. 

TERCERA. Que en observancia a lo estipulado por los artículos, 98 fracción XV, y 111, de la Ley 

Orgánica del Congreso del Estado de San Luis Potosí, la Comisión de Justicia es competente para 

dictaminar la iniciativa de mérito. 

CUARTA. Que la iniciativa fue presentada por quien tiene atribución para ello, de acuerdo a lo que 

disponen los artículos, 61 de la Constitución Política del Estado; y 130, de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado. 

QUINTA. Que la iniciativa que se analiza cumple los requisitos que señalan los artículos, 131, de la 

Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado; y 67, del Reglamento para el Gobierno Interior del 

Congreso del Estado. 

SEXTA. Que por cuanto hace al periodo señalado en el artículo 92 párrafo segundo, de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo del Estado, respecto a la emisión de dictámenes, éste se observa en 

sus términos, luego de que la iniciativa turnada con el número 248 fue presentada el siete de octubre 

de dos mil veintiuno, y respecto de ella se han solicitado prórrogas. 

SÉPTIMA. Que la iniciativa presentada por el Legislador Juan Francisco Aguilar Hernández, se 

soporta con lo argumento esgrimidos en la siguiente: 

 

“EXPOSICION DE MOTIVOS 

El derecho a vivir en un ambiente sano, es un derecho humano fundamental para quienes habitamos 
el planeta, así lo dispone la Constitución de los Estado Unidos Mexicanos en su artículo cuarto, al 
mandatar que “toda persona tiene derecho a un ambiente sano para su desarrollo y bienestar”; por 
ello, las acciones tendientes a procurar el beneficio del medio ambiente, o en su caso, la sanción a 
conductas que lo deterioren son necesarias para lograr dichos fines. 
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Es por ello que, nuestro Código Penal en su Título Décimo Quinto contiene los Delitos contra el 
Ambiente, la Gestión Ambiental; el Desarrollo Territorial Sustentable y el Maltrato a los Animales 
Domésticos y Silvestres. 

Por lo que hace a los delitos contenidos en los capítulos I al III, tipifica las acciones u omisiones que 
deben considerarse conductas delictivas, así como su sanción. 

Sin embargo, podemos apreciar en primer término, inconsistencias en el sentido de a quien o quienes 
corresponde presentar las denuncias o querellas relacionadas con esos delitos.  

Es así que, encontramos en el último párrafo del artículo 305 que se dispone que los delitos previstos 
en el capítulo II del Título Décimo Quinto, son perseguidos de oficio o por denuncia o querella 
presentada por la SEGAM; en tanto que, respecto de los delitos a que se refieren los capítulos I y III 
de ese mismo Título Décimo Quinto, no se dispone a quien compete la denuncia o si en su caso, se 
persiguen de oficio. 

Por ello, mediante la presente iniciativa, propongo que, en el capítulo IV del Título Décimo Quinto, 
se disponga la forma en que ha de iniciarse la acción penal cuando así corresponda, reformando al 
efecto el artículo 310 para que el conocimiento de los delitos en materia ambiental, sean a partir de 
su persecución de oficio, o bien por denuncia o querella de la SEGAM (actualmente esa autoridad 
lo puede hacer) o bien, la presentada por organismos operadores de agua o ayuntamientos, quienes 
son susceptibles de conocer de hechos u omisiones con apariencia de delito, mediante la denuncia 
popular que a su vez prevé la Ley Ambiental del Estado en su capítulo II del Título Décimo Tercero, 
que establece que cualquier persona física o moral, podrán denunciar ante la SEGAM, los 
ayuntamientos o los organismos operadores de agua, hechos u omisiones de competencia local que 
produzcan o puedan producir daños al ambiente o a la salud humana. 

En cuanto a la propuesta de reforma al artículo 104 su último párrafo y 311 en su segundo párrafo, 
se origina a partir de que actualmente, el primero de ello, dispone que en el caso de delitos 
ambientales el perdón procederá en aquellos que “expresamente se determinen en el capítulo 
relativo”. Por su parte el artículo 311 actualmente dispone que “la SEGAM tiene la facultad de 
otorgar el perdón por la comisión de los delitos tipificados en los capítulos I a III del presente título 
en los casos que proceda”. Sin embargo, en realidad, no hay determinación de cuales deben ser. Por 
ello y en virtud de la naturaleza de los delitos en materia ambiental, se propone reformar ambos 
artículos para determinar que no procederá el perdón. 



Diario de los Debates 

 Sesión Ordinaria No. 51 

diciembre uno, 2022 

“2022, AÑO DE LAS Y LOS MIGRANTES DE 
SAN LUIS POTOSÍ” 

Página 70 de 368 

 

Finalmente, ya contamos con un título especial para abordar las conductas delictivas en materia 
ambiental, y hemos hecho las propuestas para poder procesar el inicio de la acción penal, ya sea por 
la persecución de oficio, o bien, por la denuncia o querella de las autoridades que tienen la posibilidad 
de conocer de la posible comisión de delitos; sin embargo, a no disponerse actualmente, cual es el 
tiempo máximo para que se presenten dichas denuncias o querellas, además de que deber suceder 
ante la omisión de hacerlo, es que se propone incluir en el artículo 323 correspondiente al Ejercicio 
Ilícito de las Funciones Públicas, la conducta de omisión de presentar las denuncias o querellas.” 

OCTAVA. Que el artículo 86 en su fracción II, del Reglamento para el Gobierno Interior del 

Congreso del Estado, dispone que el dictamen legislativo deberá contener un cuadro comparativo 

entre las leyes vigentes y la iniciativa propuesta, en este caso la turnada con el número ,  a saber: 

 

CÓDIGO PENAL DEL ESTADO DE 

SAN LUIS POTOSÍ 

(VIGENTE) 

PROPUESTA DE REFORMA 

(TURNO 248) 

ARTÍCULO 104. El perdón en los 

delitos que se investigan de oficio 

Tratándose de delitos que se 

investigan de oficio, también 

procederá el perdón cuando concurran 

los siguientes requisitos:  

I. Que se no se trate de delito grave;  

II. Que la pena privativa de libertad 

del delito de que se trate, no exceda de 

cuatro años; 

III. Que se haya pagado la reparación 

del daño a la víctima, ofendido, o su 

representante con facultades 

suficientes, expresamente se hayan 

dado por satisfechos del mismo;  

ARTÍCULO 104. ... 

 

 

 

 

I a VIII. ... 
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IV. Que no haya sido condenado 

anteriormente por delito doloso, y 

V. Que se trate de delitos que hayan 

afectado directa y exclusivamente 

intereses particulares.  

No procederá el perdón en el delito de 

violencia familiar; así como en los que 

expresamente se determinen en el 

capítulo relativo a los delitos 

ambientales. 

No procederá el perdón en el delito de 

violencia familiar; así como en los que 

expresamente se determinen en el 

capítulo relativo a los delitos 

ambientales. 

No procederá el perdón en el delito de 

violencia familiar; así como en los 

relativos a los delitos a que se refiere 

los capítulos I a III del Título Décimo 

Quinto de este Código. 

ARTÍCULO 305. Se impondrá de seis 

meses a cuatro años de prisión y 

sanción pecuniaria de sesenta a 

cuatrocientos días del valor de la 

unidad de medida y actualización, a 

quien: 

I. Asiente información o datos falsos 

en los registros, bitácoras o cualquier 

otro documento utilizado, con el 

propósito de simular el cumplimiento 

ARTÍCULO 305. ... 

 

 

 

 

I a VII. ... 
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de las obligaciones derivadas de la 

normatividad ambiental local;  

II. Destruya, altere u oculte 

información, registros, reportes o 

cualquier otro documento que se 

requiera mantener o archivar de 

conformidad a la normatividad 

ambiental local;  

III. Destruya, retire, altere, oculte o 

viole los sellos de clausura colocados 

por la Secretaría de Ecología y Gestión 

Ambiental, o impida su visibilidad por 

cualquier medio, aun sin retirarlos;  

IV. Lleve a cabo la apertura y 

aprovechamiento de bancos de 

material geológico, sin contar con la 

autorización correspondiente de la 

Secretaría de Ecología y Gestión 

Ambiental, ni con los criterios 

establecidos en la Norma Técnica 

Ecológica Estatal NTE-SLP-BMG-

002/2002 para la localización de 

bancos de materiales, y sin la 

autorización de impacto ambiental 

correspondiente;  

V. Omita realizar o incumpla las 

medidas técnicas, correctivas o de 

seguridad, necesarias, para evitar un 

daño o riesgo ambiental que la 

autoridad administrativa o judicial le 

ordene o imponga;  
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VI. Omita acatar las medidas de 

suspensión de actividades, parcial, 

total, temporal o definitiva, impuesta 

por la Secretaria de Ecología y Gestión 

Ambiental, derivado de un 

procedimiento administrativo;  

VII. Autorice transportar cualquier 

residuo considerado como peligroso 

por sus características corrosivas, 

reactivas, explosivas, toxicas, 

inflamables, biológico infecciosas o 

radioactivas, a un destino para el que 

no se tenga autorización para 

recibirlo, almacenarlo, desecharlo o 

abandonarlo, y  

VIII. Preste sus servicios como auditor 

técnico, especialista o perito o 

especialista en materia de impacto 

ambiental, forestal, en vida silvestre, 

pesca u otra materia ambiental, y falte 

a la verdad provocando con ello que se 

cause un daño a los recursos 

naturales; a la flora; la fauna; los 

ecosistemas; la calidad del agua; o al 

ambiente.  

Los delitos previstos en el presente 

capítulo se perseguirán de oficio y en 

su caso, por la denuncia o querella que 

presente la Secretaria de Ecología y 

Gestión Ambiental. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SE DEROGA 
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ARTÍCULO 310. Los delitos previstos 

en los capítulos I a III del presente 

Título se perseguirán por querella; 

salvo que el daño ambiental 

ocasionado sea irreversible, en cuyo 

caso se perseguirán de oficio. 

ARTÍCULO 310. Los delitos previstos 

en los capítulos I a III del presente 

Título se perseguirán de oficio, o por 

la denuncia o querella que presente la 

Secretaría de Ecología y Gestión 

Ambiental, el ayuntamiento, o el 

organismo operador de agua que 

tenga conocimiento por sí o por 

efectos de una denuncia popular. 

ARTÍCULO 311. La Secretaría de 

Ecología y Gestión Ambiental deberá 

coadyuvar con la autoridad que 

conozca de la investigación, o el 

proceso penal seguido por las 

denuncias o querellas, respecto de los 

delitos a que se refieren los capítulos I 

a III de este Titulo.  

La Secretaría de Ecología y Gestión 

Ambiental del Estado tiene la facultad 

para otorgar el perdón, por la 

comisión de delitos tipificados en los 

capítulos I a III del presente Título, en 

los casos que proceda.  

Asimismo, para el caso del capítulo V 

de este Título, el síndico municipal 

tiene la obligación de colaborar con la 

autoridad que conozca de la 

investigación, o el proceso penal 

seguido por las denuncias o querellas 

presentadas por la probable comisión 

del delito de maltrato animal, o bien, 

ARTÍCULO 311. ... 

 

 

 

 

 

 

SE DEROGA 

 

 

 

 

… 
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cuando tenga conocimiento pleno del 

hecho, deberá presentar la denuncia  

correspondiente, adjuntando todo dato 

de prueba que se encuentre a su 

alcance. 

ARTÍCULO 323. Comete el delito de 

ejercicio ilícito de las funciones 

públicas quien:  

I. Ejerza las funciones de un empleo, 

cargo o comisión, sin haber tomado 

posesión legítima, o sin satisfacer 

todos los requisitos legales.  

II. Continúe ejerciendo las funciones 

de un empleo, cargo o comisión 

después de haber renunciado, o 

después de saber que se ha revocado 

su nombramiento, que se le ha 

suspendido, destituido, removido o 

relevado; 

III. Se atribuye funciones o comisiones 

distintas de las que legalmente tiene 

encomendadas en perjuicio de terceros 

o de la función pública;  

IV. Teniendo conocimiento por razón 

de su empleo, cargo o comisión de que 

pueden resultar gravemente afectados 

el patrimonio o los intereses de alguna 

dependencia o entidad de la 

administración pública estatal o 

municipal centralizada así como de 

sus organismos descentralizados, 

ARTÍCULO 323. ... 

 

 

I a VII. ... 
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empresas de participación estatal, 

asociaciones y sociedades asimiladas 

a éstas y fideicomisos públicos, de 

órganos constitucionales autónomos, 

del Congreso del Estado o del Poder 

Judicial, o los tribunales 

administrativos y laborales del 

Estado, por cualquier acto u omisión y 

no informe por escrito a su superior 

jerárquico o lo evite si está dentro de 

sus facultades.  

V. Sustrae, destruye, oculta, utiliza o 

inutiliza ilícitamente, por sí o por 

interpósita persona, información o 

documentación que se encuentra bajo 

su custodia o a la cual tiene acceso o 

de la que tiene conocimiento en virtud 

de su empleo, cargo o comisión;  

VI. Tiene obligación por razón de su 

empleo, cargo o comisión, de 

custodiar, vigilar, proteger o dar 

seguridad a personas, lugares, 

instalaciones u objetos, e 

incumpliendo su deber los daña en 

cualquier forma; pierde o sustrae las 

cosas que se encuentran bajo su 

cuidado;  

VII. Otorga empleo, cargo o comisión 

públicos, o celebra contratos de 

prestación de servicios profesionales, 

mercantiles o de cualquier otra 

naturaleza, en ejercicio de sus 
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funciones o con motivo de ellas, que 

sean remunerados, a sabiendas de que 

no se prestará el servicio para el que 

se le nombró, o no se cumplirá el 

contrato otorgado;  

VIII. Omita la remisión en tiempo y 

forma establecidos en la ley de las 

cuentas públicas, en los términos del 

artículo 12 de la Ley de Fiscalización y 

Rendición de Cuentas del Estado de 

San Luis Potosí, y  

IX. Omita, de acuerdo a sus 

atribuciones, en términos de los 

artículos, 127 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; y 133 de la Constitución 

Política del Estado, cualquiera de las 

siguientes conductas:  

a) Incluir en el proyecto de 

presupuesto de egresos 

correspondiente, los tabuladores 

desglosados de las remuneraciones 

que se proponga perciban los 

servidores públicos de los poderes, 

Ejecutivo, Legislativo, o Judicial; de los 

organismos constitucionalmente 

autónomos; o de las entidades 

descentralizadas, o de las entidades 

paraestatales.  

b) Incluir en el presupuesto de egresos 

correspondiente los tabuladores 

desglosados de las remuneraciones 

 

 

 

 

 

VIII. ...; 

 

 

 

 

IX. Omita presentar dentro de los tres 

meses siguientes a que tenga 

conocimiento, las denuncia o querella 

que corresponda, en los términos a 

que se refiere el artículo 310 de este 

Código, y 

 

 

 

 

 

 

X. ... 
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que se proponga perciban los 

servidores públicos municipales; o de 

las entidades paramunicipales; o de 

los organismos descentralizados.  

c) Hacer públicos, las remuneraciones 

y tabuladores, debiendo especificar y 

diferenciar la totalidad de sus 

elementos fijos y variables, tanto en 

efectivo, como en especie.  

d) Atender las indicaciones del 

Congreso del Estado, para que se 

corrijan las irregularidades de los 

tabuladores de las remuneraciones de 

los servidores públicos del Estado, o de 

los municipios, que tiendan a dar 

estricto cumplimiento a lo que 

disponen, el párrafo cuarto del inciso 

c) de la fracción IV del artículo 115; los 

párrafos cuarto y quinto de la fracción 

II del artículo 116; o el artículo 127, de 

la Constitución General de la 

República. 

 

NOVENA. Que del contenido de las consideraciones, Séptima, y Octava, se colige que el propósito 

de la idea legislativa que nos ocupa es que tratándose de los delitos: contra el ambiente; contra le 

gestión ambiental; y contra el desarrollo territorial sustentable, no proceda el perdón del ofendido; 

que éstos se persigan de oficio, o por la denuncia o querella presentada por la Secretaría de Ecología 

y Gestión Ambiental, el ayuntamiento, o el organismo operador de agua que tenga conocimiento por 

sí o por efectos de una denuncia popular. Además, pretende que se considere la hipótesis, en el delito 

de ejercicio ilícito de las funciones públicas, a quien omita presentar la denuncia o querella que 

corresponda, dentro de los tres meses siguientes a que tenga conocimiento.   
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DÉCIMA. Que para mejor proveer se envió oficio al Poder Judicial del Estado, para solicitar opinión 

respecto a la iniciativa en estudio, atendiendo la petición como a continuación se plasma: 

 

“OF. CARZ/COMISIÓN 28/2022 

 

DIPUTADA CINTHIA VERÓNICA SEGOVIA COLUNGA 

PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE JUSTICIA  

DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.  

PRESENTE.- 

 

A la Comisión de Análisis Normativo y Legislación Penal, que coordino, fue turnada por parte de 
la Presidenta del Supremo Tribunal de Justicia y del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del 
Estado, la iniciativa presentada por el Diputado Juan Francisco Aguilar Hernández, a través de la 
cual pretende reformar el artículo 104 en su último párrafo; ordinal 310; adicionar la fracción IX, 
por lo que la actual IX pasaría a ser la X del artículo 323; y derogar el último párrafo del numeral 
305 y segundo párrafo del 311, todos del Código Penal del Estado de San Luis Potosí; y al respecto, 
los Magistrados y Magistradas integrantes emiten la siguiente opinión: 

De la exposición de motivos, se desprende necesario reformar, adicionar y derogar los ya 
mencionados artículos del Código Penal, atento a que el derecho a vivir en un ambiente sano, es un 
derecho humano fundamental para quienes habitamos el planeta, y así lo marca la Constitución de 
los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo cuarto. Es por ello que, el Código Penal del Estado, 
en el Título Décimo Quinto, contiene los “Delitos contra el Ambiente, la Gestión Ambiental, el 
Desarrollo Territorial Sustentable y el Maltrato a los Animales Domésticos y Silvestres.” 

Sin embargo, refiere, que se pueden apreciar inconsistencias en el sentido de a quién o quiénes 
corresponde presentar las denuncias o querellas relacionadas con esos delitos. Es así que, en el 
último párrafo del artículo 305, que prevé que los delitos contemplados en el Capítulo II del Título 
Décimo Quinto, son perseguidos de oficio, o por denuncia o querella presentada por la SEGAM; en 
tanto que, respecto de los delitos a que se contraen los Capítulos I y Ill de ese mismo Título Décimo 
Quinto, conforme al punto de vista del legislador, no se dispone a quién compete la denuncia, o si 
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en su caso, se persiguen de oficio; por ello, propone que, en el Capítulo IV del Título Décimo Quinto, 
se disponga la forma en que ha de iniciarse la acción penal cuando así corresponda, reformando al 
efecto el artículo 310, para que el conocimiento de los delitos en materia ambiental, sean a partir de 
su persecución de oficio, o bien, por denuncia o querella de la SEGAM (actualmente esa autoridad 
lo puede hacer) o, la presentada por organismos operadores de agua o ayuntamientos, quienes son 
susceptibles de conocer de hechos u omisiones con apariencia de delito, mediante la denuncia popular 
que a su vez prevé la Ley Ambiental del Estado, en su capítulo II, Título Décimo Tercero. 

En cuanto a la propuesta de reforma al artículo 104, último párrafo y 311, segundo párrafo, se origina 
a partir de que sostiene que actualmente, no hay determinación de cuáles delitos de los capítulos de 
análisis admiten perdón. Por tanto y en virtud de la naturaleza de los delitos en materia ambiental, 
propone reformar ambos artículos para determinar que no procederá el perdón tratándose del 
apartado de delitos ambientales. 

Finalmente, estima factible incluir en el artículo 323, correspondiente al Ejercicio Ilícito de las 
Funciones Públicas, la conducta de omisión de presentar las denuncias o querellas y cuál es el tiempo 
máximo para que se presenten. 

Lo que pretende la iniciativa, se ejemplifica en el cuadro comparativo siguiente: 

 

TEXTO VIGENTE PROPUESTA DE INICIATIVA 

Código Penal del Estado de San 
Luis Potosí 

Código Penal del Estado de San 
Luis Potosí 

ARTÍCULO 104. 

No procederá el perdón en el delito 
de violencia familiar; así como en 
los que expresamente se 
determinen en el capítulo relativo a 
los delitos ambientales. 

ARTÍCULO 104. …; 

 

 

 

 

así como en los relativos a los 
delitos a que se refiere los 
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capítulos I a IIl del Título 
Décimo Quinto de este Código. 

ARTÍCULO 305. (…) 

 

Los delitos previstos en el presente 
capítulo se perseguirán de oficio y 
en su caso, por la denuncia o 
querella que presente la Secretaria 
de Ecología y Gestión Ambiental. 

 

ARTÍCULO 305.  

(…) 

(SE DEROGA) 

 

ARTÍCULO 310. Los delitos 
previstos en los capítulos I a III del 
presente Título se perseguirán por 
querella; salvo que el daño 
ambiental ocasionado sea 
irreversible, en cuyo caso se 
perseguirán de oficio. 

 

 

ARTÍCULO 310. Los delitos 
previstos en los capítulos I a Ill 
del presente Título se 
perseguirán de oficio, o por la 
denuncia o querella que presente 
la Secretaría de Ecología y 
Gestión Ambiental, el 
ayuntamiento, o el organismo 
operador de agua que tenga 
conocimiento por sí o por efectos 
de una denuncia popular. 

ARTÍCULO 311. … 

 

La Secretaría de Ecología y Gestión 
Ambiental del Estado tiene la 
facultad para otorgar el perdón, 
por la comisión de delitos 
tipificados en los capítulos I a II del 

ARTÍCULO 311. … 

… 

(SE DEROGA) 
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presente Título, en los casos que 
proceda. 

 

ARTÍCULO 323. Comete el delito 
de ejercicio ilícito de las funciones 
públicas quien: 

No existe referente. 

IX. Omita, de acuerdo a sus 
atribuciones, en términos de los 
artículos, 127 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; y 133 de la 
Constitución Política del Estado, 
cualquiera de las siguientes 
conductas: 

ARTÍCULO 323.  

(…) 

 

IX. Omita presentar dentro de 
los tres meses siguientes a que 
tenga conocimiento, las (sic) 
denuncia o querella que 
corresponda, en los términos a 
que se refiere el artículo 310 de 
este Código, y 

 

X. (Ahora pasa a ser la Décima) 

 

La iniciativa de reforma no se estima viable, bajo los siguientes argumentos: 

• En primer término, el legislador menciona que existen inconsistencias ante quién o quiénes 
corresponde presentar las denuncias o querellas relacionadas con los delitos contenidos en los 
capítulos I al III del Título Décimo Quinto del Código Penal del Estado, puesto el artículo 305 alude 
que los ilícitos previstos en el capítulo II son perseguidos de oficio o por denuncia o querella 
presentada por la SEGAM, mientras que los relativos a los capítulos I y III no se dispone a quién 
compete la denuncia, o si en su caso se persiguen de oficio. 

En este punto no se está conforme con lo señalado por el legislador, pues, si bien, en los delitos 
Contra la Gestión Ambiental (Capítulo II) se prevé específicamente en el último párrafo del artículo 
305 del Código Penal del Estado, la forma en cómo habrán de perseguirse, para lo tocante a los 
delitos Contra el Ambiente (Capítulo I) y delitos contra el Desarrollo Territorial Sustentable 
(Capítulo III) no lo contempla dentro de cada capítulo específicamente; lo cierto es que nos habremos 
de remitir a las disposiciones comunes de los delitos inmersos en los capítulos I a III (Capítulo IV) 
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donde en el artículo 310 se dispone que “los delitos previstos en los Capítulos I a III del presente 
Título, se perseguirán por querella, salvo que el daño ambiental ocasionado sea irreversible, en cuyo 
caso se perseguirán de oficio”. 

De lo que debe entenderse que, si hay una disposición específica respecto a la forma en que se 
persiguen los delitos Contra la Gestión Ambiental, entonces, lo establecido en el señalado numeral 
310, aplica para los diversos delitos Contra el Ambiente y contra el Desarrollo Territorial 
Sustentable, es decir, por querella, y solamente cuando el daño ambiental sea irreversible, lo será de 
oficio. 

Por tanto, es incorrecto que se diga no haya disposición que determine la forma en cómo habrán de 
perseguirse los delitos señalados, y en cuanto a lo indicado por el legislador, concerniente a que “no 
se dispone a quién compete la denuncia o querella”, en correspondencia a la normativa aplicable, la 
autoridad facultada para presentarla lo será la Secretaría de Ecología y Gestión Ambiental, puesto 
que así lo revela para los delitos Contra la Gestión Ambiental, y aplica a los diversos delitos 
contenidos en los multi señalados Capítulos I y III. 

Además, en concordancia con lo anterior, la Ley Ambiental del Estado de San Luis Potosí, en su 
Título Décimo Cuarto, tocante a los Delitos Ambientales de Orden Estatal, en su artículo 175, asienta 
lo siguiente: 

“La SEGAM deberá presentar denuncia o querella, según proceda, respecto de los delitos en materia 
ambiental de los que tenga conocimiento. 

Tratándose de delitos ambientales, como autoridad de la materia, la SEGAM deberá coadyuvar con 
el Ministerio Público del fuero común.” 

Lo que es congruente con el artículo 311 del Código Penal del Estado, en su párrafo primero, a saber: 

“La Secretaría de Ecología y Gestión Ambiental del Estado, deberá coadyuvar con la autoridad que 
conozca de la investigación o el proceso penal seguido por las denuncias o querellas, respecto de los 
delitos a que se refieren los capítulos I a III del este Título.” 

De ahí que, los artículos 305 y 310 del Código Penal del Estado en su redacción actual, se advierte 
clara respecto a la forma en cómo habrán de perseguirse los delitos en comento y ante qué autoridad, 
sin que el legislador haya expuesto con razonamientos lógicos jurídicos, los motivos por los cuales 
pretende se reformen las disposiciones a efecto de que los delitos que prevén los Capítulos I al III 
(Contra el Ambiente, Contra la Gestión Ambiental y Contra el Desarrollo Sustentable) sean 
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perseguibles de la forma en como pretende y no como actualmente se dispone, o sea, si atendiendo 
a la naturaleza de los diversos delitos inmersos en los capítulos señalados, procede una diferente 
forma de persecución. 

• En lo relativo a la propuesta de reformar el artículo 104 en su último párrafo y 311 del Código 
Penal, el legislador tampoco justifica el por qué pretende que en los delitos ambientales tipificados 
en los Capítulos I al III del Título Décimo Quinto, no proceda el perdón, pues en su exposición de 
motivos únicamente refiere que “en virtud de la naturaleza de los delitos en materia ambiental, se 
deben reformar los artículos para que el perdón no proceda” acotando que el artículo 104 del Código 
Penal indica: “No procederá el perdón en el delito de violencia familiar; así como en los que 
expresamente se determinen en el capítulo relativo a los delitos ambientales”, mientras que el 
segundo párrafo del numeral 311, señala: “La Secretaría de Ecología y Gestión Ambiental tiene la 
facultad para otorgar el perdón, por la comisión de los delitos tipificados en los Capítulos I a III del 
presente Título, en los casos en los que proceda.” 

A mayor abundamiento, el Reglamento Interior de la Secretaría de Ecología y Gestión Ambiental, 
en su artículo 13, fracción VII, apunta: 

“Presentar previo acuerdo con la o el Titular de la Secretaría, denuncias y querellas ante el 
Ministerio Público por hechos u omisiones en que se presuma la comisión de delitos que afecten el 
ambiente o el interés jurídico de la Secretaría, así como desistirse y otorgar perdón cuando así 
proceda; (…)” 

Disposiciones normativas de las cuales se obtiene que, la ley y reglamento, al facultar a la Secretaría 
de Ecología y Gestión Ambiental para otorgar el perdón, existan casos en los cuales sí procede dentro 
de los delitos ambientales previstos en los Capítulos I a III, y si bien, no se encuentran expresamente 
determinados cuáles son (no hay un enlistado tal cual), se considera que la pretensión del legislador 
de que se reformen los artículos para que no proceda el perdón en ninguno de los casos, no tiene 
justificación alguna, pues al limitarse a plasmar que “…en virtud de la naturaleza…”, no vierte 
razonamiento alguno por el cual llegue a esa conclusión, y no determina, en su caso, en cuáles 
supuestos sí procedería, atendiendo a diversas circunstancias como podía ser el impacto ambiental, 
la restauración de especies de flora y fauna, o si los daños causados son o no reversibles, entre otras 
condiciones. 

• Finalmente, sostiene, que actualmente no hay disposición legal que prevea el tiempo máximo para 
que se presenten las denuncias o querellas y la consecuencia ante la omisión de hacerlo, por lo que 
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propone incluir en el artículo 323, correspondiente al Ejercicio Ilícito de las Funciones Públicas, la 
omisión de presentar las denuncias o querellas dentro de los 3 meses siguientes a que la autoridad 
tenga conocimiento. 

Se considera improcedente, ya que la propuesta radica en adicionar la fracción IX del artículo 323, 
bajo la redacción: “Comete el delito de Ejercicio Ilícito de las Funciones Públicas, quien: … IX. Omita 
presentar dentro de los tres meses siguientes a que tenga conocimiento, la denuncia o querella que 
corresponde, en los términos a que se refiere el artículo 310 de este Código”, lo cual, dado los 
argumentos vertidos en parágrafos que anteceden, donde a opinión de esta Comisión, no resulta 
óptima la reforma al numeral 310,como lo propuso el legislador (la forma de persecución y las 
autoridades ante quienes corresponde); en consecuencia, al hacer referencia a dicho numeral en la 
reforma pretendida, deviene igualmente insostenible, aunado a que tampoco se justifica ni se expresa 
argumento alguno cómo es que llega a la conclusión de que los 3 meses que señala, son razonables 
o idóneos para presentar la denuncia o querella, si ya existe disposición en la ley sustantiva penal 
respecto a los plazos que habrán de observarse para la pretensión punitiva tanto en los delitos 
perseguibles por querella como los de oficio, pero si a su criterio “atendiendo a la naturaleza de los 
delitos de que se trata” estima que el término debe ser menor, debió motivar, lo que no se advierte. 

 

Sin otro particular, quedo de Ud.  

Atentamente 

San Luis Potosí, S.L.P., a la fecha de su presentación. 

Coordinador de la Comisión de Análisis Normativo y 

Legislación Penal del Supremo Tribunal de Justicia del Estado. 

Mgdo. Carlos Alejandro Robledo Zapata.” 

Opinión con la que disienten los integrantes de la dictaminadora, ello es así en virtud de que el bien 

jurídico que se tutela en los delitos ambientales, es precisamente el derecho humano que toda persona 

tiene a un medio ambiente sano para su desarrollo y bienestar; con la obligación para el Estado de 

garantizar el respeto a este derecho.  

En el siguiente cuadro se contiene la información de las entidades federativas que en las cuales,  los 

delitos contra el ambiente, o contra el equilibrio ecológico se persiguen de oficio o por querella. 



Diario de los Debates 

 Sesión Ordinaria No. 51 

diciembre uno, 2022 

“2022, AÑO DE LAS Y LOS MIGRANTES DE 
SAN LUIS POTOSÍ” 

Página 86 de 368 

 

 

ENTIDAD ORDENAMIENTO ARTÍCULO-CAPÍTULO-TÍTULO 

AGUASCALIENTES CÓDIGO PENAL  183 (OFICIO) 

BAJA CALIFORNIA CÓDIGO PENAL 339 a 341 (MALTRATO ANIMAL 

QUERELLA) 

BAJA CALIFORNIA SUR CÓDIGO PENAL 365-372  (OFICIO) 

CAMPECHE CÓDIGO PENAL 355-362 (OFICIO) 

CHIAPAS CÓDIGO PENAL TÍTULO VIGÉSIMO PRIMERO (OFICIO) 

CHIHUAHUA CÓDIGO PENAL TÍTULO VIGÉSIMO SEXTO (OFICIO) 

CIUDAD DE MÉXICO CÓDIGO PENAL 343, 343 bis, 344, 345, 345 bis y 346 

(QUERELLA) 344 BIS, 345 TER, 347-347 

QUINTUS (OFICIO) 

COAHUILA CÓDIGO PENAL TÍTULO NOVENO (OFICIO) 

COLIMA CÓDIGO PENAL 287-295 (OFICIO) 

DURANGO CÓDIGO PENAL  SUBTÍTULO CUARTO (OFICIO) 

GUANAJUATO CÓDIGO PENAL TÍTULO SÉPTIMO (OFICIO) QUERELLA 

MALTRATO ANIMAL EN ALGUNOS 

SUPUESTOS. 

GUERRERO CÓDIGO PENAL TÍTULO VIGÉSIMO TERCERO (OFICIO) 

HIDALGO CÓDIGO PENAL 349 TER-349 NONIES (OFICIO) 

JALISCO CÓDIGO PENAL TÍTULO VIGÉSIMO PRIMERO (OFICIO) 

MÉXICO CÓDIGO PENAL 228-234 (QUERELLA) (DOS SUPUESTOS DE 

OFICIO) 

MICHOACÁN CÓDIGO PENAL TÍTULO VIGÉSIMO TERCERO (OFICIO) 

MORELOS CÓDIGO PENAL TÍTULO DÉCIMO QUINTO (OFICIO) 

NAYARIT CÓDIGO PENAL TÍTULO VIGÉSIMO SEGUNDO (OFICIO) 

NUEVO LEÓN CÓDIGO PENAL TÍTULO VIGÉSIMO OCTAVO (OFICIO) 
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OAXACA CÓDIGO PENAL TÍTULO VIGÉSIMO SEGUNDO 

PUEBLA CÓDIGO PENAL 198-198 OCTIES (OFICIO) 

QUERÉTARO CÓDIGO PENAL NO SE TIPIFICA 

QUINTANA ROO CÓDIGO PENAL 179-179 SEPTIES (OFICIO) 

SAN LUIS POTOSÍ CÓDIGO PENAL TÍTULO DÉCIMO QUINTO (OFICIO: 

GESTIÓN AMBIENTAL; Y CUANDO EL 

DAÑO AMBIENTAL OCASIONADO SEA 

IRREVERSIBLE). 

SINALOA CÓDIGO PENAL 365-375 (OFICIO) 

SONORA CÓDIGO PENAL TÍTULO VIGÉSIMO TERCERO (OFICIO) 

TABASCO CÓDIGO PENAL 304-304 BIS-A (OFICIO) 

TAMAULIPAS CÓDIGO PENAL TÍTULO VIGÉSIMO TERCERO (OFICIO) 

TLAXCALA CÓDIGO PENAL TÍTULO VIGÉSIMO SEXTO (OFICIO 

VERACRUZ CÓDIGO PENAL TÍTULO XI (OFICIO) 

YUCATÁN CÓDIGO PENAL TÍTULO SEXTO (OFICIO) 

ZACATECAS CÓDIGO PENAL TÍTULO VIGÉSIMO SEGUNDO (OFICIO) 

 

De lo anterior se desprende que la mayoría de los códigos penales de las entidades federativas 

tipifican y sancionan los delitos denominados: contra el ambiente; contra el equilibrio ecológico; o 

contra la ecología; y su persecución es oficiosa, lo cual guarda consonancia con lo planteado en la 

iniciativa que nos ocupa. El iniciante también propone que la denuncia pueda ser presentada por 

cualquier persona, por lo que no debe pasar desapercibido que en Sesión Ordinaria del veintinueve 

de junio de esta anualidad, se aprobó el dictamen recaído a la iniciativa que planteaba reformar los 

artículos, 47 en su fracción VI, 109 en su fracción IV, y 175 en su párrafo primero; adicionar el 

artículo 175 Bis de la Ley Ambiental del Estado de San Luis Potosí. Y reformar los artículos, 305 en 

su párrafo último, y 310 del Código Penal del Estado de San Luis Potosí, en este último 

Ordenamiento, se prevé que la denuncia o querella por los delitos contra el ambiente; contra la 

gestión ambiental; y contra el desarrollo territorial sustentable, podrán ser denunciados por cualquier 

persona o autoridad, por lo que si bien es cierto es uno de los fines de la idea legislativa en estudio, 
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no obstante considera además los sujetos que pueden presentar la denuncia, es decir, la Secretaría 

de Ecología y Gestión Ambiental, el ayuntamiento, o el organismo operador de agua que tenga 

conocimiento por sí o por efectos de una denuncia popular, como consecuencia de esta adecuación, 

resulta viable derogar  el último párrafo del artículo 305, el párrafo segundo del numeral 311, sin 

embargo por cuanto hace al arábigo 104, valoramos viable ya no se considere lo relativo a los delitos 

ambientales.  

Por lo expuesto, la Comisión de Justicia, con fundamento en lo establecido en los artículos, 61, y 64, 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; 15 fracción XXI, 84 

fracción I, 98 fracción XV, y  111, de la Ley Orgánica del Congreso del Estado de San Luis Potosí; 

61, 62, y 85, del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso del Estado, emiten el siguiente 

 

D I C T A M E N 

ÚNICO. Es de aprobarse y, se aprueba con modificaciones, la iniciativa citada en el proemio. 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

El derecho a vivir en un ambiente sano es un derecho humano fundamental para quienes habitamos 

el planeta, así lo dispone la Constitución de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo cuarto, al 

mandatar que “toda persona tiene derecho a un ambiente sano para su desarrollo y bienestar”; por 

ello, son viables las acciones tendientes a procurarlo o, en su caso, sancionar las conductas que lo 

deterioren son necesarias para lograr dichos fines. 

Así, para proteger el derecho humano a vivir en un ambiente sano, se adecua el Código Penal del 

Estado para que los delitos contra el ambiente; la gestión ambiental; el desarrollo territorial 

sustentable, sean perseguibles de oficio, pues no se ha de soslayar que la parte afectada por la 

comisión de éstos es toda la población, estableciendo además que, la denuncia se puede presentar 

por la Secretaría de Ecología y Gestión Ambiental;  el ayuntamiento correspondiente; o el organismo 

operador de agua que tenga conocimiento por sí, o por efectos de una denuncia popular. 

 

PROYECTO 

DE 
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DECRETO 

ÚNICO. Se REFORMA los artículos, 104 en su párrafo último, 310, y 323 en su fracción VIII; 

adiciona al artículo 323 una fracción, esta como IX, por lo que la actual IX pasa a ser fracción X; y 

deroga de los artículos, 305 el párrafo último, y 311 el párrafo segundo del Código Penal del Estado 

de San Luis Potosí, para quedar como sigue 

ARTÍCULO 104. ... 

I a V. ... 

No procederá el perdón en el delito de violencia familiar. 

ARTÍCULO 305. … 

I a VIII. … 

(Párrafo último) SE DEROGA 

ARTÍCULO 310. Los delitos previstos en los capítulos, I a III del presente Título se perseguirán de 

oficio, que presente la Secretaría de Ecología y Gestión Ambiental; el ayuntamiento correspondiente; 

o el organismo operador de agua que tenga conocimiento por sí, o por efectos de una denuncia 

popular. 

ARTÍCULO 311. … 

(párrafo segundo) SE DEROGA 

… 

ARTÍCULO 323. … 

I a VII. … 

VIII. …; 

IX. Omita presentar dentro de los tres meses siguientes a que tenga conocimiento, la denuncia o 

querella que corresponda, en los términos a que se refiere el artículo 310 de este Código, y 

X. ... 

 

T R A N S I T O R I O S 
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PRIMERO. Este Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 

del Estado "Plan de San Luis”. 

SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Decreto.  

 

D A D O EN LA SALA “FRANCISCO GONZÁLEZ BOCANEGRA”, DEL EDIFICIO DEL 

HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO, A LOS DIEZ DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL 

AÑO DOS MIL VEINTIDÓS. 

 

POR LA COMISIÓN DE JUSTICIA. 

Secretaria: dictamen número uno, ¿alguien intervendrá?; no hay participaciones.  

Presidenta: sin discusión consulte si hay reserva de artículos. 

Secretaria: ¿consulto si hay reserva de artículos en lo particular?; sin reserva. 

Presidenta: al no haber reserva de artículos, a votación nominal en lo general. 

Secretaria: diputados; Juan Francisco Aguilar Hernández; Edgar Alejandro Anaya Escobedo; 

Martha Patricia Aradillas Aradillas; Cuauhtli Fernando Badillo Moreno; Yolanda Josefina Cepeda 

Echavarría; José Luis Fernández Martínez;…;(continúa con la lista); diputada Presidenta le informo, 

son 22 votos a favor. 

Presidenta: con fundamento en el artículo 100 del Reglamento para el Gobierno Interior de este 

Congreso, al no haber reserva en lo particular, contabilizados 22 votos a favor; por UNANIMIDAD 

aprobado el Decreto que reforma los artículos, 104 en su párrafo último, 310, y 323 en su fracción 

VIII; adiciona al artículo 323 una fracción, ésta como IX, por lo que actual IX pasa a ser fracción X; 

y deroga de los artículos, 305 el párrafo último, y 311 el párrafo segundo del Código Penal del Estado 

de San Luis Potosí; remítase al Ejecutivo Local para sus efectos constitucionales. 

El dictamen número dos con Proyecto de Decreto de la Comisión de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, lo presenta la legisladora Nadia Esmeralda Ochoa Limón. 

DICTAMEN DOS  
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CC. DIPUTADAS SECRETARIAS DE LA DIRECTIVA H. CONGRESO DEL ESTADO DE SAN 

LUIS POTOSÍ. 

PRESENTES. 

 

A la Comisión de Transparencia y Acceso a la Información Pública, le fue consignada en Sesión 

Ordinaria de fecha 26 de mayo de 2022, bajo el turno 1605, para estudio y dictamen, iniciativa que 

promueve reformar los artículos, 189, 192, y 197; y adicionar los artículos del 197 Bis al 197 Undecies 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí, 

presentada por la legisladora Nadia Esmeralda Ochoa Limón, y los legisladores, Juan Francisco 

Aguilar Hernández, y José Luis Fernández Martínez. 

Visto su contenido, con fundamento en lo establecido por los artículos, 92, 98 fracción XX, y 117, de 

la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado; 75, 85, 86, y demás relativos aplicables del 

Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso del Estado, y  

 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que de conformidad con lo establecido por el artículo 124, de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, las facultades que no están expresamente concedidas por dicha 

Constitución a los funcionarios federales, se entienden reservadas a los Estados o a la Ciudad de 

México, en los ámbitos de sus respectivas competencias. 

En cuanto al derecho humano de acceso a la información pública, el artículo 6°, apartado A, del 

Pacto Federal, estipula que para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y 

las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los principios 

y bases establecidos en dicha Constitución. 

No pasa desapercibido para esta dictaminadora, la atribución que el artículo 73 fracción XXIX-S, 

de la Constitución de la República, confiere al Congreso de la Unión, para expedir las leyes generales 

reglamentarias que desarrollen los principios y bases en materia de transparencia gubernamental, 

acceso a la información y protección de datos personales en posesión de las autoridades, entidades, 

órganos y organismos gubernamentales de todos los niveles de gobierno. 
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No obstante lo anterior podemos advertir que, de las disposiciones contenidas en los artículos, 73, 

74 y 76, de la referida Constitución de la República, no se desprende facultad exclusiva del Congreso 

de la Unión o de sus respectivas Cámaras, para legislar en la materia y en los términos referidos en 

la iniciativa de cuenta. 

Aunado a lo precedente es de precisarse que, de acuerdo con el artículo 1° del Pacto Federal, todas 

las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, 

proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, 

interdependencia, indivisibilidad y progresividad. 

Concomitante con el dispositivo 1° constitucional aludido, el diverso numeral 133 estipula que dicha 

Constitución, las leyes del Congreso de la Unión que emanen de ella y todos los tratados que estén 

de acuerdo con la misma, celebrados y que se celebren por el Presidente de la República, con 

aprobación del Senado, serán la Ley Suprema de toda la Unión, en donde los jueces de cada entidad 

federativa se arreglarán a dicha Constitución, leyes y tratados, a pesar de las disposiciones en 

contrario que pueda haber en las Constituciones o leyes de las entidades federativas. 

En cuanto al ámbito local, los artículos 57, fracciones, I, y XLVIII, de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; y 15 fracción I, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 

de la Entidad, establecen como atribuciones del Congreso del Estado, las de dictar, abrogar y derogar 

leyes en el ámbito de su competencia, así como las demás que la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, la Constitución local y las leyes que de ellas emanen le atribuyan. 

Respecto a la competencia de la Comisión legislativa de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, el artículo 117, fracción II, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado, estipula que 

a dicho órgano de trabajo parlamentario le compete dictaminar las iniciativas que le son turnadas 

por el Pleno.   

SEGUNDO. Que en razón del considerando que antecede, de conformidad con lo establecido por los 

artículos, 6°, 124 y 133, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 57 fracción I, 

de la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí; 15 fracción I, y 117 fracción II, de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo del Estado, compete al Congreso del Estado por conducto de esta 

Comisión legislativa, conocer y dictaminar la iniciativa citada en el proemio. 

TERCERO. Que en términos de lo dispuesto por los artículos, 61 de la Constitución Política del 

Estado; y 130 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo de la Entidad, el derecho de iniciar leyes, 
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corresponde a los diputados, al Gobernador, al Supremo Tribunal de Justicia, y a los ayuntamientos, 

así como a los ciudadanos del Estado. 

En razón de lo anterior, la legisladora y los legisladores proponentes de la iniciativa, cuentan con 

legitimidad para promoverla ante este Congreso. 

CUARTO. Que con la finalidad de conocer las razones que sustentan la iniciativa de cuenta, nos 

permitimos reproducir su exposición de motivos, siendo ésta del tenor que sigue: 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

De conformidad con el diccionario de la Real Academia Española, la palabra armonizar, en su 

primera acepción es… “Poner en armonía, o hacer que no discuerden o se rechacen dos o más partes 
de un todo, o dos o más cosas que deben concurrir al mismo fin”. 

En el caso de la presente iniciativa, se trata de una armonización legislativa, sobre adecuar el marco 

normativo previsto en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública con las 

disposiciones locales en materia de transparencia. 

Así, el cuatro de mayo de dos mil quince fue publicado en el Diario Oficial de la Federación la Ley 

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, misma que el legislador federal, sobre 

las medidas de apremio estableció que:  

Artículo 201. Los Organismos garantes, en el ámbito de sus competencias, podrán imponer al 

servidor público encargado de cumplir con la resolución, o a los miembros de los sindicatos, partidos 

políticos o a la persona física o moral responsable, las siguientes medidas de apremio para asegurar 

el cumplimiento de sus determinaciones: 

I. Amonestación pública, o 

II. Multa, de ciento cincuenta hasta mil quinientas veces el salario mínimo general vigente en el Área 

geográfica de que se trate. 

La Ley Federal y las de las Entidades Federativas establecerán los criterios para calificar las medidas 

de apremio, conforme a la gravedad de la falta y, en su caso, las condiciones económicas del infractor 

y la reincidencia.(1) 

(1)El remarcado es del suscrito. 
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El incumplimiento de los sujetos obligados será difundido en los portales de obligaciones de 

transparencia de los Organismos garantes y considerados en las evaluaciones que realicen éstos. 

En caso de que el incumplimiento de las determinaciones de los Organismos garantes implique la 

presunta comisión de un delito o una de las conductas señaladas en el artículo 206 de esta Ley, el 

organismo garante respectivo deberá denunciar los hechos ante la autoridad competente.  

Las medidas de apremio de carácter económico no podrán ser cubiertas con recursos públicos. 

A su vez, el artículo quinto transitorio de la citada ley, refiere que: 

Quinto. El Congreso de la Unión, las legislaturas de los Estados y la Asamblea Legislativa del 

Distrito Federal, tendrán un plazo de hasta un año, contado a partir de la entrada en vigor del 

presente Decreto, para armonizar las leyes relativas(2), conforme a lo establecido en esta Ley. 

Transcurrido dicho plazo, el Instituto será competente para conocer de los medios de impugnación 

que se presenten de conformidad con la presente Ley. 

(2)Idem comentario 1. 

Como se observa, el artículo transitorio citado refirió que, en el caso de las legislaturas de los Estados, 

tenían un plazo de hasta un año para armonizar las leyes relativas, esto es, sobre la materia de 

acceso a la información pública y transparencia.  

Luego, bajo la línea de las reformas constitucionales y la propia expedición de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, el nueve de mayo de dos mil quince fue publicada 

en el Periódico Oficial del estado de San Luis Potosí, la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado, que, sobre el tema de las medidas de apremio, menciona lo siguiente: 

ARTICULO 189. Las medidas de apremio y sanciones se impondrán tomando en cuenta los 

siguientes elementos: 

I. La gravedad de la responsabilidad en que se incurra; 

II. La conveniencia de suprimir prácticas que infrinjan, en cualquier forma, las disposiciones de esta 

Ley y las que se dicten con base en ella, o cualquiera otra que rija el correcto desempeño del servidor 

público en materia de transparencia; 

III. El beneficio de los sujetos obligados, daño o perjuicio al derecho humano de acceso a la 

información, derivado del incumplimiento de las obligaciones; 
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IV. las circunstancias socioeconómicas del servidor público; 

V. El nivel jerárquico y los antecedentes del infractor; 

VI. La antigüedad en el servicio; 

VII. La reincidencia en el incumplimiento de sus obligaciones, y 

VIII. En su caso, las condiciones exteriores y los medios de ejecución de la falta. 

Para los efectos de esta Ley, se considerará reincidente al servidor público que habiendo sido 

declarado responsable del incumplimiento de alguna de las obligaciones en materia de transparencia 

a que se refiere el artículo 197 del presente Ordenamiento, incurra nuevamente en una o varias 

conductas infractoras a dicho precepto legal, siempre que entre aquella declaración de 

responsabilidad y ésta o estas nuevas conductas no haya transcurrido un período de tres años. 

En caso de reincidencia, la CEGAIP podrá imponer una multa equivalente hasta el doble de la que 

se hubiera determinado por el órgano garante. 

Tratándose de entidades públicas, el servidor público que reiteradamente incurra en cualquiera de 

las conductas previstas en el artículo 197 de esta Ley, además de la sanción correspondiente por 

cada violación, será sancionado con destitución de su cargo, e inhabilitación para el ejercicio de otros 

puestos de servicio público, hasta por quince años, previo procedimiento que promueva la CEGAIP, 

conforme a la Ley de Responsabilidades de los  Servidores Públicos del Estado y Municipios de San 

Luis Potosí, ante la entidad pública competente. 

Pues bien, de lo expuesto tenemos que en estricto sentido, que la Ley de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública del Estado, no se encuentra completamente armonizada con la Ley General 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública, por ende, como el proceso legislativo está sujeto 

de perfeccionar la leyes, al menos en cuanto a lo que aquéllos ordenamientos se refieren, no es tarde 

para atender el tema de la armonización en los ordenamientos local y aprobar normas jurídicas, que 

estén adecuadas a los principios que establecen los segundos ordenamientos citados. 

En efecto del artículo 19 de la Ley de Transparencia se advierte una incorrecta técnica plasmada 

por el entonces legislador, ya que, en un solo artículo, esto es, el citado 189, estableció dos supuestos 

jurídicos antagónicos per se. 

En efecto, el legislador en un solo apartado, o sea, el párrafo primero del artículo 189 de la Ley de 

Transparencia, confundió las medidas de apremio con las sanciones en virtud de que puso la 
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exigencia de acreditar ocho requisitos para imponer ambos supuestos, esto es, que para imponer 

una medida de apremio se tienen que acreditar las ocho fracciones y, para imponer una sanción, de 

igual forma se deben de acreditar esas ocho fracciones. 

Lo anterior pone en evidencia la falta de técnica jurídica en un solo párrafo, pues las medidas de 

apremio y, las sanciones administrativas evidentemente no son lo mismo. Tan es así que la propia 

Ley de Transparencia, las distingue, ya que, en el TÍTULO OCTAVO, se denomina MEDIDAS DE 
APREMIO Y SANCIONES. Luego, en el Capítulo II, se llama De las Medidas de Apremio y, en el 

Capítulo III, se nombra De las Sanciones. 

En esas denominaciones el legislador está en lo correcto, sin embargo, como he dicho, en el artículo 

189 que está dentro del Capítulo I, de las Disposiciones Generales, es donde, el legislador erró al 

exigir requisitos de procedencia para ambos supuestos.  

En efecto, un procedimiento como tal, es aquél que efectivamente como lo ha dicho la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación en la  jurisprudencia P./J. 47/95(3). en el sentido de que es aquélla que 

cumple con ciertas formalidades. 

(3)Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Con registro digital 200234.  FORMALIDADES ESENCIALES DEL PROCEDIMIENTO. 

SON LAS QUE GARANTIZAN UNA ADECUADA Y OPORTUNA DEFENSA PREVIA AL ACTO PRIVATIVO . La garantía de audiencia establecida 

por el artículo 14 constitucional consiste en otorgar al gobernado la oportunidad de defensa previamente al acto privativo de la vida, libertad, propiedad, 

posesiones o derechos, y su debido respeto impone a las autoridades, entre otras obligaciones, la de que en el juicio que se siga "se cumplan las formalidades 

esenciales del procedimiento". Estas son las que resultan necesarias para garantizar la defensa adecuada antes del acto de privación y que, de manera 

genérica, se traducen en los siguientes requisitos: 1) La notificación del inicio del procedimiento y sus consecuencias; 2) La oportunidad de ofrecer y 

desahogar las pruebas en que se finque la defensa; 3) La oportunidad de alegar; y 4) El dictado de una resolución que dirima las cuestiones debatidas. De 

no respetarse estos requisitos, se dejaría de cumplir con el fin de la garantía de audiencia, que es evitar la indefensión del afectado. 

 

Sin embargo, cuando se trata de las medidas de apremio, no se está en presencia de una 

manifestación punitiva del Estado ––procedimiento de responsabilidad–– y que con ello se persiga 

un fin retributivo para la realización de una conducta que se considere administrativamente ilícita, 

por el contrario, como se advierte del artículo 190 citado de la Ley de Transparencia, las medidas 

de apremio tienen por objeto conseguir el cumplimiento de las determinaciones que esta Comisión 

de Transparencia dicta, para obligar, a las personas a través de tales medios a acatar la 

determinación respectiva. 
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Lo anterior es porque la medida de apremio se trata precisamente de un medio de presión y no de 

una sanción ––ésta como la facultad punitiva del Estado–– y que tiene una finalidad coercitiva. 

Así cuando se trata de procedimientos sancionatorios del Estado, en éste se debe de respetar las 

formalidades esenciales de todo gobernado. 

Empero en el caso, al tratarse de medidas de apremio, éstas son aquellas medidas que constituyen 

los instrumentos jurídicos mediante los cuales las autoridades puede hacer cumplir sus 

determinaciones de carácter procedimental y, la imposición de este tipo de medidas surge de la 

necesidad de contar con alguna herramienta para que las autoridades estén en aptitud de hacer 

cumplir sus determinaciones, casi de manera inmediata, es decir, que sus mandatos sean obedecidos, 

dado el carácter de autoridad con que aquéllos se encuentran investidos. 

Sobre el particular existen diversos criterios en el sentido de que, cuando se trate de la aplicación de 

las medidas de apremio y, precisamente como la finalidad de éstas es vencer la conducta contumaz 

del rebelde para el cumplimiento de los mandamientos dictados por las autoridades, por ende, dicha 

medida de apremio no se trata de un procedimiento sancionador como tal, sino una medida para 

hacer cumplir las determinaciones, en el caso, de la CEGAIP. 

De ahí que no es lo mismo un procedimiento de cuyo resultado pudiera derivar alguna pena o 

sancionar como resultado de la facultad punitiva del Estado a las medidas de apremio.  

En apoyo a lo sostenido, cito algunos de los criterios aplicables al caso en concreto y que son la 

jurisprudencia P./J. 24/98(4), así como las tesis I.8o.A.2 A (10a.)(5)  cuyos rubros y textos son los 

siguientes:  

ARRESTO COMO MEDIDA DE APREMIO. LAS LEYES O CÓDIGOS QUE LO PREVÉN SIN 

ESTABLECER UN PROCEDIMIENTO PREVIO EN QUE SE ESCUCHE AL POSIBLE 

AFECTADO, NO VIOLAN LA GARANTÍA DE AUDIENCIA.  

(4)Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Con registro digital: 196513. 

(5)Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Con registro digital: 2000197.  

 

No es necesario que las leyes o códigos que establecen el arresto como medida de apremio 

instrumenten un procedimiento para escuchar al posible afectado y darle oportunidad de aportar 

pruebas antes de decretarlo como medida de apremio, pues con éste sólo se persigue obligar al 

contumaz a acatar las determinaciones y resoluciones dictadas dentro de un procedimiento judicial 
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o después de concluido y, además, por encima del interés meramente individual del afectado con la 

medida de apremio, se encuentra el interés de la sociedad en que se instrumenten los medios 

necesarios para que las resoluciones y determinaciones judiciales se cumplan a la brevedad posible, 

con el propósito de que sea efectiva la garantía consagrada en el artículo 17 constitucional, 

consistente en la administración de justicia pronta, completa e imparcial, la cual se vería seriamente 

menoscabada si tuviera que escucharse previamente al posible afectado con la medida de apremio. 

Por ello, para el cumplimiento de la garantía de audiencia no es necesaria la oportunidad de defensa 

previa al acto de afectación, pues ella debe darse con posterioridad, a fin de no afectar la efectividad 

y expeditez (sic) de la administración de justicia que exige el interés público. 

ASEGURAMIENTO PRECAUTORIO DE LOS BIENES O DE LA NEGOCIACIÓN DEL 

CONTRIBUYENTE. EL ARTÍCULO 40, FRACCIÓN III, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA 

FEDERACIÓN, AL ESTABLECER DICHA MEDIDA CUANDO LOS CONTRIBUYENTES, 

RESPONSABLES SOLIDARIOS O TERCEROS CON ELLOS RELACIONADOS SE OPONGAN, 

IMPIDAN U OBSTACULICEN FÍSICAMENTE EL INICIO O DESARROLLO DEL EJERCICIO 

DE LAS FACULTADES DE LAS AUTORIDADES FISCALES, NO VIOLA LA GARANTÍA DE 

AUDIENCIA PREVIA. 

El artículo 40, fracción III, del Código Fiscal de la Federación establece que cuando los 

contribuyentes, responsables solidarios o terceros con ellos relacionados se opongan, impidan u 

obstaculicen físicamente el inicio o desarrollo del ejercicio de las facultades de las autoridades 

fiscales, éstas podrán aplicar como medida de apremio el aseguramiento precautorio de bienes o de 

la negociación del contribuyente. En estas condiciones, si se toma en consideración que el 

aseguramiento que prevé la citada disposición, al tener la naturaleza de una medida de apremio, no 

está dirigido a desposeer de sus bienes al contribuyente, sino sólo a vencer su conducta contra el 

ejercicio de las facultades de comprobación de las autoridades, debe catalogarse como una medida 

provisional, pues sus efectos son limitados, esto es, sólo subsiste mientras exista la oposición y, 

consecuentemente, no es un acto privativo. Por tanto, el aludido precepto no viola la garantía de 

audiencia previa, porque dadas las indicadas características, es innecesario exigir al legislador un 

procedimiento para escuchar al posible afectado y darle oportunidad de aportar pruebas antes de 

decretar la medida precautoria. Además, por encima del interés meramente individual del afectado 

se encuentra el de la sociedad respecto del cumplimiento de las obligaciones tributarias, con el 

propósito de acatar el artículo 16, décimo sexto párrafo, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, según el cual la autoridad administrativa podrá practicar visitas domiciliarias 

para exigir la exhibición de los libros y papeles indispensables para comprobar que se han acatado 
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las disposiciones fiscales, sujetándose en estos casos, a las leyes respectivas y a las formalidades 

prescritas para los cateos. 

De ahí que las medidas de apremio tienen el fin de hacer cumplir las determinaciones o resoluciones 

de la CEGAIP, las que se dictan dentro de un procedimiento siempre con el objeto de vencer la 

conducta contumaz para lograr el cumplimiento de las determinaciones y resoluciones de referencia, 

lo que incluso tiene apoyo en el séptimo párrafo del artículo 17 constitucional, que autoriza a las 

Legislaturas Locales para establecer los medios necesarios para garantizar la "independencia de los 

tribunales y la plena ejecución de sus resoluciones". 

Así la medida de apremio trata de obligar al contumaz a acatar las determinaciones y resoluciones 

dictadas dentro de un procedimiento o después de concluido y, además, por encima del interés 

meramente individual del afectado, en virtud de que con la medida de apremio se encuentra el interés 

que asiste a la sociedad a fin de que se instrumenten los medios necesarios para que las resoluciones 

y determinaciones en materia de transparencia y acceso a la información se cumplan a la brevedad 

posible, con el propósito de que sea efectiva la garantía consagrada por el artículo 17 constitucional, 

consistente en una administración de justicia pronta, expedita, completa e imparcial, la cual se ve  

seriamente menoscabada, como es el caso actual de la Ley de Transparencia del Estado, sí tienen 

que acreditarse ocho fracciones, ya que éstas son propiamente de un procedimiento sancionador. 

Por ello, en todo caso, las ocho fracciones del artículo 189 de la Ley de Transparencia, deben estar 

encaminadas a acreditarse cuando se trate de un procedimiento sancionador, dado que en éste, si 

es incluso necesario que se establezca un procedimiento en donde se escuche al posible afectado y se 

le dé oportunidad de aportar pruebas, para luego, en caso de una resolución, entonces sí, analizar 

los supuestos del artículo 189 de la Ley de Transparencia, empero, única y exclusivamente sobre el 

citado procedimiento sancionador.  

De todo lo expuesto, tenemos que en estricto sentido la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado, no está del todo armonizada con la Ley General de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública, por ende, como el proceso legislativo está sujeto de perfeccionar 

la leyes, al menos en cuanto a lo que aquéllos ordenamientos se refieren, no es tarde para  atender 

el tema de la armonización en los ordenamientos local y aprobar normas jurídicas, que estén 

adecuadas a los principios que establecen los segundos ordenamientos citados. 

Luego, con la presente iniciativa es un medio para ser acorde con las exigencias jurídicas con la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Ley General de Transparencia y Acceso 
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a la Información Pública, y por ello es de gran utilidad para la consolidación precisamente de las 

bases y principios exigidos. 

De ahí que, en cuanto a la armonización sobre las medidas de apremio, cabe señalar que éstas son 

instrumentos jurídicos a través de los cuales el juzgador o la autoridad en el procedimiento 
administrativo pueden hacer cumplir coactivamente sus requerimientos o determinaciones como la 

dijo la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la jurisprudencia 2a./J. 

153/2013 (10a.)(6) 

(6)Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Con Registro digital: 2005239. Cuyo rubro t texto es:  MULTA IMPUESTA COMO MEDIDA 

DE APREMIO CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 25, FRACCIÓN II, DE LA LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR. ES 

IMPUGNABLE A TRAVÉS DEL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO ANTE EL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y 

ADMINISTRATIVA. Las medidas de apremio constituyen instrumentos jurídicos a través de los cuales el juzgador o la autoridad en el procedimiento 

administrativo pueden hacer cumplir coactivamente sus requerimientos o determinaciones, lo que implica que, una vez dictadas, se convierten en actos 

definitivos e independientes del procedimiento del que derivaron; por ello, cuando una autoridad perteneciente a la Procuraduría Federal del Consumidor, 

en el desempeño de sus atribuciones legales, impone como medida de apremio la multa prevista en el indicado precepto, ésta es impugnable a través del 

juicio contencioso administrativo ante el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, en términos de la  fracción III del artículo 14 de su Ley 

Orgánica, en virtud del fundamento legal en que se apoyó su emisión, esto es, una norma administrativa federal y por la independencia que guarda la 

multa en relación con el procedimiento en el que se dictó. 

Es decir, que las medidas de apremio tienen como finalidad fundamental constreñir a una persona 

a que acate las decisiones o determinaciones tomadas por la autoridad. 

Luego, si el artículo 189 de la Ley de Transparencia, como ha quedado visto, contiene ocho fracciones 

para aplicar las medidas de apremio, ello trae como consecuencia, que la finalidad de la orden o 

determinación pierda sentido porque, para poder aplicar la medida de apremio se tienen que 

acreditar elementos que, no sólo no están previstos en la Ley General de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública, sino además de que para la aplicación debe de llevarse a cabo un 

procedimiento, para hacer toda una labor de investigación sobre los supuestos de las fracciones ahí 

establecidas, lo que evidentemente entorpece o como se dijo, la medida de apremio pierde su objetivo 

que es hacer que las personas cumplan el mandamiento u orden de la CEGAIP, en el entendido de 

que ésta protege derechos humanos de acceso a la información y de protección de datos personales. 

Lo anterior es porque como está actualmente redactado el artículo 189 de la Ley de Transparencia, 

en éste están fusionados los mismos elementos (de las ocho fracciones) tanto para las medidas de 

apremio como para los procedimientos de sanción. 
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Así, en las sanciones debe de llevarse a cabo un procedimiento, es decir, el inicio del mismo, la 

garantía de audiencia, pruebas, alegatos y resolución y, medio de impugnación. 

En cambio, la aplicación de la medida de apremio, debe de ser en la actuación subsecuente en caso 

de desacato por parte de quién no atendió el mandado de la autoridad. 

De lo expuesto, existen varios ejemplos, en el sentido de cómo los legisladores tanto federal como 

local, ha implementado las medidas de apremio y, que son como siguen: 

 

LEGISLACIÓN ARTÍCULO QUE 

PREVÉ LAS MEDIDAS 

DE APREMIO 

COMENTARIO 

Ley General de 

Transparencia y Acceso 

a la Información Pública 

Artículo 201. Los 

Organismos garantes, 

en el ámbito de sus 

competencias, podrán 

imponer al servidor 

público encargado de 

cumplir con la 

resolución, o a los 

miembros de los 

sindicatos, partidos 

políticos o a la persona 

física o moral 

responsable, las 

siguientes medidas de 

apremio para asegurar 

el cumplimiento de sus 

determinaciones: 

I. Amonestación pública, 

o 

No prevé requisitos 

como si se tratara de un 

procedimiento 

sancionador. 
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II. Multa, de ciento 

cincuenta hasta mil 

quinientas veces el 

salario mínimo general 

vigente en el Área 

geográfica de que se 

trate. 

La Ley Federal y las de 

las Entidades 

Federativas establecerán 

los criterios para 

calificar las medidas de 

apremio, conforme a la 

gravedad de la falta y, 

en su caso, las 

condiciones económicas 

del infractor y la 

reincidencia(7). 

El incumplimiento de los 

sujetos obligados será 

difundido en los portales 

de obligaciones de 

transparencia de los 

Organismos garantes y 

considerados en las 

evaluaciones que 

realicen éstos. 

En caso de que el 

incumplimiento de las 

determinaciones de los 

Organismos garantes 

implique la presunta 



Diario de los Debates 

 Sesión Ordinaria No. 51 

diciembre uno, 2022 

“2022, AÑO DE LAS Y LOS MIGRANTES DE 
SAN LUIS POTOSÍ” 

Página 103 de 368 

 

comisión de un delito o 

una de las conductas 

señaladas en el artículo 

206 de esta Ley, el 

organismo garante 

respectivo deberá 

denunciar los hechos 

ante la autoridad 

competente. 

Las medidas de apremio 

de carácter económico 

no podrán ser cubiertas 

con recursos públicos. 

 

Ley de 

Responsabilidades 

Administrativas para el 

Estado y Municipios de 

San Luis Potosí 

ARTÍCULO 123. Las 

autoridades 

substanciadoras o 

resolutoras, podrán 

hacer uso de los 

siguientes medios de 

apremio para hacer 

cumplir sus 

determinaciones: 

I. Amonestación; 

II. Multa de cien a ciento 

cincuenta veces el valor 

diario de la Unidad de 

Medida y Actualización, 

la cual podrá duplicarse 

o triplicarse en cada 

ocasión, hasta alcanzar 

No prevé requisitos 

como si se tratara de un 

procedimiento 

sancionador. 
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dos mil veces el valor 

diario de la UMA, en 

caso de renuencia o 

desacato al 

cumplimiento del 

mandato respectivo; 

III. Arresto hasta por 

treinta y seis horas, y 

IV. Solicitar el auxilio de 

la fuerza pública de 

cualquier orden de 

gobierno, los que 

deberán de atender de 

inmediato el 

requerimiento de la 

autoridad. 

ARTÍCULO 124. Las 

medidas de apremio 

podrán ser decretadas 

sin seguir rigurosamente 

el orden en que han sido 

enlistadas en el artículo 

que antecede, o bien, 

decretar la aplicación de 

más de una de ellas, 

para lo cual la autoridad 

deberá ponderar las 

circunstancias del caso 

atendiendo a la 

gravedad del desacato 

que haya motivado su 

aplicación. 
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ARTÍCULO 125. En 

caso de que pese a la 

aplicación de las 

medidas de apremio no 

se logre el cumplimiento 

de las determinaciones 

ordenadas, se dará vista 

a la autoridad penal 

competente para que 

proceda en los términos 

de la legislación 

aplicable 

Código Procesal 

Administrativo del 

estado de San Luis 

Potosí 

ARTÍCULO 127. Las 

Salas del Tribunal 

podrán hacer uso de los 

siguientes medios de 

apremio para hacer 

cumplir sus 

determinaciones: 

I. Amonestación; 

II. Multa de cincuenta a 

ciento cincuenta veces el 

valor diario de la UMA, 

la cual podrá duplicarse 

o triplicarse en cada 

ocasión, hasta alcanzar 

dos mil veces el valor 

diario de la UMA, en 

caso de renuencia o 

desacato al 

cumplimiento del 

mandato respectivo; 

No prevé requisitos 

como si se tratara de un 

procedimiento 

sancionador. 
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III. Arresto hasta por 

treinta y seis horas, y 

IV. Solicitar el auxilio de 

la fuerza pública de 

cualquier orden de 

gobierno, los que 

deberán de atender de 

inmediato el 

requerimiento de la 

autoridad. 

ARTÍCULO 128.Las 

medidas de apremio 

podrán ser decretadas 

sin seguir rigurosamente 

el orden en que han sido 

enlistadas en el artículo 

que antecede, o bien, 

decretar la aplicación de 

más de una de ellas, 

para lo cual la autoridad 

deberá ponderar las 

circunstancias del caso 

atendiendo a la 

gravedad del desacato 

que haya motivado su 

aplicación. 

ARTÍCULO 129. En 

caso de que pese a la 

aplicación de las 

medidas de apremio no 

se logre el cumplimiento 

de las determinaciones 
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ordenadas, se dará vista 

a la autoridad penal 

competente para que 

proceda en los términos 

de la legislación 

aplicable. 

(7)El remarcado es de los suscritos. 

Como se observa, las anteriores fueron sólo algunos ejemplos de la diversidad de la leyes y códigos 

que existen y, en donde se establece precisamente la diferencia esencial entre una medida de apremio 

y, un procedimiento de responsabilidad, al grado de que, como es su naturaleza y como quedó vista 

en los ejemplos citados, en dichas legislaciones no establecen elementos para aplicar las medidas de 

apremio. 

Además, con la reforma citada, la persona a quien se le llegare a aplicar una medida de apremio, 

no por ello, queda en estado de indefensión, puesto que el artículo 196 de la Ley de Transparencia 

queda intocado, o sea, que a quien se le aplique una medida de apremio tiene su derecho de 

impugnarla. 

Por las anteriores razones es importante unificar el marco jurídico vigente, conforme al espíritu y 

contenidos ya que es una obligación emanada de la Constitución que, significa hacer compatibles 

las disposiciones federales con las estatales, con los fines, primero, de evitar conflictos entre normas, 

y segundo, para dotar de eficacia a los instrumentos a nivel nacional. 

De ahí que, resulte procedente, hacer una distinción precisa entre las medidas de apremio y los 

procedimientos de sanción de las personas en materia de transparencia.  

De otro lado y, precisamente sobre los procedimientos de sanción, es en el caso, es necesario llevar 

a cabo una adición a la Ley de Transparencia.   

Dicha adición sería de los artículos que se especifican más adelante de la Ley de Transparencia, 

pues ya quedó visto que, tenemos las medidas de apremio, sin embargo, éstas contienen los elementos 

de un procedimiento sancionatorio, de ahí que, resulte procedente, hacer una distinción precisa entre 

las primeras y los procedimientos de sanción de las personas en materia de transparencia.  
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La justificación de la adición de que se trata es porque, por cada conducta u omisión debe de constar 

una sanción, ya que actualmente la Ley de Transparencia tiene las conductas u omisiones, pero no 

las sanciones y por ello se aplica el principio jurídico no hay delito sin pena. 

Sobre este tema, se precisa que la Ley de Transparencia antes de la reforma del 9 de mayo de 2016, 

era en materia de sanciones de las más avanzadas del país en materia de sanciones, ya que tenía 

las conductas u omisiones desplegadas, así como las sanciones y, el recurso en contra de dicha 

determinación, esto es que era avanzada a nivel nacional ya que era de las pocas legislaciones en 

donde se preveía el incumplimiento por sanciones. 

Así, con motivo de la reforma, esto es, la nueva Ley de Transparencia publicada el 9 de mayo de 

2016 en el Periódico Oficial del estado de San Luis Potosí,  el legislador local quitó esa facultad 

sancionadora a la CEGAIP, puesto que únicamente dejó las medidas de apremio (que aparte de que 

también ya estaban en la antigua ley, esa fue una novedad en la Ley General ya que el INAI no 

tenía medios de coacción) por ello, en el caso de la presente iniciativa resulta indispensable retomar 

el tema para el efecto de que esta CEGAIP tenga de nueva cuenta esa facultades y ello obedece 

principalmente porque todavía existe resistencia por parte de quienes están obligados a 

transparentar y entregar la información, de ahí, que sea indispensable introducir de nueva cuenta 

dichas facultades sancionadoras, máxime que se prevé un medio de impugnación. 

Al tenor de lo anterior, las iniciativas se ejemplifican con el siguiente cuadro: 

 

Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado 

VIGENTE 

 

PROPUESTA DE REFORMA Ley de 

Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado 

ARTICULO 189. Las medidas de 

apremio y sanciones se impondrán 

tomando en cuenta los siguientes 

elementos: 

I. La gravedad de la responsabilidad 

en que se incurra; 

ARTICULO 189. Las medidas de 

apremio se impondrán conforme a la 

gravedad de la falta. 

Las medidas de apremio podrán ser 

decretadas sin seguir rigurosamente el 

orden en que han sido enlistadas en el 

artículo 190 de este Ley, o bien, 
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II. La conveniencia de suprimir 

prácticas que infrinjan, en cualquier 

forma, las disposiciones de esta Ley y 

las que se dicten con base en ella, o 

cualquiera otra que rija el correcto 

desempeño del servidor público en 

materia de transparencia;  

III. El beneficio de los sujetos 

obligados, daño o perjuicio al derecho 

humano de acceso a la información, 

derivado del incumplimiento de las 

obligaciones; 

IV. las circunstancias 

socioeconómicas del servidor público; 

V. El nivel jerárquico y los 

antecedentes del infractor; 

VI. La antigüedad en el servicio; 

VII. La reincidencia en el 

incumplimiento de sus obligaciones, y 

VIII. En su caso, las condiciones 

exteriores y los medios de ejecución de 

la falta. 

Para los efectos de esta Ley, se 

considerará reincidente al servidor 

público que habiendo sido declarado 

responsable del incumplimiento de 

alguna de las obligaciones en materia 

de transparencia a que se refiere el 

artículo 197 del presente 

Ordenamiento, incurra nuevamente 

decretar la aplicación de más de una 

de ellas, para lo cual la autoridad 

deberá ponderar las circunstancias 

del caso atendiendo a la gravedad del 

desacato que haya motivado su 

aplicación.  

En caso de que pese a la aplicación de 

las medidas de apremio no se logre el 

cumplimiento de las determinaciones 

ordenadas, se dará vista a la 

autoridad competente para que 

proceda en los términos de la 

legislación aplicable. 
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en una o varias conductas infractoras 

a dicho precepto legal, siempre que 

entre aquella declaración de 

responsabilidad y ésta o estas nuevas 

conductas no haya transcurrido un 

período de tres años. 

En caso de reincidencia, la CEGAIP 

podrá imponer una multa equivalente 

hasta el doble de la que se hubiera 

determinado por el órgano garante. 

Tratándose de entidades públicas, el 

servidor público que reiteradamente 

incurra en cualquiera de las 

conductas previstas en el artículo 197 

de esta Ley, además de la sanción 

correspondiente por cada violación, 

será sancionado con destitución de su 

cargo, e inhabilitación para el ejercicio 

de otros puestos de servicio público, 

hasta por quince años, previo 

procedimiento que promueva la 

CEGAIP, conforme a la Ley de 

Responsabilidades de los  Servidores 

Públicos del Estado y Municipios de 

San Luis Potosí, ante la entidad 

pública competente. 

 

ARTÍCULO 192. La CEGAIP podrá 

requerir al infractor la información 

necesaria para determinar su 

condición económica, apercibido de 

que en caso de no proporcionar la 

ARTÍCULO 192. Las multas se 

podrán cuantificar con base a los 

elementos que se tengan a disposición, 

entendidos como los que se 

encuentren en los registros públicos, 



Diario de los Debates 

 Sesión Ordinaria No. 51 

diciembre uno, 2022 

“2022, AÑO DE LAS Y LOS MIGRANTES DE 
SAN LUIS POTOSÍ” 

Página 111 de 368 

 

misma, las multas se cuantificarán 

con base a los elementos que se tengan 

a disposición, entendidos como los 

que se encuentren en los registros 

públicos, los que contengan medios de 

información o sus propias páginas de 

internet y, en general, cualquiera que 

evidencie su condición, quedando 

facultada la CEGAIP para requerir 

aquella documentación que se 

considere indispensable para tal efecto 

a las autoridades competentes. 

 

los que contengan medios de 

información o sus propias páginas de 

internet y, en general, cualquiera que 

evidencie su condición, quedando 

facultada la CEGAIP para requerir 

aquella documentación que se 

considere indispensable para tal efecto 

a las autoridades y servidores 

públicos competentes. 

Lo anterior sin que sea un requisito 

necesario para aplicar las multas. 

Capítulo III De las Sanciones 

ARTÍCULO 197. Son causas de 

sanción por incumplimiento de las 

obligaciones establecidas en la 

materia de la presente Ley, las 

siguientes conductas:  

I. La falta de respuesta a las 

solicitudes de información en los 

plazos señalados en la normatividad 

aplicable;  

 

II. Actuar con negligencia, dolo o mala 

fe durante la sustanciación de las 

solicitudes en materia de acceso a la 

información o bien, al no difundir la 

información relativa a las 

Capítulo III De las Sanciones 

ARTÍCULO 197. Son causas de 

sanción por incumplimiento de las 

obligaciones establecidas en la 

materia de la presente Ley, las 

siguientes conductas:  

I. La falta de respuesta a las 

solicitudes de información en los 

plazos señalados en la normatividad 

aplicable, se le sancionará con multa 

de cien a doscientos días de la Unidad 

de Medida y Actualización vigente; 

II. Actuar con negligencia, dolo o mala 

fe durante la sustanciación de las 

solicitudes en materia de acceso a la 

información se le sancionará con 

multa de cien a doscientos días de la 
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obligaciones de transparencia 

previstas en la presente Ley;  

 

III. Incumplir los plazos de atención 

previstos en la presente Ley;  

 

 

 

IV. Usar, sustraer, divulgar, ocultar, 

alterar, mutilar, destruir o inutilizar, 

total o parcialmente, sin causa 

legítima, conforme a las facultades 

correspondientes, la información que 

se encuentre bajo la custodia de los 

sujetos obligados y de sus Servidores 

Públicos o a la cual tengan acceso o 

conocimiento con motivo de su 

empleo, cargo o comisión; 

 

 V. Entregar información 

incomprensible, incompleta, en un 

formato no accesible, una modalidad 

de envío o de entrega diferente a la 

solicitada previamente por el usuario 

en su solicitud de acceso a la 

información, al responder sin la 

debida motivación y fundamentación 

establecidas en esta Ley;  

 

 

Unidad de Medida y Actualización 

vigente; 

III. Por no difundir la información 

relativa a las obligaciones de 

transparencia previstas en la presente 

Ley, se le sancionará con multa de 

ciento cincuenta a mil quinientos días 

de la Unidad de Medida y 

Actualización vigente; 

 IV. Incumplir los plazos de atención 

previstos en la presente Ley, se le 

sancionará con multa de cien a 

doscientos días de la Unidad de 

Medida y Actualización vigente; 

 

 

 

V. Usar, sustraer, divulgar, ocultar, 

alterar, mutilar, destruir o inutilizar, 

total o parcialmente, sin causa 

legítima, conforme a las facultades 

correspondientes, la información que 

se encuentre bajo la custodia de los 

sujetos obligados y de sus Servidores 

Públicos o a la cual tengan acceso o 

conocimiento con motivo de su 

empleo, cargo o comisión, se le 

sancionará con multa de ciento 

cincuenta a mil quinientos días de la 
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VI No actualizar la información 

correspondiente a las obligaciones de 

transparencia en los plazos previstos 

en la presente Ley;  

 

 

 

 

 

 

VII. Declarar con dolo o negligencia la 

inexistencia de información cuando el 

sujeto obligado deba generarla, 

derivado del ejercicio de sus 

facultades, competencias o funciones;  

 

VIII. Declarar la inexistencia de la 

información cuando exista total o 

parcialmente en sus archivos;  

 

 

 

IX. No documentar con dolo o 

negligencia, el ejercicio de sus 

facultades, competencias, funciones o 

Unidad de Medida y Actualización 

vigente; 

 VI. Entregar información 

incomprensible, incompleta, en un 

formato no accesible, una modalidad 

de envío o de entrega diferente a la 

solicitada previamente por el usuario 

en su solicitud de acceso a la 

información, al responder sin la 

debida motivación y fundamentación 

establecidas en esta Ley, se le 

sancionará con multa de cien a 

doscientos días de la Unidad de 

Medida y Actualización vigente; 

VII. No actualizar la información 

correspondiente a las obligaciones de 

transparencia en los plazos previstos 

en la presente Ley, se le sancionará 

con multa de ciento cincuenta a mil 

quinientos días de Unidad de Medida 

vigente; 

VIII. Declarar con dolo o negligencia 

la inexistencia de información cuando 

el sujeto obligado deba generarla, 

derivado del ejercicio de sus 

facultades, competencias o funciones, 

se le sancionará con multa de ciento 

cincuenta a mil quinientos días de 

Unidad de Medida vigente; 

IX. Declarar la inexistencia de la 

información cuando exista total o 

parcialmente en sus archivos, se le 
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actos de autoridad, de conformidad 

con la normatividad aplicable;  

 

X. Realizar actos para intimidar a los 

solicitantes de información o inhibir el 

ejercicio del derecho;  

 

 

 

XI. Denegar intencionalmente 

información que no se encuentre 

clasificada como reservada o 

confidencial;  

 

 

XII. Clasificar como reservada, con 

dolo o negligencia, la información sin 

que se cumplan las características 

señaladas en la presente Ley. La 

sanción procederá cuando exista una 

resolución previa del organismo 

garante, que haya quedado firme;  

XIII. No desclasificar la información 

como reservada cuando los motivos 

que le dieron origen ya no existan o 

haya fenecido el plazo, cuando el 

organismo garante determine que 

existe una causa de interés público 

sancionará con multa de ciento 

cincuenta a mil quinientos días de 

Unidad de Medida vigente; 

X. No documentar con dolo o 

negligencia, el ejercicio de sus 

facultades, competencias, funciones o 

actos de autoridad, de conformidad 

con la normatividad aplicable, se le 

sancionará con multa de ciento 

cincuenta a mil quinientos días de 

Unidad de Medida vigente; 

XI. Realizar actos para intimidar a los 

solicitantes de información o inhibir el 

ejercicio del derecho, se le sancionará 

con multa de ciento cincuenta a mil 

quinientos días de Unidad de Medida 

vigente; 

XII. Denegar intencionalmente 

información que no se encuentre 

clasificada como reservada o 

confidencial, se le sancionará con 

multa de ciento cincuenta a mil 

quinientos días de Unidad de Medida 

vigente; 

 XIII. Clasificar como reservada, con 

dolo o negligencia, la información sin 

que se cumplan las características 

señaladas en la presente Ley. La 

sanción procederá cuando exista una 

resolución previa del organismo 

garante, que haya quedado firme, se 

le sancionará con multa de ciento 
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que persiste o no se solicite la 

prórroga al Comité de Transparencia;  

 

XIV. No atender los requerimientos 

establecidos en la presente Ley, 

emitidos por los Organismos 

garantes, o  

 

 

 

 

 

XV. No acatar las resoluciones 

emitidas por los Organismos 

garantes, en ejercicio de sus 

funciones.  

 

Las sanciones de carácter económico 

no podrán ser cubiertas con recursos 

públicos.  

 

Las multas que fije la CEGAIP 

tendrán el carácter de créditos 

fiscales, y las remitirá a la Auditoría 

Superior del Estado, para que las 

haga efectivas conforme a las 

disposiciones legales aplicables; 

debiendo publicar mensualmente las 

cincuenta a mil quinientos días de 

Unidad de Medida vigente; 

XIV. No desclasificar la información 

como reservada cuando los motivos 

que le dieron origen ya no existan o 

haya fenecido el plazo, cuando el 

organismo garante determine que 

existe una causa de interés público 

que persiste o no se solicite la 

prórroga al Comité de Transparencia, 

se le sancionará con multa de ciento 

cincuenta a mil quinientos días de 

Unidad de Medida vigente; 

 XV. No atender los requerimientos 

establecidos en la presente Ley, 

emitidos por los Organismos 

garantes, se le sancionará con multa 

de cien a doscientos días de Unidad 

de Medida vigente; 

XVI. No acatar las resoluciones 

emitidas por los Organismos 

garantes, en ejercicio de sus 

funciones, se le sancionará con multa 

de ciento cincuenta a mil quinientos 

días de Unidad de Medida vigente; 

Para los efectos de esta Ley, se 

considerará reincidente al servidor 

público que habiendo sido declarado 

responsable del incumplimiento de 

alguna de las obligaciones en materia 

de transparencia a que se refiere el 

artículo 197 del presente 



Diario de los Debates 

 Sesión Ordinaria No. 51 

diciembre uno, 2022 

“2022, AÑO DE LAS Y LOS MIGRANTES DE 
SAN LUIS POTOSÍ” 

Página 116 de 368 

 

sanciones impuestas a los servidores 

públicos responsables. 

Ordenamiento, incurra nuevamente 

en una o varias conductas infractoras 

a dicho precepto legal, siempre que 

entre aquella declaración de 

responsabilidad y ésta o estas nuevas 

conductas no haya transcurrido un 

período de tres años. 

En caso de reincidencia, la CEGAIP 

podrá imponer una multa equivalente 

hasta el doble de la que se hubiera 

determinado por el órgano garante. 

Tratándose de entidades públicas, el 

servidor público que reiteradamente 

incurra en cualquiera de las 

conductas previstas en el artículo 197 

de esta Ley, además de la sanción 

correspondiente por cada violación, 

será sancionado con destitución de su 

cargo, e inhabilitación para el ejercicio 

de otros puestos de servicio público, 

hasta por quince años, previo 

procedimiento que promueva la 

CEGAIP, conforme a la Ley de 

Responsabilidades de los  Servidores 

Públicos del Estado y Municipios de 

San Luis Potosí, ante la entidad 

pública competente. 

Las sanciones de carácter económico 

no podrán ser cubiertas con recursos 

públicos.  

Las multas que fije la CEGAIP 

tendrán el carácter de créditos 
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fiscales, y las remitirá a la Auditoría 

Superior del Estado, para que las 

haga efectivas conforme a las 

disposiciones legales aplicables; 

debiendo publicar mensualmente las 

sanciones impuestas a los servidores 

públicos responsables. 

(ADICIÓN DE ARTÍCULOS) 

197. Bis. Tratándose de sujetos 

obligados, el servidor público que 

reiteradamente incurra en cualquiera 

de las conductas previstas en este 

artículo además de la sanción 

correspondiente por cada violación, 

será sancionado con destitución de su 

cargo, e inhabilitación para el ejercicio 

de otros puestos de servicio público, 

hasta por quince años, previo 

procedimiento que promueva la 

CEGAIP, conforme a la Ley de 

Responsabilidades Administrativas 

para el Estado de San Luis Potosí, así 

como la Ley de Juicio Político y 

Declaración de Procedencia para el 

Estado de San Luis Potosí ante la 

entidad pública competente. 

197. Ter. Cuando se impongan multas 

a los responsables de los partidos 

políticos y de candidatos 

independientes, de acuerdo con esta 

Ley, el Consejo Estatal Electoral 

deberá aplicar su descuento dentro de 
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los treinta días hábiles siguientes a su 

notificación, mismas que podrán 

duplicarse en caso de reincidencia. 

197. Quater. Para la imposición de las 

sanciones que correspondan, la 

CEGAIP valorará la gravedad de la 

falta considerando si el infractor obró 

con dolo o negligencia y, en su caso, 

las condiciones económicas del 

infractor y la reincidencia. 

La reiteración en la comisión de las 

irregularidades, será agravante para 

la aplicación de las sanciones. 

197. Quinquies. Para la aplicación de 

sanciones pecuniarias por 

infracciones a la presente Ley, se 

estará a lo siguiente: 

I. La CEGAIP notificará al presunto 

infractor la conducta irregular que se 

le imputa, y se le concederá un 

término de diez días hábiles, a efecto 

de que exprese lo que a su derecho 

convenga y aporte los medios de 

prueba que considere necesarios para 

su defensa, y 

II. Transcurrido dicho plazo, la 

CEGAIP de oficio, declarará cerrada 

la instrucción, y citará a las partes 

para oír la resolución que 

corresponda. 
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Salvo prueba en contrario, la falta de 

contestación dentro del plazo 

respectivo, hará presumir como 

ciertos los hechos que se hubieren 

señalado, siempre que se trate de 

hechos directamente imputados al 

presunto infractor. 

III. La resolución deberá dictarse en 

un plazo no mayor a treinta días 

hábiles, el cual podrá ampliarse por 

una sola vez por otros treinta días 

hábiles más, cuando la complejidad 

del asunto así lo requiera, debiendo 

expresar los motivos para ello. 

IV. La resolución deberán contener lo 

siguiente:  

i). Lugar, fecha y autoridad resolutora 

correspondiente;  

ii). Los motivos y fundamentos que 

sostengan la competencia de la 

autoridad resolutora;  

iii). Los antecedentes del caso;  

iv). La fijación clara y precisa de los 

hechos controvertidos;  

v). La valoración de las pruebas 

admitidas y desahogadas;  

vi). Las consideraciones lógico 

jurídicas que sirven de sustento para 

la emisión de la resolución;  
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En la resolución la CEGAIP analizará 

las circunstancias de la presunta 

infracción, la gravedad de la misma, 

si se obró con dolo o negligencia, la 

contestación y pruebas ofrecidas, así 

como las consecuencias derivadas de 

la acción u omisión del infractor. 

viii). La determinación de la sanción 

para el servidor público que haya sido 

declarado plenamente responsable;  

ix). Los puntos resolutivos, donde 

deberá precisarse la forma en que 

deberá cumplirse la resolución. 

Si los infractores fuesen dirigentes o 

funcionarios de partidos políticos, 

candidatos independientes, entes 

privados que reciben recursos 

públicos, o personas que ejerzan una 

función pública, la CEGAIP dará 

vista a las instancias que 

correspondan, a efecto de que éstas 

impongan las sanciones previstas en 

esta Ley o en la legislación aplicable. 

197. Sexies. Las personas sancionadas 

por la CEGAIP tendrán en todo 

tiempo, el derecho de interponer el 

recurso de revisión que se establece en 

la presente Ley. 

Del Recurso de Revisión 

197. Septies. Contra las resoluciones 

definitivas de la CEGAIP que 
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impongan sanciones pecuniarias, los 

afectados podrán interponer el 

recurso de revisión ante la misma, 

dentro de los quince días hábiles 

siguientes a la fecha en que se realice 

la notificación de la resolución que se 

recurra. 

197. Octies.  La tramitación del 

recurso se sujetará a las disposiciones 

siguientes: 

I. Se iniciará mediante escrito en el 

que se deberán expresar los agravios 

que a juicio del recurrente le cause la 

resolución impugnada; y acompañar 

copia de la resolución de que se trate 

y constancia de su notificación; así 

como las pruebas documentales que 

se ofrezcan; 

II. La CEGAIP acordará sobre la 

admisión del recurso; 

III. Una vez que se notifique la 

admisión del recurso, se otorgará al 

recurrente un plazo de tres días para 

alegar y, al término del cual, con 

alegatos o sin ellos, la CEGAIP 

emitirá resolución dentro de los 

sesenta días hábiles siguientes, 

notificándola al recurrente. 

197. Novies. En el escrito de 

interposición del recurso de revisión, 

el interesado deberá señalar su 
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nombre y el domicilio para oír y 

recibir notificaciones, así como los 

documentos en que sustente su 

recurso. 

En caso de que el recurrente no 

cumpliera con alguno de los 

requisitos, o no presente los 

documentos que se señalan en los dos 

artículos anteriores, la CEGAIP 

deberá prevenirlo por escrito, por 

única vez, para que en el término de 

tres días hábiles siguientes a la 

notificación del requerimiento, 

subsane la irregularidad. Si 

transcurrido este plazo el recurrente 

no desahoga en sus términos la 

prevención, el recurso se tendrá por 

no interpuesto. 

197. Decies. La interposición del 

recurso suspenderá la ejecución del 

acto o resolución recurrida, si el pago 

de la sanción de que se trate se 

garantiza en los términos y para los 

efectos que previene el Código Fiscal 

del Estado. 

197. Undecies. La resolución del 

recurso se fundará en derecho y 

examinará todos y cada uno de los 

agravios hechos valer por el 

recurrente, teniendo la CEGAIP la 

facultad de invocar hechos notorios. 
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No se podrán anular, revocar o 

modificar los actos o resoluciones, con 

argumentos que no se hayan hecho 

valer por el recurrente.  

 

QUINTO. Que de acuerdo con la exposición de motivos, la iniciativa tiene por objeto armonizar las 

disposiciones de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis 

Potosí, con las de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en materia 

de medidas de apremio y sanciones. 

SEXTO. Que quienes integramos esta dictaminadora estimamos procedente la iniciativa con 

modificaciones, conforme a lo siguiente: 

1. Primeramente debemos decir, que como se señala en la exposición de motivos de la iniciativa en 

estudio, tras la expedición de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 

publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 2015, se estableció en su artículo 

Transitorio Quinto la obligación de las Legislaturas de los Estados, para armonizar las leyes en la 

materia, conforme a lo establecido en dicha Ley General; en esa condición, con fecha 9 de mayo de 

2016, fue publicada la nueva Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de San Luis Potosí. 

2. Es así que una vez analizada la iniciativa de cuenta podemos advertir que, el artículo 189, párrafo 

primero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado, no hace distinción 

entre las figuras jurídicas, “medidas de apremio” y, “sanciones”, genera con ello como consecuencia, 

que para la imposición de cualquiera de éstas la CEGAIP tenga la obligación de tomar en cuenta: 

la gravedad de la responsabilidad; la conveniencia de suprimir prácticas que infrinjan, en cualquier 

forma, las disposiciones de esta Ley y las que se dicten con base en ella, o cualquiera otra que rija 

el correcto desempeño del servidor público en materia de transparencia; el beneficio de los sujetos 

obligados, daño o perjuicio al derecho humano de acceso a la información, derivado del 

incumplimiento de las obligaciones; las circunstancias socioeconómicas del servidor público; el nivel 

jerárquico y los antecedentes del infractor; la antigüedad en el servicio; la reincidencia en el 

incumplimiento de sus obligaciones, y en su caso, las condiciones exteriores y los medios de ejecución 

de la falta; lo que resulta equivocado. 
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3. Sobre el particular debemos señalar que la figura jurídica de la “medida de apremio” encuentra 

su sustento en el artículo 17, párrafo séptimo, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, al establecer que las leyes federales y locales establecerán los medios necesarios para 

que se garantice la independencia de los tribunales y la plena ejecución de sus resoluciones. 

En esa línea, las medidas de apremio se definen como instrumentos jurídicos mediante los cuales 

una autoridad jurisdiccional o administrativa puede hacer cumplir sus determinaciones de carácter 

procedimental o ejercer sus facultades.  

La imposición de este tipo de medidas surge de la necesidad de dotar a las autoridades de 

herramientas que les permitan hacer cumplir sus decisiones; es decir, que sus mandatos sean 

obedecidos, dado el carácter de autoridad con que aquéllas se encuentran investidas. 

Así, las medidas de apremio tienden a desincentivar las conductas que obstaculicen el inicio o 

desarrollo de las facultades de la autoridad, y vencerlas una vez que son desplegadas, todo ello con 

miras a lograr un efectivo imperio de las autoridades al hacer uso de ellas y que los sujetos obedezcan 

sus determinaciones. 

En la materia que nos ocupa, es el artículo 6°, apartado “A”, párrafo antepenúltimo, de la 

Constitución de la República, el que estipula que la ley establecerá las medidas de apremio que podrá 

imponer el organismo garante del acceso a la información para asegurar el cumplimiento de sus 

decisiones. 

4. Ahora bien, la figura jurídica de las “sanciones”, encuentra su fuente en el artículo 6°, apartado 

“A”, fracción VII, del Pacto Federal, al disponer que la inobservancia de las disposiciones en materia 

de acceso a la información pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes. 

Es conforme al dispositivo constitucional invocado que la Ley General de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública, prescribe en su dispositivo 206, un catálogo de causales que una vez 

producidas dan lugar a la sanción de los infractores. 

En este apartado cabe puntualizar, que las sanciones serán impuestas previo desahogo del 

procedimiento respectivo en el que se determine la responsabilidad administrativa del infractor; de 

ello da cuenta el artículo 208 de la Ley General en cita. Para mejor conocimiento de lo antes 

señalado, el numeral aludido a la letra prescribe:  

“Artículo 208. Las responsabilidades que resulten de los procedimientos administrativos 
correspondientes derivados de la violación a lo dispuesto por el artículo 206 de esta Ley, son 
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independientes de las del orden civil, penal o de cualquier otro tipo que se puedan derivar de los 
mismos hechos.  

Dichas responsabilidades se determinarán, en forma autónoma, a través de los procedimientos 
previstos en las leyes aplicables y las sanciones que, en su caso, se impongan por las autoridades 
competentes, también se ejecutarán de manera independiente.  

Para tales efectos, el Instituto o los Organismos garantes podrán denunciar ante las autoridades 
competentes cualquier acto u omisión violatoria de esta Ley y aportar las pruebas que consideren 
pertinentes, en los términos de las leyes aplicables.” 

5. De todo lo precedente podemos concluir, que al tratarse de figuras jurídicas distintas, “medidas 

de apremio” versus “sanciones”, debemos modificar el numeral 189 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública de la Entidad, con el objeto de corregir dicha errata. 

En esa condición, esta Comisión legislativa estima pertinente derogar el artículo 189 de la Ley, con 

el objeto de establecer en los capítulos correspondientes de, “Medidas de Apremio”, y “Sanciones”, 

respectivamente, los elementos que en la aplicación de cada figura jurídica deberá observar la 

CEGAIP. 

Es así que para los fines precisados, en materia de “medidas de apremio” se propone adicionar el 

artículo 190 Bis, con el objeto de establecer los criterios que utilizará la CEGAIP para calificar las 

medidas de apremio, esto en concordancia con el artículo 201 de la Ley General de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública. 

En el rubro de “sanciones”, para el caso de los sujetos obligados que no tengan el carácter de 

servidores públicos, se propone reformar el artículo 214 de la Ley, con el objeto de establecer los 

criterios que la CEGAIP deberá considerar para determinar el monto de las multas y calificar las 

sanciones. Es importante señalar que para dichos fines esta dictaminadora estima pertinente 

adoptar por analogía, la redacción y contenido prevista en el artículo 204 de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

No debe pasar desapercibido, que para el caso de los sujetos obligados que tengan el carácter de 

servidores públicos, no se considera necesario realizar modificación alguna sobre el particular, en 

razón de que los procedimientos y elementos para su aplicación, se encuentran previstos en la Ley 

de Responsabilidades Administrativas para el Estado de San Luis Potosí. 
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6. Igualmente en materia de “medidas de apremio”, se hace necesario clarificar en el numeral 190 

de la Ley, que la CEGAIP podrá imponer indistintamente al infractor, las medidas de apremio 

contempladas en dicho artículo, con lo que se busca facultar a la autoridad para aplicar cualquiera 

de ellas, la que estime más adecuada y pertinente para asegurar el cumplimiento de sus 

determinaciones; lo anterior en razón de que la Ley no establece un orden de prelación para su 

aplicación.  

Respecto a esta propuesta sirve de apoyo por analogía, la jurisprudencia P./J. 21/96 (9ª) del Pleno 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, cuyo rubro, texto y datos de publicación, son los 

siguientes:  

“MEDIOS DE APREMIO. SI EL LEGISLADOR NO ESTABLECE EL ORDEN PARA SU 
APLICACION, ELLO CORRESPONDE AL ARBITRIO DEL JUZGADOR. De la interpretación del 
artículo 17 constitucional se llega a la conclusión de que las Legislaturas Locales tienen facultades 
para establecer en las leyes que expiden los medios de apremio necesarios de que dispondrán los 
Jueces y Magistrados para hacer cumplir sus determinaciones, en aras de la administración de 
justicia pronta y expedita que a cargo de éstos establece el precepto constitucional supracitado; luego, 
si el legislador no establece un orden para la imposición de las medidas de apremio que enumere en 
la norma respectiva, ha de considerarse que corresponde al arbitrio del juzgador, de acuerdo con la 
experiencia, la lógica y el buen sentido, aplicar el medio que juzgue eficaz para compeler al contumaz 
al cumplimiento de una determinación judicial, debiendo en ello, como en cualquier acto de 
autoridad, respetar las garantías de legalidad y seguridad jurídica que establecen los artículos 14 y 
16 constitucionales, esto es, expresando las razones (debida motivación) por las que utiliza el medio 
de que se trate”. (Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Novena Época, Pleno, 
jurisprudencia, Tomo III, mayo de 1996, P./J. 21/96 (9ª), página 31, registro digital 200117). 

7. En cuanto a las modificaciones propuestas al artículo 192 de la Ley, estas se determinan 

improcedentes toda vez que en la iniciativa de cuenta, no se exponen los motivos que las justifiquen.  

8. Respecto a las modificaciones propuestas al artículo 197 de la Ley, estas se determinan inviables, 

en razón de ya encontrarse establecida la materia de las mismas en el artículo 212 de la Ley.  

9. En relación con la adición propuesta del artículo 197 Bis, esta se estima improcedente, en razón 

de que las sanciones aplicables a servidores públicos se encuentran establecidas en la Ley de 

Responsabilidades Administrativas para el Estado de San Luis Potosí. 
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10. En relación con la adición propuesta del artículo 197 Ter, esta se estima improcedente, en razón 

de que la imposición y aplicación de multas a los partidos políticos se rigen por la Ley Electoral del 

Estado de San Luis Potosí. 

11. En relación con la adición propuesta del artículo 197 Quater, esta se estima improcedente, en 

razón de que la materia de ésta ha quedado considerada en las modificaciones realizadas al artículo 

212 de la Ley. 

12. En relación con la adición propuesta del artículo 197 Quinquies, esta se estima improcedente, en 

razón de ya encontrarse establecida la materia de la misma en las disposiciones del Capítulo IV del 

Título Octavo de la Ley. 

13. En relación con las adiciones propuestas de los artículos, 197 Sexies a 197 Undecies, estas se 

estiman improcedentes, en razón de que en contra de las sanciones impuestas por la CEGAIP 

procede el juicio de nulidad ante el Tribunal Estatal de Justicia Administrativa, tal y como lo 

establece el artículo 207 de la Ley. 

SÉPTIMO. Que para mejor conocimiento de las modificaciones resueltas por esta dictaminadora, 

las mismas se plasman en la tabla siguiente, en contra posición del texto legal vigente: 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de San Luis Potosí 

  

Texto vigente Texto propuesto 

ARTICULO 189. Las medidas de 

apremio y sanciones se impondrán 

tomando en cuenta los siguientes 

elementos:  

 

I. La gravedad de la responsabilidad 

en que se incurra;  

 

ARTICULO 189. Se Deroga. 
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II. La conveniencia de suprimir 

prácticas que infrinjan, en cualquier 

forma, las disposiciones de esta Ley y 

las que se dicten con base en ella, o 

cualquiera otra que rija el correcto 

desempeño del servidor público en 

materia de transparencia;  

 

III. El beneficio de los sujetos 

obligados, daño o perjuicio al derecho 

humano de acceso a la información, 

derivado del incumplimiento de las 

obligaciones;  

 

IV. las circunstancias 

socioeconómicas del servidor público;  

 

V. El nivel jerárquico y los 

antecedentes del infractor;  

 

VI. La antigüedad en el servicio;  

 

VII. La reincidencia en el 

incumplimiento de sus obligaciones, y  

 

VIII. En su caso, las condiciones 

exteriores y los medios de ejecución de 

la falta.  
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Para los efectos de esta Ley, se 

considerará reincidente al servidor 

público que habiendo sido declarado 

responsable del incumplimiento de 

alguna de las obligaciones en materia 

de transparencia a que se refiere el 

artículo 197 del presente 

Ordenamiento, incurra nuevamente 

en una o varias conductas infractoras 

a dicho precepto legal, siempre que 

entre aquella declaración de 

responsabilidad y ésta o estas nuevas 

conductas no haya transcurrido un 

período de tres años.  

 

En caso de reincidencia, la CEGAIP 

podrá imponer una multa equivalente 

hasta el doble de la que se hubiera 

determinado por el órgano garante.  

 

Tratándose de entidades públicas, el 

servidor público que reiteradamente 

incurra en cualquiera de las 

conductas previstas en el artículo 197 

de esta Ley, además de la sanción 

correspondiente por cada violación, 

será sancionado con destitución de su 

cargo, e inhabilitación para el ejercicio 

de otros puestos de servicio público, 

hasta por quince años, previo 
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procedimiento que promueva la 

CEGAIP, conforme a la Ley de 

Responsabilidades de los Servidores 

Públicos del Estado y Municipios de 

San Luis Potosí, ante la entidad 

pública competente. 

 

ARTÍCULO 190. La CEGAIP, en el 

ámbito de su competencia, podrá 

imponer al servidor público 

encargado de cumplir con la 

resolución, o a los miembros de los 

sindicatos, partidos políticos, 

candidatas y candidatos 

independientes, o a la persona física o 

moral responsable, las siguientes 

medidas de apremio para asegurar el 

cumplimiento de sus determinaciones:  

 

I. Amonestación pública o privada, y  

 

II. Multa, de ciento cincuenta hasta 

mil quinientas veces la unidad de 

medida y actualización vigente.  

 

El incumplimiento de los sujetos 

obligados será difundido en el portal 

de obligaciones de transparencia de la 

CEGAIP y considerados en las 

evaluaciones que realicen éstos.  

ARTÍCULO 190. La CEGAIP, en el 

ámbito de su competencia, podrá 

imponer indistintamente al servidor 

público encargado de cumplir con la 

resolución, o a los miembros de los 

sindicatos, partidos políticos, 

candidatas y candidatos 

independientes, o a la persona física o 

moral responsable, las siguientes 

medidas de apremio para asegurar el 

cumplimiento de sus determinaciones:  

 

I …  

 

II … 

 

 

… 
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En caso de que el incumplimiento de 

las determinaciones de la CEGAIP 

implique la presunta comisión de un 

delito o una de las conductas 

señaladas en el artículo 197 de esta 

Ley, ésta deberá denunciar los hechos 

ante la autoridad competente.  

Las medidas de apremio de carácter 

económico no podrán ser cubiertas 

con recursos públicos. 

 

… 

 

 

 

 

… 

 

(No existe disposición correlativa) Artículo 190 Bis. Para calificar las 

medidas de apremio establecidas en el 

presente Capítulo, la CEGAIP deberá 

considerar:  

I. La gravedad de la falta del sujeto 

obligado, determinada por elementos 

tales como el daño causado; los 

indicios de intencionalidad; la 

duración del incumplimiento de las 

determinaciones de la CEGAIP y la 

afectación al ejercicio de sus 

atribuciones;  

II. La condición económica del 

infractor, y  

III. La reincidencia.  

La CEGAIP establecerá mediante 

lineamientos de carácter general, las 

atribuciones de las áreas encargadas 

de calificar la gravedad de la falta de 
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observancia a sus determinaciones y 

de la notificación y ejecución de las 

medidas de apremio que apliquen e 

implementen, conforme a los 

elementos desarrollados en este 

Capítulo.  

En caso de reincidencia, la CEGAIP 

podrá imponer una multa equivalente 

hasta el doble de la que se hubiera 

determinado por la CEGAIP.  

Para los efectos de esta Ley se 

considerará reincidente, al que 

habiendo incurrido en infracción por  

incumplimiento de alguna de las 

obligaciones a que se refiere el 

artículo 197 del presente 

ordenamiento y por la cual haya sido 

sancionado, incurra   nuevamente en 

una o varias conductas que infrinjan 

dicho precepto legal.  

 

ARTÍCULO 214. En caso de 

reincidencia y consideraciones para la 

determinación del monto de las 

sanciones establecidas en este capítulo 

se atenderá a lo dispuesto en el Título 

Octavo, capítulo I de esta Ley. 

ARTÍCULO 214. Para determinar el 

monto de las multas y calificar las 

sanciones establecidas en el Capítulo 

III de esta Ley, la CEGAIP deberá 

considerar:  

I. La gravedad de la falta del sujeto 

obligado, determinada por elementos 

tales como el daño causado; los 

indicios de intencionalidad; la 

duración del incumplimiento de las 
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determinaciones del Instituto y la 

afectación al ejercicio de sus 

atribuciones;  

II. La condición económica del 

infractor;  

III. La reincidencia, y  

IV. En su caso, el cumplimiento 

espontáneo de las obligaciones que 

dieron origen al procedimiento 

sancionatorio, el cual podrá 

considerarse como atenuante de la 

sanción a imponerse. 

 

En mérito de lo expuesto y con fundamento en lo establecido por los artículos, 75, 85, 86, y demás 

relativos aplicables del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso del Estado, sometemos a 

la consideración de la Honorable Asamblea, el siguiente:  

 

DICTAMEN 

ÚNICO. Es de aprobarse y, se aprueba con modificaciones, la iniciativa citada en el proemio. 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Tras la expedición de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada 

en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 2015, se estableció en su artículo Transitorio 

Quinto la obligación de las Legislaturas de los Estados, para armonizar las leyes en la materia, 

conforme a lo establecido en dicha Ley General; en esa condición, con fecha 9 de mayo de 2016, fue 

publicada la nueva Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis 

Potosí. 
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Es así que una vez analizado el texto vigente podemos advertir que, el artículo 189, párrafo primero, 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado, al no hace distinción entre 

las figuras jurídicas, “medidas de apremio” y, “sanciones”, genera como consecuencia que para la 

imposición de cualquiera de éstas, la CEGAIP tenga la obligación de tomar en cuenta todos y cada 

uno de los elementos siguientes: la gravedad de la responsabilidad; la conveniencia de suprimir 

prácticas que infrinjan, en cualquier forma, las disposiciones de esta Ley y las que se dicten con base 

en ella, o cualquiera otra que rija el correcto desempeño del servidor público en materia de 

transparencia; el beneficio de los sujetos obligados, daño o perjuicio al derecho humano de acceso a 

la información, derivado del incumplimiento de las obligaciones; las circunstancias socioeconómicas 

del servidor público; el nivel jerárquico y los antecedentes del infractor; la antigüedad en el servicio; 

la reincidencia en el incumplimiento de sus obligaciones, y en su caso, las condiciones exteriores y 

los medios de ejecución de la falta; lo que resulta equivocado. 

Sobre el particular debemos señalar que la figura jurídica de la “medida de apremio” encuentra su 

sustento en el artículo 17, párrafo séptimo, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, al establecer que las leyes federales y locales establecerán los medios necesarios para 

que se garantice la independencia de los tribunales y la plena ejecución de sus resoluciones. 

En esa línea, las medidas de apremio se definen como instrumentos jurídicos mediante los cuales 

una autoridad jurisdiccional o administrativa puede hacer cumplir sus determinaciones de carácter 

procedimental o ejercer sus facultades.  

La imposición de este tipo de medidas surge de la necesidad de dotar a las autoridades de 

herramientas que les permitan hacer cumplir sus decisiones; es decir, que sus mandatos sean 

obedecidos, dado el carácter de autoridad con que aquéllas se encuentran investidas. 

Así, las medidas de apremio tienden a desincentivar las conductas que obstaculicen el inicio o 

desarrollo de las facultades de la autoridad, y vencerlas una vez que son desplegadas, todo ello con 

miras a lograr un efectivo imperio de las autoridades al hacer uso de ellas y que los sujetos obedezcan 

sus determinaciones. 

En la materia que nos ocupa, es el artículo 6°, apartado “A”, párrafo antepenúltimo, de la 

Constitución de la República, el que estipula que la ley establecerá las medidas de apremio que podrá 

imponer el organismo garante del acceso a la información para asegurar el cumplimiento de sus 

decisiones. 
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Ahora bien, la figura jurídica de las “sanciones”, encuentra su fuente en el artículo 6°, apartado “A”, 

fracción VII, del Pacto Federal, al disponer que la inobservancia de las disposiciones en materia de 

acceso a la información pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes. 

Es conforme al dispositivo constitucional invocado que la Ley General de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública, prescribe en su dispositivo 206, un catálogo de causales que una vez 

producidas dan lugar a la sanción de los infractores. 

En este apartado cabe puntualizar, que las sanciones serán impuestas previo desahogo del 

procedimiento respectivo en el que se determine la responsabilidad administrativa del infractor; de 

ello da cuenta el artículo 208 de la Ley General en cita.  

De todo lo precedente podemos concluir, que al tratarse de figuras jurídicas distintas, nos referimos 

a las “medidas de apremio” y las “sanciones”, debemos modificar el numeral 189 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública de la Entidad, con el objeto de corregir dicha 

errata. 

En esa condición se estima pertinente derogar el artículo 189 de la Ley, con el objeto de establecer 

en los capítulos correspondientes de, “Medidas de Apremio”, y “Sanciones”, respectivamente, los 

elementos que en la aplicación de cada figura jurídica deberá observar la CEGAIP. 

Es así que para los fines precisados, en materia de “medidas de apremio” se adiciona el artículo 190 

Bis, con el objeto de establecer los criterios que utilizará la CEGAIP para calificar las medidas de 

apremio, esto en concordancia con el artículo 201 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública. 

En el rubro de “sanciones”, para el caso de los sujetos obligados que no tengan el carácter de 

servidores públicos, se reforma el artículo 214 de la Ley, con el objeto de establecer los criterios que 

la CEGAIP deberá considerar para determinar el monto de las multas y calificar las sanciones. Es 

importante señalar que para dichos fines se estima pertinente adoptar por analogía, la redacción y 

contenido prevista en el artículo 204 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública. 

Igualmente en materia de “medidas de apremio”, se hace necesario clarificar en el numeral 190 de 

la Ley, que la CEGAIP podrá imponer indistintamente al infractor, las medidas de apremio 

contempladas en dicho artículo, con lo que se busca facultar a la autoridad para aplicar cualquiera 

de ellas, la que estime más adecuada y pertinente para asegurar el cumplimiento de sus 



Diario de los Debates 

 Sesión Ordinaria No. 51 

diciembre uno, 2022 

“2022, AÑO DE LAS Y LOS MIGRANTES DE 
SAN LUIS POTOSÍ” 

Página 136 de 368 

 

determinaciones; lo anterior en razón de que la Ley no establece un orden de prelación para su 

aplicación.  

 

PROYECTO DE DECRETO 

ÚNICO. Se REFORMA los artículos, 190 en su párrafo primero, y 214; ADICIONA el artículo 190 

Bis; y DEROGA el artículo 189 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de San Luis Potosí, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 189. Se Deroga 

ARTÍCULO 190. La CEGAIP, en el ámbito de su competencia, podrá imponer indistintamente al 

servidor público encargado de cumplir con la resolución, o a los miembros de los sindicatos, partidos 

políticos, candidatas y candidatos independientes, o a la persona física o moral responsable, las 

siguientes medidas de apremio para asegurar el cumplimiento de sus determinaciones:  

I y II. …  

… 

… 

… 

ARTÍCULO 190 Bis. Para calificar las medidas de apremio establecidas en el presente Capítulo, la 

CEGAIP deberá considerar:  

I. La gravedad de la falta del sujeto obligado, determinada por elementos tales como el daño causado; 

los indicios de intencionalidad; la duración del incumplimiento de las determinaciones de la CEGAIP 

y la afectación al ejercicio de sus atribuciones;  

II. La condición económica del infractor, y  

III. La reincidencia.  

La CEGAIP establecerá mediante lineamientos de carácter general, las atribuciones de las áreas 

encargadas de calificar la gravedad de la falta de observancia a sus determinaciones y de la 

notificación y ejecución de las medidas de apremio que apliquen e implementen, conforme a los 

elementos desarrollados en este Capítulo.  
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En caso de reincidencia, la CEGAIP podrá imponer una multa equivalente hasta el doble de la que 

se hubiera determinado por la CEGAIP.  

Para los efectos de esta Ley se considerará reincidente, al que habiendo incurrido en infracción por  

incumplimiento de alguna de las obligaciones a que se refiere el artículo 197 del presente 

ordenamiento y por la cual haya sido sancionado, incurra   nuevamente en una o varias conductas 

que infrinjan dicho precepto legal.  

ARTÍCULO 214. Para determinar el monto de las multas y calificar las sanciones establecidas en el 

Capítulo III del Título Octavo de esta Ley, la CEGAIP deberá considerar:  

I. La gravedad de la falta del sujeto obligado, determinada por elementos tales como el daño causado; 

los indicios de intencionalidad; la duración del incumplimiento de las determinaciones del Instituto 

y la afectación al ejercicio de sus atribuciones;  

II. La condición económica del infractor;  

III. La reincidencia, y  

IV. En su caso, el cumplimiento espontáneo de las obligaciones que dieron origen al procedimiento 

sancionatorio, el cual podrá considerarse como atenuante de la sanción a imponerse. 

 

 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. Este Decreto será vigente al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 

Estado “Plan de San Luis”. 

SEGUNDO. Se derogan las disposiciones que se opongan al presente Decreto. 

DADO EN EL H. CONGRESO DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ, A LOS TREINTA DÍAS 

DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS. 

 

POR LA COMISIÓN DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. 

Nadia Esmeralda Ochos Limón: gracias Presidenta, muy buenos días nuevamente a todos los 

presentes, y también a todos quienes nos acompañan a través de las redes sociales del Congreso del 
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Estado, el derecho al acceso a la información pública como ejercicio democrático y de credibilidad 

ante la sociedad, debe de ser una premisa en estos nuevos tiempos de gobierno, esto involucra a 

funcionarios públicos, partidos políticos y todas aquellas personas morales y físicas que deban rendir 

cuentas a la sociedad, en este sentido y a nombre de la Comisión de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Congreso del Estado, el día de hoy pongo a presentación el siguiente 

dictamen, con el que sé armoniza nuestra legislación estatal con la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, en materia de medidas de apremio y sanciones, la falta de claridad 

en la ley respecto a la distinción de las figuras jurídicas de medidas de apremio y sanciones, generaba 

con ello que para la imposición de cualquiera de estas la CEGAIP tuviera la obligación de tomar en 

cuenta una serie de requerimientos que redundaban en burocratismo e impunidad, y en consecuencia 

la frustración y decepción de los ciudadanos que solicitan el acceso a la información. 

El problema derivado del incumplimiento, respecto a determinaciones en materia de transparencia, 

se ha convertido en el principal problema al que se enfrenta el organismo respecto a sujetos obligados 

y la exigencia social de transparentar la función pública; asimismo, la falta de lineamientos claros 

ha derivado en que no se logren concretar medidas de apremio y las sanciones que la misma ley 

establece, con esta reforma, y como bien se expone en el dictamen que ya todos recibieron a través 

de la Gaceta Parlamentaria, las medidas de apremio tendrán un margen de aplicación claro, así 

como el establecimiento de los mecanismos de sanción y responsabilidad administrativa, y los 

criterios para que la CEGAIP determine el nivel de gravedad de las faltas de los infractores y la 

aplicación de lo que se estime más adecuado y pertinente. 

La imposición de este tipo de medidas, surge de la necesidad de dotar a las autoridades de 

herramientas que les permitan hacer cumplir sus decisiones para que sus mandatos sean obedecidos; 

por su atención es cuanto, gracias Presidenta. 

Presidenta: los grupos parlamentarios y representaciones parlamentarias fijan postura en cuanto al 

dictamen número dos, ¿quién participa?; Primera Secretaria haga el favor de inscribir a quienes van 

a intervenir en el debate. 

Secretaria: ¿alguien intervendrá?; no hay participaciones. 

Presidenta: sin discusión consulte si hay reserva de artículos. 

Secretaria: ¿hay reserva de artículos en lo particular?; sin reserva. 

Presidenta: al no haber reserva de artículos, a votación nominal en lo general. 
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Secretaria: dictamen número dos; Juan Francisco Aguilar Hernández; Edgar Alejandro Anaya 

Escobedo; Martha Patricia Aradillas Aradillas; Cuauhtli Fernando Badillo Moreno; Yolanda 

Josefina Cepeda Echavarría; José Luis Fernández Martínez;…;(continúa con la lista); 20 votos a 

favor. 

Presidenta: con fundamento en el artículo 100 del Reglamento para el Gobierno Interior de este 

Congreso, al no haber reserva en lo particular, contabilizados 20 votos a favor; por UNANIMIDAD 

aprobado el Decreto que reforma los artículos, 190 en su párrafo 1°, y 214; adiciona el artículo 190 

Bis; y deroga el artículo 189 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de San Luis Potosí; remítase al Ejecutivo Local para sus efectos constitucionales. 

En el dictamen número tres con Proyecto de Decreto de las comisiones de, Derechos Humanos; 

Desarrollo Económico y  Social; Justicia; y Seguridad Pública, Prevención y Reinserción Social, 

¿quién lo presenta? 

Los grupos parlamentarios y representaciones parlamentarias fijan postura en cuanto al dictamen 

número tres, ¿quién participa?; Segunda Secretaria haga el favor de inscribir a quienes van a 

intervenir en el debate. 

DICTAMEN TRES  

 

DIPUTADAS SECRETARIAS  DE LA LXIII LEGISLATURA DEL H. CONGRESO DEL ESTADO. 

P R E S E N T E S. 

 

A las comisiones de, Derechos Humanos; Desarrollo Económico y Social; Justicia; y Seguridad 

Pública, Prevención y Reinserción Social, les fue turnado, con número de turno 1668, en Sesión 

Ordinaria de fecha 9 de junio del año 2022, iniciativa con Proyecto de Decreto que propone reformar 

los artículos, 82 en su fracción I el inciso e), y 164 de la Ley de Atención a Víctimas para el Estado 

de San Luis Potosí. Reformar los artículos, 9°, y 28 en sus fracciones, I, y III de la Ley de Bebidas 

Alcohólicas del Estado de San Luis Potosí. Reformar el artículo 68 en su fracción XVII de la Ley de 

la Persona Joven para el Estado y Municipios de San Luis Potosí. Reformar el artículo 115 en su 

fracción III el inciso j) de la Ley de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de 

San Luis Potosí. Reformar, los artículos, 3° en su fracción XI, 9° en su fracción IV el inciso a) 69 

en su párrafo primero, 70 en su párrafo primero, así como en el Titulo Quinto la denominación del 
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Capítulo XI de la Ley del Centro de Justicia para las Mujeres del Estado de San Luis Potosí; 

presentada por las legisladoras y los legisladores, Martha Patricia Aradillas Aradillas, José Luis 

Fernández Martínez, Nadia Esmeralda Ochoa Limón, Dolores Eliza García Román, Edgar 

Alejandro Anaya Escobedo, Eloy Franklin Sarabia, Roberto Ulises Mendoza Padrón, René Oyarvide 

Ibarra, Cinthia Verónica Segovia Colunga, y Salvador Isais Rodríguez. 

En tal virtud, las comisiones dictaminadoras hemos llegado a los siguientes 

 

C O N S I D E R A N D O S 

PRIMERO. Que la fracción I del artículo 57 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de San Luis Potosí, confiere atribuciones al Congreso Estatal para dictar, derogar y abrogar leyes; 

en consecuencia, éste es competente para conocer y resolver lo procedente sobre la iniciativa que se 

describe en el preámbulo. 

SEGUNDO. Que los artículos, 61 del Código Político Local, y 130 de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo, confieren la facultad de iniciativa a las diputadas y diputados; por lo que, quien impulsa 

el instrumento legislativo que nos ocupa tiene ese carácter; por tanto, posee la legalidad y legitimidad 

para hacerlo. 

 TERCERO. Que en atención a lo que señala el artículo 62 de la Carta Magna del Estado, la 

Iniciativa satisface las disposiciones de los numerales 61 y 62 del Reglamento para el Gobierno 

Interior del Congreso del Estado de San Luis Potosí. 

CUARTO. Que las que suscriben son comisiones permanentes de dictamen legislativo, como lo 

señalan los artículos, 98 fracciones V, VI, y XIV y XIX respectivamente, de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo del Estado; por tanto, son competentes para dictaminar la iniciativa enunciada, 

así como por lo dispuesto en los artículos 103, 104, 111, y 115 del mismo Ordenamiento. 

QUINTO. Que la iniciativa en estudio contiene la siguiente 

 

“EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

“De conformidad con la Ley del Sistema de Seguridad Pública del Estado de San Luis Potosí, la 

seguridad pública es una función a cargo del Estado y los Ayuntamientos, cuyos fines son 
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salvaguardar la integridad y derechos de las personas; así como preservar las libertades, el orden y 

la paz. 

“La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su numeral 21, párrafo noveno, 

establece que la seguridad pública es una función del Estado a cargo de la Federación, las Entidades 

Federativas y los Municipios, cuyos fines son salvaguardar la vida, las libertades, la integridad y el 

patrimonio de las personas, así como contribuir a la generación y preservación del orden público y 

la paz social. 

“Así mismo, establece que dichas instituciones de seguridad pública serán de carácter civil, 

disciplinario y profesional. 

“La Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, en su artículo 30 Bis, establece que, la 

Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana, tiene como atribución el proponer acciones 

tendientes a asegurar la coordinación entre la Federación, la Ciudad de México, los Estados y los 

Municipios, en el ámbito del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

“El pasado 17 de marzo del presente año, fue aprobada la iniciativa expedida por el Gobernador 

Constitucional, el Lic. Ricardo Gallardo Cardona, misma que tiene como finalidad contar con nuevas 

instituciones de Seguridad Pública, esto para que el pueblo potosino pueda recuperar la confianza 

en sus autoridades. 

“Con estas reformas, la Secretaría de Seguridad Pública cambio su denominación a Secretaría de 

Seguridad y Protección Ciudadana, esto armonizando con la Ley Federal y permitiendo que se pueda 

enfrentar a la delincuencia desde un carácter civil, disciplinario y profesional. 

“Es por lo anteriormente expuesto que, las demás leyes aplicables a la denominación de la Secretaría 

de Seguridad Publica requieren de una actualización sobre dicha denominación, ello para generar 

sinergia con las reformas expuestas con anterioridad. 

SEXTO. Que la iniciativa en referencia, incluye el siguiente cuadro comparativo de la propuesta: 

LEY ATENCIÓN A VÍCTIMAS PARA 

EL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ 

PROPUESTA  

ARTÍCULO 82. El Sistema Estatal de 

Atención a Víctimas estará conformado 

ARTÍCULO 82. El Sistema Estatal de 

Atención a Víctimas estará conformado 
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por las siguientes entidades y 

organismos: 

I. … 

 a) a d). … 

e) Secretaría de Seguridad Pública del 

Estado. 

f) a g). … 

II. a VII. … 

ARTÍCULO 164. La Fiscalía General 

del Estado y la Secretaría de Seguridad 

Pública, deberán disponer, en 

conjunción con lo establecido por la 

Conferencia Nacional de Procuración de 

Justicia, lo pertinente para que los 

contenidos temáticos señalados en la 

Ley General de Víctimas, la presente 

Ley y sus reglamentaciones pertinentes 

sean parte de las estrategias, políticas y 

modelos de profesionalización, así como 

los de supervisión de los programas 

correspondientes en los institutos de 

capacitación. 

por las siguientes entidades y 

organismos: 

I. … 

 a) a d). … 

e) Secretaría de Seguridad y Protección 

Ciudadana. 

f) a g). … 

II. a VII. … 

ARTÍCULO 164. La Fiscalía General 

del Estado y la Secretaría de Seguridad 

y Protección Ciudadana, deberán 

disponer, en conjunción con lo 

establecido por la Conferencia Nacional 

de Procuración de Justicia, lo pertinente 

para que los contenidos temáticos 

señalados en la Ley General de 

Víctimas, la presente Ley y sus 

reglamentaciones pertinentes sean parte 

de las estrategias, políticas y modelos de 

profesionalización, así como los de 

supervisión de los programas 

correspondientes en los institutos de 

capacitación. 

 

LEY DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS 

DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSI 

PROPUESTA  

ARTÍCULO 9º. La Secretaría de 

Seguridad Pública del Estado, así como 

las autoridades de seguridad pública de 

ARTÍCULO 9º. La Secretaría de 

Seguridad y Protección Ciudadana, así 

como las autoridades de seguridad 
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los municipios, en el ámbito de su 

competencia, coadyuvarán con las 

autoridades estatales y municipales en 

vigilar el cumplimiento de esta Ley. 

ARTÍCULO 28. Los centros nocturnos, 

cabaret, o discoteca, además de las 

obligaciones señaladas en el artículo 32 

de la presente Ley, deberán:  

I. Contar con la presencia de al menos 

un elemento de seguridad por cada 

cincuenta clientes, en base a la 

capacidad máxima del establecimiento, 

y los cuales deberán estar acreditados 

por la Secretaría de Seguridad Pública 

del Estado; o la Dirección de Seguridad 

Pública Municipal; 

 

II. … 

III. Contar con alcoholímetros o 

medidores para realizar pruebas de 

detección de intoxicación o nivel de 

alcohol en la sangre, previo 

consentimiento de los usuarios o clientes 

que se les aplique la prueba. Los 

medidores o alcoholímetros deben tener 

las características y tiempo máximo de 

uso señalado por la Secretaría de 

Seguridad Pública del Estado; 

IV. a VII. … 

pública de los municipios, en el ámbito 

de su competencia, coadyuvarán con las 

autoridades estatales y municipales en 

vigilar el cumplimiento de esta Ley. 

ARTÍCULO 28. … 

 

 

I. Contar con la presencia de al menos 

un elemento de seguridad por cada 

cincuenta clientes, en base a la 

capacidad máxima del establecimiento, 

y los cuales deberán estar acreditados 

por la                     Secretaría de 

Seguridad y Protección Ciudadana; o la 

Dirección de Seguridad Pública 

Municipal; 

II. … 

III. Contar con alcoholímetros o 

medidores para realizar pruebas de 

detección de intoxicación o nivel de 

alcohol en la sangre, previo 

consentimiento de los usuarios o clientes 

que se les aplique la prueba. Los 

medidores o alcoholímetros deben tener 

las características y tiempo máximo de 

uso señalado por la Secretaría de 

Seguridad y Protección Ciudadana; 

IV. a VII. … 
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LEY DE LA PERSONA JOVEN PARA 

EL ESTADO Y MUNICIPIOS DE SAN 

LUIS POTOSÍ 

(VIGENTE) 

PROPUESTA  

ARTICULO 68. Para el cumplimiento 

de su objeto el Instituto tendrá las 

siguientes atribuciones: 

I. a XVI. … 

XVII Concertar acuerdos y convenios de 

colaboración y coordinación con la 

Dirección General de Ejecución de 

Medidas para Menores, adscrita a la 

Secretaría de Seguridad Pública del 

Estado, para la implementación de los 

mecanismos de ejecución de medidas de 

orientación y protección de los jóvenes 

menores, y 

XVIII. … 

ARTICULO 68. … 

 

I. a XVI. … 

XVII Concertar acuerdos y convenios de 

colaboración y coordinación con la 

Dirección General de Ejecución de 

Medidas para Menores, adscrita a la 

Secretaría de Seguridad y Protección 

Ciudadana, para la implementación de 

los mecanismos de ejecución de medidas 

de orientación y protección de los 

jóvenes menores, y 

XVIII. … 

 

LEY DE LOS DERECHOS DE NIÑAS 

NIÑOS Y ADOLESCENTES DEL 

ESTADO 

(VIGENTE) 

PROPUESTA 

ARTÍCULO 115. El Sistema Estatal de 

Protección Integral se conformará de 

manera honoraria, por las siguientes 

autoridades competentes y 

representantes de los sectores social y 

privado: 

ARTÍCULO 115. … 
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I. Por una Presidencia, que será la o el 

titular del Poder Ejecutivo, o la o el 

funcionario que esta determine;  

II. Por un Secretariado Ejecutivo, que 

recaerá en el funcionario que designe la 

o el Presidente, y  

III. Por distintos vocales; participarán 

los entes siguientes:  

a) a i). … 

j) La Secretaría de Seguridad Pública. 

 k) a z). … 

 

I. a II. … 

 

 

 

III. Por distintos vocales; participarán 

los entes siguientes:  

a) a i). … 

j) La Secretaría de Seguridad y 

Protección Ciudadana. 

k) a z). … 

 

LEY DEL CENTRO DE JUSTICIA 

PARA LAS MUJERES DEL ESTADO 

DE SAN LUIS POTOSI 

PROPUESTA 

ARTÍCULO 3º El Centro articulará los 

esfuerzos de las diversas instituciones 

del Estado integradas al mismo, para 

facilitar el acceso a la justicia y la 

prevención de los factores de riesgo de 

las mujeres, niñas y niños cualquiera 

que sea su condición, logrando para 

estas, así como para sus hijas e hijos, 

una mayor seguridad, con el apoyo de 

una red de colaboración, favoreciendo 

su empoderamiento social y económico. 

Las dependencias, entidades e 

instituciones que se señalan en este 

ARTÍCULO 3º … 

 

 

 

 

 

 

 

… 
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artículo, deberán integrarse en el 

Centro con una representación, para 

atender de acuerdo a su naturaleza y a 

lo dispuesto en la presente Ley, los 

asuntos y brindar los servicios que le 

sean encomendados por la 

Coordinación General del mismo, bajo 

los principios que en este ordenamiento 

se establecen: 

I.  a X. … 

XI. Secretaría de Seguridad Pública; 

 

ARTÍCULO 9º. El Consejo contará con 

un órgano de gobierno denominado 

Consejo Directivo el cual estará 

integrado por las titularidades de las 

siguientes dependencias, entidades e 

instituciones: 

I. a III. … 

IV. Las siguientes nueve vocalías: 

a) Secretaría de Seguridad Pública.  

b) Secretaría de Desarrollo Social y 

Regional.  

c) Secretaría de Salud.  

d) Secretaría de Educación del 

Gobierno del Estado.  

e) Secretaría de Trabajo y Previsión 

Social.  

 

 

 

 

 

 

 

I. a X. … 

XI. Secretaría de Seguridad y 

Protección Ciudadana; 

ARTÍCULO 9º. 

 

 

 

 

IV. … 

a) Secretaría de Seguridad y Protección 

Ciudadana.  

b) a i). … 
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f) Sistema para el Desarrollo Integral de 

la Familia (DIF Estatal).  

g) Consejo Estatal de Población.  

h) Instituto de Atención a Migrantes.  

i) Instituto de las Mujeres del Estado. 

Capítulo XI 

Secretaría de Seguridad Pública 

 

ARTÍCULO 69. La Secretaría de 

Seguridad Pública del Estado, deberá 

adscribir al Centro a los agentes que se 

requieran, quienes además de las 

funciones que les corresponden como 

miembros de los cuerpos de seguridad 

pública, deberán estar preparados para 

atender sus funciones con perspectiva 

de género y de derechos humanos y 

atenderán las funciones específicas que 

se señalan a continuación: 

ARTÍCULO 70. Corresponde además 

de lo señalado en el artículo inmediato 

anterior a la Secretaría de Seguridad 

Pública: 

I. a IV. … 

 

 

 

 

Capítulo XI 

Secretaría de Seguridad y Protección 

Ciudadana 

ARTÍCULO 69. La Secretaría de 

Seguridad y Protección Ciudadana, 

deberá adscribir al Centro a los agentes 

que se requieran, quienes además de las 

funciones que les corresponden como 

miembros de los cuerpos de seguridad 

pública, deberán estar preparados para 

atender sus funciones con perspectiva 

de género y de derechos humanos y 

atenderán las funciones específicas que 

se señalan a continuación: 

ARTÍCULO 70. Corresponde además 

de lo señalado en el artículo inmediato 

anterior a la Secretaría de Seguridad y 

Protección Ciudadana: 

I. a IV. … 

 

SÉPTIMO. El 13 de mayo del año en curso, se publicaron en el Periódico Oficial del Estado “Plan 

de San Luis” reformas a diversos artículos de la Ley del Sistema de Seguridad Pública del Estado 

de San Luis Potosi, por los que se modificó la denominación de la Dirección General de Seguridad 

Pública para llamarse “Guardia Civil Estatal” y se reformo asimismo la denominación de la 
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Secretaría de Seguridad Pública del Estado, que pasó a ser la “Secretaría de Seguridad y Protección 

Ciudadana”, adecuándose  para ese último efecto los artículos, 2º Quáter en su segundo párrafo; 5º 

en sus fracciones VIII bis, X Quáter, XII y XIII; 10 en su fracción II; 13 en su primer párrafo; 21 en 

su segundo párrafo; 35; 44 en su fracción III; 47 en su fracción IX; 48 en su fracción VI; 77 y 156 

en su segundo párrafo. 

El artículo transitorio Tercero del Decreto citado, establece: 

“TERCERO. Todas las menciones a la Secretaría de Seguridad Pública; y a la Dirección General de 
Seguridad Pública del Estado, en la normativa correspondiente, se entenderán referidas a la 
Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana; y a la Guardia Civil Estatal, respectivamente.” 

No obstante la previsión hecha en el referido artículo Transitorio Tercero ya invocado, es necesario 

que el orden jurídico estatal se actualice y armonice con las reformas a las demás leyes locales que 

como es el caso. Hacen referencia a determinadas dependencias, entidades, instituciones, y 

organismos de la administración pública estatal cuya denominación ha sido objeto de modificación, 

toda vez que con ello las normas estatales gozarán de vigencia y atingencia, y otorgarán la debida 

claridad, certeza y seguridad jurídica a las personas sujetas y a los sujetos y destinatarios de la 

norma. 

Atendiendo a la necesidad de dar congruencia al orden jurídico estatal, la iniciativa en estudio 

resulta no solo procedente y atendible, sino necesaria, razón por la que las diputadas y diputados 

que suscribimos el presente, nos permitimos elevar a la consideración de esta Asamblea Legislativa 

el siguiente 

 

DICTAMEN 

ÚNICO. Es de aprobarse y, se aprueba, con modificaciones la iniciativa citada en el proemio.  

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

De conformidad con la Ley del Sistema de Seguridad Pública del Estado de San Luis Potosí, la 

seguridad pública es una función a cargo del Estado y los ayuntamientos, cuyos fines son 

salvaguardar la integridad y derechos de las personas; así como preservar las libertades, el orden y 

la paz. 
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La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su numeral 21, párrafo noveno, 

establece que la seguridad pública es una función del Estado a cargo de la Federación, las entidades 

federativas y los municipios, cuyos fines son salvaguardar la vida, las libertades, la integridad y el 

patrimonio de las personas, así como contribuir a la generación y preservación del orden público y 

la paz social. 

Así mismo, establece que dichas instituciones de seguridad pública serán de carácter civil, 

disciplinario y profesional. 

La Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, en su artículo 30 Bis, establece que, la 

Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana, tiene como atribución  proponer acciones tendentes 

a asegurar la coordinación entre la Federación, la Ciudad de México, los estados y los municipios, 

en el ámbito del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

El pasado 13 de mayo, se publicó en el Periódico Oficial del Estado “Plan de San Luis” Decreto 

Legislativo que reforma diversos artículos de la Ley del Sistema de Seguridad Pública, por lo que se 

modifica la denominación de la Dirección General de Seguridad Pública para llamarse ahora 

“Guardia Civil Estatal”, así como la nomenclatura de la Secretaría de Seguridad Pública del Estado, 

que ahora es “Secretaría de Seguridad Pública y Protección Ciudadana”, en armonía también con 

las disposiciones de la Ley Federal en la materia, adecuación que tiene como finalidad contar con 

nuevas instituciones de seguridad pública, que logren recuperar la confianza de la población en sus 

autoridades, permitiendo que se pueda enfrentar a la delincuencia desde un carácter civil, 

disciplinario y profesional. 

El artículo Tercero Transitorio del decreto referido, establece: 

“TERCERO. Todas las menciones a la Secretaría de Seguridad Pública; y a la Dirección General de 
Seguridad Pública del Estado, en la normativa correspondiente, se entenderán referidas a la 
Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana; y a la Guardia Civil Estatal, respectivamente.” 

No obstante la previsión hecha, es necesario que el orden jurídico estatal se actualice y armonice con 

las reformas a las demás leyes locales que, como es el caso, hacen referencia a determinadas 

dependencias, entidades, instituciones y organismos de la administración pública estatal cuya 

denominación ha sido objeto de modificación, toda vez que con ello las normas locales gozarán de 

vigencia y atingencia, otorgarán la debida claridad, certeza y seguridad jurídica a los sujetos y 

destinatarios de la ley. 

 



Diario de los Debates 

 Sesión Ordinaria No. 51 

diciembre uno, 2022 

“2022, AÑO DE LAS Y LOS MIGRANTES DE 
SAN LUIS POTOSÍ” 

Página 150 de 368 

 

PROYECTO 

DE 

DECRETO 

PRIMERO: Se REFORMA los artículos, 82 en su fracción I el inciso e), y 164 de la Ley de Atención 

a Víctimas para el Estado de San Luis Potosí, para quedar como sigue 

ARTÍCULO 82. … 

I. … 

a) a d). … 

e) Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana. 

f) a g). … 

II a VII. … 

ARTÍCULO 164. La Fiscalía General del Estado, y la Secretaría de Seguridad y Protección 

Ciudadana, deberán disponer, en conjunción con lo establecido por la Conferencia Nacional de 

Procuración de Justicia, lo pertinente para que los contenidos temáticos señalados en la Ley General 

de Víctimas, la presente Ley y sus reglamentaciones pertinentes sean parte de las estrategias, 

políticas y modelos de profesionalización, así como los de supervisión de los programas 

correspondientes en los institutos de capacitación. 

SEGUNDO. Se REFORMA los artículos, 9° y 28 en sus fracciones I, y III de la Ley de Bebidas 

Alcohólicas del Estado de San Luis Potosí, para quedar como sigue 

ARTÍCULO 9º. La Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana, así como las autoridades de 

seguridad pública de los municipios, en el ámbito de su competencia, coadyuvarán con las 

autoridades estatales y municipales en vigilar el cumplimiento de esta Ley. 

ARTÍCULO 28. … 

I. Contar con la presencia de al menos un elemento de seguridad por cada cincuenta clientes, en 

base a la capacidad máxima del establecimiento, y los cuales deberán estar acreditados por la 

Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana; o la Dirección de Seguridad Pública Municipal; 

II. … 
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III. Contar con alcoholímetros o medidores para realizar pruebas de detección de intoxicación o nivel 

de alcohol en la sangre, previo consentimiento de los usuarios o clientes que se les aplique la prueba. 

Los medidores o alcoholímetros deben tener las características y tiempo máximo de uso señalado 

por la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana; 

IV a VII. … 

TERCERO. Se REFORMA el artículo 68 en su fracción XVII de la Ley de la Persona Joven para el 

Estado y Municipios de San Luis Potosí, para quedar como sigue 

ARTÍCULO 68. … 

I a XVI. … 

XVII Concertar acuerdos y convenios de colaboración y coordinación con la Dirección General de 

Ejecución de Medidas para Menores, adscrita a la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana, 

para la implementación de los mecanismos de ejecución de medidas de orientación y protección de 

los jóvenes menores, y 

XVIII. … 

CUARTO. Se REFORMA el artículo 115 en su fracción III el inciso j) de la Ley de los Derechos de 

Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de San Luis Potosí, para quedar como sigue 

ARTÍCULO 115. … 

I y II. … 

III. … 

a) a i). … 

j) La Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana. 

k) a z). … 

… 

… 

… 

… 
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QUINTO. Se REFORMA los artículos, 3° en su fracción XI, 9° en su fracción IV el inciso a), 69, en 

su párrafo primero y 70, en su párrafo primero en el Título Quinto,  la denominación del capítulo 

XI, de la Ley del Centro de Justicia para las Mujeres del Estado de San Luis Potosí, para quedar 

como sigue 

ARTÍCULO 3º … 

… 

I  a X. … 

XI. Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana; 

XII a XIX. … 

… 

ARTÍCULO 9º. 

I a III. … 

IV. … 

a) Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana.  

b) a i). … 

Titulo Quinto…  

Capítulos I a X. … 

Capítulo XI 

Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana 

ARTÍCULO 69. La Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana, deberá adscribir al Centro a 

los agentes que se requieran, quienes además de las funciones que les corresponden como miembros 

de los cuerpos de seguridad pública, deberán estar preparados para atender sus funciones con 

perspectiva de género y de derechos humanos, y atenderán las funciones específicas que se señalan 

a continuación: 

I a VI. … 
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ARTÍCULO 70. Corresponde además de lo señalado en el artículo inmediato anterior, a la 

Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana: 

I a IV. … 

 

T R A N S I T O R I O S 

PRIMERO. Este Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 

del Estado “Plan de San Luis”. 

SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Decreto.  

POR LA COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS, DADO EN EL AUDITORIO “LIC. MANUEL 

GÓMEZ MORÍN” DEL H. CONGRESO DEL ESTADO, A LOS TRECE DÍAS DEL MES DE 

SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS. 

POR LA COMISIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA, PREVENCIÓN Y REINSERCIÓN SOCIAL, 

DADO EN LA SALA “VENUSTIANO CARRANZA GARZA” DEL H. CONGRESO DEL 

ESTADO, A LOS TREINTA DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 

VEINTIDÓS. 

POR LA COMISIÓN DE JUSTICIA, DADO EN LA SALA “FRANCISCO GONZÁLEZ 

BOCANEGRA” DEL H. CONGRESO DEL ESTADO, A LOS SEIS DÍAS DEL MES DE OCTUBRE 

DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS. 

POR LA COMISIÓN DE DESARROLLO ECONÓMICO Y SOCIAL, DADO EN LA SALA “LIC. 

LUIS DONALDO COLOSIO MURRIETA” DEL H. CONGRESO DEL ESTADO, A LOS 

VEINTICUATRO DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS. 

 

POR LAS COMISIONES DE, DERECHOS HUMANOS; DESARROLLO ECONÓMICO Y 

SOCIAL; JUSTICIA; Y SEGURIDAD PÚBLICA, PREVENCIÓN Y REINSERCIÓN SOCIAL. 

Secretaria: dictamen número tres ¿alguien intervendrá?; no hay participaciones. 

Presidenta: sin discusión consulte si hay reserva de artículos. 

Secretaria: ¿hay reserva de artículos en lo particular?; sin reserva. 
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Presidenta: al no haber reserva de artículos, a votación nominal en lo general. 

Secretaria: Juan Francisco Aguilar Hernández; Edgar Alejandro Anaya Escobedo; Martha Patricia 

Aradillas Aradillas; Cuauhtli Fernando Badillo Moreno; Yolanda Josefina Cepeda Echavarría; José 

Luis Fernández Martínez;…;(continúa con la lista); 20 votos a favor. 

Presidenta: con fundamento en el artículo 100 del Reglamento para el Gobierno Interior de este 

Congreso, al no haber reserva en lo particular, contabilizados 20 votos a favor; por UNANIMIDAD 

aprobado el Decreto que reforma los artículos, 82 en su fracción I el inciso e), y 164 de la Ley de 

Atención a Víctimas para el Estado de San Luis Potosí. Reforma los artículos, 9°, y 28 en sus 

fracciones, I y II  de la Ley de Bebidas Alcohólicas del Estado de San Luis Potosí. Reforma el artículo 

68 en su fracción XVII de la Ley de la Persona Joven para el Estado y Municipios de San Luis 

Potosí. Reforma el artículo 115 en su fracción III el inciso j) de la Ley de los Derechos de Niñas, Niños 

y Adolescentes del Estado de San Luis Potosí. Reforma, los artículos, 3° en su fracción XI, 9° en su 

fracción IV el inciso a), 69 en su párrafo primero, y 70 en su párrafo primero, así como en el Título 

Quinto la denominación del Capítulo Décimo de la Ley del Centro de Justicia para las Mujeres del 

Estado de San Luis Potosí; remítase al Ejecutivo Local para sus efectos constitucionales. 

El dictamen número cuatro con Proyecto de Decreto de la Comisión de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública, lo presenta la legisladora Nadia Esmeralda Ochoa Limón. 

DICTAMEN CUATRO 

 

CC. DIPUTADAS SECRETARIAS DE LA DIRECTIVA H. CONGRESO DEL ESTADO DE SAN 

LUIS POTOSÍ. 

PRESENTES. 

 

A la Comisión de Transparencia y Acceso a la Información Pública, le fue consignada en Sesión 

Ordinaria de fecha 31 de octubre de 2022, bajo el turno 2403, para estudio y dictamen, iniciativa 

que requiere adicionar el artículo 170 Bis de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de San Luis Potosí, presentada por la legisladora Nadia Esmeralda Ochoa Limón, 

y los legisladores, Juan Francisco Aguilar Hernández y, José Luis Fernández Martínez. 
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Visto su contenido, con fundamento en lo establecido por los artículos, 92, 98 fracción XX, y 117, de 

la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado; 75, 85, 86, y demás relativos aplicables del 

Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso del Estado, y  

 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que de conformidad con lo establecido por el artículo 124, de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, las facultades que no están expresamente concedidas por dicha 

Constitución a los funcionarios federales, se entienden reservadas a los Estados o a la Ciudad de 

México, en los ámbitos de sus respectivas competencias. 

Cabe decir que no pasa desapercibido para esta dictaminadora, la atribución que el artículo 73 

fracción XXIX-S, de la Constitución de la República, confiere al Congreso de la Unión, para expedir 

las leyes generales reglamentarias que desarrollen los principios y bases en materia de transparencia 

gubernamental, acceso a la información y protección de datos personales en posesión de las 

autoridades, entidades, órganos y organismos gubernamentales de todos los niveles de gobierno. 

En esa línea podemos advertir que, de las disposiciones contenidas en los artículos, 73, 74 y 76, de 

la Constitución de la República, no se desprende facultad exclusiva del Congreso de la Unión o de 

sus respectivas Cámaras, para legislar en la materia y en los términos referidos en la iniciativa de 

cuenta. 

Aunado a lo anterior debemos puntualizar que, de acuerdo con el artículo 1° del Pacto Federal, todas 

las autoridades en el ámbito de sus competencias, entre las que se encuentra el H. Congreso del 

Estado de San Luis Potosí, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los 

derechos humanos, como en la especie resulta ser el derecho de acceso a la información previsto en 

el artículo 6° apartado A de la citada Constitución de la República. 

Concomitante con el dispositivo 1° constitucional, en materia de convencionalidad debemos citar 

que, el diverso numeral 133 estipula que dicha Constitución, las leyes del Congreso de la Unión que 

emanen de ella y todos los tratados que estén de acuerdo con la misma, celebrados y que se celebren 

por el Presidente de la República, con aprobación del Senado, serán la Ley Suprema de toda la 

Unión, lo que deberá ser observado por las entidades federativas. 

En cuanto al ámbito local, los artículos 57, fracciones, I, y XLVIII, de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; y 15 fracción I, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
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de la Entidad, establecen como atribuciones del Congreso del Estado, las de dictar, abrogar y derogar 

leyes en el ámbito de su competencia, así como las demás que la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, la Constitución local y las leyes que de ellas emanen le atribuyan. 

Respecto a la competencia de la Comisión legislativa de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, el artículo 117, fracción II, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado, estipula que 

a dicho órgano de trabajo parlamentario le compete dictaminar las iniciativas que le son turnadas 

por el Pleno.   

SEGUNDO. Que en razón del considerando que antecede, de conformidad con lo establecido por los 

artículos, 6°, 124 y 133, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 57 fracción I, 

de la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí; 15 fracción I, y 117 fracción II, de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo del Estado, compete al Congreso del Estado por conducto de esta 

Comisión legislativa, conocer y dictaminar la iniciativa citada en el proemio. 

TERCERO. Que en términos de lo dispuesto por los artículos, 61 de la Constitución Política del 

Estado; y 130 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo de la Entidad, el derecho de iniciar leyes, 

corresponde a los diputados, al Gobernador, al Supremo Tribunal de Justicia, y a los ayuntamientos, 

así como a los ciudadanos del Estado. 

En razón de lo anterior, la legisladora y los legisladores proponentes de la iniciativa, cuentan con 

legitimidad para promoverla ante este Congreso. 

CUARTO. Que con la finalidad de conocer las razones que sustentan la iniciativa de cuenta, nos 

permitimos reproducir su exposición de motivos, siendo ésta del tenor que sigue: 

 

“EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

En materia de acceso a la información pública, el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí prescribe que, en contra de los actos o 
resoluciones que de cualquier forma no satisfagan las solicitudes de información, procederá el 
recurso de revisión, cuyo conocimiento y desahogo compete a la Comisión Estatal de Garantía de 
Acceso a la Información Pública –CEGAIP-. 

De acuerdo con el artículo 170 de la Ley en cita, la CEGAIP deberá resolver el recurso de revisión 
en un plazo que no podrá exceder de treinta días, contados a partir de la admisión del mismo, plazo 
que podrá ampliarse por una sola vez y hasta por un periodo de veinte días.  
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Como podemos advertir de lo establecido en el artículo 170, el cómputo del plazo para resolver el 
recurso de revisión se realiza a partir de la admisión del recurso, por lo que de prolongarse en el 
tiempo la admisión del recurso de revisión por parte de la autoridad, se genera un retraso en el plazo 
de 30 días que la Ley otorga a la CEGAIP para resolver el recurso, lo que resulta en detrimento 
directo del derecho humano de las personas de acceder a la información pública, contraviniéndose 
con ello lo prescrito en el artículo 6°, apartado A, fracción IV, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, que estipula que los mecanismos de acceso a la información y 
procedimientos de revisión deberán ser expeditos, así como del derecho humano de acceso a la 
justicia consagrado en el artículo 17 del citado Pacto Federa. 

En cuanto al artículo 17 constitucional debemos puntualizar, que en este se establece que toda 
persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales que estarán expeditos para 
impartirla en los plazos y términos que fijen las leyes, los cuales emitirán sus resoluciones de manera 
pronta, completa, imparcial y gratuita. De estos atributos, el que resulta oportuno invocar es el 
relativo a la justicia pronta, el cual consiste en la obligación de las autoridades encargadas de 
impartirla, así como de resolver las controversias ante ellas planteadas dentro de los términos y 
plazos que para tal efecto establezcan las leyes; sin soslayar que del Texto Constitucional se advierte 
que la prontitud comprende tanto el desarrollo del trámite o procedimiento como el pronunciamiento 
de la resolución respectiva. 

Al respecto, cabe citar la jurisprudencia P./J. 113/2001,(10) del Pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, de rubro y texto siguiente: 

"JUSTICIA, ACCESO A LA. LA POTESTAD QUE SE OTORGA AL LEGISLADOR EN EL 
ARTÍCULO 17 DE LA CONSTITUCIÓN GENERAL DE LA REPÚBLICA, PARA FIJAR LOS 
PLAZOS Y TÉRMINOS CONFORME A LOS CUALES AQUÉLLA SE ADMINISTRARÁ NO ES 
ILIMITADA, POR LO QUE LOS PRESUPUESTOS O REQUISITOS LEGALES QUE SE 
ESTABLEZCAN PARA OBTENER ANTE UN TRIBUNAL UNA RESOLUCIÓN SOBRE EL 
FONDO DE LO PEDIDO DEBEN ENCONTRAR JUSTIFICACIÓN CONSTITUCIONAL. De la 
interpretación de lo dispuesto en el artículo 17, párrafo segundo, de la Constitución General de la 
República se advierte que en ese numeral se garantiza a favor de los gobernados el acceso efectivo a 
la justicia, derecho fundamental que consiste en la posibilidad de ser parte dentro de un proceso y a 
promover la actividad jurisdiccional que, una vez cumplidos los respectivos requisitos procesales, 
permita obtener una decisión en la que se resuelva sobre las pretensiones deducidas, y si bien en ese 
precepto se deja a la voluntad del legislador establecer los plazos y términos conforme a los cuales 
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se administrará la justicia, debe estimarse que en la regulación respectiva puede limitarse esa 
prerrogativa fundamental, con el fin de lograr que las instancias de justicia constituyan el 
mecanismo expedito, eficaz y confiable al que los gobernados acudan para dirimir cualquiera de los 
conflictos que deriven de las relaciones jurídicas que entablan, siempre y cuando las condiciones o 
presupuestos procesales que se establezcan encuentren sustento en los diversos principios o derechos 
consagrados en la propia Constitución General de la República; por ende, para determinar si en un 
caso concreto la condición o presupuesto procesal establecidos por el legislador ordinario se apegan 
a lo dispuesto en la Norma Fundamental deberá tomarse en cuenta, entre otras circunstancias, la 
naturaleza de la relación jurídica de la que derivan las prerrogativas cuya tutela se solicita y el 
contexto constitucional en el que ésta se da." 

Es así que con el objeto de asegurar la expedites y prontitud del procedimiento que sigue la CEGAIP 
al conocer y resolver un recurso de revisión, es que se estima pertinente proponer la adición del 
artículo 170 BIS a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San 
Luis Potosí, con el objeto de establecer el plazo en el que el organismo garante deberá dictar el auto 
admisorio del recurso, previéndose para dichos fines que, si el recurso de revisión se encuentra 
ajustado a derecho, la CEGAIP deberá dictar el acuerdo de admisión respectivo dentro de los tres 
días siguientes al de la fecha en que lo haya recibido o al de la fecha en que se haya subsanado la 
prevención en caso de haberse procedido conforme al artículo 169 de esta Ley. 

En conclusión, lo que se busca es evitar, que por ausencia de disposición legal, existe la posibilidad 
de dilatar el procedimiento, pues de verificarse dicho retraso, se violaría en perjuicio del recurrente 
el derecho fundamental de acceso a la impartición de justicia, en cuanto al principio de justicia 
pronta que consagra el precepto 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.” 

QUINTO. Que de acuerdo con la exposición de motivos, la iniciativa tiene por objeto establecer el 

plazo que tendrá la CEGAIP, para dictar el auto admisorio del recurso de revisión. 

SEXTO. Que quienes integramos esta dictaminadora estimamos procedente la iniciativa con 

modificaciones, de acuerdo con lo siguiente: 

En términos del artículo 1° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, todas las 

personas gozan de los derechos humanos reconocidos en dicha Constitución y en los tratados 

internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su 

protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las 

condiciones que esta Constitución establece.  
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Conforme a dicho numeral, las normas relativas a los derechos humanos deben interpretarse de 

conformidad con la misma Constitución y con los tratados internacionales de la materia, 

favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia, teniendo todas las autoridades, 

en el ámbito de sus competencias, la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los 

derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, 

indivisibilidad y progresividad, en consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y 

reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley. 

De acudo con el artículo 6°, de la Constitución de la Republica, todas las personas tienen derecho al 

libre acceso a la información; para hacer efectivo este derecho, el aparado “A” fracción IV, del citado 

numeral, estipula que la Federación, así como las entidades federativas, establecerán mecanismos 

de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos, que se sustanciaran ante los 

organismos autónomos especializados en la materia. 

Por otra parte, el artículo 17 del Pacto Federal establece que, toda persona tiene derecho a que se le 

administre justicia por tribunales que estarán expeditos para impartirla en los plazos y términos 

que fijen las leyes, los cuales emitirán sus resoluciones de manera pronta, completa, imparcial y 

gratuita. De estos atributos, el que resulta oportuno invocar es el relativo a la justicia pronta, el cual 

consiste en la obligación de las autoridades encargadas de impartirla, así como de resolver las 

controversias ante ellas planteadas dentro de los términos y plazos que para tal efecto establezcan 

las leyes; sin soslayar que del Texto Constitucional se advierte que la prontitud comprende tanto el 

desarrollo del trámite o procedimiento como el pronunciamiento de la resolución respectiva. 

Al respecto, cabe citar la jurisprudencia P./J. 113/2001,(10) del Pleno de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación, de rubro y texto siguiente: 

"JUSTICIA, ACCESO A LA. LA POTESTAD QUE SE OTORGA AL LEGISLADOR EN EL 
ARTÍCULO 17 DE LA CONSTITUCIÓN GENERAL DE LA REPÚBLICA, PARA FIJAR LOS 
PLAZOS Y TÉRMINOS CONFORME A LOS CUALES AQUÉLLA SE ADMINISTRARÁ NO ES 
ILIMITADA, POR LO QUE LOS PRESUPUESTOS O REQUISITOS LEGALES QUE SE 
ESTABLEZCAN PARA OBTENER ANTE UN TRIBUNAL UNA RESOLUCIÓN SOBRE EL 
FONDO DE LO PEDIDO DEBEN ENCONTRAR JUSTIFICACIÓN CONSTITUCIONAL.  

De la interpretación de lo dispuesto en el artículo 17, párrafo segundo, de la Constitución General 
de la República se advierte que en ese numeral se garantiza a favor de los gobernados el acceso 
efectivo a la justicia, derecho fundamental que consiste en la posibilidad de ser parte dentro de un 
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proceso y a promover la actividad jurisdiccional que, una vez cumplidos los respectivos requisitos 
procesales, permita obtener una decisión en la que se resuelva sobre las pretensiones deducidas, y si 
bien en ese precepto se deja a la voluntad del legislador establecer los plazos y términos conforme a 
los cuales se administrará la justicia, debe estimarse que en la regulación respectiva puede limitarse 
esa prerrogativa fundamental, con el fin de lograr que las instancias de justicia constituyan el 
mecanismo expedito, eficaz y confiable al que los gobernados acudan para dirimir cualquiera de los 
conflictos que deriven de las relaciones jurídicas que entablan, siempre y cuando las condiciones o 
presupuestos procesales que se establezcan encuentren sustento en los diversos principios o derechos 
consagrados en la propia Constitución General de la República; por ende, para determinar si en un 
caso concreto la condición o presupuesto procesal establecidos por el legislador ordinario se apegan 
a lo dispuesto en la Norma Fundamental deberá tomarse en cuenta, entre otras circunstancias, la 
naturaleza de la relación jurídica de la que derivan las prerrogativas cuya tutela se solicita y el 
contexto constitucional en el que ésta se da." 

De los preceptos constitucionales antes aludidos debemos concluir que, todas las autoridades en el 

ámbito de su competencia tienen la obligación de garantizar a las personas los derechos humanos 

de, acceso a la información, y de acceso a la justicia. 

Ahora bien, de conformidad con los artículos, 163 y 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de San Luis Potosí, el recurso de revisión procede en contra de los 

actos o resoluciones que de cualquier forma no satisfagan las solicitudes de información, y en 

específico en contra de: 

 La clasificación de la información;  

 La declaración de inexistencia de información;  

 La declaración de incompetencia por el sujeto obligado;  

 La entrega de información incompleta;  

 La entrega de información que no corresponda con lo solicitado;  

 La falta de respuesta a una solicitud de acceso a la información dentro de los plazos 

establecidos en la ley;  

 La notificación, entrega o puesta a disposición de información en una modalidad o 

formato distinto al solicitado;  
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 La entrega o puesta a disposición de información en un formato incomprensible y/o 

no accesible para el solicitante;  

 Los costos o tiempos de entrega de la información;  

 La falta de trámite a una solicitud;  

 La negativa a permitir la consulta directa de la información;  

 La falta, deficiencia o insuficiencia de la fundamentación y/o motivación en la 

respuesta, o  

 La orientación a un trámite específico.  

Es así que una vez presentado el recurso de revisión, el artículo 169 de la Ley estipula que, si el 

escrito de interposición del recurso no cumple con alguno de los requisitos establecidos en el artículo 

168, y la CEGAIP no cuenta con elementos para subsanarlos, se prevendrá al recurrente, por una 

sola ocasión y a través del medio que haya elegido para recibir notificaciones, con el objeto de que 

subsane las omisiones dentro de un plazo que no podrá exceder de cinco días, contados a partir del 

día siguiente al de la notificación de la prevención, con el apercibimiento de que, de no cumplir, se 

desechará el recurso de revisión. Conforme a dicho numeral la prevención tiene el efecto de 

interrumpir el plazo con el que cuenta la CEGAIP para resolver el recurso, por lo que este comenzará 

a computarse a partir del día siguiente a su desahogo.  

De acuerdo con el artículo 170 de la Ley, la CEGAIP deberá resolver el recurso de revisión en un 

plazo que no podrá exceder de 30 días, contados a partir de la admisión del mismo, plazo que podrá 

ampliarse por una sola vez y hasta por un periodo de veinte días. 

Como se puede advertir de lo antes apuntados, el cómputo del plazo de 30 días para resolver el 

recurso de revisión, se realiza a partir de la admisión del recurso, sin embargo debemos puntualizar 

que, en aquellos casos en que el recurso cumple con todos los requisitos de procedibilidad, la Ley es 

omisa en establecer el plazo que tendrá la CEGAIP para dictar el auto admisorio, lo que significa 

que la admisión del recurso pueda prolongarse en el tiempo, generando con ello un retraso en el 

plazo de 30 días que la Ley otorga a la CEGAIP para resolver el recurso, lo que resulta en perjuicio 

de los derechos del recurrente.  

Ahora bien, en el supuesto en el que el recurso no cumpla con alguno de los requisitos de ley, el 

artículo 169 estipula que la CEGAIP prevendrá al recurrente con el objeto de que subsane las 

omisiones, quedando en consecuencia interrumpido el plazo con el que cuenta para resolver el 
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recurso; en este caso la ley prevé que el plazo de 30 días que tiene la CEGAIP para resolver 

comenzará a computarse a partir del día siguiente al desahogo de la prevención, lo que consideramos 

resulta equivocado, pues como lo advierte el artículo 170, el cómputo del plazo de 30 días para 

resolver el recurso de revisión, se realiza a partir de la admisión del recurso, por lo tanto, en la 

hipótesis que nos ocupa, una vez desahogada la prevención, la autoridad debe dictar el acuerdo que 

tenga por admitido el recurso para que entonces si, a partir de éste, inicie el computo del plazo para 

resolverlo.  

Es así que con el objeto de asegurar la expedites y prontitud del procedimiento que sigue la CEGAIP 

al conocer y resolver un recurso de revisión, es que se estima pertinente proponer la modificación 

del párrafo segundo del artículo 169, y la adición del artículo 169 BIS de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí, con la finalidad de establecer un 

plazo de tres días en el que el organismo garante deberá dictar el auto de admisión del recurso, 

contados a partir de la fecha en que lo haya recibido para el caso de encontrarse ajustado a derecho, 

o contados a partir de la fecha en que se haya desahogado la prevención en caso de haberse procedido 

conforme al artículo 169 de la Ley. 

SÉPTIMO. Que para mejor conocimiento de las modificaciones resueltas por esta dictaminadora, 

las mismas se plasman en la tabla siguiente, en contra posición del texto legal vigente: 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de San Luis Potosí 

 Texto vigente Texto propuesto 

ARTÍCULO 169. Si el escrito de 

interposición del recurso no cumple 

con alguno de los requisitos 

establecidos en el artículo anterior y la 

CEGAIP no cuenta con elementos 

para subsanarlos, se prevendrá al 

recurrente, por una sola ocasión y a 

través del medio que haya elegido 

para recibir notificaciones, con el 

objeto de que subsane las omisiones 

dentro de un plazo que no podrá 

ARTÍCULO 169 … 
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exceder de cinco días, contados a 

partir del día siguiente de la 

notificación de la prevención, con el 

apercibimiento de que, de no cumplir, 

se desechará el recurso de revisión.  

La prevención tendrá el efecto de 

interrumpir el plazo que tienen la 

CEGAIP para resolver el recurso, por 

lo que comenzará a computarse a 

partir del día siguiente a su desahogo.  

No podrá prevenirse por el nombre 

que proporcione el solicitante. 

 

 

 

 

 

La prevención tendrá el efecto de 

interrumpir el plazo que tienen la 

CEGAIP para resolver el recurso, por 

lo que comenzará a computarse en los 

términos establecido en el artículo 170 

BIS de esta Ley.  

… 

 

No existe disposición corelativa. ARTÍCULO 169 BIS. Si el escrito de 

interposición del recurso de revisión 

cumple con los requisitos del artículo 

168 de esta Ley, la CEGAIP deberá 

dictar el acuerdo de admisión del 

recurso, dentro de los tres días 

siguientes al de la fecha en que lo haya 

recibido.  

Para el caso de haber procedido en los 

términos del artículo 169 de esta Ley, 

la CEGAIP deberá dictar el acuerdo 

de admisión del recurso, dentro de los 

tres días siguientes al de la fecha en 

que se haya desahogado la 

prevención. 
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En mérito de lo expuesto y con fundamento en lo establecido por los artículos, 75, 85, 86, y demás 

relativos aplicables del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso del Estado, sometemos a 

la consideración de la Honorable Asamblea, el siguiente:  

 

DICTAMEN 

ÚNICO. Es de aprobarse y, se aprueba con modificaciones, la iniciativa citada en el proemio. 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

En términos del artículo 1° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, todas las 

personas gozan de los derechos humanos reconocidos en dicha Constitución y en los tratados 

internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su 

protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las 

condiciones que esta Constitución establece.  

Conforme a dicho numeral, las normas relativas a los derechos humanos deben interpretarse de 

conformidad con la misma Constitución y con los tratados internacionales de la materia, 

favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia, teniendo todas las autoridades, 

en el ámbito de sus competencias, la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los 

derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, 

indivisibilidad y progresividad, en consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y 

reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley. 

De acudo con el artículo 6°, de la Constitución de la Republica, todas las personas tienen derecho al 

libre acceso a la información; para hacer efectivo este derecho, el aparado “A” fracción IV, del citado 

numeral, estipula que la Federación, así como las entidades federativas, establecerán mecanismos 

de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos, que se sustanciaran ante los 

organismos autónomos especializados en la materia. 

Por otra parte, el artículo 17 del Pacto Federal establece que, toda persona tiene derecho a que se le 

administre justicia por tribunales que estarán expeditos para impartirla en los plazos y términos 

que fijen las leyes, los cuales emitirán sus resoluciones de manera pronta, completa, imparcial y 

gratuita. De estos atributos, el que resulta oportuno invocar es el relativo a la justicia pronta, el cual 

consiste en la obligación de las autoridades encargadas de impartirla, así como de resolver las 
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controversias ante ellas planteadas dentro de los términos y plazos que para tal efecto establezcan 

las leyes; sin soslayar que del Texto Constitucional se advierte que la prontitud comprende tanto el 

desarrollo del trámite o procedimiento como el pronunciamiento de la resolución respectiva. 

De los preceptos constitucionales antes aludidos debemos concluir que, todas las autoridades en el 

ámbito de su competencia tienen la obligación de garantizar a las personas los derechos humanos 

de, acceso a la información, y de acceso a la justicia. 

Ahora bien, de conformidad con los artículos, 163 y 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de San Luis Potosí, el recurso de revisión procede en contra de los 

actos o resoluciones que de cualquier forma no satisfagan las solicitudes de información, y en 

específico en contra de: 

 La clasificación de la información;  

 La declaración de inexistencia de información;  

 La declaración de incompetencia por el sujeto obligado;  

 La entrega de información incompleta;  

 La entrega de información que no corresponda con lo solicitado;  

 La falta de respuesta a una solicitud de acceso a la información dentro de los plazos 

establecidos en la ley;  

 La notificación, entrega o puesta a disposición de información en una modalidad o 

formato distinto al solicitado;  

 La entrega o puesta a disposición de información en un formato incomprensible y/o 

no accesible para el solicitante;  

 Los costos o tiempos de entrega de la información;  

 La falta de trámite a una solicitud;  

 La negativa a permitir la consulta directa de la información;  

 La falta, deficiencia o insuficiencia de la fundamentación y/o motivación en la 

respuesta, o  

 La orientación a un trámite específico.  
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Es así que una vez presentado el recurso de revisión, el artículo 169 de la Ley estipula que, si el 

escrito de interposición del recurso no cumple con alguno de los requisitos establecidos en el artículo 

168, y la CEGAIP no cuenta con elementos para subsanarlos, se prevendrá al recurrente, por una 

sola ocasión y a través del medio que haya elegido para recibir notificaciones, con el objeto de que 

subsane las omisiones dentro de un plazo que no podrá exceder de cinco días, contados a partir del 

día siguiente al de la notificación de la prevención, con el apercibimiento de que, de no cumplir, se 

desechará el recurso de revisión. Conforme a dicho numeral la prevención tiene el efecto de 

interrumpir el plazo con el que cuenta la CEGAIP para resolver el recurso, por lo que este comenzará 

a computarse a partir del día siguiente a su desahogo.  

De acuerdo con el artículo 170 de la Ley, la CEGAIP deberá resolver el recurso de revisión en un 

plazo que no podrá exceder de 30 días, contados a partir de la admisión del mismo, plazo que podrá 

ampliarse por una sola vez y hasta por un periodo de veinte días. 

Como se puede advertir de lo antes apuntados, el cómputo del plazo de 30 días para resolver el 

recurso de revisión, se realiza a partir de la admisión del recurso, sin embargo debemos puntualizar 

que, en aquellos casos en que el recurso cumple con todos los requisitos de procedibilidad, la Ley es 

omisa en establecer el plazo que tendrá la CEGAIP para dictar el auto admisorio, lo que significa 

que la admisión del recurso pueda prolongarse en el tiempo, generando con ello un retraso en el 

plazo de 30 días que la Ley otorga a la CEGAIP para resolver el recurso, lo que resulta en perjuicio 

de los derechos del recurrente.  

Ahora bien, en el supuesto en el que el recurso no cumpla con alguno de los requisitos de ley, el 

artículo 169 estipula que la CEGAIP prevendrá al recurrente con el objeto de que subsane las 

omisiones, quedando en consecuencia interrumpido el plazo con el que cuenta para resolver el 

recurso; en este caso la ley prevé que el plazo de 30 días que tiene la CEGAIP para resolver 

comenzará a computarse a partir del día siguiente al desahogo de la prevención, lo que consideramos 

resulta equivocado, pues como lo advierte el artículo 170, el cómputo del plazo de 30 días para 

resolver el recurso de revisión, se realiza a partir de la admisión del recurso, por lo tanto, en la 

hipótesis que nos ocupa, una vez desahogada la prevención, la autoridad debe dictar el acuerdo que 

tenga por admitido el recurso para que entonces si, a partir de éste, inicie el computo del plazo para 

resolverlo.  

Es así que con el objeto de asegurar la expedites y prontitud del procedimiento que sigue la CEGAIP 

al conocer y resolver un recurso de revisión, es que se estima pertinente modificar el párrafo segundo 

del artículo 169, y adicionar el artículo 169 BIS de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
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Pública del Estado de San Luis Potosí, con la finalidad de establecer el plazo de tres días en el que 

el organismo garante deberá dictar el auto de admisión del recurso, contados a partir de la fecha en 

que lo haya recibido, esto para el caso de encontrarse ajustado a derecho; o contados a partir de la 

fecha en que se haya desahogado la prevención, para el caso de haberse procedido conforme al 

artículo 169 de la Ley. 

 

PROYECTO DE DECRETO 

ÚNICO. Se REFORMA el artículo 169 en su párrafo segundo; y ADICIONA el artículo 169 BIS, de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí, para 

quedar como sigue: 

ARTÍCULO 169 … 

La prevención tendrá el efecto de interrumpir el plazo que tienen la CEGAIP para resolver el recurso, 

por lo que comenzará a computarse en los términos establecido en el artículo 169 BIS de esta Ley.  

… 

ARTÍCULO 169 BIS. Si el escrito de interposición del recurso de revisión cumple con los requisitos 

del artículo 168 de esta Ley, la CEGAIP deberá dictar el acuerdo de admisión del recurso, dentro de 

los tres días siguientes al de la fecha en que lo haya recibido.  

Para el caso de haber procedido en los términos del artículo 169 de esta Ley, la CEGAIP deberá 

dictar el acuerdo de admisión del recurso, dentro de los tres días siguientes al de la fecha en que se 

haya desahogado la prevención. 

 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. Este Decreto será vigente al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 

Estado “Plan de San Luis”. 

SEGUNDO. Se derogan las disposiciones que se opongan al presente Decreto. 

DADO EN EL H. CONGRESO DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ, A LOS DIECISÉIS DÍAS 

DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS. 
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POR LA COMISIÓN DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. 

Nadia Esmeralda Ochoa Limón: gracias Presidenta, nuevamente hago uso de la voz, en esta ocasión 

para presentar el segundo y último dictamen de la Comisión de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, usualmente cuando una persona presenta una solicitud de información ante 

cualquier sujeto obligado, respecto a la rendición de cuentas, como bien pueden ser a los 

ayuntamientos, partidos políticos, sindicatos entre otros, y lleguen a estar inconformes con la 

respuesta que se les otorgó, tienen el derecho al recurso de revisión, de conformidad con los artículos 

163 y 167 de la ley estatal de la materia este instrumento procede en contra de los actos o resoluciones 

por diversas razones, como que la información es clasificada, no existen los datos solicitados, no es 

competencia del sujeto obligado, omisión de fundamentación de la respuesta o incluso porque la 

respuesta está basada en formatos incomprensibles o no accesibles para el propio solicitante. 

El presente dictamen propone establecer un plazo de 3 días, en el que el organismo garante deberá 

dictar el auto de admisión del recurso de revisión, contados a partir de la fecha en que lo haya 

recibido, o en su caso contados a partir de la fecha en que se haya desahogado la prevención en caso 

de haberse procedido conforme al artículo 169 de la ley de en materia, esta reforma ayudará a 

generar mayor confianza en la agilidad de la ley, y abona al principio que regula la aplicación 

expedita de la misma, pues también obliga a que la CEGAIP se encuentre forzada en términos de 

legalidad a no burocratizar y estancar las acciones jurídicas que por esta vía se puedan plantear, el 

auto que admita el recurso de revisión y su correspondiente notificación, cubrirá una laguna jurídica 

y permitirá que la resolución de dicho recurso no se estanque y se archive, o que bien, implique la 

interposición de otro tipo de acciones legales, en este sentido compañeros y compañeras, les solicitó 

su voto a favor del presente dictamen en el sentido en el que viene, por su atención es cuanto, gracias. 

Presidenta: los grupos parlamentarios y representaciones parlamentarias fijan postura en cuanto al 

dictamen número cuatro, ¿quién participa?; Primera Secretaria haga el favor de inscribir a quienes 

van a intervenir en el debate. 

Secretaria: ¿alguien intervendrá?; no hay participaciones. 

Presidenta: sin discusión consulte si hay reserva de artículos. 

Secretaria: ¿hay reserva de artículos en lo particular?; sin reserva. 

Presidenta: al no haber reserva de artículos, a votación nominal en lo general. 
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Secretaria: Juan Francisco Aguilar Hernández; Edgar Alejandro Anaya Escobedo; Martha Patricia 

Aradillas Aradillas; Cuauhtli Fernando Badillo Moreno; Yolanda Josefina Cepeda Echavarría; José 

Luis Fernández Martínez;…;(continúa con la lista); 20 votos a favor. 

Presidenta: con fundamento en el artículo 100 del Reglamento para el Gobierno Interior de este 

Congreso, al no haber reserva en lo particular, contabilizados 20 votos a favor; por UNANIMIDAD 

aprobado el Decreto que reforma el artículo 169 en su párrafo segundo, y adiciona el artículo 169 

BIS de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí; 

remítase al Ejecutivo Local para sus efectos constitucionales. 

En el dictamen número cinco con Proyecto de Decreto de la Comisión Primera de Hacienda y 

Desarrollo Municipal, ¿quién lo presenta? 

Los grupos parlamentarios y representaciones parlamentarias fijan postura en cuanto al dictamen 

número cinco, ¿quién participa?; Segunda Secretaria haga el favor de inscribir a quienes van a 

intervenir en el debate. 

DICTAMEN CINCO 

 

CC. DIPUTADOS SECRETARIOS DE LA LXIII LEGISLATURA DEL HONORABLE 

CONGRESO DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ. 

PRESENTES. 

 

A la Comisión Primera de Hacienda y Desarrollo Municipal, en Sesión Ordinaria celebrada el trece 

de octubre de esta anualidad, les fue turnada la propuesta de valores unitarios suelo y construcción 

2023 del municipio de Alaquines, S.L.P. 

En tal virtud, al entrar en el estudio y análisis del asunto planteado y sus anexos, los diputados 

integrantes de la comisión que dictamina, hemos valorado los siguientes 

 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. Que los artículos, 57 en su fracción XIX de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de San Luis Potosí; 15 fracción V de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado; 31 
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inciso b) fracción X de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado; y 79 de la Ley del Registro 

Público de la Propiedad y del Catastro del Estado y Municipios de San Luis Potosí, le conceden 

facultades al Congreso del Estado para fijar las contribuciones que deben recibir los municipios; y 

aprobar las cuotas y tarifas de los servicios públicos, conforme lo establezcan las leyes respectivas. 

SEGUNDO. Que en atención a lo dispuesto por los numerales, 114 fracción IV párrafo cuarto de la 

Constitución Política del Estado; 31 inciso b) fracción X de la Ley Orgánica del Municipio Libre del 

Estado; 78 fracción 111 de la Ley del Registro Público de la Propiedad y del Catastro; y 6° párrafo 

tercero de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado, los ayuntamientos deberán proponer 

anualmente al Congreso del Estado, los proyectos de las tablas de valores unitarios de suelo urbano, 

rústico, y construcción. 

TERCERO.  Que con fundamento en lo estipulado en el artículo 112 de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado, a la comisión que se turnó el asunto descrito en el preámbulo, tienen la 

facultad para conocer y resolver lo relativo a los valores catastrales de uso de suelo urbano, rústico, 

y construcción que remitan los ayuntamientos al Congreso para su aprobación. 

CUARTO. Que los ayuntamientos con fundamento en lo dispuesto por la fracción III del artículo 

78 de la Ley del Registro Público de la Propiedad y del Catastro para el Estado y Municipios de San 

Luis Potosí que a la letra mandata:  

“III. Proponer al Congreso del Estado a más tardar el treinta y uno de octubre de cada año, los 
proyectos de las tablas de valores unitarios de suelo y construcción. (ÉNFASIS AÑADIDO) 

En caso de no presentarlos en los términos referidos en el párrafo anterior y posterior, el Congreso 
autorizará como tales, los valores unitarios de suelo y construcción que hayan regido durante el 
año inmediato anterior  

Empero, cuando inicie la gestión de los ayuntamientos, los proyectos de valores unitarios de suelo y 
construcción se entregarán a más tardar el treinta y uno de octubre del año que corresponda;” 

De lo anterior se desprende que el municipio de Alaquines, S.L.P., presento en tiempo su propuesta 

de valores unitarios. 

QUINTO. Que, en observancia a los dispositivos, 92, y 93, de la Ley del Registro Público de la 

Propiedad y del Catastro del Estado, el ayuntamiento de Alaquines, S.L.P., aprobó la tabla de valores 

unitarios de suelo y construcción, bajo la siguiente exposición de motivos: 
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“Exposición de motivos 

” 
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SEXTO. Para dar cumplimiento a la actualización de valores unitarios de uso, suelo y construcción 

de los municipios del próximo año fiscal el Instituto Registral y Catastral proporciono los 

lineamientos y metodología para realizar la propuesta. 

SÉPTIMO. Que la presidenta municipal del Ayuntamiento remitió a esta Soberanía los siguientes 

documentos que conforman su respectiva propuesta: 

 Acta del Consejo Técnico Catastral. 

 Sesión de Cabildo #39 de Carácter Ordinaria de cabildo de la Presidencia Municipal de 

Alaquines;  

 Exposición de Motivos; 

 Valores Unitarios de suelo Urbano del municipio de Alaquines; 

 Valores Unitarios de suelo Rustico del municipio de Alaquines; 

 Valores Unitarios de Construcción del municipio de Alaquines. 

OCTAVO. Que en la sesión de cabildo celebrada el cuatro de octubre del año que transcurre, se 

aprobó por unanimidad la propuesta de tabla de valores de suelo urbano y sub-urbano, rústico, y 

de construcción para el ejercicio fiscal 2023. 

NOVENA. Que el proyecto de tablas de valores unitarios de suelo urbano y construcción propuesta 

por el ayuntamiento de Alaquines, S.L.P. para el período 2023, está en la unidad de medida que les 

corresponde, de la manera siguiente: 

1. Suelo Urbano, por metro cuadrado. 

2. Suelo Rústico, por hectárea. 

3. Construcción, por metro cuadrado. 

Dicho municipio tiene 2 años sin ajustes. 

DÉCIMO. Que lo referente a los valores de suelo urbano que propone al ayuntamiento de Alaquines, 

S.L.P., se encuentra previsto por sectores como lo marca el artículo 82 de la Ley del Registro Público 

de la Propiedad y del Catastro, con las delimitaciones en la orientación que tiene cada uno de sus 

sectores en que se integra su zonificación catastral. 
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Los alcances de la propuesta de valores de suelo urbano planteados por el ayuntamiento de 

Alaquines, S.L.P., para el ejercicio fiscal 2023, se ilustran en el siguiente cuadro: 

ALAQUINES 

VALORES UNITARIOS DEL SUELO URBANO 

2023 

 

MUNICIPIO 02 ALAQUINES 

LOCALIDAD 02 ALAQUINES 

 

 

El incremento propuesto por el municipio es el siguiente: 

  2022 2023 INCREMENTO % 
TARIFA AL 

MILLAR 

VALOR 

M2 2022 

VALOR 

M2 2023 

AUMENTO EN 

PESOS 

sector 1                 

Valor 

Máximo 
$181.17 $250.00 $68.83 37.99 0.00065 $0.12 $0.16 $0.04 

Valor 

Mínimo 
  $60.00 $60.00           
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sector 2                 

Valor 

Máximo 
$136.57 $180.00 $43.43 31.80 0.00065 $0.09 $0.12 $0.03 

Valor 

Mínimo 
  $45.00 $45.00           

                  

sector 3                 

Valor 

Máximo 
$136.57 $200.00 $63.43 46.45 0.00065 $0.09 $0.13 $0.04 

Valor 

Mínimo 
  $38.00 $38.00           

                  

 

Que con la opinión del Instituto Registral y Catastral del Estado el incremento autorizado conforme 

al índice de inflación seria el 14.15% por lo que el incremento quedaría de la siguiente manera. 

 

  2022 2023 INCREMENTO % 
TARIFA AL 

MILLAR 

VALOR 

M2 2022 

VALOR 

M2 2023 

AUMENTO EN 

PESOS 

sector 1                 

Valor 

Máximo 
$181.17 $206.81 $25.64 14.15 0.00065 $0.12 $0.13 $0.02 

Valor 

Mínimo 
  $60.00             

                  

sector 2                 

Valor 

Máximo 
$136.57 $155.89 $19.32 14.15 0.00065 $0.09 $0.10 $0.01 
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Valor 

Mínimo 
  $45.00             

                  

sector 3                 

Valor 

Máximo 
$136.57 $155.89 $19.32 14.15 0.00065 $0.09 $0.10 $0.01 

Valor 

Mínimo 
  $38.00 $0.00           

 

DÉCIMO PRIMERO. Que, en el caso de los valores de suelo rústico, se establece una clasificación 

de acuerdo a su región, uso, y tipo, y se consideraron 10 tipos de suelo rústico, y sin incremento 

como se ilustra con la siguiente tabla: 

 

NUMERO 

NUMERO 

DE 

MUNICIPIO 

REGIÓN USO 
DESCRIPCIÓN TIPO DEL USO DE PREDIO 

RÚSTICO 

VALOR/ 

HECTÁREA 

1 2 1 112 AGRICULTURA BAJO RIEGO POR BOMBEO $26,060.32 

2 2 1 113 CULTIVO SEMIP. EN CULTIVO $21,614.74 

3 2 1 115 
AGRÍCOLA CULTIVO SEMIP. EN 

DECADENCIA 
$20,848.26 

4 2 1 121 TEMPORAL HÚMEDO CULTIVO ANUAL $15,789.49 

5 2 1 122 CULTIVO SEMIP. EN CULTIVO $15,023.01 

6 2 1 124 AGRICULTURA TEMPORAL EN GRAL. $13,949.94 

7 2 1 221 PASTO CULTIVO TEMPORAL $13,336.75 

8 2 1 230 AGOSTADERO $10,424.13 

9 2 1 231 AGOSTADERO 2-4 HAS. P.U.A. $10,424.13 

10 2 1 232 AGOSTADERO 4-8 HAS. P.U.A. $9,657.65 
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11 2 1 233 AGOSTADERO 8-16 HAS. P.U.A. $8,737.87 

12 2 1 234 AGOSTADERO 16-32 HAS. P.U.A. $7,051.62 

13 2 1 235 AGOSTADERO 32-64 HAS. P.U.A. $5,212.06 

14 2 1 236 AGOSTADERO CERRIL $3,525.81 

15 2 1 310 FORESTAL NO COMERCIAL $8,737.87 

16 2 1 321 FORESTAL EN EXPLOTACIÓN $20,848.26 

17 2 1 322 FORESTAL EN DECADENCIA $13,949.94 

 

 

EJIDO MARTÍNEZ                       $ 33.45 

CAÑADA Y MALDONADO       $ 33.45 

TORTUGAS                                 $ 33.45 

SAN JOSÉ DEL CORITO             $ 33.45 

 

DÉCIMO SEGUNDO. Que lo tocante a los valores unitarios de construcción, que propone el 

ayuntamiento de Alaquines, S. L. P. sin incremento a los existentes, y con el apoyo de del Instituto 

Registral y Catastral del Gobierno del Estado de acuerdo con su tipo, uso y calidad, cuyos alcances 

se ilustran en el siguiente cuadro: 

 

TIPO USO CALIDAD CLASIFICACIÓN VALOR POR M2 

REGIONAL HABITACIONAL Y COMERCIAL RUDIMENTARIO O PROVISIONAL 1 $811.20 

ESPECIAL INDUSTRIAL 

SIMPLE O BODEGA 2 $1,060.80 

COMÚN O BODEGA 3 $1,622.40 
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NAVE LIGERA 4 $2,496.00 

NAVE PESADA 5 $4,305.60 

NAVE TIENDA DEPARTAMENTAL 6 $3,369.60 

ESPECIAL 7 $5,116.80 

ANTIGUO HABITACIONAL Y COMERCIAL 

ECONÓMICO 
8 $1,996.80 

9 $2,121.60 

MEDIO 
10 $2,496.00 

11 $2,995.20 

BUENO 
12 $4,056.00 

13 $5,366.40 

SUPERIOR 14 $7,363.20 

MODERNO HABITACIONAL Y COMERCIAL 

CORRIENTE 15 $2,995.20 

ECONÓMICO 16 $3,744.00 

MEDIO 17 $4,305.60 

BUENO 18 $6,052.80 

SUPERIOR 19 $6,739.20 

SUPERIOR DE LUJO 20 $9,422.40 

ESPECIAL  DE LUJO 21 $16,161.60 

MODERNO EDIFICIO HASTA 4 

ECONÓMICO 22 $3,744.00 

MEDIO 23 $4,430.40 

BUENO 24 $6,364.80 

MODERNO EDIFICIO MAS DE 4 NIVELES 

ECONÓMICO 25 $4,056.00 

MEDIO 26 $6,052.80 

BUENO 27 $6,739.20 

DE LUJO 28 $8,736.00 

 

DÉCIMO TERCERO. Que el artículo 115 en su fracción I, determina que la base de la división 

territorial,  y organización política y administrativa de los estados es el municipio libre; y en la 
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fracción IV inciso c) párrafo segundo, estipula que: "Los ayuntamientos, en el ámbito de su 
competencia, propondrán a las legislaturas estatales las cuotas y tarifas aplicables a impuestos, 
derechos, contribuciones de mejoras y las tablas de valores unitarios de suelo y construcciones que 
sirvan de base para el cobro de las contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria. (Énfasis 

añadido.)  Además, el artículo Quinto Transitorio del Decreto que lo reforma, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el veintitrés de diciembre de mil novecientos noventa y nueve, prescribe: 

“Artículo Quinto.- Antes del inicio del ejercicio fiscal de 2002, las legislaturas de los estados, en 
coordinación con los municipios respectivos, adoptarán las medidas conducentes a fin de que los 
valores unitarios de suelo que sirven de base para el cobro de las contribuciones sobre la propiedad 
inmobiliaria sean equiparables a los valores de mercado de dicha propiedad y procederán, en su 
caso, a realizar las adecuaciones correspondientes a las tasas aplicables para el cobro de las 
mencionadas contribuciones, a fin de garantizar su apego a los principios de proporcionalidad y 
equidad".(Énfasis añadido) 

Efectivamente, por mandato constitucional los valores unitarios de suelo y construcción han de ser 

equiparables a los valores del mercado de la propiedad inmobiliaria, derivado de la propuesta de los 

municipios, y en virtud a que éstos tienen un conocimiento más cercano de las circunstancias de 

sus contribuyentes, como de los inmuebles de su propiedad, y sus características, lo que garantiza 

los principios de proporcionalidad y equidad. Es decir, que tratándose de los valores catastrales, no 

es al arbitrio de los ayuntamientos que se han de fijar las tasas impositivas, si no que han de 

obedecer a las características  de los inmuebles como son, su ubicación; servicios de energía eléctrica; 

agua potable; alumbrado público; pavimentación; drenaje; alcantarillado; tipo de uso; equipamiento 

social; salud y asistencia social; comercio y abastos; recreación y deporte; administración pública y 

servicios institucionales; y servicios generales.   

DÉCIMO CUARTO. Que de conformidad con lo que establece el artículo 78 de la Ley del Registro 

Público de la Propiedad y del Catastro del Estado, corresponde a los ayuntamientos en materia de 

catastro: 

“ARTÍCULO 78. En materia de catastro corresponde a los ayuntamientos:  

I. Administrar el catastro de conformidad con lo establecido en esta Ley y los ordenamientos 
legales municipales;  

II. Validar y aprobar las normas técnicas y administrativas aplicables a la ejecución de los 
trabajos catastrales;  
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III. Proponer al Congreso del Estado a más tardar el quince de octubre de cada año, los proyectos 
de las tablas de valores unitarios de suelo y construcción.  

En caso de no presentarlos en los términos referidos en el párrafo anterior, el Congreso autorizará 
como tales, los valores unitarios de suelo y construcción que hayan regido durante el año inmediato 
anterior.  

Empero, cuando inicie la gestión de los ayuntamientos, los proyectos de valores unitarios de suelo y 
construcción se entregarán a más tardar el treinta y uno de octubre del año que corresponda;  

IV. Suscribir acuerdos de coordinación con otros ayuntamientos y con el Instituto;  

V. Establecer, encausar y apoyar programas tendentes a lograr los objetivos del Instituto en 
materia catastral;  

VI. Vigilar en el ámbito de su competencia y jurisdicción territorial, la observancia de los planes 
de desarrollo urbano y ordenamiento territorial, y las normas básicas correspondientes; 

VII. Intervenir en la determinación de los límites municipales, en los términos de las 
disposiciones legales vigentes;  

VIII. Aplicar las normas y lineamientos generales en materia de catastro que determine el 
Instituto y evaluar su cumplimiento, y  

IX. Las demás que le determine esta Ley.  

En el ejercicio de las referidas atribuciones, los ayuntamientos deberán observar las disposiciones 
contenidas en el presente Ordenamiento”. (Énfasis añadido) 

Ahora bien, los numerales 86, 87, 88, 89, 92, y 93, de la Ley del Registro Público de la Propiedad y 

del Catastro del Estado, estipulan: 

“ARTÍCULO 86. Para la determinación de los valores unitarios de suelo, los municipios deberán 
tomar en consideración la ubicación de los diversos sectores catastrales en las áreas urbanas, 
urbanizables y no urbanizables, a que se refiere la Ley de Desarrollo Urbano del Estado”.  

“ARTÍCULO 87. La determinación de la zonificación catastral y de valores unitarios de suelo, 
aplicables en los sectores de las áreas urbanas, se hará atendiendo a los factores siguientes, en su 
caso:  
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I. Antigüedad del sector, que es el tiempo transcurrido entre su fundación y la época en que se 
determine el valor unitario;  

II. Características de los servicios públicos y del equipamiento urbano;  

III. Tipo y calidad de las construcciones, de acuerdo con las características de los materiales 
utilizados, los sistemas constructivos usados y el tamaño de las construcciones;  

IV. Estado y tipo de desarrollo urbano, en el cual deberá considerarse el uso actual y potencial 
del suelo y la uniformidad de los inmuebles edificados, sean residenciales, comerciales e industriales, 
así como aquéllos de uso diferente; 

V. Índice socioeconómico de los habitantes, y  

VI. Las políticas de ordenamientos y regulación del territorio que sean aplicables.  

Para dicha determinación se tomará en cuenta que el valor de suelo sea equiparable al valor de 
mercado”.  

“ARTÍCULO 88. Los valores unitarios de construcción se determinarán considerando, entre otros, 
los factores siguientes:  

I. Uso de la construcción;  

II. Costo y calidad de los materiales de construcción utilizados, y  

III. Costo de la mano de obra empleada”.  

“ARTÍCULO 89. Los ayuntamientos autorizarán la clasificación de los diversos tipos de 
construcciones a los que corresponderán diferentes valores unitarios, considerando los lineamientos 
y bases técnicas expedidos por el Instituto y atendiendo a los valores unitarios de construcción 
aprobados por el Congreso del Estado”. 

“ARTÍCULO 92. Para la elaboración de los proyectos de tablas de los valores unitarios de suelo y 
construcción, los ayuntamientos crearán un Consejo Técnico Catastral Municipal, integrado por el 
Presidente Municipal, dos regidores, el Presidente de la Comisión de Hacienda y el de la Comisión 
de Catastro o su equivalente, el Secretario del ayuntamiento, tesorero municipal, el director de 
Catastro Municipal o su equivalente, el director de Desarrollo Urbano Municipal o su equivalente, 
y los demás miembros que considere el Cabildo para garantizar la capacidad técnica del Consejo”. 

“ARTÍCULO 93. El Consejo Técnico Catastral Municipal tendrá las atribuciones siguientes:  
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I. Analizar y valorar los proyectos de valores unitarios de suelo y construcción que le remita la 
Dirección de Catastro Municipal y devolverlos a la misma, en su caso, para su corrección; una vez 
aprobados por el Consejo, serán enviados al Cabildo para su aprobación y posterior presentación al 
Congreso del Estado, y  

II. Las demás que le establezca esta Ley y los reglamentos aplicables.  

El Consejo Técnico Catastral Municipal desarrollará sus funciones de acuerdo con las atribuciones 
que determine el reglamento interno que al efecto expida el ayuntamiento respectivo”.  

Al análisis de la proposición que se dictamina, se desprende que la propuesta planteada por el 

ayuntamiento de Alaquines, S.L.P., presenta incrementos en los valores de suelo urbano, rústico, y 

construcción.  

En la revisión exhaustiva que se realizó a la documentación que se adjuntó, se observa que obran 

constancias que acrediten que se observaron las disposiciones que establecen los artículos, 86, 87, 

88, y 89, de la Ley del Registro Público de la Propiedad y del Catastro, asimismo es de capital 

importancia decir que su propuesta fue apega a los lineamientos que emite el Instituto Registral y 

Catastral del Estado.   

En razón de lo expuesto, con fundamento en lo señalado por los artículos 94 de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo del Estado; 85 y 86 fracciones I y III del Reglamento para el Gobierno Interior del 

Congreso del Estado, los integrantes de la comisión dictaminadora, presentamos a esta Asamblea 

Legislativa, el siguiente 

DICTAMEN 

ÚNICO. Al cumplir con lo establecido en los artículos, 78 fracción II, 86, 87, 88, y 89, de la Ley del 

Registro Público de la Propiedad y del Catastro del Estado y Municipios de San Luis Potosí, y al 

haber presentado constancias que den sustento con elementos técnicos, legales, sociales, o 

económicos que justifiquen el incremento de los valores unitarios de suelo y construcción, se aprueba 

la propuesta de las tablas de valores de suelo urbano, rústico, y construcción para el ejercicio fiscal 

2023, presentada por el ayuntamiento de Alaquines, S. L. P., y en consecuencia quedan como sigue 

 

PROYECTO 

DE 
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DECRETO 

ÚNICO. Al ayuntamiento de Alaquines, S.L.P., se le fijan los valores de suelo urbano y rústico, así 

como de construcción, para el ejercicio fiscal 2023, que se ubican en la parte correspondiente de este 

Decreto. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Decreto estará vigente a partir del uno de enero de dos mil veintitrés, y hasta 

el treinta y uno de diciembre del mismo año, previa su publicación en el Periódico Oficial del Estado 

"Plan de San Luis". 

SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Decreto. 

TERCERO. Se obliga al ayuntamiento de Alaquines, S.L.P., para que fije en algún lugar visible los 

valores de suelo urbano y rústico, así como de construcción para el ejercicio fiscal 2023 de esa 

demarcación. 

DADO EN LA SALA “FRANCISCO GONZÁLEZ BOCANEGRA”, DEL EDIFICIO DEL 

HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO, A LOS VEINTICUATRO DÍAS DEL MES DE 

NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS. 

 

POR LA COMISIÓN PRIMERA DE HACIENDA Y DESARROLLO MUNICIPAL. 

https://congresosanluis.gob.mx/sites/default/files/unpload/tl/gpar/2022/11/uno_2.pdf. 

 

 

Secretaria: dictamen número cinco, ¿alguien intervendrá? 

Presidenta: al diputado Cuauhtli Fernando Badillo Moreno se le otorga el uso de la voz. 

Cuauhtli Fernando Badillo Moreno: con su venia Presidenta, buenos días compañeros, compañeras, 

público en general, la Comisión Primera de Hacienda y Desarrollo Municipal, al realizar el análisis 

llegó a los siguientes razonamientos; en primer lugar, agradecer el trabajo intenso por parte de los 

integrantes de esta dictaminadora, los valores unitarios de suelo y construcción fueron analizados 

en conjunto, y es por eso que se van a presentar en un fucionamiento todos los dictámenes, fueron 

https://congresosanluis.gob.mx/sites/default/files/unpload/tl/gpar/2022/11/uno_2.pdf
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analizados en conjunto por el Instituto Registral y Catastral del Estado, los ayuntamientos deberán 

de proponer anualmente al Congreso del Estado, los proyectos de las tablas de valores unitarios de 

suelo urbano, rústico y construcción para su actualización, que sirvan de base para el cobro de las 

contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria. 

Los municipios de Alaquines, Santa Catarina, Lagunillas, Cerritos y Cárdenas, al cumplir con los 

lineamientos emitidos por el instituto, se aprobaron incrementos a sus valores a fin de estar en 

condiciones de equiparar sus valores catastrales a los valores comerciales, es importante resaltar el 

número de años que tenían sin actualizar sus valores unitarios de suelo y construcción, el municipio 

de Alaquines tenía un retraso de 2 años, el municipio de Cárdenas de 11 años, en el municipio de 

Cerritos de un año, los municipios de Lagunillas y Santa Catarina de 15 años, en el caso de 

Mezquitic de Carmona, por incumplir los lineamientos emitidos por el Instituto Registral y Catastral 

se desechó su propuesta, además de presentar incrementos no justificados en los sectores propuestos, 

el municipio de Villa de Guadalupe al incumplir lo relativo, a que los valores sean elaborados por el 

Consejo Técnico Catastral, se desechó su propuesta, ya que este es órgano municipal encargado de 

elaborar los valores unitarios de suelo y construcción y no el Cabildo, en el caso de Tamazunchale 

por incumplir los lineamientos emitidos por el Instituto Registral y Catastral, se desechó su 

propuesta, además de presentar nuevas localidades que no tenían soporte técnico ni planos que los 

justificara. 

Por último, y por no haber cumplido con la presentación de los referidos valores antes del 15 de 

octubre del presente año, les prevalecen los valores del año 2022 siendo los siguientes municipios: 

Ahualulco, Aquismón, Axtla de Terrazas, Cerro de San Pedro, Ciudad Valles, Ciudad Fernández, 

Charcas, Ébano, Moctezuma, Rayón, San Antonio, San Martín Chalchicuautla, San Ciro de Acosta, 

Soledad de Graciano Sánchez, Tamasopo, Tampamolón Corona, Villa de Arriaga, Villa de la Paz, 

Villa de Ramos, Xilitla y Zaragoza, los valores están conforme a lo que disponen los artículos 80 y 

81, 87 y 88 de la Ley del Registro Público de la Propiedad y del Catastro para el Estado y Municipios 

de San Luis Potosí, es cuanto Presidenta. 

Presidenta: ¿alguien más intervendrá?; Segunda Secretaria haga el favor de inscribir a quienes van 

a intervenir en el debate. 

Secretaria: dictamen número cinco, ¿alguien intervendrá?; no hay participaciones. 

Presidenta: sin discusión a votación nominal. 
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Secretaria: Juan Francisco Aguilar Hernández; Edgar Alejandro Anaya Escobedo; Martha Patricia 

Aradillas Aradillas; Cuauhtli Fernando Badillo Moreno; Yolanda Josefina Cepeda Echavarría; José 

Luis Fernández Martínez;…;(continúa con la lista); diputada Presidenta le informo, son 20 votos a 

favor; cero votos en abstención; y cero votos en contra 

Presidenta: contabilizados 20 votos a favor; por UNANIMIDAD aprobado el Decreto que fija al 

ayuntamiento de Alaquines los valores de suelo urbano y rústico, así como de construcción, para el 

ejercicio fiscal 2023; remítase al Ejecutivo Local para sus efectos constitucionales. 

En el dictamen número seis con Proyecto de Decreto de la Comisión Primera de Hacienda y 

Desarrollo Municipal, ¿quién lo presenta? 

Los grupos parlamentarios y representaciones parlamentarias fijan postura en cuanto al dictamen 

número seis, ¿quién participa?; Primera Secretaria haga el favor de inscribir a quienes van a 

intervenir en el debate. 

DICTAMEN SEIS  

 

CC. DIPUTADOS SECRETARIOS DE LA LXIII LEGISLATURA DEL HONORABLE 

CONGRESO DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ. 

PRESENTES. 

A la Comisión Primera de Hacienda y Desarrollo Municipal, en Sesión Ordinaria celebrada el veinte 

de octubre de esta anualidad, les fue turnada la propuesta de valores unitarios suelo y construcción 

2023 del municipio de Lagunillas, S.L.P. 

En tal virtud, al entrar en el estudio y análisis del asunto planteado y sus anexos, los diputados 

integrantes de la comisión que dictamina, hemos valorado los siguientes 

 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. Que los artículos, 57 en su fracción XIX de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de San Luis Potosí; 15 fracción V de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado; 31 

inciso b) fracción X de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado; y 79 de la Ley del Registro 

Público de la Propiedad y del Catastro del Estado y Municipios de San Luis Potosí, le conceden 
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facultades al Congreso del Estado para fijar las contribuciones que deben recibir los municipios; y 

aprobar las cuotas y tarifas de los servicios públicos, conforme lo establezcan las leyes respectivas. 

SEGUNDO. Que en atención a lo dispuesto por los numerales, 114 fracción IV párrafo cuarto de la 

Constitución Política del Estado; 31 inciso b) fracción X de la Ley Orgánica del Municipio Libre del 

Estado; 78 fracción 111 de la Ley del Registro Público de la Propiedad y del Catastro; y 6° párrafo 

tercero de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado, los ayuntamientos deberán proponer 

anualmente al Congreso del Estado, los proyectos de las tablas de valores unitarios de suelo urbano, 

rústico, y construcción. 

TERCERO.  Que con fundamento en lo estipulado en el artículo 112 de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado, a la comisión que se turnó el asunto descrito en el preámbulo, tienen la 

facultad para conocer y resolver lo relativo a los valores catastrales de uso de suelo urbano, rústico, 

y construcción que remitan los ayuntamientos al Congreso para su aprobación. 

CUARTO. Que los ayuntamientos con fundamento en lo dispuesto por la fracción III del artículo 

78 de la Ley del Registro Público de la Propiedad y del Catastro para el Estado y Municipios de San 

Luis Potosí que a la letra mandata:  

“III. Proponer al Congreso del Estado a más tardar el treinta y uno de octubre de cada año, los 
proyectos de las tablas de valores unitarios de suelo y construcción. (ÉNFASIS AÑADIDO) 

En caso de no presentarlos en los términos referidos en el párrafo anterior y posterior, el Congreso 
autorizará como tales, los valores unitarios de suelo y construcción que hayan regido durante el 
año inmediato anterior  

Empero, cuando inicie la gestión de los ayuntamientos, los proyectos de valores unitarios de suelo y 
construcción se entregarán a más tardar el treinta y uno de octubre del año que corresponda;” 

De lo anterior se desprende que el municipio de Lagunillas, S.L.P., presento en tiempo su propuesta 

de valores unitarios. 

QUINTO. Que, en observancia a los dispositivos, 92, y 93, de la Ley del Registro Público de la 

Propiedad y del Catastro del Estado, el ayuntamiento de Lagunillas S.L.P., aprobó la tabla de valores 

unitarios de suelo y construcción, bajo la siguiente exposición de motivos: 

“Exposición de motivos 
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SEXTO. Para dar cumplimiento a la actualización de valores unitarios de uso, suelo y construcción 

de los municipios del próximo año fiscal el Instituto Registral y Catastral proporciono los 

lineamientos y metodología para realizar la propuesta. 

SÉPTIMO. Que el presidente municipal del Ayuntamiento remitió a esta Soberanía los siguientes 

documentos que conforman su respectiva propuesta: 

 Acta del Consejo Técnico Catastral. 

 Sesión de Cabildo #44 de Carácter Ordinaria de cabildo de la Presidencia Municipal de 

Lagunillas;  

 Exposición de Motivos; 

 Valores Unitarios de suelo Urbano del municipio de Lagunillas; 

 Valores Unitarios de suelo Rustico del municipio de Lagunillas; 

 Valores Unitarios de Construcción del municipio de Lagunillas. 

OCTAVO. Que en la sesión de cabildo celebrada el diez de octubre del año que transcurre, se aprobó 

por unanimidad la propuesta de tabla de valores de suelo urbano, rústico, y de construcción para el 

ejercicio fiscal 2023. 

NOVENA. Que el proyecto de tablas de valores unitarios de suelo urbano y construcción propuesta 

por el ayuntamiento de Lagunillas S.L.P. para el período 2023, está en la unidad de medida que les 

corresponde, de la manera siguiente: 

4. Suelo Urbano, por metro cuadrado. 

5. Suelo Rústico, por hectárea. 

6. Construcción, por metro cuadrado. 

Dicho municipio tiene 15 años sin ajustes. 

DÉCIMO. Que lo referente a los valores de suelo urbano que propone al ayuntamiento de Lagunillas, 

S.L.P., se encuentra previsto por sectores como lo marca el artículo 82 de la Ley del Registro Público 

de la Propiedad y del Catastro, con las delimitaciones en la orientación que tiene cada uno de sus 

sectores en que se integra su zonificación catastral. 
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Los alcances de la propuesta de valores de suelo urbano planteados por el ayuntamiento de 

Lagunillas, S.L.P., para el ejercicio fiscal 2023, se ilustran en el siguiente cuadro: 

 

MUNICIPIO    19 LAGUNILLAS 

LOCALIDAD   01 LAGUNILLAS 

 

SECTOR 01 

Valor Máximo $   230.00 

 Valor Mínimo $   20.00 

 

MUNICIPIO                       19 LAGUNILLAS 

LOCALIDAD                      02 LAGUNILLAS 

 

Localidades en general 

$20.00 /M2 

Localidades con servicios públicos 

$30.00/M2 

 

Asimismo, se establece la gráfica con el incremento(1) en pesos que está proponiendo el municipio de 

Lagunillas : 

  2022 2023 INCREMENTO % 
TARIFA AL 

MILLAR 

VALOR 

M2 2022 

VALOR 

M2 2023 

AUMENTO EN 

PESOS 

sector 1                 

Valor 

Máximo 
$66.00 $230.00 $164.00           248.48  0.0006 $0.04 $0.14 $0.10 
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Valor 

Mínimo 
$12.00 $20.00 $8.00             66.67  0.0006 $0.01 $0.01 $0.00 

(1)Para el cálculo del valor del incremento del suelo urbano se tomó el valor máximo del ejercicio fiscal 2023 

DÉCIMO PRIMERO. Que, en el caso de los valores de suelo rústico, se establece una clasificación 

de acuerdo a su región, uso, y tipo, y se consideraron 22 tipos de suelo rústico, y se incrementan en 

39%, como se ilustra con la siguiente tabla: 

NÚM

. 

No. DE 

MPIO. 

REGIÓ

N 
USO 

DESCRIPCIÓN DEL TIPO DE USO 

DE PREDIO RUSTICO 
VALOR POR HA. 

1 19 01 111 Cultivo anual gravedad $8,361.00 

2 19 01 112 Agricultura bajo riego p/bombeo $10,452.00 

3 19 01 113 Cultivo semip. En cultivo $6,271.00 

4 19 01 115 Cultivo semip. en decadencia $5,574.00 

5 19 01 116 Fruticultura en cultivo $ 10,452.00 

6 19 01 117 Cultivo semip. En explotación $8,361.00 

7 19 01 118 Fruticultura en decadencia $5,226.00 

8 19 01 121 Temporal Húmedo Cultivo Anual $4,181.00 

9 19 01 122 Cultivo Semip en cultivo $4,529.00 

10 19 01 124 Agricultura temporal en Gral. $4,181.00 

11 19 01 125 Fruticultura en cultivo $6,968.00 

12 19 01 126 Fruticultura en Explotación $6,968.00 

13 19 01 230 Agostadero $3,832.00 

14 19 01 231 Agostadero 2-4 Has. P.U.A. $3,832.00 

15 19 01 232 Agostadero 4-8 Has. P.U.A. $3,693.00 

16 19 01 233 Agostadero 8 -16 Has. P.U.A. $3,484.00 

17 19 01 234 Agostadero 16-32 Has. P.U.A. $3,136.00 

18 19 01 235 Agostadero 32-64 Has. P.U.A. $2,782.00 

19 19 01 236 Agostadero cerril $1,394.00 
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20 19 01 310 Forestal no comercial $2,782.00 

21 19 01 321 Forestal en explotación $7,525.00 

22 19 01 322 Forestal en decadencia $4,181.00 

 

Asimismo, se establece la gráfica con el incremento en pesos que está proponiendo el municipio de 

Lagunillas 
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DÉCIMO SEGUNDO. Que lo tocante a los valores unitarios de construcción, que propone el 

ayuntamiento de Lagunillas, S. L. P. un incremento a los existentes, y con el apoyo de del Instituto 

Registral y Catastral del Gobierno del Estado agrega nuevos rubros a la clasificación que ya tenían 

existente de acuerdo con su tipo, uso y calidad, cuyos alcances se ilustran en el siguiente cuadro: 

TIPO USO CALIDAD CLASIFICACIÓN 
VALOR POR 

M2 

REGIONAL 
HABITACIONAL Y 

COMERCIAL 

RUDIMENTARIO 

O 

PROVISIONAL 

01 $811.00 

ESPECIAL INDUSTRIAL 

SIMPLE O BODEGA 02 $1,060.00 

COMÚN O BODEGA 03 $1,622.00 

NAVE LIGERA 04 $2,496.00 

NAVE PESADA 05 $4,305.00 



Diario de los Debates 

 Sesión Ordinaria No. 51 

diciembre uno, 2022 

“2022, AÑO DE LAS Y LOS MIGRANTES DE 
SAN LUIS POTOSÍ” 

Página 192 de 368 

 

NAVE TIENDA 

DEPARTAMENTAL 
06 $3,369.00 

ESPECIAL 07 $5,116.00 

ANTIGUO 
HABITACIONAL Y 

COMERCIAL 

ECONÓMICO 
08 $1,996.00 

09 $2,121.00 

MEDIO 
10 $2,496.00 

11 $2,995.00 

BUENO 
12 $4,056.00 

13 $5,366.00 

SUPERIOR 14 $7,363.00 

MODERNO 
HABITACIONAL Y 

COMERCIAL 

CORRIENTE 15 $2,995.00 

ECONÓMICO 16 $3,744.00 

MEDIO 17 $4,305.00 

BUENO 18 $6,052.00 

SUPERIOR 19 $6,739.00 

SUPERIOR DE LUJO 20 $9,422.00 

ESPECIAL DE LUJO 21 $16,161.00 

MODERNO 
EDIFICIO HASTA  4 

NIVELES 

ECONÓMICO 22 $3,744.00 

MEDIO 23 $4,430.00 

BUENO 24 $6,364.00 

MODERNO 
EDIFICIO MAS DE 4 

NIVELES 

ECONÓMICO 25 $4,056.00 

MEDIO 26 $6,052.00 

BUENO 27 $6,739.00 

DE LUJO 28 $8,736.00 

 

Se muestra el incremento propuesto por el municipio de Lagunillas: 
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TIPO USO CALIDAD CLASIFICACIÓN 
VALOR POR 

M2. 2022 
incremento % 

VALOR POR 

M2. 2023 

TARIFA 

AL 

MILLAR 
VALOR DEL M2 

POR LA TASA 

2022 

VALOR DEL M2 

POR LA TASA 

2023 

INCREMENTO EN 

PESOS 

(LI ART. 6) 

REGIONAL 
HABITACIONAL Y 

COMERCIAL 

RUDIMENTARIO O 

PROVISIONAL 
1 $450.00 $361.00 80.22 $811.00 0.0006 $0.27 $0.49 $0.22 

ESPECIAL INDUSTRIAL 

SIMPLE O BODEGA 2 $600.00 $460.00 76.67 $1,060.00 0.002 $1.20 $2.12 $0.92 

COMÚN O BODEGA 3 $870.00 $752.00 86.44 $1,622.00 0.002 $1.74 $3.24 $1.50 

NAVE LIGERA 4 $1,200.00 $1,296.00 108.00 $2,496.00 0.002 $2.40 $4.99 $2.59 

NAVE PESADA 5 $2,350.00 $1,955.00 83.19 $4,305.00 0.002 $4.70 $8.61 $3.91 

NAVE TIENDA 

DEPARTAMENTAL 
6 $1,600.00 $1,769.00 110.56 $3,369.00 0.002 $3.20 $6.74 $3.54 

ESPECIAL 7 $2,400.00 $2,716.00 113.17 $5,116.00 0.002 $4.80 $10.23 $5.43 

ANTIGUO 
HABITACIONAL Y 

COMERCIAL 

ECONÓMICO 

8 $1,300.00 $696.00 53.54 $1,996.00 0.00015 $0.20 $0.30 $0.10 

9 $1,450.00 $671.00 46.28 $2,121.00 0.0015 $2.18 $3.18 $1.01 

MEDIO 

10 $1,650.00 $846.00 51.27 $2,496.00 0.0015 $2.48 $3.74 $1.27 

11 $1,950.00 $1,045.00 53.59 $2,995.00 0.0015 $2.93 $4.49 $1.57 

BUENO 

12 $2,700.00 $1,356.00 50.22 $4,056.00 0.0015 $4.05 $6.08 $2.03 

13 $3,500.00 $1,866.00 53.31 $5,366.00 0.0015 $5.25 $8.05 $2.80 

SUPERIOR 14 $4,860.00 $2,503.00 51.50 $7,363.00 0.0015 $7.29 $11.04 $3.75 

MODERNO 
HABITACIONAL Y 

COMERCIAL 

CORRIENTE 15 $1,850.00 $1,145.00 61.89 $2,995.00 0.0015 $2.78 $4.49 $1.72 

ECONÓMICO 16 $2,100.00 $1,644.00 78.29 $3,744.00 0.0015 $3.15 $5.62 $2.47 

MEDIO 17 $2,700.00 $1,605.00 59.44 $4,305.00 0.0015 $4.05 $6.46 $2.41 

BUENO 18 $3,800.00 $2,252.00 59.26 $6,052.00 0.0015 $5.70 $9.08 $3.38 

SUPERIOR 19 $4,350.00 $2,389.00 54.92 $6,739.00 0.0015 $6.53 $10.11 $3.58 

SUPERIOR DE LUJO 20 $6,000.00 $3,422.00 57.03 $9,422.00 0.0015 $9.00 $14.13 $5.13 

ESPECIAL  DE LUJO 21 $10,000.00 $6,161.00 61.61 $16,161.00 0.0015 $15.00 $24.24 $9.24 

MODERNO EDIFICIO HASTA 4 

ECONÓMICO 22 $2,100.00 $1,644.00 78.29 $3,744.00 0.0015 $3.15 $5.62 $2.47 

MEDIO 23 $2,700.00 $1,730.00 64.07 $4,430.00 0.0015 $4.05 $6.65 $2.60 

BUENO 24 $4,320.00 $2,044.00 47.31 $6,364.00 0.0015 $6.48 $9.55 $3.07 

MODERNO 
EDIFICIO MAS DE 4 

NIVELES 

ECONÓMICO 25 $2,400.00 $1,656.00 69.00 $4,056.00 0.0015 $3.60 $6.08 $2.48 

MEDIO 26 $3,800.00 $2,252.00 59.26 $6,052.00 0.0015 $5.70 $9.08 $3.38 

BUENO 27 $4,320.00 $2,419.00 56.00 $6,739.00 0.0015 $6.48 $10.11 $3.63 

DE LUJO 28 $5,950.00 $2,786.00 46.82 $8,736.00 0.0015 $8.93 $13.10 $4.18 
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Que una vez analizada la opinión del Instituto Registral y Catastral del Gobierno del Estado se 

determinó que los valores de construcción les serán aplicable un incremento similar a los valores 

rústicos del 39.35% a fin de que sean homogéneos, proporcionales y graduales según su clasificación, 

por lo que quedan de la siguiente manera: 

TIPO USO CALIDAD CLASIFICACIÓN 
VALOR POR 

M2. 2022 
incremento % 

VALOR POR 

M2. 2023 

TARIFA AL 

MILLAR 
VALOR 

DEL M2 

POR LA 

TASA 2022 

VALOR 

DEL M2 

POR LA 

TASA 2023 

INCREMENTO EN 

PESOS 

(LI ART. 6) 

REGIONAL 
HABITACIONAL Y 

COMERCIAL 

RUDIMENTARIO O 

PROVISIONAL 
1 $450.00 $177.08 39.35 $627.08 0.0006 $0.27 $0.38 $0.11 

ESPECIAL INDUSTRIAL 

SIMPLE O BODEGA 2 $600.00 $236.10 39.35 $836.10 0.002 $1.20 $1.67 $0.47 

COMÚN O BODEGA 3 $870.00 $342.35 39.35 $1,212.35 0.002 $1.74 $2.42 $0.68 

NAVE LIGERA 4 $1,200.00 $472.20 39.35 $1,672.20 0.002 $2.40 $3.34 $0.94 

NAVE PESADA 5 $2,350.00 $924.73 39.35 $3,274.73 0.002 $4.70 $6.55 $1.85 

NAVE TIENDA 

DEPARTAMENTAL 
6 $1,600.00 $629.60 39.35 $2,229.60 0.002 $3.20 $4.46 $1.26 

ESPECIAL 7 $2,400.00 $944.40 39.35 $3,344.40 0.002 $4.80 $6.69 $1.89 

ANTIGUO 
HABITACIONAL Y 

COMERCIAL 

ECONÓMICO 

8 $1,300.00 $511.55 39.35 $1,811.55 0.00015 $0.20 $0.27 $0.08 

9 $1,450.00 $570.58 39.35 $2,020.58 0.0015 $2.18 $3.03 $0.86 

MEDIO 

10 $1,650.00 $649.28 39.35 $2,299.28 0.0015 $2.48 $3.45 $0.97 

11 $1,950.00 $767.33 39.35 $2,717.33 0.0015 $2.93 $4.08 $1.15 

BUENO 

12 $2,700.00 $1,062.45 39.35 $3,762.45 0.0015 $4.05 $5.64 $1.59 

13 $3,500.00 $1,377.25 39.35 $4,877.25 0.0015 $5.25 $7.32 $2.07 

SUPERIOR 14 $4,860.00 $1,912.41 39.35 $6,772.41 0.0015 $7.29 $10.16 $2.87 

MODERNO 
HABITACIONAL Y 

COMERCIAL 

CORRIENTE 15 $1,850.00 $727.98 39.35 $2,577.98 0.0015 $2.78 $3.87 $1.09 

ECONÓMICO 16 $2,100.00 $826.35 39.35 $2,926.35 0.0015 $3.15 $4.39 $1.24 

MEDIO 17 $2,700.00 $1,062.45 39.35 $3,762.45 0.0015 $4.05 $5.64 $1.59 

BUENO 18 $3,800.00 $1,495.30 39.35 $5,295.30 0.0015 $5.70 $7.94 $2.24 

SUPERIOR 19 $4,350.00 $1,711.73 39.35 $6,061.73 0.0015 $6.53 $9.09 $2.57 

SUPERIOR DE LUJO 20 $6,000.00 $2,361.00 39.35 $8,361.00 0.0015 $9.00 $12.54 $3.54 

ESPECIAL  DE LUJO 21 $10,000.00 $3,935.00 39.35 $13,935.00 0.0015 $15.00 $20.90 $5.90 

MODERNO EDIFICIO HASTA 4 

ECONÓMICO 22 $2,100.00 $826.35 39.35 $2,926.35 0.0015 $3.15 $4.39 $1.24 

MEDIO 23 $2,700.00 $1,062.45 39.35 $3,762.45 0.0015 $4.05 $5.64 $1.59 

BUENO 24 $4,320.00 $1,699.92 39.35 $6,019.92 0.0015 $6.48 $9.03 $2.55 

MODERNO 
EDIFICIO MAS DE 4 

NIVELES 

ECONÓMICO 25 $2,400.00 $944.40 39.35 $3,344.40 0.0015 $3.60 $5.02 $1.42 

MEDIO 26 $3,800.00 $1,495.30 39.35 $5,295.30 0.0015 $5.70 $7.94 $2.24 
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BUENO 27 $4,320.00 $1,699.92 39.35 $6,019.92 0.0015 $6.48 $9.03 $2.55 

DE LUJO 28 $5,950.00 $2,341.33 39.35 $8,291.33 0.0015 $8.93 $12.44 $3.51 

 

DÉCIMO TERCERO. Que el artículo 115 en su fracción I, determina que la base de la división 

territorial,  y organización política y administrativa de los estados es el municipio libre; y en la 

fracción IV inciso c) párrafo segundo, estipula que: "Los ayuntamientos, en el ámbito de su 
competencia, propondrán a las legislaturas estatales las cuotas y tarifas aplicables a impuestos, 
derechos, contribuciones de mejoras y las tablas de valores unitarios de suelo y construcciones que 
sirvan de base para el cobro de las contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria. (Énfasis 

añadido.)  Además, el artículo Quinto Transitorio del Decreto que lo reforma, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el veintitrés de diciembre de mil novecientos noventa y nueve, prescribe: 

“Artículo Quinto.- Antes del inicio del ejercicio fiscal de 2002, las legislaturas de los estados, en 
coordinación con los municipios respectivos, adoptarán las medidas conducentes a fin de que los 
valores unitarios de suelo que sirven de base para el cobro de las contribuciones sobre la propiedad 
inmobiliaria sean equiparables a los valores de mercado de dicha propiedad y procederán, en su 
caso, a realizar las adecuaciones correspondientes a las tasas aplicables para el cobro de las 
mencionadas contribuciones, a fin de garantizar su apego a los principios de proporcionalidad y 
equidad".(Énfasis añadido) 

Efectivamente, por mandato constitucional los valores unitarios de suelo y construcción han de ser 

equiparables a los valores del mercado de la propiedad inmobiliaria, derivado de la propuesta de los 

municipios, y en virtud a que éstos tienen un conocimiento más cercano de las circunstancias de 

sus contribuyentes, como de los inmuebles de su propiedad, y sus características, lo que garantiza 

los principios de proporcionalidad y equidad. Es decir, que tratándose de los valores catastrales, no 

es al arbitrio de los ayuntamientos que se han de fijar las tasas impositivas, si no que han de 

obedecer a las características  de los inmuebles como son, su ubicación; servicios de energía eléctrica; 

agua potable; alumbrado público; pavimentación; drenaje; alcantarillado; tipo de uso; equipamiento 

social; salud y asistencia social; comercio y abastos; recreación y deporte; administración pública y 

servicios institucionales; y servicios generales.   

DÉCIMO CUARTO. Que de conformidad con lo que establece el artículo 78 de la Ley del Registro 

Público de la Propiedad y del Catastro del Estado, corresponde a los ayuntamientos en materia de 

catastro: 
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“ARTÍCULO 78. En materia de catastro corresponde a los ayuntamientos:  

X. Administrar el catastro de conformidad con lo establecido en esta Ley y los ordenamientos 
legales municipales;  

XI. Validar y aprobar las normas técnicas y administrativas aplicables a la ejecución de los 
trabajos catastrales;  

XII. Proponer al Congreso del Estado a más tardar el quince de octubre de cada año, los 
proyectos de las tablas de valores unitarios de suelo y construcción.  

En caso de no presentarlos en los términos referidos en el párrafo anterior, el Congreso autorizará 
como tales, los valores unitarios de suelo y construcción que hayan regido durante el año inmediato 
anterior.  

Empero, cuando inicie la gestión de los ayuntamientos, los proyectos de valores unitarios de suelo y 
construcción se entregarán a más tardar el treinta y uno de octubre del año que corresponda;  

XIII. Suscribir acuerdos de coordinación con otros ayuntamientos y con el Instituto;  

XIV. Establecer, encausar y apoyar programas tendentes a lograr los objetivos del Instituto 
en materia catastral;  

XV. Vigilar en el ámbito de su competencia y jurisdicción territorial, la observancia de los 
planes de desarrollo urbano y ordenamiento territorial, y las normas básicas correspondientes; 

XVI. Intervenir en la determinación de los límites municipales, en los términos de las 
disposiciones legales vigentes;  

XVII. Aplicar las normas y lineamientos generales en materia de catastro que determine el 
Instituto y evaluar su cumplimiento, y  

XVIII. Las demás que le determine esta Ley.  

En el ejercicio de las referidas atribuciones, los ayuntamientos deberán observar las disposiciones 
contenidas en el presente Ordenamiento”. (Énfasis añadido) 

Ahora bien, los numerales 86, 87, 88, 89, 92, y 93, de la Ley del Registro Público de la Propiedad y 

del Catastro del Estado, estipulan: 
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“ARTÍCULO 86. Para la determinación de los valores unitarios de suelo, los municipios deberán 
tomar en consideración la ubicación de los diversos sectores catastrales en las áreas urbanas, 
urbanizables y no urbanizables, a que se refiere la Ley de Desarrollo Urbano del Estado”.  

“ARTÍCULO 87. La determinación de la zonificación catastral y de valores unitarios de suelo, 
aplicables en los sectores de las áreas urbanas, se hará atendiendo a los factores siguientes, en su 
caso:  

VII. Antigüedad del sector, que es el tiempo transcurrido entre su fundación y la época en 
que se determine el valor unitario;  

VIII. Características de los servicios públicos y del equipamiento urbano;  

IX. Tipo y calidad de las construcciones, de acuerdo con las características de los materiales 
utilizados, los sistemas constructivos usados y el tamaño de las construcciones;  

X. Estado y tipo de desarrollo urbano, en el cual deberá considerarse el uso actual y potencial 
del suelo y la uniformidad de los inmuebles edificados, sean residenciales, comerciales e industriales, 
así como aquéllos de uso diferente; 

XI. Índice socioeconómico de los habitantes, y  

XII. Las políticas de ordenamientos y regulación del territorio que sean aplicables.  

Para dicha determinación se tomará en cuenta que el valor de suelo sea equiparable al valor de 
mercado”.  

“ARTÍCULO 88. Los valores unitarios de construcción se determinarán considerando, entre otros, 
los factores siguientes:  

IV. Uso de la construcción;  

V. Costo y calidad de los materiales de construcción utilizados, y  

VI. Costo de la mano de obra empleada”.  

“ARTÍCULO 89. Los ayuntamientos autorizarán la clasificación de los diversos tipos de 
construcciones a los que corresponderán diferentes valores unitarios, considerando los lineamientos 
y bases técnicas expedidos por el Instituto y atendiendo a los valores unitarios de construcción 
aprobados por el Congreso del Estado”. 
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“ARTÍCULO 92. Para la elaboración de los proyectos de tablas de los valores unitarios de suelo y 
construcción, los ayuntamientos crearán un Consejo Técnico Catastral Municipal, integrado por el 
Presidente Municipal, dos regidores, el Presidente de la Comisión de Hacienda y el de la Comisión 
de Catastro o su equivalente, el Secretario del ayuntamiento, tesorero municipal, el director de 
Catastro Municipal o su equivalente, el director de Desarrollo Urbano Municipal o su equivalente, 
y los demás miembros que considere el Cabildo para garantizar la capacidad técnica del Consejo”. 

“ARTÍCULO 93. El Consejo Técnico Catastral Municipal tendrá las atribuciones siguientes:  

III. Analizar y valorar los proyectos de valores unitarios de suelo y construcción que le remita la 
Dirección de Catastro Municipal y devolverlos a la misma, en su caso, para su corrección; una vez 
aprobados por el Consejo, serán enviados al Cabildo para su aprobación y posterior presentación al 
Congreso del Estado, y  

IV. Las demás que le establezca esta Ley y los reglamentos aplicables.  

El Consejo Técnico Catastral Municipal desarrollará sus funciones de acuerdo con las atribuciones 
que determine el reglamento interno que al efecto expida el ayuntamiento respectivo”.  

Al análisis de la proposición que se dictamina, se desprende que la propuesta planteada por el 

ayuntamiento de Lagunillas S.L.P., presenta incrementos en los valores de suelo urbano, rústico, y 

construcción.  

En la revisión exhaustiva que se realizó a la documentación que se adjuntó, se observa que obran 

constancias que acrediten que se observaron las disposiciones que establecen los artículos, 86, 87, 

88, y 89, de la Ley del Registro Público de la Propiedad y del Catastro, asimismo es de capital 

importancia decir que su propuesta fue apega a los lineamientos que emite el Instituto Registral y 

Catastral del Estado y validados por dicho Instituto. 

En razón de lo expuesto, con fundamento en lo señalado por los artículos 94 de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo del Estado; 85 y 86 fracciones I y III del Reglamento para el Gobierno Interior del 

Congreso del Estado, los integrantes de la comisión dictaminadora, presentamos a esta Asamblea 

Legislativa, el siguiente 

 

DICTAMEN 
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ÚNICO. Al cumplir con lo establecido en los artículos, 78 fracción II, 86, 87, 88, y 89, de la Ley del 

Registro Público de la Propiedad y del Catastro del Estado y Municipios de San Luis Potosí, y al 

haber presentado constancias que den sustento con elementos técnicos, legales, sociales, o 

económicos que justifiquen el incremento de los valores unitarios de suelo y construcción, se aprueba 

la propuesta de las tablas de valores de suelo urbano, rústico, y construcción para el ejercicio fiscal 

2023, presentada por el ayuntamiento de Lagunillas S. L. P., y en consecuencia quedan como sigue 

 

PROYECTO 

DE 

DECRETO 

ÚNICO. Al ayuntamiento de Lagunillas S.L.P., se le fijan los valores de suelo urbano y rústico, así 

como de construcción, para el ejercicio fiscal 2023, que se ubican en la parte correspondiente de este 

Decreto. 

 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Decreto estará vigente a partir del uno de enero de dos mil veintitrés, y hasta 

el treinta y uno de diciembre del mismo año, previa su publicación en el Periódico Oficial del Estado 

"Plan de San Luis". 

SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Decreto. 

TERCERO. Se obliga al ayuntamiento de Lagunillas S.L.P., para que fije en algún lugar visible los 

valores de suelo urbano y rústico, así como de construcción para el ejercicio fiscal 2023 de esa 

demarcación. 

DADO EN LA SALA “FRANCISCO GONZÁLEZ BOCANEGRA”, DEL EDIFICIO DEL 

HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO, A LOS VEINTICUATRO DÍAS DEL MES DE 

NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS. 

POR LA COMISIÓN PRIMERA DE HACIENDA Y DESARROLLO MUNICIPAL. 
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https://congresosanluis.gob.mx/sites/default/files/unpload/tl/gpar/2022/11/uno_2.pdf 

 

Secretaria: ¿alguien intervendrá?; no hay participaciones. 

Presidenta: sin discusión a votación nominal. 

Secretaria: Juan Francisco Aguilar Hernández; Edgar Alejandro Anaya Escobedo; Martha Patricia 

Aradillas Aradillas; Cuauhtli Fernando Badillo Moreno; Yolanda Josefina Cepeda Echavarría; José 

Luis Fernández Martínez;…;(continúa con la lista); 17 votos a favor; y dos votos en contra. 

Presidenta: contabilizados 17 votos a favor; cero abstenciones; y dos votos en contra, por MAYORÍA 

aprobado el Decreto que fija al ayuntamiento de Lagunillas los valores de suelo urbano y rústico, 

así como de construcción, para el ejercicio fiscal 2023; remítase al Ejecutivo Local para sus efectos 

constitucionales. 

En el dictamen número siete con Proyecto de Decreto de la Comisión Primera de Hacienda y 

Desarrollo Municipal, ¿quién lo presenta? 

Los grupos parlamentarios y representaciones parlamentarias fijan postura en cuanto al dictamen 

número siete, ¿quién participa?; Segunda Secretaria haga el favor de inscribir a quienes van a 

intervenir en el debate. 

DICTAMEN SIETE  

 

CC. DIPUTADOS SECRETARIOS DE LA LXIII LEGISLATURA DEL HONORABLE 

CONGRESO DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ. 

PRESENTES. 

 

A la Comisión Primera de Hacienda y Desarrollo Municipal, en Sesión Ordinaria celebrada el veinte 

de octubre de esta anualidad, les fue turnada la propuesta de valores unitarios suelo y construcción 

2023 del municipio de Cerritos, S.L.P. 

En tal virtud, al entrar en el estudio y análisis del asunto planteado y sus anexos, los diputados 

integrantes de la comisión que dictamina, hemos valorado los siguientes 

https://congresosanluis.gob.mx/sites/default/files/unpload/tl/gpar/2022/11/uno_2.pdf
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CONSIDERANDOS 

PRIMERO. Que los artículos, 57 en su fracción XIX de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de San Luis Potosí; 15 fracción V de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado; 31 

inciso b) fracción X de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado; y 79 de la Ley del Registro 

Público de la Propiedad y del Catastro del Estado y Municipios de San Luis Potosí, le conceden 

facultades al Congreso del Estado para fijar las contribuciones que deben recibir los municipios; y 

aprobar las cuotas y tarifas de los servicios públicos, conforme lo establezcan las leyes respectivas. 

SEGUNDO. Que en atención a lo dispuesto por los numerales, 114 fracción IV párrafo cuarto de la 

Constitución Política del Estado; 31 inciso b) fracción X de la Ley Orgánica del Municipio Libre del 

Estado; 78 fracción 111 de la Ley del Registro Público de la Propiedad y del Catastro; y 6° párrafo 

tercero de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado, los ayuntamientos deberán proponer 

anualmente al Congreso del Estado, los proyectos de las tablas de valores unitarios de suelo urbano, 

rústico, y construcción. 

TERCERO.  Que con fundamento en lo estipulado en el artículo 112 de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado, a la comisión que se turnó el asunto descrito en el preámbulo, tienen la 

facultad para conocer y resolver lo relativo a los valores catastrales de uso de suelo urbano, rústico, 

y construcción que remitan los ayuntamientos al Congreso para su aprobación. 

CUARTO. Que los ayuntamientos con fundamento en lo dispuesto por la fracción III del artículo 

78 de la Ley del Registro Público de la Propiedad y del Catastro para el Estado y Municipios de San 

Luis Potosí que a la letra mandata:  

“III. Proponer al Congreso del Estado a más tardar el treinta y uno de octubre de cada año, los 
proyectos de las tablas de valores unitarios de suelo y construcción. (ÉNFASIS AÑADIDO) 

En caso de no presentarlos en los términos referidos en el párrafo anterior y posterior, el Congreso 
autorizará como tales, los valores unitarios de suelo y construcción que hayan regido durante el 
año inmediato anterior  

Empero, cuando inicie la gestión de los ayuntamientos, los proyectos de valores unitarios de suelo y 
construcción se entregarán a más tardar el treinta y uno de octubre del año que corresponda;” 

De lo anterior se desprende que el municipio de Cerritos, S.L.P., presento en tiempo su propuesta de 

valores unitarios. 
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QUINTO. Que, en observancia a los dispositivos, 92, y 93, de la Ley del Registro Público de la 

Propiedad y del Catastro del Estado, el ayuntamiento de Cerritos S.L.P., aprobó la tabla de valores 

unitarios de suelo y construcción, bajo la siguiente exposición de motivos: 

 

“Exposición de motivos 

En ejercicio de las facultad contenida en el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y en cumplimiento a lo establecido en la Ley del Registro Público de la Propiedad 

y del Catastro del Estado y Municipios de San Luis Potosí, se presenta el proyecto de actualización 

de los nuevos valores unitarios de suelo y construcción para el Municipio de Cerritos, San Luis 

Potosí, los cuales tendrán vigencia durante el ejercicio fiscal 2023.  

Con lo cual se establecen los valores catastrales de suelo y construcción para el municipio de 

Cerritos, S.L.P., estableciendo la base para el cobro de impuestos inmobiliarios, con el objetivo de 

tener una estructura jurídica con base en realidades social y económica que prevalecen en nuestro 

municipio.  

Se presentan cambios en las tablas de valores de suelo rústico y urbano en comunidades, las cuales 

desde hace diecinueve años en la primera propuesta de tablas de valores no habían sufrido algún 

cambio.  Se realiza una comparativa de los valores manejados en la actualidad, exponiendo la 

necesidad que existe de hacer modificaciones a conceptos mencionados, teniendo un rezago 

significativo del valor catastral con el valor de mercado.  

La presente propuesta más que lograr un aumento de valores catastrales, permitirá a nuestros 

ciudadanos darle el valor justo a sus bienes inmuebles, que no existan valores catastrales para casa 

habitación, comerciales entre otros, en lo que concierne a su valor declarado, con una visión de 

justicia y equidad, actualizando los impuestos a quien más tiene, pero respetando en todo momento 

el cobro justo a quien tiene menos. 

El efecto significativo de esta administración es recalcar la visión a un futuro, que la presente 

propuesta es sin fines lucrativos, ni recaudatorios, sino equiparar realidades jurídicas, estableciendo 

valores catastrales apegados a lo que es real, procurando siempre el respeto a los principios básicos 

de equidad y proporcionalidad regulados por nuestra Constitución Política Federal. 

La inflación tiene un significado muy importante en todas y cada una de las áreas de la vida 

cotidiana y los valores que actualmente contamos están con un retraso significativo para nuestro 
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municipio, hay que tener en cuenta que según la teoría económica, inflación significa que el nivel 

general de precios de bienes y servicios aumenta en una economía durante un determinado periodo. 

En general, cuando se habla de inflación se está haciendo referencia a la inflación de precios, o a un 

aumento del nivel general de los precios. Por tanto, se puede decir que la inflación es equivalente a 

un menor valor del dinero -depreciación monetaria-, por lo que se reduce el poder adquisitivo del 

dinero. Como criterio para la inflación se usa la tasa de inflación. Normalmente la tasa de inflación 

se calcula por medio del índice de precios al consumo (IPC) y es igual al cambio porcentual (anual) 

del índice de precios.  

Entre economistas, la inflación se atribuye sobre todo al aumento relativo de la masa monetaria 

social. Si hay más dinero disponible y por tanto los consumidores tiene más para gastar, entonces 

aumentará la demanda de bienes y servicios. Si la producción no crece proporcionalmente, 

aumentará el nivel de precios. Sn embargo, la inflación también se puede deber a que un aumento 

de los precios de venta, costes de producción, precios de importación o tasas de impuestos se 

repercute en el precio que hay que pagar por los bienes y servicios. 

Una elevada inflación e hiperinflación - inflación extremadamente elevada incontrolable – se deben 

a un fuerte aumento de la masa monetaria disponible. En general se suele hablar de hiperinflación 

si la tasa de inflación mensual es superior al 50%. 

Si se produce un descenso del nivel general de los precios, se habla de deflación. Esto significa que 

el valor del dinero aumenta y cada vez se puede comprar más. El gran inconveniente de la deflación 

es que existe el riesgo de que los consumidores interrumpan sus compras porque en el futuro pueden 

comprar más productos y servicios por el mismo dinero. 

Valores  de suelo urbano y comunidades 

Los valores unitarios de suelo urbano para la cabecera municipal de Cerritos, S.L.P., en los distintos 

sectores catastrales, se mantienen vigentes a la fecha dado que uno de los sectores más importantes 

del centro no se ha modificado desde el año 2007,  2020  hasta el 2022 por ser parte de la zona 

principal con todos los servicios, se hace la mención que de acuerdo a la inflación y a los costos 

actuales de las propiedades nos hemos quedado muy atrás en relación a el costo por metro cuadrado 

de terreno, ya que si bien no hay un servicio nuevo instalado en la zona  se han realizado mejoras 

significativas  en los servicios dado que por la cuestión de años sin mantenimiento estaban en 

pésimas condiciones, dado a esto se pretende un aumento gradual del 30%  en cada uno de los 

sectores que conforma el Municipio de Cerritos, S.L.P. 

https://www.inflation.eu/es/indice-de-precios-al-consumo.aspx
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Por tanto es de vital importancia manifestar que los solares en las comunidades están con unos 

valores con los que se inicio el Tabulador de costos por metro cuadrado en el año 2013, teniendo un 

atraso de años con los mismos valores que no han sido modificados y esto en la realidad no es lo 

que está sucediendo, dado que en esos años se podría comprar un terreno en la comunidad de San 

Pedro de los Hernández, de 300 mts2 en $5,670.00  y en la actualidad está valorado arriba de 

$50,000.00; dado que para Catastro es importante equiparar los valores comerciales a los 

catastrales y tenemos un rezago importante el cual no hemos podido alcanzar. 

También es importante  hacer mención que dichas modificaciones se realizan a aquellos tramos de 

calle donde hubo una introducción de concreto hidráulico, agua, luz, drenaje o que incluso se doto 

de servicio telefónico este proceso ha  sido  tras elaborar el estudio en base a un estudio directo con 

los departamentos de obras públicas, opapce  y desarrollo social  en la cabecera municipal.  

Valores de suelo rústico 

En los valores de terrenos rústicos clasificados por hectáreas, se analizó minuciosamente la situación 

en particular que tiene nuestro municipio dado que los valores en este rubro se encuentran muy 

desfasados y muy alejados del valor de mercado o comercial  como lo exige  las reformas legislativas 

vigentes en donde faculta a los ayuntamientos equiparar los valores catastrales lo más cercano al 

valor de mercado, por la razón  existe un enorme desfase en los valores que actualmente rigen 

comparados con el valor comercial pero además si se analiza las tablas de valores de otros 

municipios colindantes la diferencia es enorme con  desfases que  representa hasta un novecientos 

por ciento o más  por citar un ejemplo el valor catastral  de una  hectárea en la clasificación 

Agricultura de Temporal en nuestra tabla de valores actualmente tiene un valor de $ 770.00  pero 

la realidad es que su valor real de mercado oscila entre los $25,000.00 / $35,000.00 por hectárea 

de acuerdo a diversos  estudios  realizado por este departamento mediante encuestas a las 

transacciones de compra venta que se han generado,  así mismo  haciendo un estudio comparativo 

con el valor que rige en otros municipios cercanos y de características similares al nuestro el valor 

catastral por hectárea en promedio se encuentra en los $ 8,500.00 por hectárea valor muy por 

encima de nuestra tabla de valores.  

Mediante un análisis realizado por el consejo técnico catastral se llegó a la conclusión de que una 

forma de acercar los valores de suelo rústico que actualmente nos rigen es aplicar un incremento 

gradual y constante para poco a poco e ir acercándolos al valor de mercado o al menos a los valores 

catastrales  promedio que se aplican en  otros municipios, este incremento gradual en su segunda 

etapa será de un 30% aplicado exclusivamente a los valores de  tipo de agricultura bajo riego, 
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agricultura  de temporal y aplicado también al valor de suelo de  uso industrial como se aprecia en 

la tabla que se presenta en esta propuesta,  este incremento no es significativo dado que se encuentra 

muy lejos del valor real y por ende de ninguna manera refleja una posible alza generalizada  en el 

pago de impuesto predial ni mucho menos en otros servicios catastrales.  

Valores Construcción. 

En la propuesta del año 2019 para el ejercicio fiscal 2020 se actualizo de acuerdo al último informe 

(2019) de la Cámara Mexicana de la Industria de la Construcción, tan solo de 2010 a la fecha los 

materiales han tenido un incremento de la Variación Anualizada en los Precios de los Materiales 

de la Construcción del 62.50%, toda vez que se logro un incremento en nuestra tabla de construcción 

de un 30% que para el retraso que tenia, es muy importante para de esta forma ir equiparando los 

costos reales de las construcciones en este municipio de Cerritos, S.L.P., dado en comparación con 

demás municipios colindantes se había quedado en un atraso de 15 años. 

El realizar un avalúo con contiene construcción, se elaborarán mediante los procedimientos técnicos 

y consideraciones administrativas, a fin de obtener en ellos un avalúo equitativo y proporcional de 

la propiedad.  

Tratándose del valor de las construcciones se toma en cuenta las características cualitativas y 

cuantitativas de los elementos estructurales y arquitectónicos que se tienen en las construcciones de 

las propiedades. 

1.2 Antecedentes 

Existen varias reformas en la ley que han llevado a lo que es hoy en día el Catastro Municipal. En 

la constitución de 1917 se establecen los órdenes jurídicos, dando autonomía al municipio. Sin 

embargo el cobro del impuesto predial  lo ejerce el Estado.  

En 1983 mediante una reforma al artículo 115 constitucional se le otorgan mayores atribuciones al 

municipio, dándole oportunidad de recaudar los impuestos referentes a inmuebles, garantizando así 

un espacio tributario exclusivo para el Municipio. A pesar de que esta reforma muchos municipios 

decidieron hacer convenios con el Gobierno del Estado para que fuese éste el encargado del cobro de 

los impuestos. Con el tiempo se reflejó un descenso en la recaudación debido a la falta de 

actualización de los valores Catastrales, consecuencia del desinterés de los estados.  

Es así que en 1999 surge una nueva reforma al artículo 115, aunado a esto se adecuan las 

legislaciones locales, con lo que se busca dar mayores facultades al Municipio. Uno de los cambios 
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importantes radica en que es responsabilidad del Ayuntamiento el proponer las cuotas y tarifas de 

contribuciones, las tablas de valores unitarios de suelo y construcción, mismos que se deben 

presentar ante la legislatura local para su análisis y aprobación, posteriormente su publicación 

mediante notificaciones oficiales. 

1.3 Marco legal 

Artículo 115. Del Constitución General de la República. En  este artículo se establece al municipio 

como unidad de administración, sus responsabilidades y facultades, entre las que se observa la 

capacidad para proponer a las legislaturas estatales las cuotas y tarifas aplicables a impuestos, 

derechos, contribuciones de mejoras y las tablas de valores unitarios de suelo y construcciones que 

sirvan de base para el cobro de las contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria.  

Artículo 114. De la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, el cual 

faculta al municipio para tener a su cargo la administración y gobierno de los intereses municipales, 

tales como la recaudación de impuestos a la propiedad inmobiliaria. 

Ley del Registro público de la Propiedad y el Catastro del Estado y Municipios de San Luis Potosí 

(última reforma 8 mayo de 2021) 

ARTÍCULO 84.  La aprobación de los valores unitarios de suelo y de construcción se llevará a cabo 

de manera anual por el Congreso del Estado, de acuerdo con el procedimiento establecido en la ley; 

si los nuevos valores son inferiores a los vigentes, esta modificación podrá hacerse en cualquier 

momento. 

ARTÍCULO 85. La aplicación de los valores unitarios de suelo y construcción aprobados por el 

Congreso del Estado, y publicados en el Periódico Oficial del Estado, es facultad de los 

ayuntamientos, a través de la Dirección de Catastro. 

ARTÍCULO 86.  Para la determinación de los valores unitarios de suelo, los municipios deberán de 

tomar en consideración la ubicación de los diversos sectores catastrales en las áreas urbanas, 

urbanizables y no urbanizables, a que se refiere la Ley de Ordenamiento Territorial y Desarrollo 

Urbano del Estado de San Luis Potosí.  

ARTÍCULO 87. La determinación de la zonificación catastral y de valores unitarios de suelo, 

aplicables en los sectores de las áreas urbanas, se hará atendiendo a los factores siguientes, en su 

caso: 

7 
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I. Antigüedad del sector, que es el tiempo transcurrido entre su fundación y la época en que se 

determine el valor unitario; 

II. Características de los servicios públicos y del equipamiento urbano; 

III. Tipo y calidad de las construcciones, de acuerdo con las características de los materiales 

utilizados, los sistemas constructivos usados y el tamaño de las construcciones; 

IV. Estado y tipo de desarrollo urbano, en el cual deberá considerarse el uso actual y potencial del 

suelo y la uniformidad de los inmuebles edificados, sean residenciales, comerciales e industriales, 

así como aquéllos de uso diferente; 

V. Índice socioeconómico de los habitantes, y 

VI. Las políticas de ordenamientos y regulación del territorio que sean aplicables. 

Para dicha determinación se tomará en cuenta que el valor de suelo sea equiparable al valor de 

mercado. 

ARTÍCULO 88. Los valores unitarios de construcción se determinarán considerando, entre otros, 

los factores siguientes: 

I. Uso de la construcción; 

I. Costo y calidad de los materiales de construcción utilizados, y 

III. Costo de la mano de obra empleada. 

ARTÍCULO 89. Los ayuntamientos autorizarán la clasificación de los diversos tipos de 

construcciones a los que corresponderán diferentes valores unitarios, considerando los lineamientos 

y bases técnicas expedidos por el Instituto y atendiendo a los valores unitarios de construcción 

aprobados por el Congreso del Estado. 

ARTÍCULO 90. En caso de que a algún sector del territorio de los municipios no se le hayan 

asignado valores unitarios de suelo o de construcción, o habiéndose asignado hayan cambiado las 

características esenciales en el periodo de su vigencia, las autoridades catastrales podrán fijar 

provisionalmente valores unitarios tomando como base los aprobados para algún sector catastral 

con características similares. Estos valores regirán hasta en tanto se apliquen los valores definitivos. 
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ARTÍCULO 91. Los valores unitarios de suelo y de construcción aprobados por el Congreso del 

Estado, así como los valores provisionales, en su caso, son la base para la determinación de los 

valores catastrales correspondientes a los bienes inmuebles. 

ARTÍCULO 92. Para la elaboración de los proyectos de tablas de los valores unitarios de suelo y 

construcción, los ayuntamientos crearán un Consejo Técnico Catastral Municipal, integrado por el 

Presidente Municipal, dos regidores, el Presidente de la Comisión de Hacienda y el de la Comisión 

de Catastro o su equivalente, el Secretario del ayuntamiento, tesorero municipal, el director de 

Catastro Municipal o su equivalente, el director de Desarrollo Urbano Municipal o su equivalente, 

y los demás miembros que considere el Cabildo para garantizar la capacidad técnica del Consejo. 

ARTÍCULO 93. El Consejo Técnico Catastral Municipal tendrá las atribuciones siguientes: 

I. Analizar y valorar los proyectos de valores unitarios de suelo y construcción que le remita la 

Dirección de Catastro Municipal y devolverlos a la misma, en su caso, para su corrección; una vez 

aprobados por el Consejo, serán enviados al Cabildo para su aprobación y posterior presentación al 

Congreso del Estado, y 

II. Las demás que le establezca esta Ley y los reglamentos aplicables. 

III. El Consejo Técnico Catastral Municipal desarrollará sus funciones de acuerdo con las 

atribuciones que determine el reglamento interno que al efecto expida el ayuntamiento respectivo. 

2. METODOLOGÍA 

En esta ocasión contamos con el apoyo de Instituto  Registral y Catastral del Estado de San Luis 

Potosí y la validación de la Directora General Lic. Ana Gabriela Juárez Duran, dado que es una 

Institución Gubernamental que vincula las funciones registrales y catastrales, mediante procesos 

sistematizados y transparentes, preservando la seguridad jurídica y contribuyendo a brindar certeza 

técnica y legal en cada uno de los actos del tráfico inmobiliario y de las personas morales en el 

Estado de San Luis Potosí.  

Suelo urbano: Introducción de servicios y equipamiento 

En relación a las tablas de valores de suelo urbano, específicamente para la cabecera municipal, 

como ya se mencionó anteriormente se maneja un valor por tramo de calle dependiendo de los 

servicios con los que cuenta. Para hacer una nueva modificación se recopila información de las 

siguientes fuentes: 
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Información de Obras Públicas, Desarrollo Social y Opapce; sobre obras nuevas obras realizadas en 

los últimos dos años y obras proyectadas a finalizar en 2021-2022. 

Inspección directa en campo. 

Estos datos se pasan a un concentrado general por sector, donde se señala cada tramo de calle, y 

los servicios con los que cuenta: terreno en breña, agua, electricidad, drenaje, teléfono, pavimento; 

cercanía plaza principal, plazas, mercados, pasajes, escuelas, hospitales, iglesias y comercio. Cada 

servicio representa así un porcentaje del valor actual.  

El cálculo del nuevo valor depende de los servicios añadidos así como el porcentaje que cada uno 

representa y se deriva de un cálculo estadístico en una tabla de excell.” 

SEXTO. Para dar cumplimiento a la actualización de valores unitarios de uso, suelo y construcción 

de los municipios del próximo año fiscal el Instituto Registral y Catastral proporciono los 

lineamientos y metodología para realizar la propuesta. 

SÉPTIMO. Que la presidenta municipal del Ayuntamiento remitió a esta Soberanía los siguientes 

documentos que conforman su respectiva propuesta: 

 Acta del Consejo Técnico Catastral. 

 Sesión de Cabildo #36 de Carácter Ordinaria de cabildo de la Presidencia Municipal de 

Cerritos, 

 Exposición de Motivos; 

 Valores Unitarios de suelo Urbano del municipio de Cerritos; 

 Valores Unitarios de suelo Rustico del municipio de Cerritos; 

 Valores Unitarios de Construcción del municipio de Cerritos. 

OCTAVO. Que en la sesión de cabildo celebrada el diez de octubre del año que transcurre, se aprobó 

por unanimidad la propuesta de tabla de valores de suelo urbano, rústico, y de construcción para el 

ejercicio fiscal 2023. 

NOVENA. Que el proyecto de tablas de valores unitarios de suelo urbano y construcción propuesta 

por el ayuntamiento de Cerritos, S.L.P. para el período 2023, está en la unidad de medida que les 

corresponde, de la manera siguiente: 
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7. Suelo Urbano, por metro cuadrado. 

8. Suelo Rústico, por hectárea. 

9. Construcción, por metro cuadrado. 

DÉCIMO. Que lo referente a los valores de suelo urbano que propone al ayuntamiento de Cerritos, 

S.L.P., se encuentra previsto por sectores como lo marca el artículo 82 de la Ley del Registro Público 

de la Propiedad y del Catastro, con las delimitaciones en la orientación que tiene cada uno de sus 

sectores en que se integra su zonificación catastral. 

Los alcances de la propuesta de valores de suelo urbano planteados por el ayuntamiento de Cerritos, 

S.L.P., para el ejercicio fiscal 2022, se ilustran en el siguiente cuadro: 

El Sector 01 está delimitado por las siguientes calles:              

Norte: C. José María Morelos entre Nicolás Bravo y Jardín Hidalgo 

           C. Jardín Hidalgo  

           C. Vicente Guerrero entre Jardín Hidalgo y Francisco Murguía 

Oriente  

            C. Martin de Turrubiártes entre Francisco Munguía y Gómez Farías 

            C. Simón Bolívar  

Sur.  

            C. Independencia entre Nicolás Bravo y Zaragoza 

            C. Santos Degollado entre Zaragoza y Simón Bolívar 

Poniente 

            C. Nicolás Bravo entre José María Morelos e Independencia    

VALOR MAXIMO    $924.30 

VALOR MINIMO    $ 361.66 

El Sector 02 está delimitado por las siguientes calles:   

Norte:   
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C. Marcos Vives entre Simón Bolívar y Calle Honorato Castillo  

 C. Sin nombre 

Oriente:  

Terrenos suburbanos 

Sur.   

Cerro de la Cruz 

Poniente 

              C. Ponciano Arriaga entre Cerro de la Cruz  y C. Independencia 

   C. Independencia entre Ponciano Arriaga y Simón Bolívar 

   C. Simón Bolívar       

VALOR MÁXIMO    $ 620.23 

VALOR MÍNIMO     $  114.92 

El Sector 03 está delimitado por las siguientes calles:                       

Norte:   

C. Carrillo Puerto entre Benito Juárez y Amado Nervo  

  C. Amado Nervo entre Carrillo Puerto y Venustiano Carranza 

C. Venustiano Carranza entre Amado Nervo y Salvador Díaz Mirón 

3 

C. Salvador Díaz Mirón entre  Venustiano Carranza y Aldama 

C. Aldama entre Salvador Díaz Mirón y 1° Privada de Aldama 

 Cerro de la Cruz. 

 C. 1° Privada de Epifanio Castillo 

Oriente:  

C. Rio verde 
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Terrenos Suburbanos 

Sur.   

Terrenos suburbanos  

Zona ejidal 

 Poniente 

            C. Fraccionamiento Jardines de San Juan 

 C. Benito Juárez entre vía de F.F.C.C. y Carrillo Puerto.  

VALOR MÁXIMO    $  299.13  

VALOR MÍNIMO     $    59.15 

El Sector 04 está delimitado por las siguientes calles:    

Norte:   

C.  Manuel José Othón  

  C.  Nicolás Bravo entre Benito Juárez e Independencia 

C.  Independencia entre Nicolás Bravo y Ponciano Arriaga 

Oriente:  

 C  Ponciano Arriaga entre Independencia y Cerro de la Cruz 

Cerro de la Cruz 

C. Altavista entre Cerro de la Cruz y 1° Privada de Aldama 

1° Privada de Aldama. 

C. Aldama entre 1° Privada de Aldama y Salvador Díaz Mirón 

C. Salvador Díaz Mirón entre Aldama y Venustiano Carranza 

C. Venustiano Carranza entre Salvador Díaz Mirón y Amado Nervo 

C. Amado Nervo entre V. Carranza y Carrillo Puerto 

Sur.   
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C. Carrillo Puerto entre Amado Nervo y Benito Juárez 

C. Benito Juárez entre Carrillo Puerto y Vía de F.F.C.C. 

Limites Fraccionamiento Jardines de San Juan 

Fraccionamiento los Pinos          

Poniente 

              Terrenos Suburbanos 

 

VALOR MÁXIMO    $ 599.95 

VALOR MÍNIMO    $   64.22 

 

El Sector 05 está delimitado por las siguientes calles:   

Norte: 

C. Rafael Nieto  

Oriente:  

C. José María Morelos entre Rafael Nieto y Nicolás Bravo 

C. Nicolás Bravo entre José María Morelos y Manuel José Othón 

Sur.   

C. Manuel José Othón 

Panteón Municipal          

Poniente 

              Vías de F.F.C.C. a Cárdenas 

 Fraccionamiento Lomas del Pedregal 

 C. Pirul 

 C. Vicente Suárez 
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 C. Sin Nombre 

 C. Sin Nombre 

 C. Sin Nombre 

 C. Sin Nombre 

 

VALOR MÁXIMO    $ 356.59 

     VALOR MÍNIMO     $   65.91 

 

El Sector 06 está delimitado por las siguientes calles:  

Norte:   

 Cerro  de las Peñas 

 Tierras de Cultivo 

 C. las Palmas 

Oriente:  

C. Terrenos Suburbanos 

Tierras de Cultivo 

C. Marcos Vives  

Sur.   

C. Martin de Turrubiártes entre Simón Bolívar y Francisco Murguía 

C. Vicente Guerrero 

C. Rafael Nieto       

Poniente 

              Boulevard Rafael Nieto 
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VALOR MÁXIMO    $ 508.69  

     VALOR MÍNIMO    $   94.64 

3.4 VALORES DE SUELO EN COMUNIDADES 2023 

VALORES UNITARIOS DE SUELO PARA PREDIOS SOLARES EN COMUNIDADES,  

EN EL MUNICIPIO DE CERRITOS, S.L.P. 

Los siguientes valores aplican para las comunidades de: Cerrito Blanco, Ejido Nuevo San Pedro, El 

Sauz, Estación Villar, La Escondida, La Biznaga, Manzanillas, San Nicolás del Bosque, Bosque y 

Caldera, Peña De Salazar, Labor de San Diego, Tanquito De Banda, Charco Blanco, Joyitas De 

Guadalupe, San Pedro De Los Hernández, Gavilán, Cerros Blancos, Las Maravillas, La Escondida. 

TERRENO EN BREÑA 1 SERVICIO 2 SERVICIOS 3 SERVICIOS 

$8.19 $16.21 $24.33 $ 32.40 

Los siguientes valores aplican para las comunidades de: Derramaderos, Mezquites  

Chicos, Ojo De Agua, Rincón De Turrubiártes, El Tepozán, Mezquites Grandes, Mezquites Chicos, 

Tepetate, San Diego, La Liebre, Tanque blanco y San Francisco del Camino. 

TERRENO EN BREÑA 1 SERVICIO 2 SERVICIOS 3 SERVICIOS 

$ 16.09 $32.19 $ 48.29 $ 64.38 

 

Los siguientes valores aplican para la comunidad de San José de Turrubiártes, Joya De Luna y 

Rincón de Banda. 

 

TERRENO EN BREÑA 1 SERVICIO 2 SERVICIOS 3 SERVICIOS 

$31.83 $55.40 $82.83 $ 117.03 

Los siguientes valores aplican para la comunidad de Estación Montaña. 

TERRENO EN BREÑA 1 SERVICIO 2 SERVICIOS 3 SERVICIOS 
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$ 41.70 $ 83.41 $ 125.11 $  167.28 

Suelo tipo industrial 

TIPO SUELO VALOR PROPUESTO 2023 

TIPO INDUSTRIAL PARA EL MUNICIPIO  DE 

CERRITOS, S.L.P. 

$ 167.28 m2 

 

Asimismo, se establece la gráfica con el incremento(1) en pesos que está proponiendo el municipio 

Cerritos: 

 2022 2023 INCREMENTO % 
TARIFA AL 

MILLAR 

VALOR 

M2 2022 

VALOR 

M2 2023 

AUMENTO EN 

PESOS 

sector 1         

Valor 

Máximo 
$711.11 $924.30 $213.33 30 0.001 $0.71 $0.92 $0.21 

Valor 

Mínimo 
$278.20 $361.66 $83.46 30 0.001 $0.28 $0.36 $0.08 

         

sector 2         

Valor 

Máximo 
$477.11 $620.23 $143.13 30 0.001 $0.48 $0.62 $0.14 

Valor 

Mínimo 
$88.40 $114.92 $26.52 30 0.001 $0.09 $0.11 $0.03 

         

sector 3         

Valor 

Máximo 
$230.10 $299.13 $69.03 30 0.001 $0.23 $0.30 $0.07 

Valor 

Mínimo 
$45.50 $59.15 $13.65 30 0.001 $0.05 $0.06 $0.01 

         

sector 4         
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Valor 

Máximo 
$461.50 $599.95 $138.45 30 0.001 $0.46 $0.60 $0.14 

Valor 

Mínimo 
$49.40 $64.22 $14.82 30 0.001 $0.05 $0.06 $0.01 

         

sector 5         

Valor 

Máximo 
$274.30 $356.59 $82.29 30 0.001 $0.27 $0.36 $0.08 

Valor 

Mínimo 
$50.70 $65.91 $15.21 30 0.001 $0.05 $0.07 $0.02 

         

sector 6         

Valor 

Máximo 
$391.30 $508.69 $117.39 30 0.001 $0.39 $0.51 $0.12 

Valor 

Mínimo 
$72.80 $94.64 $21.84 30 0.001 $0.07 $0.09 $0.02 

(1)Para el cálculo del valor del incremento del suelo urbano se tomó el valor máximo del ejercicio fiscal 2022 

DÉCIMO PRIMERO. Que, en el caso de los valores de suelo rústico, se establece una clasificación 

de acuerdo a su región, uso, y tipo, y se consideraron 10 tipos de suelo rústico, y se incrementan en 

30 %, como se ilustra con la siguiente tabla: 

 

1 NO. MPIO. USO 

DESCRIPCIÓN DEL TIPO DE USO DE VALOR/ 

PREDIO RUSTICO HA. 

1 9 110 Agricultura bajo riego $4,338.23 

2 9 112 Agricultura de temporal en general 
 

$1,301.30 

3 9 233 Agostadero 8/16 has. Por unidad animal 
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$868.66 

4 9 234 Agostadero 16/32 has. Por unidad animal 

 

 

$540.80 

5 9 235 Agostadero 32/64 has. Por unidad animal 

 

 

$272.09 

6 9 310 Uso forestal monte medio y alto no industrial 

 

 

$540.80 

7 9 321 Uso forestal en explotación 
 

$4,338.23 

8 9 322 Uso forestal en decadencia 
 

$2,171.00 

9 9  Reserva de crecimiento  industrial 
 

$76,895.00 

10 9  Cerril $1,000 

 

Asimismo, se establece la gráfica con el incremento en pesos que está proponiendo el municipio de 

Cerritos 

NÚM. MPIO REGIÓN USO 

DESCRIPCIÓN TIPO DEL 

USO DE PREDIO 

RÚSTICO 

VALOR 

POR HA 

2022 

INCREMENTO % 

VALOR 

POR HA 

2023 

TARIFA 

AL 

MILLAR 

VALOR DEL 

HA POR LA 

TASA 2022 

VALOR DEL 

HA POR LA 

TASA 2023 

INCREMENTO 

EN PESOS 

1 9 1 110 Agricultura bajo riego $3,337.10 $1,001.13 30 $4,338.23 0.000115 $0.38 $0.50 $0.12 
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2 9 1 112 
Agricultura de temporal en 

general 
$1,001.00 $300.30 30 $1,301.30 0.000115 $0.12 $0.15 $0.03 

3 9 1 233 
Agostadero 8/16 has. Por 

unidad animal 
$668.20 $200.46 30 $868.66 0.000115 $0.08 $0.10 $0.02 

4 9 1 234 
Agostadero 16/32 has. Por 

unidad animal 
$416.00 $124.80 30 $540.80 0.000115 $0.05 $0.06 $0.01 

5 9 1 235 
Agostadero 32/64 has. Por 

unidad animal 
$209.30 $62.79 30 $272.09 0.000115 $0.02 $0.03 $0.01 

6 9 1 310 
Uso forestal monte medio y 

alto no industrial 
$416.00 $124.80 30 $540.80 0.000115 $0.05 $0.06 $0.01 

7 9 1 321 Uso forestal en explotación $3,337.10 $1,001.13 30 $4,338.23 0.000115 $0.38 $0.50 $0.12 

8 9 1 322 Uso forestal en decadencia $1,670.00 $501.00 30 $2,171.00 0.000115 $0.19 $0.25 $0.06 

9 9 1   
Reserva de crecimiento  

industrial 
$59,150.00 $17,745.00 30 $76,895.00 0.000115 $6.80 $8.84 $2.04 

10 9 1   Cerril $1,000.00 $0.00 0 $1,000.00 0.000115 $0.12 $0.75 $0.00 

 

DÉCIMO SEGUNDO. Que lo tocante a los valores unitarios de construcción, que propone el 

ayuntamiento de Cerritos, S. L. P. un incremento del 30% a los existentes, y con el apoyo de del 

Instituto Registral y Catastral del Gobierno del Estado agrega nuevos rubros a la clasificación que 

ya tenían existente de acuerdo con su tipo, uso y calidad, cuyos alcances se ilustran en el siguiente 

cuadro: 

TIPO USO CALIDAD UNIDAD VALOR UNITARIO 

REGIONAL 

 

HABITACIONAL 

 

RUDIMENTARIO O 

PROVISIONAL 

 

M2 

 

$ 666.24 

  SIMPLE O BODEGA M2 $ 761.53 

  COMUN O BODEGA M2 $1,523.22 

  NAVE LIGERA M2 $ 2,094.20 

  NAVE PESADA M2 $ 4,097.61 
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  NAVE TIENDA DEPARTAMENTAL M2 $ 2,658.92 

  NAVE ESPECIAL M2 $ 3,941.64 

  OFICINA ECONÓMICA M2 $ 3,315.26 

ESPECIAL 
 

INDUSTRIAL 

OFICINA MEDIA M2 $ 4,283.60 

OFICINA DE LUJO M2 $  8,567.20 

  

ESTACIONAMIENTO Y VÍA DE 

COMUNICACIÓN 

INTERNA DOBLE SELLO DE RIEGO 

M2 $ 167.47 

  
ESTACIONAMIENTO Y VIA DE 

COMUNICACIÓN INTERNA ASFALTO 
M2 $ 296.14 

  

ESTACIONAMIENTO Y VIA DE 

COMUNICACIÓN INTERNA 

PAVIMENTO HIDRAULICO 

M2 $ 682.20 

  TANQUE CISTERNA M3 
$6,422.00 

 

  
TANQUE ELEVADO METAL 

 
M3 

$8,212.00 

 

  TANQUE ELEVADO DE CONCRETO M3 
$13,405.00 

 

  PLANTA TRATADORA M3 $7,187.00 

  SILOS METALICOS M3 $3,013.00 

  SILOS DE CONCRETO M3 $|7,794.00 

  BASCULA TONELADA $5,628.00 

  ALBERCA SENCILLA M3 $5,729.00 

  ALBERCA EQUIPADA M3 $7,850.00 

ESPECIAL EQUIPAMIENTO BARDA MALLA METRO LINEAL $337.00 

  BARDA DE TABIQUE METRO LINEAL $2,140.00 

  BARDA DE PIEDRA METRO LINEAL $3,808.00 

  BARDA DE PERFILES METÁLICOS METRO LINEAL $4,039.00 
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  CANCHA DE ASFALTO M2 $382.00 

  CANCHA DE CONCRETO M2 $894.00 

  COBERTIZO M2 $3,563.25 

  ELEVADOR MONTACARGA KG $375.00 

  ELEVADOR ESCALERAS ELÉCTRICAS METRO LINEAL $236,841.00 

  ELEVADOR MENOR 5 NIVELES NIVEL $212,439.00 

  CANCHA MURO FRONTÓN M2 $3,158.00 

  PAVIMENTO ASFALTO M2 $364.00 

  PAVIMENTO DE CONCRETO M2 $688.00 

  CANCHA CESPED M2 $87.00 

  GRADAS DE CONCRETO KG $4,604.00 

  ANTENA METRO LINEAL $2,458.00 

  ESPECTACULARES M2 $3,904.50 

 

 

 

ANTIGUO 

 

 

HABITACIONAL 

 

 

ECONÓMICO 
M2 $  2,284.89 

 

ECONÓMICO 

REGULAR 

 

M2 $  2,474.97 

M2 $  2,855.74 

REGULAR 

BUENO 

M2 $  3,426.87 

M2 $ 4,759.56 

RESTAURADO M2 $  5,521.10 

SUPERIOR M2 $7,615.27 

  OBRA NEGRA  <50% M2 $2,196.72 

MODERNO 

 

HABITACIONAL 

Y COMERCIAL 

OBRA NEGRA > 50% M2 $2,527.22 

CORRIENTE M2 $2,857.73 
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ECONÓMICO M2 $3,331.70 

MEDIO M2 $4,283.60 

BUENO M2 $ 5,521.10 

SUPERIOR M2 $ 7,044.14 

SUPERIOR DE LUJO M2 $ 8,567.21 

ESPECIAL DE LUJO M2 $ 11,422.02 

 

 

MODERNO 

 

 

 

EDIFICIO HASTA  5 NIVELES Y 

COMERCIAL 

 

 

OBRA NEGRA<50% M2 $2,343.17 

OBRA NEGRA >50% M2 $2,694.65 

ECONÓMICO M2 $ 3,046.12 

MEDIO M2 $ 3,998.02 

BUENO M2 $ 5,140.31 

MODERNO 

EDIFICIO DE MAS DE 6 

NIVELES 

Y COMERCIAL 

OBRA NEGRA <50% M2 $2,636.06 

OBRA NEGRA>50% M2 $3,031.47 

ECONÓMICO M2 $ 3,426.88 

BUENO M2 $ 4,565.27 

MEDIO M2 $ 6,092.22 

DE LUJO M2 $ 7,585.30 

   

 



Diario de los Debates 

 Sesión Ordinaria No. 51 

diciembre uno, 2022 

“2022, AÑO DE LAS Y LOS MIGRANTES DE 
SAN LUIS POTOSÍ” 

Página 223 de 368 

 

Que una vez analizada la opinión del Instituto Registral y Catastral del Gobierno del Estado se 

determinó que los valores de construcción les serán aplicables los del ejercicio fiscal 2022 ya que 

estos no tienen soporte técnico, y no están justificadas estas nuevas clasificaciones presentadas por 

el municipio de Cerritos, por lo que quedan de la siguiente manera: 

TIPO USO CALIDAD CLASIFICACIÓN 
VALOR 

2022 

REGIONAL 
HABITACIONAL Y 

COMERCIAL 
RUDIMENTARIO O PROVISIONAL 1 $512.56 

ESPECIAL INDUSTRIAL 

SIMPLE O BODEGA 2 $585.79 

COMÚN O BODEGA 3 $1,171.71 

NAVE LIGERA 4 $1,610.92 

NAVE PESADA 5 $3,152.01 

NAVE 6 $2,044.84 

NAVE ESPECIAL 7 $3,020.01 

OFICINA ECONÓMICA 8 $2,550.20 

OFICINA MEDIA 9 $3,295.08 

OFICINA DE LUJO 10 $6,590.16 

ESTACIONAMIENTO Y VÍA DE COMUNICACIÓN INTERNA DOBLE SELLO DE 

RIEGO 
11 $128.82 

  

ESTACIONAMIENTO Y VÍA DE COMUNICACIÓN INTERNA ASFALTO 12 $227.80 

ESTACIONAMIENTO Y VÍA DE COMUNICACIÓN INTERNA PAVIMENTO 

HIDRÁULICO 
13 $524.77 

ANTIGUO ECONÓMICO 14 $1,757.61 
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HABITACIONAL Y 

COMERCIAL 

15 $1,903.82 

MEDIO 

16 $2,196.72 

17 $2,636.06 

BUENO 

18 $3,661.20 

19 $4,247.00 

SUPERIOR 20 $5,857.92 

MODERNO 
HABITACIONAL Y 

COMERCIAL 

CORRIENTE 21 $2,196.72 

ECONÓMICO 22 $2,562.84 

MEDIO 23 $3,295.08 

BUENO 24 $4,247.00 

SUPERIOR 25 $5,418.57 

SUPERIOR DE LUJO 26 $6,590.16 

ESPECIAL DE LUJO 27 $8,786.17 

MODERNO EDIFICIO HASTA 4 

ECONÓMICO 28 $2,343.17 

MEDIO 29 $3,075.40 

BUENO 30 $3,954.09 

MODERNO EDIFICIO MAS DE 

ECONÓMICO 31 $2,636.06 

BUENO 32 $3,511.75 

MEDIO 33 $4,686.33 

DE LUJO 34 $5,857.92 

 

DÉCIMO TERCERO. Que el artículo 115 en su fracción I, determina que la base de la división 

territorial,  y organización política y administrativa de los estados es el municipio libre; y en la 

fracción IV inciso c) párrafo segundo, estipula que: "Los ayuntamientos, en el ámbito de su 
competencia, propondrán a las legislaturas estatales las cuotas y tarifas aplicables a impuestos, 
derechos, contribuciones de mejoras y las tablas de valores unitarios de suelo y construcciones que 
sirvan de base para el cobro de las contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria. (Énfasis 
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añadido.)  Además, el artículo Quinto Transitorio del Decreto que lo reforma, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el veintitrés de diciembre de mil novecientos noventa y nueve, prescribe: 

“Artículo Quinto.- Antes del inicio del ejercicio fiscal de 2002, las legislaturas de los estados, en 
coordinación con los municipios respectivos, adoptarán las medidas conducentes a fin de que los 
valores unitarios de suelo que sirven de base para el cobro de las contribuciones sobre la propiedad 
inmobiliaria sean equiparables a los valores de mercado de dicha propiedad y procederán, en su 
caso, a realizar las adecuaciones correspondientes a las tasas aplicables para el cobro de las 
mencionadas contribuciones, a fin de garantizar su apego a los principios de proporcionalidad y 
equidad".(Énfasis añadido) 

Efectivamente, por mandato constitucional los valores unitarios de suelo y construcción han de ser 

equiparables a los valores del mercado de la propiedad inmobiliaria, derivado de la propuesta de los 

municipios, y en virtud a que éstos tienen un conocimiento más cercano de las circunstancias de 

sus contribuyentes, como de los inmuebles de su propiedad, y sus características, lo que garantiza 

los principios de proporcionalidad y equidad. Es decir, que tratándose de los valores catastrales, no 

es al arbitrio de los ayuntamientos que se han de fijar las tasas impositivas, si no que han de 

obedecer a las características  de los inmuebles como son, su ubicación; servicios de energía eléctrica; 

agua potable; alumbrado público; pavimentación; drenaje; alcantarillado; tipo de uso; equipamiento 

social; salud y asistencia social; comercio y abastos; recreación y deporte; administración pública y 

servicios institucionales; y servicios generales.   

DÉCIMO CUARTO. Que de conformidad con lo que establece el artículo 78 de la Ley del Registro 

Público de la Propiedad y del Catastro del Estado, corresponde a los ayuntamientos en materia de 

catastro: 

“ARTÍCULO 78. En materia de catastro corresponde a los ayuntamientos:  

XIX. Administrar el catastro de conformidad con lo establecido en esta Ley y los 
ordenamientos legales municipales;  

XX. Validar y aprobar las normas técnicas y administrativas aplicables a la ejecución de 
los trabajos catastrales;  

XXI. Proponer al Congreso del Estado a más tardar el quince de octubre de cada año, los 
proyectos de las tablas de valores unitarios de suelo y construcción.  
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En caso de no presentarlos en los términos referidos en el párrafo anterior, el Congreso autorizará 
como tales, los valores unitarios de suelo y construcción que hayan regido durante el año inmediato 
anterior.  

Empero, cuando inicie la gestión de los ayuntamientos, los proyectos de valores unitarios de suelo y 
construcción se entregarán a más tardar el treinta y uno de octubre del año que corresponda;  

XXII. Suscribir acuerdos de coordinación con otros ayuntamientos y con el Instituto;  

XXIII. Establecer, encausar y apoyar programas tendentes a lograr los objetivos del Instituto 
en materia catastral;  

XXIV. Vigilar en el ámbito de su competencia y jurisdicción territorial, la observancia de los 
planes de desarrollo urbano y ordenamiento territorial, y las normas básicas correspondientes; 

XXV. Intervenir en la determinación de los límites municipales, en los términos de las 
disposiciones legales vigentes;  

XXVI. Aplicar las normas y lineamientos generales en materia de catastro que determine el 
Instituto y evaluar su cumplimiento, y  

XXVII. Las demás que le determine esta Ley.  

En el ejercicio de las referidas atribuciones, los ayuntamientos deberán observar las disposiciones 
contenidas en el presente Ordenamiento”. (Énfasis añadido) 

Ahora bien, los numerales 86, 87, 88, 89, 92, y 93, de la Ley del Registro Público de la Propiedad y 

del Catastro del Estado, estipulan: 

“ARTÍCULO 86. Para la determinación de los valores unitarios de suelo, los municipios deberán 
tomar en consideración la ubicación de los diversos sectores catastrales en las áreas urbanas, 
urbanizables y no urbanizables, a que se refiere la Ley de Desarrollo Urbano del Estado”.  

“ARTÍCULO 87. La determinación de la zonificación catastral y de valores unitarios de suelo, 
aplicables en los sectores de las áreas urbanas, se hará atendiendo a los factores siguientes, en su 
caso:  

XIII. Antigüedad del sector, que es el tiempo transcurrido entre su fundación y la época en 
que se determine el valor unitario;  

XIV. Características de los servicios públicos y del equipamiento urbano;  
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XV. Tipo y calidad de las construcciones, de acuerdo con las características de los 
materiales utilizados, los sistemas constructivos usados y el tamaño de las construcciones;  

XVI. Estado y tipo de desarrollo urbano, en el cual deberá considerarse el uso actual y 
potencial del suelo y la uniformidad de los inmuebles edificados, sean residenciales, comerciales e 
industriales, así como aquéllos de uso diferente; 

XVII. Índice socioeconómico de los habitantes, y  

XVIII. Las políticas de ordenamientos y regulación del territorio que sean aplicables.  

Para dicha determinación se tomará en cuenta que el valor de suelo sea equiparable al valor de 
mercado”.  

“ARTÍCULO 88. Los valores unitarios de construcción se determinarán considerando, entre otros, 
los factores siguientes:  

VII. Uso de la construcción;  

VIII. Costo y calidad de los materiales de construcción utilizados, y  

IX. Costo de la mano de obra empleada”.  

“ARTÍCULO 89. Los ayuntamientos autorizarán la clasificación de los diversos tipos de 
construcciones a los que corresponderán diferentes valores unitarios, considerando los lineamientos 
y bases técnicas expedidos por el Instituto y atendiendo a los valores unitarios de construcción 
aprobados por el Congreso del Estado”. 

“ARTÍCULO 92. Para la elaboración de los proyectos de tablas de los valores unitarios de suelo y 
construcción, los ayuntamientos crearán un Consejo Técnico Catastral Municipal, integrado por el 
Presidente Municipal, dos regidores, el Presidente de la Comisión de Hacienda y el de la Comisión 
de Catastro o su equivalente, el Secretario del ayuntamiento, tesorero municipal, el director de 
Catastro Municipal o su equivalente, el director de Desarrollo Urbano Municipal o su equivalente, 
y los demás miembros que considere el Cabildo para garantizar la capacidad técnica del Consejo”. 

“ARTÍCULO 93. El Consejo Técnico Catastral Municipal tendrá las atribuciones siguientes:  

V. Analizar y valorar los proyectos de valores unitarios de suelo y construcción que le remita la 
Dirección de Catastro Municipal y devolverlos a la misma, en su caso, para su corrección; una vez 
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aprobados por el Consejo, serán enviados al Cabildo para su aprobación y posterior presentación al 
Congreso del Estado, y  

VI. Las demás que le establezca esta Ley y los reglamentos aplicables.  

El Consejo Técnico Catastral Municipal desarrollará sus funciones de acuerdo con las atribuciones 
que determine el reglamento interno que al efecto expida el ayuntamiento respectivo”.  

Al análisis de la proposición que se dictamina, se desprende que la propuesta planteada por el 

ayuntamiento de Cerritos, S.L.P., presenta incrementos en los valores de suelo urbano, rústico, y 

construcción.  

En la revisión exhaustiva que se realizó a la documentación que se adjuntó, se observa que obran 

constancias que acrediten que se observaron las disposiciones que establecen los artículos, 86, 87, 

88, y 89, de la Ley del Registro Público de la Propiedad y del Catastro, asimismo es de capital 

importancia decir que su propuesta fue apega a los lineamientos que emite el Instituto Registral y 

Catastral del Estado.   

En razón de lo expuesto, con fundamento en lo señalado por los artículos 94 de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo del Estado; 85 y 86 fracciones I y III del Reglamento para el Gobierno Interior del 

Congreso del Estado, los integrantes de la comisión dictaminadora, presentamos a esta Asamblea 

Legislativa, el siguiente 

 

DICTAMEN 

ÚNICO. Al cumplir con lo establecido en los artículos, 78 fracción II, 86, 87, 88, y 89, de la Ley del 

Registro Público de la Propiedad y del Catastro del Estado y Municipios de San Luis Potosí, y al 

haber presentado constancias que den sustento con elementos técnicos, legales, sociales, o 

económicos que justifiquen el incremento de los valores unitarios de suelo y construcción, se aprueba 

la propuesta de las tablas de valores de suelo urbano, rústico, y construcción para el ejercicio fiscal 

2023, presentada por el ayuntamiento de Cerritos, S. L. P., y en consecuencia quedan como sigue 

 

PROYECTO 

DE 
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DECRETO 

ÚNICO. Al ayuntamiento de Cerritos, S.L.P., se le fijan los valores de suelo urbano y rústico, así 

como de construcción, para el ejercicio fiscal 2023, que se ubican en la parte correspondiente de este 

Decreto. 

 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Decreto estará vigente a partir del uno de enero de dos mil veintitrés, y hasta 

el treinta y uno de diciembre del mismo año, previa su publicación en el Periódico Oficial del Estado 

"Plan de San Luis". 

SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Decreto. 

TERCERO. Se obliga al ayuntamiento de Cerritos, S.L.P., para que fije en algún lugar visible los 

valores de suelo urbano y rústico, así como de construcción para el ejercicio fiscal 2023 de esa 

demarcación. 

DADO EN LA SALA “FRANCISCO GONZÁLEZ BOCANEGRA”, DEL EDIFICIO DEL 

HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO, A LOS VEINTICUATRO DÍAS DEL MES DE 

NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS. 

 

POR LA COMISIÓN PRIMERA DE HACIENDA Y DESARROLLO MUNICIPAL. 

 

https://congresosanluis.gob.mx/sites/default/files/unpload/tl/gpar/2022/11/uno_2.pdf 

 

Secretaria: dictamen número siete, ¿alguien intervendrá?; no hay participaciones. 

Presidenta: sin discusión a votación nominal. 

Secretaria: Juan Francisco Aguilar Hernández; Edgar Alejandro Anaya Escobedo; Martha Patricia 

Aradillas Aradillas; Cuauhtli Fernando Badillo Moreno; Yolanda Josefina Cepeda Echavarría; José 

Luis Fernández Martínez;…;(continúa con la lista); diputada Presidenta le informo, son 21 votos a 

favor; cero votos en abstención; y dos votos en contra. 

https://congresosanluis.gob.mx/sites/default/files/unpload/tl/gpar/2022/11/uno_2.pdf
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Presidenta: contabilizados 21 votos a favor; cero abstenciones; y dos votos en contra, por MAYORÍA 

aprobado el Decreto que fija al ayuntamiento de Cerritos los valores de suelo urbano y rústico, así 

como de construcción, para el ejercicio fiscal 2023; remítase al Ejecutivo Local para sus efectos 

constitucionales. 

En el dictamen número ocho con Proyecto de Decreto de la Comisión Primera de Hacienda y 

Desarrollo Municipal, ¿quién lo presenta? 

Los grupos parlamentarios y representaciones parlamentarias fijan postura en cuanto al dictamen 

número ocho, ¿quién participa?; Primera Secretaria haga el favor de inscribir a quienes van a 

intervenir en el debate. 

DICTAMEN OCHO  

 

CC. DIPUTADOS SECRETARIOS DE LA LXIII LEGISLATURA DEL HONORABLE 

CONGRESO DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ. 

PRESENTES. 

 

A la Comisión Primera de Hacienda y Desarrollo Municipal, en Sesión Ordinaria celebrada el veinte 

de octubre de esta anualidad, les fue turnada la propuesta de valores unitarios suelo y construcción 

2023 del municipio de Santa Catarina, S.L.P. 

En tal virtud, al entrar en el estudio y análisis del asunto planteado y sus anexos, los diputados 

integrantes de la comisión que dictamina, hemos valorado los siguientes 

 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. Que los artículos, 57 en su fracción XIX de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de San Luis Potosí; 15 fracción V de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado; 31 

inciso b) fracción X de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado; y 79 de la Ley del Registro 

Público de la Propiedad y del Catastro del Estado y Municipios de San Luis Potosí, le conceden 

facultades al Congreso del Estado para fijar las contribuciones que deben recibir los municipios; y 

aprobar las cuotas y tarifas de los servicios públicos, conforme lo establezcan las leyes respectivas. 
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SEGUNDO. Que en atención a lo dispuesto por los numerales, 114 fracción IV párrafo cuarto de la 

Constitución Política del Estado; 31 inciso b) fracción X de la Ley Orgánica del Municipio Libre del 

Estado; 78 fracción 111 de la Ley del Registro Público de la Propiedad y del Catastro; y 6° párrafo 

tercero de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado, los ayuntamientos deberán proponer 

anualmente al Congreso del Estado, los proyectos de las tablas de valores unitarios de suelo urbano, 

rústico, y construcción. 

TERCERO.  Que con fundamento en lo estipulado en el artículo 112 de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado, a la comisión que se turnó el asunto descrito en el preámbulo, tienen la 

facultad para conocer y resolver lo relativo a los valores catastrales de uso de suelo urbano, rústico, 

y construcción que remitan los ayuntamientos al Congreso para su aprobación. 

CUARTO. Que los ayuntamientos con fundamento en lo dispuesto por la fracción III del artículo 

78 de la Ley del Registro Público de la Propiedad y del Catastro para el Estado y Municipios de San 

Luis Potosí que a la letra mandata:  

“III. Proponer al Congreso del Estado a más tardar el treinta y uno de octubre de cada año, los 
proyectos de las tablas de valores unitarios de suelo y construcción. (ÉNFASIS AÑADIDO) 

En caso de no presentarlos en los términos referidos en el párrafo anterior y posterior, el Congreso 
autorizará como tales, los valores unitarios de suelo y construcción que hayan regido durante el 
año inmediato anterior  

Empero, cuando inicie la gestión de los ayuntamientos, los proyectos de valores unitarios de suelo y 
construcción se entregarán a más tardar el treinta y uno de octubre del año que corresponda;” 

De lo anterior se desprende que el municipio de Santa Catarina, S.L.P., presento en tiempo su 

propuesta de valores unitarios. 

QUINTO. Que, en observancia a los dispositivos, 92, y 93, de la Ley del Registro Público de la 

Propiedad y del Catastro del Estado, el ayuntamiento de Santa Catarina, S.L.P., aprobó la tabla de 

valores unitarios de suelo y construcción, bajo la siguiente exposición de motivos: 

 

“Exposición de motivos” 
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” 



Diario de los Debates 

 Sesión Ordinaria No. 51 

diciembre uno, 2022 

“2022, AÑO DE LAS Y LOS MIGRANTES DE 
SAN LUIS POTOSÍ” 

Página 233 de 368 

 

SEXTO. Para dar cumplimiento a la actualización de valores unitarios de uso, suelo y construcción 

de los municipios del próximo año fiscal el Instituto Registral y Catastral proporciono los 

lineamientos y metodología para realizar la propuesta. 

SÉPTIMO. Que la presidenta municipal del Ayuntamiento remitió a esta Soberanía los siguientes 

documentos que conforman su respectiva propuesta: 

 Acta del Consejo Técnico Catastral. 

 Sesión de Cabildo #30 de Carácter Ordinaria de cabildo de la Presidencia Municipal de Santa 

Catarina;  

 Exposición de Motivos; 

 Valores Unitarios de suelo Urbano del municipio de Santa Catarina; 

 Valores Unitarios de suelo Rustico del municipio de Santa Catarina; 

 Valores Unitarios de Construcción del municipio de Santa Catarina. 

OCTAVO. Que en la sesión de cabildo celebrada el siete de octubre del año que transcurre, se aprobó 

por unanimidad la propuesta de tabla de valores de suelo urbano y sub-urbano, rústico, y de 

construcción para el ejercicio fiscal 2023. 

NOVENA. Que el proyecto de tablas de valores unitarios de suelo urbano y construcción propuesta 

por el ayuntamiento de Santa Catarina, S.L.P. para el período 2023, está en la unidad de medida 

que les corresponde, de la manera siguiente: 

10. Suelo Urbano, por metro cuadrado. 

11. Suelo Rústico, por hectárea. 

12. Construcción, por metro cuadrado. 

Que dichos valores tienen 15 años sin ajustes. 

DÉCIMO. Que lo referente a los valores de suelo urbano que propone al ayuntamiento de Santa 

Catarina, S.L.P., se encuentra previsto por sectores como lo marca el artículo 82 de la Ley del 

Registro Público de la Propiedad y del Catastro, con las delimitaciones en la orientación que tiene 

cada uno de sus sectores en que se integra su zonificación catastral. 
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Los alcances de la propuesta de valores de suelo urbano planteados por el ayuntamiento de Santa 

Catarina, S.L.P., para el ejercicio fiscal 2023, se ilustran en el siguiente cuadro: 

 

SANTA CATARINA 

VALORES UNITARIOS DEL SUELO URBANO 

2023 

SECTOR 01 

        Valor Máximo $ 210.00 

        Valor Mínimo    $   38.00 

LOCALIDAD EN GENERAL:                               $15.00 M2 

LOCALIDADES CON SERVICIOS:                     $20.00 M2 

Asimismo, se establece la gráfica con el incremento(1) en pesos que está proponiendo el municipio 

Santa Catarina : 

  2022 2023 INCREMENTO % TARIFA AL MILLAR VALOR M2 2022 VALOR M2 2023 AUMENTO EN PESOS 

sector 1                 

Valor Máximo $152.00 $210.00 $58.00 38.16 0.0007 $0.11 $0.15 $0.04 

Valor Mínimo $6.32 $38.00 $31.68 501.27 0.0007 $0.00 $0.03 $0.02 

(1)Para el cálculo del valor del incremento del suelo urbano se tomó el valor máximo del ejercicio fiscal 2022 

DÉCIMO PRIMERO. Que, en el caso de los valores de suelo rústico, se establece una clasificación 

de acuerdo a su región, uso, y tipo, y se consideraron 28 tipos de suelo rústico, como se ilustra con 

la siguiente tabla: 

NÚM.. No. DE MPIO. REGIÓN USO 
DESCRIPCIÓN DEL TIPO DE USO DE PREDIO 

RUSTICO 
VALOR POR HA. 

1 32 01 111 Cultivo anual gravedad $12,000.00 

2 32 01 112 Agricultura bajo riego p/bombeo $12,542.00 

3 32 01 113 Cultivo semip. En cultivo $9,000.00 
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4 32 01 115 Agricola Cultivo Sempip. En decadencia $8,000.00 

5 32 01 116 Fruticultura en cultivo $13,936.00 

6 32 01 117 Cultivo Semip. En explotación $12,500.00 

7 32 01 118 Riego fruticultura en decadencia $12,542.00 

8 32 01 120 Temporal $9,755.00 

9 32 01 121 Cultivo Anual $9,755.00 

10 32 01 122 Cultivo semipermanente en cultivo $10,452.00 

11 32 01 123 Temporal cultivo semipermanente en explotacion $13,936.00 

12 32 01 124 Agricultura temporal en Gral. $8,362.00 

13 32 01 125 Agricultura de riego $11,149.00 

14 32 01 126 Temporal fruticultura en explotación $15,330.00 

15 32 01 127 Temporal friticultura en decadencia $12,500.00 

16 32 01 220 Temporal $11,149.00 

17 32 01 221 Pasto Cultivado Temporal $11,149.00 

18 32 01 230 Agostadero $5,500.00 

19 32 01 231 Agostadero 2/4 Has. P.U.A. $5,500.00 

20 32 01 232 Agostadero 4/8 Has. P.U.A. $6,000.00 

21 32 01 233 Agostadero 8/16 Has. P.U.A. $5,000.00 

22 32 01 234 Agostadero 16/32 Has. P.U.A. $4,500.00 

23 32 01 235 Agostadero 32-64 Has. P.U.A. $4,000.00 

24 32 01 236 Agostadero cerril $      2,000.00 

25 32 01 310 Forestal no comercial $      4,000.00 

26 32 01 321 Forestal en explotación $    10,000.00 

27 32 01 322 Forestal en decadencia $      6,000.00 

28 32 01 460 Otros usos $      6,000.00 

 

Asimismo, se establece la gráfica con el incremento en pesos que está proponiendo el municipio de 

Santa Catarina 
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DÉCIMO SEGUNDO. Que lo tocante a los valores unitarios de construcción, que propone el 

ayuntamiento de Santa Catarina, S. L. P., y con el apoyo de del Instituto Registral y Catastral del 

Gobierno del Estado de acuerdo con su tipo, uso y calidad, cuyos alcances se ilustran en el siguiente 

cuadro: 

TIPO USO CALIDAD CLASIFICACIÓN VALOR POR M2 
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REGIONAL 
HABITACIONAL Y 

COMERCIAL 
RUDIMENTARIO O PROVISIONAL 1 $811.20 

ESPECIAL INDUSTRIAL 

SIMPLE O BODEGA 2 $1,060.80 

COMÚN O BODEGA 3 $1,622.40 

NAVE LIGERA 4 $2,496.00 

NAVE PESADA 5 $4,305.60 

NAVE TIENDA DEPARTAMENTAL 6 $3,369.60 

ESPECIAL 7 $5,116.80 

ANTIGUO 
HABITACIONAL Y 

COMERCIAL 

ECONÓMICO 
8 $1,996.80 

9 $2,121.60 

MEDIO 
10 $2,496.00 

11 $2,995.20 

BUENO 
12 $4,056.00 

13 $5,366.40 

SUPERIOR 14 $7,363.20 

MODERNO 
HABITACIONAL Y 

COMERCIAL 

CORRIENTE 15 $2,995.20 

ECONÓMICO 16 $3,744.00 

MEDIO 17 $4,305.60 

BUENO 18 $6,052.80 

SUPERIOR 19 $6,739.20 

SUPERIOR DE LUJO 20 $9,422.40 

ESPECIAL  DE LUJO 21 $16,161.60 

MODERNO EDIFICIO HASTA 4 

ECONÓMICO 22 $3,744.00 

MEDIO 23 $4,430.40 

BUENO 24 $6,364.80 

MODERNO EDIFICIO MAS DE 4 NIVELES 

ECONÓMICO 25 $4,056.00 

MEDIO 26 $6,052.80 

BUENO 27 $6,739.20 

DE LUJO 28 $8,736.00 
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Se muestra el incremento propuesto por el municipio de Santa Catarina: 

TIPO USO CALIDAD 
CLASIFICACIÓ

N 

VALOR 

POR M2. 

2022 

increment

o 
% 

VALOR 

POR M2. 

2023 

TARIFA 

AL 

MILLA

R 

VALO

R DEL 

M2 

POR 

LA 

TASA 

2022 

VALO

R DEL 

M2 

POR 

LA 

TASA 

2023 

INCREMENT

O EN PESOS 

(LI 

ART. 6) 

REGIONA

L 

HABITACIONA

L Y 

COMERCIAL 

RUDIMENTARIO 

O PROVISIONAL 
1 $450.00 $361.00 80.22 $811.00 0.0007 $0.32 $0.57 $0.25 

ESPECIAL INDUSTRIAL 

SIMPLE O 

BODEGA 
2 $600.00 $460.00 76.67 $1,060.00 0.002 $1.20 $2.12 $0.92 

COMÚN O 

BODEGA 
3 $870.00 $752.00 

86.4

4 
$1,622.00 0.002 $1.74 $3.24 $1.50 

NAVE LIGERA 4 $1,200.00 $1,296.00 108 
$2,496.0

0 
0.002 $2.40 $4.99 $2.59 

NAVE PESADA 5 $2,350.00 $1,955.00 83.19 
$4,305.0

0 
0.002 $4.70 $8.61 $3.91 

NAVE TIENDA 

DEPARTAMENTA

L 

6 $1,600.00 $1,769.00 
110.5

6 

$3,369.0

0 
0.002 $3.20 $6.74 $3.54 

ESPECIAL 7 $2,400.00 $2,716.00 113.17 $5,116.00 0.002 $4.80 $10.23 $5.43 

ANTIGUO 

HABITACIONA

L Y 

COMERCIAL 

ECONÓMICO 
8 $1,300.00 $696.00 53.54 $1,996.00 0.0009 $1.17 $1.80 $0.63 

9 $1,450.00 $671.00 46.28 $2,121.00 0.0009 $1.31 $1.91 $0.60 

MEDIO 

10 $1,650.00 $846.00 51.27 
$2,496.0

0 
0.0009 $1.49 $2.25 $0.76 

11 $1,950.00 $1,045.00 53.59 
$2,995.0

0 
0.0009 $1.76 $2.70 $0.94 

BUENO 

12 $2,700.00 $1,356.00 50.22 
$4,056.0

0 
0.0009 $2.43 $3.65 $1.22 

13 $3,500.00 $1,866.00 53.31 
$5,366.0

0 
0.0009 $3.15 $4.83 $1.68 

SUPERIOR 14 $4,860.00 $2,503.00 51.5 $7,363.00 0.0009 $4.37 $6.63 $2.25 

MODERN

O 

HABITACIONA

L Y 

COMERCIAL 

CORRIENTE 15 $1,850.00 $1,145.00 61.89 
$2,995.0

0 
0.0009 $1.67 $2.70 $1.03 

ECONÓMICO 16 $2,100.00 $1,644.00 78.29 
$3,744.0

0 
0.0009 $1.89 $3.37 $1.48 

MEDIO 17 $2,700.00 $1,605.00 59.44 
$4,305.0

0 
0.0009 $2.43 $3.87 $1.44 
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BUENO 18 $3,800.00 $2,252.00 59.26 
$6,052.0

0 
0.0009 $3.42 $5.45 $2.03 

SUPERIOR 19 $4,350.00 $2,389.00 54.92 
$6,739.0

0 
0.0009 $3.92 $6.07 $2.15 

SUPERIOR DE 

LUJO 
20 $6,000.00 $3,422.00 57.03 

$9,422.0

0 
0.0009 $5.40 $8.48 $3.08 

ESPECIAL  DE 

LUJO 
21 

$10,000.0

0 
$6,161.00 61.61 

$16,161.0

0 
0.0009 $9.00 $14.54 $5.54 

MODERN

O 

EDIFICIO 

HASTA 4 

ECONÓMICO 22 $2,100.00 $1,644.00 78.29 
$3,744.0

0 
0.0009 $1.89 $3.37 $1.48 

MEDIO 23 $2,700.00 $1,730.00 64.07 
$4,430.0

0 
0.0009 $2.43 $3.99 $1.56 

BUENO 24 $4,320.00 $2,044.00 47.31 
$6,364.0

0 
0.0009 $3.89 $5.73 $1.84 

MODERN

O 

EDIFICIO MAS 

DE 4 NIVELES  

ECONÓMICO 25 $2,400.00 $1,656.00 69 
$4,056.0

0 
0.0009 $2.16 $3.65 $1.49 

MEDIO 26 $3,800.00 $2,252.00 59.26 
$6,052.0

0 
0.0009 $3.42 $5.45 $2.03 

BUENO 27 $4,320.00 $2,419.00 56 
$6,739.0

0 
0.0009 $3.89 $6.07 $2.18 

DE LUJO 28 $5,950.00 $2,786.00 46.82 
$8,736.0

0 
0.0009 $5.36 $7.86 $2.51 

 

Que una vez analizada la opinión del Instituto Registral y Catastral del Gobierno del Estado se 

determinó que los valores de construcción les serán aplicable un incremento similar a los valores 

rústicos del 39.60% a fin de que sean homogéneos y graduales según su clasificación, por lo que 

quedan de la siguiente manera: 

TIPO USO CALIDAD CLASIFICACIÓN 
VALOR POR 

M2. 2022 
incremento % 

VALOR 

POR M2. 

2023 

TARIFA 

AL 

MILLAR 

VALOR 

DEL M2 

POR LA 

TASA 

2022 

VALOR 

DEL M2 

POR LA 

TASA 

2023 

INCREMENTO 

EN PESOS 

(LI ART. 6) 

REGIONAL 
HABITACIONAL Y 

COMERCIAL 

RUDIMENTARIO O 

PROVISIONAL 
1 $450.00 $178.20 39.6 $628.20 0.0007 $0.32 $0.44 $0.12 

ESPECIAL INDUSTRIAL 

SIMPLE O BODEGA 2 $600.00 $237.60 39.6 $837.60 0.002 $1.20 $1.68 $0.48 

COMÚN O BODEGA 3 $870.00 $344.52 39.6 $1,214.52 0.002 $1.74 $2.43 $0.69 

NAVE LIGERA 4 $1,200.00 $475.20 39.6 $1,675.20 0.002 $2.40 $3.35 $0.95 

NAVE PESADA 5 $2,350.00 $930.60 39.6 $3,280.60 0.002 $4.70 $6.56 $1.86 
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NAVE TIENDA 

DEPARTAMENTAL 
6 $1,600.00 $633.60 39.6 $2,233.60 0.002 $3.20 $4.47 $1.27 

ESPECIAL 7 $2,400.00 $950.40 39.6 $3,350.40 0.002 $4.80 $6.70 $1.90 

ANTIGUO 
HABITACIONAL Y 

COMERCIAL 

ECONÓMICO 

8 $1,300.00 $514.80 39.6 $1,814.80 0.0009 $1.17 $1.63 $0.46 

9 $1,450.00 $574.20 39.6 $2,024.20 0.0009 $1.31 $1.82 $0.52 

MEDIO 

10 $1,650.00 $653.40 39.6 $2,303.40 0.0009 $1.49 $2.07 $0.59 

11 $1,950.00 $772.20 39.6 $2,722.20 0.0009 $1.76 $2.45 $0.69 

BUENO 

12 $2,700.00 $1,069.20 39.6 $3,769.20 0.0009 $2.43 $3.39 $0.96 

13 $3,500.00 $1,386.00 39.6 $4,886.00 0.0009 $3.15 $4.40 $1.25 

SUPERIOR 14 $4,860.00 $1,924.56 39.6 $6,784.56 0.0009 $4.37 $6.11 $1.73 

MODERNO 
HABITACIONAL Y 

COMERCIAL 

CORRIENTE 15 $1,850.00 $732.60 39.6 $2,582.60 0.0009 $1.67 $2.32 $0.66 

ECONÓMICO 16 $2,100.00 $831.60 39.6 $2,931.60 0.0009 $1.89 $2.64 $0.75 

MEDIO 17 $2,700.00 $1,069.20 39.6 $3,769.20 0.0009 $2.43 $3.39 $0.96 

BUENO 18 $3,800.00 $1,504.80 39.6 $5,304.80 0.0009 $3.42 $4.77 $1.35 

SUPERIOR 19 $4,350.00 $1,722.60 39.6 $6,072.60 0.0009 $3.92 $5.47 $1.55 

SUPERIOR DE LUJO 20 $6,000.00 $2,376.00 39.6 $8,376.00 0.0009 $5.40 $7.54 $2.14 

ESPECIAL  DE LUJO 21 $10,000.00 $3,960.00 39.6 $13,960.00 0.0009 $9.00 $12.56 $3.56 

MODERNO EDIFICIO HASTA 4 

ECONÓMICO 22 $2,100.00 $831.60 39.6 $2,931.60 0.0009 $1.89 $2.64 $0.75 

MEDIO 23 $2,700.00 $1,069.20 39.6 $3,769.20 0.0009 $2.43 $3.39 $0.96 

BUENO 24 $4,320.00 $1,710.72 39.6 $6,030.72 0.0009 $3.89 $5.43 $1.54 

MODERNO 
EDIFICIO MAS DE 

4 NIVELES 

ECONÓMICO 25 $2,400.00 $950.40 39.6 $3,350.40 0.0009 $2.16 $3.02 $0.86 

MEDIO 26 $3,800.00 $1,504.80 39.6 $5,304.80 0.0009 $3.42 $4.77 $1.35 

BUENO 27 $4,320.00 $1,710.72 39.6 $6,030.72 0.0009 $3.89 $5.43 $1.54 

DE LUJO 28 $5,950.00 $2,356.20 39.6 $8,306.20 0.0009 $5.36 $7.48 $2.12 

 

DÉCIMO TERCERO. Que el artículo 115 en su fracción I, determina que la base de la división 

territorial,  y organización política y administrativa de los estados es el municipio libre; y en la 

fracción IV inciso c) párrafo segundo, estipula que: "Los ayuntamientos, en el ámbito de su 
competencia, propondrán a las legislaturas estatales las cuotas y tarifas aplicables a impuestos, 
derechos, contribuciones de mejoras y las tablas de valores unitarios de suelo y construcciones que 
sirvan de base para el cobro de las contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria. (Énfasis 



Diario de los Debates 

 Sesión Ordinaria No. 51 

diciembre uno, 2022 

“2022, AÑO DE LAS Y LOS MIGRANTES DE 
SAN LUIS POTOSÍ” 

Página 241 de 368 

 

añadido.)  Además, el artículo Quinto Transitorio del Decreto que lo reforma, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el veintitrés de diciembre de mil novecientos noventa y nueve, prescribe: 

“Artículo Quinto.- Antes del inicio del ejercicio fiscal de 2002, las legislaturas de los estados, en 
coordinación con los municipios respectivos, adoptarán las medidas conducentes a fin de que los 
valores unitarios de suelo que sirven de base para el cobro de las contribuciones sobre la propiedad 
inmobiliaria sean equiparables a los valores de mercado de dicha propiedad y procederán, en su 
caso, a realizar las adecuaciones correspondientes a las tasas aplicables para el cobro de las 
mencionadas contribuciones, a fin de garantizar su apego a los principios de proporcionalidad y 
equidad".(Énfasis añadido) 

Efectivamente, por mandato constitucional los valores unitarios de suelo y construcción han de ser 

equiparables a los valores del mercado de la propiedad inmobiliaria, derivado de la propuesta de los 

municipios, y en virtud a que éstos tienen un conocimiento más cercano de las circunstancias de 

sus contribuyentes, como de los inmuebles de su propiedad, y sus características, lo que garantiza 

los principios de proporcionalidad y equidad. Es decir, que tratándose de los valores catastrales, no 

es al arbitrio de los ayuntamientos que se han de fijar las tasas impositivas, si no que han de 

obedecer a las características  de los inmuebles como son, su ubicación; servicios de energía eléctrica; 

agua potable; alumbrado público; pavimentación; drenaje; alcantarillado; tipo de uso; equipamiento 

social; salud y asistencia social; comercio y abastos; recreación y deporte; administración pública y 

servicios institucionales; y servicios generales.   

DÉCIMO CUARTO. Que de conformidad con lo que establece el artículo 78 de la Ley del Registro 

Público de la Propiedad y del Catastro del Estado, corresponde a los ayuntamientos en materia de 

catastro: 

“ARTÍCULO 78. En materia de catastro corresponde a los ayuntamientos:  

XXVIII. Administrar el catastro de conformidad con lo establecido en esta Ley y los 
ordenamientos legales municipales;  

XXIX. Validar y aprobar las normas técnicas y administrativas aplicables a la ejecución de 
los trabajos catastrales;  

XXX. Proponer al Congreso del Estado a más tardar el quince de octubre de cada año, los 
proyectos de las tablas de valores unitarios de suelo y construcción.  
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En caso de no presentarlos en los términos referidos en el párrafo anterior, el Congreso autorizará 
como tales, los valores unitarios de suelo y construcción que hayan regido durante el año inmediato 
anterior.  

Empero, cuando inicie la gestión de los ayuntamientos, los proyectos de valores unitarios de suelo y 
construcción se entregarán a más tardar el treinta y uno de octubre del año que corresponda;  

XXXI. Suscribir acuerdos de coordinación con otros ayuntamientos y con el Instituto;  

XXXII. Establecer, encausar y apoyar programas tendentes a lograr los objetivos del Instituto 
en materia catastral;  

XXXIII. Vigilar en el ámbito de su competencia y jurisdicción territorial, la observancia de los 
planes de desarrollo urbano y ordenamiento territorial, y las normas básicas correspondientes; 

XXXIV. Intervenir en la determinación de los límites municipales, en los términos de las 
disposiciones legales vigentes;  

XXXV. Aplicar las normas y lineamientos generales en materia de catastro que determine el 
Instituto y evaluar su cumplimiento, y  

XXXVI. Las demás que le determine esta Ley.  

En el ejercicio de las referidas atribuciones, los ayuntamientos deberán observar las disposiciones 
contenidas en el presente Ordenamiento”. (Énfasis añadido) 

Ahora bien, los numerales 86, 87, 88, 89, 92, y 93, de la Ley del Registro Público de la Propiedad y 

del Catastro del Estado, estipulan: 

“ARTÍCULO 86. Para la determinación de los valores unitarios de suelo, los municipios deberán 
tomar en consideración la ubicación de los diversos sectores catastrales en las áreas urbanas, 
urbanizables y no urbanizables, a que se refiere la Ley de Desarrollo Urbano del Estado”.  

“ARTÍCULO 87. La determinación de la zonificación catastral y de valores unitarios de suelo, 
aplicables en los sectores de las áreas urbanas, se hará atendiendo a los factores siguientes, en su 
caso:  

XIX. Antigüedad del sector, que es el tiempo transcurrido entre su fundación y la época en 
que se determine el valor unitario;  

XX. Características de los servicios públicos y del equipamiento urbano;  



Diario de los Debates 

 Sesión Ordinaria No. 51 

diciembre uno, 2022 

“2022, AÑO DE LAS Y LOS MIGRANTES DE 
SAN LUIS POTOSÍ” 

Página 243 de 368 

 

XXI. Tipo y calidad de las construcciones, de acuerdo con las características de los 
materiales utilizados, los sistemas constructivos usados y el tamaño de las construcciones;  

XXII. Estado y tipo de desarrollo urbano, en el cual deberá considerarse el uso actual y 
potencial del suelo y la uniformidad de los inmuebles edificados, sean residenciales, comerciales e 
industriales, así como aquéllos de uso diferente; 

XXIII. Índice socioeconómico de los habitantes, y  

XXIV. Las políticas de ordenamientos y regulación del territorio que sean aplicables.  

Para dicha determinación se tomará en cuenta que el valor de suelo sea equiparable al valor de 
mercado”.  

“ARTÍCULO 88. Los valores unitarios de construcción se determinarán considerando, entre otros, 
los factores siguientes:  

X. Uso de la construcción;  

XI. Costo y calidad de los materiales de construcción utilizados, y  

XII. Costo de la mano de obra empleada”.  

“ARTÍCULO 89. Los ayuntamientos autorizarán la clasificación de los diversos tipos de 
construcciones a los que corresponderán diferentes valores unitarios, considerando los lineamientos 
y bases técnicas expedidos por el Instituto y atendiendo a los valores unitarios de construcción 
aprobados por el Congreso del Estado”. 

“ARTÍCULO 92. Para la elaboración de los proyectos de tablas de los valores unitarios de suelo y 
construcción, los ayuntamientos crearán un Consejo Técnico Catastral Municipal, integrado por el 
Presidente Municipal, dos regidores, el Presidente de la Comisión de Hacienda y el de la Comisión 
de Catastro o su equivalente, el Secretario del ayuntamiento, tesorero municipal, el director de 
Catastro Municipal o su equivalente, el director de Desarrollo Urbano Municipal o su equivalente, 
y los demás miembros que considere el Cabildo para garantizar la capacidad técnica del Consejo”. 

“ARTÍCULO 93. El Consejo Técnico Catastral Municipal tendrá las atribuciones siguientes:  

VII. Analizar y valorar los proyectos de valores unitarios de suelo y construcción que le 
remita la Dirección de Catastro Municipal y devolverlos a la misma, en su caso, para su corrección; 
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una vez aprobados por el Consejo, serán enviados al Cabildo para su aprobación y posterior 
presentación al Congreso del Estado, y  

VIII. Las demás que le establezca esta Ley y los reglamentos aplicables.  

El Consejo Técnico Catastral Municipal desarrollará sus funciones de acuerdo con las atribuciones 
que determine el reglamento interno que al efecto expida el ayuntamiento respectivo”.  

Al análisis de la proposición que se dictamina, se desprende que la propuesta planteada por el 

ayuntamiento de Santa Catarina, S.L.P., presenta incrementos en los valores de suelo urbano, 

rústico, y construcción.  

En la revisión exhaustiva que se realizó a la documentación que se adjuntó, se observa que obran 

constancias que acrediten que se observaron las disposiciones que establecen los artículos, 86, 87, 

88, y 89, de la Ley del Registro Público de la Propiedad y del Catastro, asimismo es de capital 

importancia decir que su propuesta fue apega a los lineamientos que emite el Instituto Registral y 

Catastral del Estado y fue validada por los mismo Instituto. 

En razón de lo expuesto, con fundamento en lo señalado por los artículos 94 de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo del Estado; 85 y 86 fracciones I y III del Reglamento para el Gobierno Interior del 

Congreso del Estado, los integrantes de la comisión dictaminadora, presentamos a esta Asamblea 

Legislativa, el siguiente 

 

DICTAMEN 

ÚNICO. Al cumplir con lo establecido en los artículos, 78 fracción II, 86, 87, 88, y 89, de la Ley del 

Registro Público de la Propiedad y del Catastro del Estado y Municipios de San Luis Potosí, y al 

haber presentado constancias que den sustento con elementos técnicos, legales, sociales, o 

económicos que justifiquen el incremento de los valores unitarios de suelo y construcción, se aprueba 

la propuesta de las tablas de valores de suelo urbano, rústico, y construcción para el ejercicio fiscal 

2023, presentada por el ayuntamiento de Santa Catarina, S. L. P., y en consecuencia quedan como 

sigue 

 

PROYECTO 

DE 
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DECRETO 

ÚNICO. Al ayuntamiento de Santa Catarina, S.L.P., se le fijan los valores de suelo urbano y rústico, 

así como de construcción, para el ejercicio fiscal 2023, que se ubican en la parte correspondiente de 

este Decreto. 

 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Decreto estará vigente a partir del uno de enero de dos mil veintitrés, y hasta 

el treinta y uno de diciembre del mismo año, previa su publicación en el Periódico Oficial del Estado 

"Plan de San Luis". 

SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Decreto. 

TERCERO. Se obliga al ayuntamiento de Santa Catarina, S.L.P., para que fije en algún lugar visible 

los valores de suelo urbano y rústico, así como de construcción para el ejercicio fiscal 2023 de esa 

demarcación. 

 

DADO EN LA SALA “FRANCISCO GONZÁLEZ BOCANEGRA”, DEL EDIFICIO DEL 

HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO, A LOS VEINTICUATRO DÍAS DEL MES DE 

NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS. 

 

POR LA COMISIÓN PRIMERA DE HACIENDA Y DESARROLLO MUNICIPAL. 

 

https://congresosanluis.gob.mx/sites/default/files/unpload/tl/gpar/2022/11/uno_2.pdf 

 

Secretaria: ¿alguien intervendrá?; no hay participaciones. 

Presidenta: sin discusión a votación nominal. 

Secretaria: Juan Francisco Aguilar Hernández; Edgar Alejandro Anaya Escobedo; Martha Patricia 

Aradillas Aradillas; Cuauhtli Fernando Badillo Moreno; Yolanda Josefina Cepeda Echavarría; José 

Luis Fernández Martínez;…;(continúa con la lista); 23 votos a favor; y dos votos a favor. 

https://congresosanluis.gob.mx/sites/default/files/unpload/tl/gpar/2022/11/uno_2.pdf
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Presidenta: contabilizados 23 votos a favor; cero abstenciones; y dos votos en contra, por MAYORÍA 

aprobado el Decreto que fija al ayuntamiento de Santa Catarina los valores de suelo urbano y 

rústico, así como de construcción, para el ejercicio fiscal 2023; remítase al Ejecutivo Local para sus 

efectos constitucionales. 

En el dictamen número nueve con Proyecto de Decreto de la Comisión Primera de Hacienda y 

Desarrollo Municipal, ¿quién lo presenta? 

Los grupos parlamentarios y representaciones parlamentarias fijan postura en cuanto al dictamen 

número nueve, ¿quién participa?; Segunda Secretaria haga el favor de inscribir a quienes van a 

intervenir en el debate. 

DICTAMEN NUEVE  

 

CC. DIPUTADOS SECRETARIOS DE LA LXIII LEGISLATURA DEL HONORABLE 

CONGRESO DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ. 

PRESENTES. 

 

A la Comisión Primera de Hacienda y Desarrollo Municipal, en Sesión Ordinaria celebrada el veinte 

de octubre de esta anualidad, les fue turnada la propuesta de valores unitarios suelo y construcción 

2023 del municipio de Villa de Guadalupe, S.L.P. 

En tal virtud, al entrar en el estudio y análisis del asunto planteado y sus anexos, los diputados 

integrantes de la comisión que dictamina, hemos valorado los siguientes 

 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. Que los artículos, 57 en su fracción XIX de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de San Luis Potosí; 15 fracción V de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado; 31 

inciso b) fracción X de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado; y 79 de la Ley del Registro 

Público de la Propiedad y del Catastro del Estado y Municipios de San Luis Potosí, le conceden 

facultades al Congreso del Estado para fijar las contribuciones que deben recibir los municipios; y 

aprobar las cuotas y tarifas de los servicios públicos, conforme lo establezcan las leyes respectivas. 
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SEGUNDO. Que en atención a lo dispuesto por los numerales, 114 fracción IV párrafo cuarto de la 

Constitución Política del Estado; 31 inciso b) fracción X de la Ley Orgánica del Municipio Libre del 

Estado; 78 fracción 111 de la Ley del Registro Público de la Propiedad y del Catastro; y 6° párrafo 

tercero de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado, los ayuntamientos deberán proponer 

anualmente al Congreso del Estado, los proyectos de las tablas de valores unitarios de suelo urbano, 

rústico, y construcción. 

TERCERO.  Que con fundamento en lo estipulado en el artículo 112 de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado, a la comisión que se turnó el asunto descrito en el preámbulo, tienen la 

facultad para conocer y resolver lo relativo a los valores catastrales de uso de suelo urbano, rústico, 

y construcción que remitan los ayuntamientos al Congreso para su aprobación. 

CUARTO. Que los ayuntamientos con fundamento en lo dispuesto por la fracción III del artículo 

78 de la Ley del Registro Público de la Propiedad y del Catastro para el Estado y Municipios de San 

Luis Potosí que a la letra mandata:  

“III. Proponer al Congreso del Estado a más tardar el treinta y uno de octubre de cada año, los 
proyectos de las tablas de valores unitarios de suelo y construcción. (ÉNFASIS AÑADIDO) 

En caso de no presentarlos en los términos referidos en el párrafo anterior y posterior, el Congreso 
autorizará como tales, los valores unitarios de suelo y construcción que hayan regido durante el 
año inmediato anterior  

Empero, cuando inicie la gestión de los ayuntamientos, los proyectos de valores unitarios de suelo y 
construcción se entregarán a más tardar el treinta y uno de octubre del año que corresponda;” 

De lo anterior se desprende que el municipio de Villa de Guadalupe, S.L.P., presento en tiempo su 

propuesta de valores unitarios. 

QUINTO.  Que según lo establecido en el numeral 92 de la Ley del Registro Público de la Propiedad 

y del Catastro para el Estado y Municipios de San Luis Potosí se establece que: 

“Para la elaboración de los proyectos de tablas de los valores unitarios de suelo y construcción, los 
ayuntamientos crearán un Consejo Técnico Catastral Municipal, integrado por el Presidente 
Municipal, dos regidores, el Presidente de la Comisión de Hacienda y el de la Comisión de Catastro 
o su equivalente, el Secretario del ayuntamiento, tesorero municipal, el director de Catastro 
Municipal o su equivalente, el director de Desarrollo Urbano Municipal o su equivalente, y los 
demás miembros que considere el Cabildo para garantizar la capacidad técnica del Consejo”. 
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Que, en ese mismo orden de ideas, el artículo 93 del mismo ordenamiento jurídico, en su fracción I, 

establece como atribución del Consejo Técnico Catastral Municipal lo siguiente: 

“I. Analizar y valorar los proyectos de valores unitarios de suelo y construcción que le remita la 
Dirección de Catastro Municipal y devolverlos a la misma, en su caso, para su corrección; una vez 
aprobados por el Consejo, serán enviados al Cabildo para su aprobación y posterior presentación 
al Congreso del Estado, y” 

SEXTO. Que de los anterior se desprende que, aun cuando el citado municipio presento en tiempo 

sus propuestas de tablas de valores unitarios de suelo y construcción para el ejercicio fiscal 2023, 

también lo es que no cumplieron con remitir el acta del Consejo Técnico Catastral Municipal, por 

lo tanto, se entiende, que la propuesta autorizada en el acta de cabildo que presentaron no fue hecha 

y aprobada por el mismo Consejo.  

En razón de lo expuesto, con fundamento en lo señalado por los artículos 94 de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo del Estado; 85 y 86 fracciones I y III del Reglamento para el Gobierno Interior del 

Congreso del Estado, los integrantes de la comisión dictaminadora, presentamos a esta Asamblea 

Legislativa, el siguiente 

 

DICTAMEN 

ÚNICO. Por el incumplimiento en lo establecido en los artículos, 78, 86, 87, 92 y 93 de la Ley del 

Registro Público de la Propiedad y del Catastro para el Estado y Municipios de San Luis Potosí, en 

su presentación de la propuesta de valores de suelo urbano, rústico y de construcción, se les fijan 

los valores de suelo urbano y rústico, así como de construcción del 2022, para el ejercicio fiscal 2023; 

los cuales se ubican en la parte respectiva correspondiente de este Decreto. 

 

PROYECTO 

DE 

DECRETO 

ÚNICO. Al ayuntamiento de Villa de Guadalupe, S.L.P., se le fijan los valores de suelo urbano y 

rústico, así como de construcción, para el ejercicio fiscal 2023, que se ubican en la parte 

correspondiente de este Decreto. 
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TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Decreto estará vigente a partir del uno de enero de dos mil veintitrés, y hasta 

el treinta y uno de diciembre del mismo año, previa su publicación en el Periódico Oficial del Estado 

"Plan de San Luis". 

SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Decreto. 

TERCERO. Se obliga al ayuntamiento de Villa de Guadalupe, S.L.P., para que fije en algún lugar 

visible los valores de suelo urbano y rústico, así como de construcción para el ejercicio fiscal 2023 

de esa demarcación. 

 

DADO EN LA SALA “FRANCISCO GONZÁLEZ BOCANEGRA”, DEL EDIFICIO DEL 

HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO, A LOS VEINTICUATRO DÍAS DEL MES DE 

NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS. 

POR LA COMISIÓN PRIMERA DE HACIENDA Y DESARROLLO MUNICIPAL. 

 

https://congresosanluis.gob.mx/sites/default/files/unpload/tl/gpar/2022/11/uno_2.pdf 

 

Secretaria: dictamen número nueve, ¿alguien intervendrá?; no hay participaciones. 

Presidenta: sin discusión a votación nominal. 

Secretaria: Juan Francisco Aguilar Hernández; Edgar Alejandro Anaya Escobedo; Martha Patricia 

Aradillas Aradillas; Cuauhtli Fernando Badillo Moreno; Yolanda Josefina Cepeda Echavarría; José 

Luis Fernández Martínez;…;(continúa con la lista); diputada Presidenta le informo, son 24 votos a 

favor; cero votos en abstención; y un voto en contra. 

Presidenta: contabilizados 24 votos a favor; cero abstenciones; y un voto en contra, por MAYORÍA 

aprobado el Decreto que fija al ayuntamiento de Villa de Guadalupe los valores de suelo urbano y 

rústico, así como de construcción, para el ejercicio fiscal 2023; remítase al Ejecutivo Local para sus 

efectos constitucionales. 

https://congresosanluis.gob.mx/sites/default/files/unpload/tl/gpar/2022/11/uno_2.pdf
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En el dictamen número diez con Proyecto de Decreto de la Comisión Primera de Hacienda y 

Desarrollo Municipal, ¿quién lo presenta? 

Los grupos parlamentarios y representaciones parlamentarias fijan postura en cuanto al dictamen 

número diez, ¿quién participa?; Primera Secretaria haga el favor de inscribir a quienes van a 

intervenir en el debate. 

DICTAMEN DIEZ  

 

CC. DIPUTADOS SECRETARIOS DE LA LXIII LEGISLATURA DEL HONORABLE 

CONGRESO DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ. 

PRESENTES. 

 

A la Comisión Primera de Hacienda y Desarrollo Municipal, en Sesión Ordinaria celebrada el veinte 

de octubre de esta anualidad, les fue turnada la propuesta de valores unitarios suelo y construcción 

2023 del municipio de Cárdenas, S.L.P. 

En tal virtud, al entrar en el estudio y análisis del asunto planteado y sus anexos, los diputados 

integrantes de la comisión que dictamina, hemos valorado los siguientes 

 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. Que los artículos, 57 en su fracción XIX de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de San Luis Potosí; 15 fracción V de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado; 31 

inciso b) fracción X de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado; y 79 de la Ley del Registro 

Público de la Propiedad y del Catastro del Estado y Municipios de San Luis Potosí, le conceden 

facultades al Congreso del Estado para fijar las contribuciones que deben recibir los municipios; y 

aprobar las cuotas y tarifas de los servicios públicos, conforme lo establezcan las leyes respectivas. 

SEGUNDO. Que en atención a lo dispuesto por los numerales, 114 fracción IV párrafo cuarto de la 

Constitución Política del Estado; 31 inciso b) fracción X de la Ley Orgánica del Municipio Libre del 

Estado; 78 fracción 111 de la Ley del Registro Público de la Propiedad y del Catastro; y 6° párrafo 

tercero de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado, los ayuntamientos deberán proponer 
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anualmente al Congreso del Estado, los proyectos de las tablas de valores unitarios de suelo urbano, 

rústico, y construcción. 

TERCERO.  Que con fundamento en lo estipulado en el artículo 112 de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado, a la comisión que se turnó el asunto descrito en el preámbulo, tienen la 

facultad para conocer y resolver lo relativo a los valores catastrales de uso de suelo urbano, rústico, 

y construcción que remitan los ayuntamientos al Congreso para su aprobación. 

CUARTO. Que los ayuntamientos con fundamento en lo dispuesto por la fracción III del artículo 

78 de la Ley del Registro Público de la Propiedad y del Catastro para el Estado y Municipios de San 

Luis Potosí que a la letra mandata:  

“III. Proponer al Congreso del Estado a más tardar el treinta y uno de octubre de cada año, los 
proyectos de las tablas de valores unitarios de suelo y construcción. (ÉNFASIS AÑADIDO) 

En caso de no presentarlos en los términos referidos en el párrafo anterior y posterior, el Congreso 
autorizará como tales, los valores unitarios de suelo y construcción que hayan regido durante el 
año inmediato anterior  

Empero, cuando inicie la gestión de los ayuntamientos, los proyectos de valores unitarios de suelo y 
construcción se entregarán a más tardar el treinta y uno de octubre del año que corresponda;” 

De lo anterior se desprende que el municipio de Cárdenas, S.L.P., presento en tiempo su propuesta 

de valores unitarios. 

QUINTO. Que, en observancia a los dispositivos, 92, y 93, de la Ley del Registro Público de la 

Propiedad y del Catastro del Estado, el ayuntamiento de Cárdenas, S.L.P., aprobó la tabla de valores 

unitarios de suelo y construcción, bajo la siguiente exposición de motivos: 

“Exposición de motivos 
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” 
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SEXTO. Para dar cumplimiento a la actualización de valores unitarios de uso, suelo y construcción 

de los municipios del próximo año fiscal el Instituto Registral y Catastral proporciono los 

lineamientos y metodología para realizar la propuesta. 

SÉPTIMO. Que el presidente municipal del Ayuntamiento remitió a esta Soberanía los siguientes 

documentos que conforman su respectiva propuesta: 

 Acta del Consejo Técnico Catastral. 

 Sesión de Cabildo #30 de Carácter Ordinaria de cabildo de la Presidencia Municipal de 

Cárdenas;  

 Exposición de Motivos; 

 Valores Unitarios de suelo Urbano del municipio de Cárdenas; 

 Valores Unitarios de suelo Rustico del municipio de Cárdenas; 

 Valores Unitarios de Construcción del municipio de Cárdenas. 

OCTAVO. Que en la sesión de cabildo celebrada el siete de octubre del año que transcurre, se aprobó 

por unanimidad la propuesta de tabla de valores de suelo urbano y sub-urbano, rústico, y de 

construcción para el ejercicio fiscal 2023. 

NOVENA. Que el proyecto de tablas de valores unitarios de suelo urbano y construcción propuesta 

por el ayuntamiento de Cárdenas, S.L.P. para el período 2023, está en la unidad de medida que les 

corresponde, de la manera siguiente: 

13. Suelo Urbano, por metro cuadrado. 

14. Suelo Rústico, por hectárea. 

15. Construcción, por metro cuadrado. 

Dichos valores tienen 11 años que no tienen ajustes. 

DÉCIMO. Que lo referente a los valores de suelo urbano que propone al ayuntamiento de Cárdenas, 

S.L.P., se encuentra previsto por sectores como lo marca el artículo 82 de la Ley del Registro Público 

de la Propiedad y del Catastro, con las delimitaciones en la orientación que tiene cada uno de sus 

sectores en que se integra su zonificación catastral. 
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Los alcances de la propuesta de valores de suelo urbano planteados por el ayuntamiento de 

Cárdenas, S.L.P., para el ejercicio fiscal 2023, se ilustran en el siguiente cuadro: 

 

CÁRDENAS 

VALORES UNITARIOS DEL SUELO URBANO 

2023 

SECTOR 01 

Valor Máximo $ 1000.00 

Valor Mínimo$ 364.00 

SECTOR 02 

Valor Máximo$ 702.00 

Valor Mínimo   $ 140.00 

SECTOR 03 

Valor Máximo $ 455.00 

Valor Mínimo$ 91.00 

SECTOR 04 

Valor Máximo $850.00 

Valor Mínimo$ 109.00 

SECTOR 5 

Valor Máximo: $ 850.00 

Valor Mínimo: $ 146.00 

LOCALIDAD EN GENERAL:                               $35.00 

El naranjo:                                                         $50.00 

La Labor:                                                           $50.00 
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Cañada de Pastores:                                       $50.00 

Asimismo, se establece la gráfica con el incremento(1) en pesos que está proponiendo el municipio 

Cárdenas : 

  2022 2023 INCREMENTO % TARIFA AL MILLAR VALOR M2 2022 VALOR M2 2023 AUMENTO EN PESOS 

sector 1                 

Valor Máximo $785.00 $1,000.00 $215.00 27.39 0.0005 $0.39 $0.50 $0.11 

Valor Mínimo $280.00 $364.00 $84.00 30.00 0.0005 $0.14 $0.18 $0.04 

                  

sector 2                 

Valor Máximo $280.00 $702.00 $422.00 150.71 0.0005 $0.14 $0.35 $0.21 

Valor Mínimo $112.00 $140.00 $28.00 25.00 0.0005 $0.06 $0.07 $0.01 

                  

sector 3                 

Valor Máximo $350.00 $455.00 $91.00 26.00 0.0005 $0.18 $0.23 $0.05 

Valor Mínimo $70.00 $91.00 $21.00 30.00 0.0005 $0.04 $0.05 $0.01 

                  

sector 4                 

Valor Máximo $540.00 $850.00 $310.00 57.41 0.0005 $0.27 $0.43 $0.16 

Valor Mínimo $84.00 $109.00 $25.00 29.76 0.0005 $0.04 $0.05 $0.01 

                  

sector 5                 

Valor Máximo $470.00 $850.00 $380.00 80.85 0.0005 $0.24 $0.43 $0.19 

Valor Mínimo $112.00 $146.00 $34.00 30.36 0.0005 $0.06 $0.07 $0.02 

(1)Para el cálculo del valor del incremento del suelo urbano se tomó el valor máximo del ejercicio fiscal 2022 

 

DÉCIMO PRIMERO. Que, en el caso de los valores de suelo rústico, se establece una clasificación 

de acuerdo a su región, uso, y tipo, y se consideraron 16 tipos de suelo rústico, como se ilustra con 

la siguiente tabla: 
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NÚM. No. DE MPIO. REGIÓN USO DESCRIPCIÓN DEL TIPO DE USO DE PREDIO RUSTICO VALOR POR HA. 

1 06 01 111 Cultivo anual gravedad $10,870.00 

2 06 01 112 Agricultura bajo riego p/ bombeo $18,117.00 

3 06 01 113 Cultivo semip. En cultivo $9,058.00 

4 06 01 114 Agrícola cultivo semip. En explotación $9,058.00 

5 06 01 121 Agrícola cultivo semip. En decadencia $7,247.00 

6 06 01 122 Cultivo Semip. en cultivo $13,657.00 

7 06 01 124 Agricultura temporal en Gral. $7,247.00 

8 06 01 231 Agostadero 2-4 Has. P.U.A. $5,435.00 

9 06 01 232 Agostadero 4-8 Has. P.U.A. $5,435.00 

10 06 01 233 Agostadero 8-16 Has. P.U.A. $3,623.00 

11 06 01 234 Agostadero 16-32 Has. P.U.A. $2,787.00 

12 06 01 235 Agostadero 32-64 Has. P.U.A. $1,812.00 

13 06 01 236 Agostadero cerril $2,394.00 

14 06 01 310 Forestal no comercial $2,600.00 

15 43 01 321 Forestal en explotación $10,870.00 

16 43 01 322 Forestal en decadencia $7,247.00 

 

Asimismo, se establece la gráfica con el incremento en pesos que está proponiendo el municipio de 

Cárdenas 
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DÉCIMO SEGUNDO. Que lo tocante a los valores unitarios de construcción, que propone el 

ayuntamiento de Cárdenas, S. L. P. sin incremento a los existentes, y con el apoyo de del Instituto 

Registral y Catastral del Gobierno del Estado de acuerdo con su tipo, uso y calidad, cuyos alcances 

se ilustran en el siguiente cuadro: 

TIPO USO CALIDAD CLASIFICACIÓN VALOR POR M2 

REGIONAL HABITACIONAL Y COMERCIAL RUDIMENTARIO O PROVISIONAL 1 $811.20 

ESPECIAL INDUSTRIAL 

SIMPLE O BODEGA 2 $1,060.80 

COMÚN O BODEGA 3 $1,622.40 

NAVE LIGERA 4 $2,496.00 

NAVE PESADA 5 $4,305.60 

NAVE TIENDA DEPARTAMENTAL 6 $3,369.60 

ESPECIAL 7 $5,116.80 

ANTIGUO HABITACIONAL Y COMERCIAL ECONÓMICO 
8 $1,996.80 

9 $2,121.60 
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MEDIO 
10 $2,496.00 

11 $2,995.20 

BUENO 
12 $4,056.00 

13 $5,366.40 

SUPERIOR 14 $7,363.20 

MODERNO HABITACIONAL Y COMERCIAL 

CORRIENTE 15 $2,995.20 

ECONÓMICO 16 $3,744.00 

MEDIO 17 $4,305.60 

BUENO 18 $6,052.80 

SUPERIOR 19 $6,739.20 

SUPERIOR DE LUJO 20 $9,422.40 

ESPECIAL  DE LUJO 21 $16,161.60 

MODERNO EDIFICIO HASTA 4 

ECONÓMICO 22 $3,744.00 

MEDIO 23 $4,430.40 

BUENO 24 $6,364.80 

MODERNO EDIFICIO MAS DE 4 NIVELES 

ECONÓMICO 25 $4,056.00 

MEDIO 26 $6,052.80 

BUENO 27 $6,739.20 

DE LUJO 28 $8,736.00 

 

Se muestra el incremento propuesto por el municipio de Cárdenas: 

T
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(LI 

ART. 
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R

E

G

I

O

N

A

L 

HABITACION

AL Y 

COMERCIAL 

RUDIMENTAR

IO O 

PROVISIONAL 

1 
$650.0

0 
$161.20 

24.

80 
$811.20 

0.000

5 
$0.33 $0.41 $0.08 

E

S

P

E

C

I

A

L 

INDUSTRIAL 

SIMPLE O 

BODEGA 
2 

$850.0

0 
$210.80 

24.

80 

$1,060.

80 
0.001 $0.85 $1.06 $0.21 

COMÚN O 

BODEGA 
3 

$1,300.

00 
$322.40 

24.

80 

$1,622.

40 
0.001 $1.30 $1.62 $0.32 

NAVE LIGERA 4 
$2,000.

00 

$496.0

0 

24.

80 

$2,496.

00 
0.001 $2.00 $2.50 $0.50 

NAVE 

PESADA 
5 

$3,450.

00 
$855.60 

24.

80 

$4,305.

60 
0.001 $3.45 $4.31 $0.86 

NAVE TIENDA 

DEPARTAME

NTAL 

6 
$2,700.

00 
$669.60 

24.

80 

$3,369.

60 
0.001 $2.70 $3.37 $0.67 

ESPECIAL 7 
$4,100.

00 

$1,016.8

0 

24.

80 

$5,116.

80 
0.001 $4.10 $5.12 $1.02 

A

N

T

I

G

U

O 

HABITACION

AL Y 

COMERCIAL 

ECONÓMICO 

8 
$1,600.

00 
$396.80 

24.

80 

$1,996.

80 

0.000

75 
$1.20 $1.50 $0.30 

9 
$1,700.

00 
$421.60 

24.

80 

$2,121.6

0 

0.000

75 
$1.28 $1.59 $0.32 

MEDIO 

10 
$2,000.

00 

$496.0

0 

24.

80 

$2,496.

00 

0.000

75 
$1.50 $1.87 $0.37 

11 
$2,400.

00 
$595.20 

24.

80 

$2,995.

20 

0.000

75 
$1.80 $2.25 $0.45 

BUENO 

12 
$3,250.

00 

$806.0

0 

24.

80 

$4,056.

00 

0.000

75 
$2.44 $3.04 $0.60 

13 
$4,300.

00 

$1,066.

40 

24.

80 

$5,366.

40 

0.000

75 
$3.23 $4.02 $0.80 

SUPERIOR 14 
$5,900.

00 

$1,463.2

0 

24.

80 

$7,363.

20 

0.000

75 
$4.43 $5.52 $1.10 

M

O

D

E

R

N

O 

HABITACION

AL Y 

COMERCIAL 

CORRIENTE 15 
$2,400.

00 
$595.20 

24.

80 

$2,995.

20 

0.000

75 
$1.80 $2.25 $0.45 

ECONÓMICO 16 
$3,000.

00 
$744.00 

24.

80 

$3,744.

00 

0.000

75 
$2.25 $2.81 $0.56 

MEDIO 17 
$3,450.

00 
$855.60 

24.

80 

$4,305.

60 

0.000

75 
$2.59 $3.23 $0.64 

BUENO 18 
$4,850.

00 

$1,202.8

0 

24.

80 

$6,052.

80 

0.000

75 
$3.64 $4.54 $0.90 
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SUPERIOR 19 
$5,400.

00 

$1,339.2

0 

24.

80 

$6,739.

20 

0.000

75 
$4.05 $5.05 $1.00 

SUPERIOR DE 

LUJO 
20 

$7,550.

00 

$1,872.4

0 

24.

80 

$9,422.

40 

0.000

75 
$5.66 $7.07 $1.40 

ESPECIAL  DE 

LUJO 
21 

$12,950.

00 

$3,211.6

0 

24.

80 

$16,161.

60 

0.000

75 
$9.71 $12.12 $2.41 

M

O

D

E

R

N

O 

EDIFICIO 

HASTA 4 

ECONÓMICO 22 
$3,000.

00 
$744.00 

24.

80 

$3,744.

00 

0.000

75 
$2.25 $2.81 $0.56 

MEDIO 23 
$3,550.

00 

$880.4

0 

24.

80 

$4,430.

40 

0.000

75 
$2.66 $3.32 $0.66 

BUENO 24 
$5,100.

00 

$1,264.8

0 

24.

80 

$6,364.

80 

0.000

75 
$3.83 $4.77 $0.95 

M

O

D

E

R

N

O 

EDIFICIO MAS 

DE 4 NIVELES 

ECONÓMICO 25 
$3,250.

00 

$806.0

0 

24.

80 

$4,056.

00 

0.000

75 
$2.44 $3.04 $0.60 

MEDIO 26 
$4,850.

00 

$1,202.8

0 

24.

80 

$6,052.

80 

0.000

75 
$3.64 $4.54 $0.90 

BUENO 27 
$5,400.

00 

$1,339.2

0 

24.

80 

$6,739.

20 

0.000

75 
$4.05 $5.05 $1.00 

DE LUJO 28 
$7,000.

00 

$1,736.0

0 

24.

80 

$8,736.

00 

0.000

75 
$5.25 $6.55 $1.30 

 

DÉCIMO TERCERO. Que el artículo 115 en su fracción I, determina que la base de la división 

territorial,  y organización política y administrativa de los estados es el municipio libre; y en la 

fracción IV inciso c) párrafo segundo, estipula que: "Los ayuntamientos, en el ámbito de su 
competencia, propondrán a las legislaturas estatales las cuotas y tarifas aplicables a impuestos, 
derechos, contribuciones de mejoras y las tablas de valores unitarios de suelo y construcciones que 
sirvan de base para el cobro de las contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria. (Énfasis 

añadido.)  Además, el artículo Quinto Transitorio del Decreto que lo reforma, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el veintitrés de diciembre de mil novecientos noventa y nueve, prescribe: 

“Artículo Quinto.- Antes del inicio del ejercicio fiscal de 2002, las legislaturas de los estados, en 
coordinación con los municipios respectivos, adoptarán las medidas conducentes a fin de que los 
valores unitarios de suelo que sirven de base para el cobro de las contribuciones sobre la propiedad 
inmobiliaria sean equiparables a los valores de mercado de dicha propiedad y procederán, en su 
caso, a realizar las adecuaciones correspondientes a las tasas aplicables para el cobro de las 
mencionadas contribuciones, a fin de garantizar su apego a los principios de proporcionalidad y 
equidad".(Énfasis añadido) 
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Efectivamente, por mandato constitucional los valores unitarios de suelo y construcción han de ser 

equiparables a los valores del mercado de la propiedad inmobiliaria, derivado de la propuesta de los 

municipios, y en virtud a que éstos tienen un conocimiento más cercano de las circunstancias de 

sus contribuyentes, como de los inmuebles de su propiedad, y sus características, lo que garantiza 

los principios de proporcionalidad y equidad. Es decir, que tratándose de los valores catastrales, no 

es al arbitrio de los ayuntamientos que se han de fijar las tasas impositivas, si no que han de 

obedecer a las características  de los inmuebles como son, su ubicación; servicios de energía eléctrica; 

agua potable; alumbrado público; pavimentación; drenaje; alcantarillado; tipo de uso; equipamiento 

social; salud y asistencia social; comercio y abastos; recreación y deporte; administración pública y 

servicios institucionales; y servicios generales.   

DÉCIMO CUARTO. Que de conformidad con lo que establece el artículo 78 de la Ley del Registro 

Público de la Propiedad y del Catastro del Estado, corresponde a los ayuntamientos en materia de 

catastro: 

“ARTÍCULO 78. En materia de catastro corresponde a los ayuntamientos:  

XXXVII. Administrar el catastro de conformidad con lo establecido en esta Ley y los 
ordenamientos legales municipales;  

XXXVIII. Validar y aprobar las normas técnicas y administrativas aplicables a la ejecución de 
los trabajos catastrales;  

XXXIX. Proponer al Congreso del Estado a más tardar el quince de octubre de cada año, los 
proyectos de las tablas de valores unitarios de suelo y construcción.  

En caso de no presentarlos en los términos referidos en el párrafo anterior, el Congreso autorizará 
como tales, los valores unitarios de suelo y construcción que hayan regido durante el año inmediato 
anterior.  

Empero, cuando inicie la gestión de los ayuntamientos, los proyectos de valores unitarios de suelo y 
construcción se entregarán a más tardar el treinta y uno de octubre del año que corresponda;  

XL. Suscribir acuerdos de coordinación con otros ayuntamientos y con el Instituto;  

XLI. Establecer, encausar y apoyar programas tendentes a lograr los objetivos del Instituto 
en materia catastral;  
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XLII. Vigilar en el ámbito de su competencia y jurisdicción territorial, la observancia de los 
planes de desarrollo urbano y ordenamiento territorial, y las normas básicas correspondientes; 

XLIII. Intervenir en la determinación de los límites municipales, en los términos de las 
disposiciones legales vigentes;  

XLIV. Aplicar las normas y lineamientos generales en materia de catastro que determine el 
Instituto y evaluar su cumplimiento, y  

XLV. Las demás que le determine esta Ley.  

En el ejercicio de las referidas atribuciones, los ayuntamientos deberán observar las disposiciones 
contenidas en el presente Ordenamiento”. (Énfasis añadido) 

Ahora bien, los numerales 86, 87, 88, 89, 92, y 93, de la Ley del Registro Público de la Propiedad y 

del Catastro del Estado, estipulan: 

“ARTÍCULO 86. Para la determinación de los valores unitarios de suelo, los municipios deberán 
tomar en consideración la ubicación de los diversos sectores catastrales en las áreas urbanas, 
urbanizables y no urbanizables, a que se refiere la Ley de Desarrollo Urbano del Estado”.  

“ARTÍCULO 87. La determinación de la zonificación catastral y de valores unitarios de suelo, 
aplicables en los sectores de las áreas urbanas, se hará atendiendo a los factores siguientes, en su 
caso:  

XXV. Antigüedad del sector, que es el tiempo transcurrido entre su fundación y la época en 
que se determine el valor unitario;  

XXVI. Características de los servicios públicos y del equipamiento urbano;  

XXVII. Tipo y calidad de las construcciones, de acuerdo con las características de los 
materiales utilizados, los sistemas constructivos usados y el tamaño de las construcciones;  

XXVIII. Estado y tipo de desarrollo urbano, en el cual deberá considerarse el uso actual y 
potencial del suelo y la uniformidad de los inmuebles edificados, sean residenciales, comerciales e 
industriales, así como aquéllos de uso diferente; 

XXIX. Índice socioeconómico de los habitantes, y  

XXX. Las políticas de ordenamientos y regulación del territorio que sean aplicables.  



Diario de los Debates 

 Sesión Ordinaria No. 51 

diciembre uno, 2022 

“2022, AÑO DE LAS Y LOS MIGRANTES DE 
SAN LUIS POTOSÍ” 

Página 263 de 368 

 

Para dicha determinación se tomará en cuenta que el valor de suelo sea equiparable al valor de 
mercado”.  

“ARTÍCULO 88. Los valores unitarios de construcción se determinarán considerando, entre otros, 
los factores siguientes:  

XIII. Uso de la construcción;  

XIV. Costo y calidad de los materiales de construcción utilizados, y  

XV. Costo de la mano de obra empleada”.  

“ARTÍCULO 89. Los ayuntamientos autorizarán la clasificación de los diversos tipos de 
construcciones a los que corresponderán diferentes valores unitarios, considerando los lineamientos 
y bases técnicas expedidos por el Instituto y atendiendo a los valores unitarios de construcción 
aprobados por el Congreso del Estado”. 

“ARTÍCULO 92. Para la elaboración de los proyectos de tablas de los valores unitarios de suelo y 
construcción, los ayuntamientos crearán un Consejo Técnico Catastral Municipal, integrado por el 
Presidente Municipal, dos regidores, el Presidente de la Comisión de Hacienda y el de la Comisión 
de Catastro o su equivalente, el Secretario del ayuntamiento, tesorero municipal, el director de 
Catastro Municipal o su equivalente, el director de Desarrollo Urbano Municipal o su equivalente, 
y los demás miembros que considere el Cabildo para garantizar la capacidad técnica del Consejo”. 

“ARTÍCULO 93. El Consejo Técnico Catastral Municipal tendrá las atribuciones siguientes:  

IX. Analizar y valorar los proyectos de valores unitarios de suelo y construcción que le remita la 
Dirección de Catastro Municipal y devolverlos a la misma, en su caso, para su corrección; una vez 
aprobados por el Consejo, serán enviados al Cabildo para su aprobación y posterior presentación al 
Congreso del Estado, y  

X. Las demás que le establezca esta Ley y los reglamentos aplicables.  

El Consejo Técnico Catastral Municipal desarrollará sus funciones de acuerdo con las atribuciones 
que determine el reglamento interno que al efecto expida el ayuntamiento respectivo”.  

Al análisis de la proposición que se dictamina, se desprende que la propuesta planteada por el 

ayuntamiento de Cárdenas, S.L.P., presenta incrementos en los valores de suelo urbano, rústico, y 

construcción.  
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En la revisión exhaustiva que se realizó a la documentación que se adjuntó, se observa que obran 

constancias que acrediten que se observaron las disposiciones que establecen los artículos, 86, 87, 

88, y 89, de la Ley del Registro Público de la Propiedad y del Catastro, asimismo es de capital 

importancia decir que su propuesta fue apega a los lineamientos que emite el Instituto Registral y 

Catastral del Estado y validados por dicha dependencia. 

En razón de lo expuesto, con fundamento en lo señalado por los artículos 94 de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo del Estado; 85 y 86 fracciones I y III del Reglamento para el Gobierno Interior del 

Congreso del Estado, los integrantes de la comisión dictaminadora, presentamos a esta Asamblea 

Legislativa, el siguiente 

 

DICTAMEN 

ÚNICO. Al cumplir con lo establecido en los artículos, 78 fracción II, 86, 87, 88, y 89, de la Ley del 

Registro Público de la Propiedad y del Catastro del Estado y Municipios de San Luis Potosí, y al 

haber presentado constancias que den sustento con elementos técnicos, legales, sociales, o 

económicos que justifiquen el incremento de los valores unitarios de suelo y construcción, se aprueba 

la propuesta de las tablas de valores de suelo urbano, rústico, y construcción para el ejercicio fiscal 

2023, presentada por el ayuntamiento de Cárdenas, S.L.P., y en consecuencia quedan como sigue 

 

PROYECTO 

DE 

DECRETO 

ÚNICO. Al ayuntamiento de Cárdenas, S.L.P., se le fijan los valores de suelo urbano y rústico, así 

como de construcción, para el ejercicio fiscal 2023, que se ubican en la parte correspondiente de este 

Decreto. 

 

TRANSITORIOS 
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PRIMERO. El presente Decreto estará vigente a partir del uno de enero de dos mil veintitrés, y hasta 

el treinta y uno de diciembre del mismo año, previa su publicación en el Periódico Oficial del Estado 

"Plan de San Luis". 

SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Decreto. 

TERCERO. Se obliga al ayuntamiento de Cárdenas, S.L.P., para que fije en algún lugar visible los 

valores de suelo urbano y rústico, así como de construcción para el ejercicio fiscal 2023 de esa 

demarcación. 

 

DADO EN LA SALA “FRANCISCO GONZÁLEZ BOCANEGRA”, DEL EDIFICIO DEL 

HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO, A LOS VEINTICUATRO DÍAS DEL MES DE 

NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS. 

 

POR LA COMISIÓN PRIMERA DE HACIENDA Y DESARROLLO MUNICIPAL. 

 

https://congresosanluis.gob.mx/sites/default/files/unpload/tl/gpar/2022/11/uno_2.pdf 

 

Secretaria: ¿alguien intervendrá?; no hay participaciones. 

Presidenta: sin discusión a votación nominal. 

Secretaria: Juan Francisco Aguilar Hernández; Edgar Alejandro Anaya Escobedo; Martha Patricia 

Aradillas Aradillas; Cuauhtli Fernando Badillo Moreno; Yolanda Josefina Cepeda Echavarría; José 

Luis Fernández Martínez;…;(continúa con la lista); 23 votos a favor; y dos votos en contra. 

Presidenta: contabilizados 23 votos a favor; cero abstenciones; y dos votos en contra, por MAYORÍA 

aprobado el Decreto que fija al ayuntamiento de Cárdenas los valores de suelo urbano y rústico, así 

como de construcción, para el ejercicio fiscal 2023; remítase al Ejecutivo Local para sus efectos 

constitucionales. 

En el dictamen número once con Proyecto de Decreto de la Comisión Primera de Hacienda y 

Desarrollo Municipal, ¿quién lo presenta? 

https://congresosanluis.gob.mx/sites/default/files/unpload/tl/gpar/2022/11/uno_2.pdf
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Los grupos parlamentarios y representaciones parlamentarias fijan postura en cuanto al dictamen 

número once, ¿quién participa?; Segunda Secretaria haga el favor de inscribir a quienes van a 

intervenir en el debate. 

DICTAMEN ONCE  

 

CC. DIPUTADOS SECRETARIOS DE LA LXIII LEGISLATURA DEL HONORABLE 

CONGRESO DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ. 

PRESENTES. 

 

A la Comisión Primera de Hacienda y Desarrollo Municipal, en Sesión Ordinaria celebrada el veinte 

de octubre de esta anualidad, les fue turnada la propuesta de valores unitarios suelo y construcción 

2023 del municipio de Mexquitic de Carmona, S.L.P. 

En tal virtud, al entrar en el estudio y análisis del asunto planteado y sus anexos, los diputados 

integrantes de la comisión que dictamina, hemos valorado los siguientes 

 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. Que los artículos, 57 en su fracción XIX de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de San Luis Potosí; 15 fracción V de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado; 31 

inciso b) fracción X de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado; y 79 de la Ley del Registro 

Público de la Propiedad y del Catastro del Estado y Municipios de San Luis Potosí, le conceden 

facultades al Congreso del Estado para fijar las contribuciones que deben recibir los municipios; y 

aprobar las cuotas y tarifas de los servicios públicos, conforme lo establezcan las leyes respectivas. 

SEGUNDO. Que en atención a lo dispuesto por los numerales, 114 fracción IV párrafo cuarto de la 

Constitución Política del Estado; 31 inciso b) fracción X de la Ley Orgánica del Municipio Libre del 

Estado; 78 fracción 111 de la Ley del Registro Público de la Propiedad y del Catastro; y 6° párrafo 

tercero de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado, los ayuntamientos deberán proponer 

anualmente al Congreso del Estado, los proyectos de las tablas de valores unitarios de suelo urbano, 

rústico, y construcción. 
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TERCERO.  Que con fundamento en lo estipulado en el artículo 112 de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado, a la comisión que se turnó el asunto descrito en el preámbulo, tienen la 

facultad para conocer y resolver lo relativo a los valores catastrales de uso de suelo urbano, rústico, 

y construcción que remitan los ayuntamientos al Congreso para su aprobación. 

CUARTO. Que los ayuntamientos con fundamento en lo dispuesto por la fracción III del artículo 

78 de la Ley del Registro Público de la Propiedad y del Catastro para el Estado y Municipios de San 

Luis Potosí que a la letra mandata:  

“III. Proponer al Congreso del Estado a más tardar el treinta y uno de octubre de cada año, los 
proyectos de las tablas de valores unitarios de suelo y construcción. (ÉNFASIS AÑADIDO) 

En caso de no presentarlos en los términos referidos en el párrafo anterior y posterior, el Congreso 
autorizará como tales, los valores unitarios de suelo y construcción que hayan regido durante el 
año inmediato anterior  

Empero, cuando inicie la gestión de los ayuntamientos, los proyectos de valores unitarios de suelo y 
construcción se entregarán a más tardar el treinta y uno de octubre del año que corresponda;” 

De lo anterior se desprende que el municipio de Mexquitic de Carmona, S.L.P., presento en tiempo 

su propuesta de valores unitarios. 

QUINTO. Que, en observancia a los dispositivos, 92, y 93, de la Ley del Registro Público de la 

Propiedad y del Catastro del Estado, el ayuntamiento de Mexquitic de Carmona, S.L.P., aprobó la 

tabla de valores unitarios de suelo y construcción, bajo la siguiente exposición de motivos: 

“Exposición de motivos 

 



Diario de los Debates 

 Sesión Ordinaria No. 51 

diciembre uno, 2022 

“2022, AÑO DE LAS Y LOS MIGRANTES DE 
SAN LUIS POTOSÍ” 

Página 268 de 368 

 

”  
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” 

SEXTO. Para dar cumplimiento a la actualización de valores unitarios de uso, suelo y construcción 

de los municipios del próximo año fiscal el Instituto Registral y Catastral proporciono los 

lineamientos y metodología para realizar la propuesta. 

SÉPTIMO. Que el presidente municipal del Ayuntamiento remitió a esta Soberanía los siguientes 

documentos que conforman su respectiva propuesta: 

 Acta del Consejo Técnico Catastral. 

 Sesión de Cabildo #30 de Carácter Ordinaria de cabildo de la Presidencia Municipal de 

Mexquitic de Carmona;  

 Exposición de Motivos; 

 Valores Unitarios de suelo Urbano del municipio de Mexquitic de Carmona; 

 Valores Unitarios de suelo Rustico del municipio de Mexquitic de Carmona; 

 Valores Unitarios de Construcción del municipio de Mexquitic de Carmona. 

OCTAVO. Que en la sesión de cabildo celebrada el siete de octubre del año que transcurre, se aprobó 

por unanimidad la propuesta de tabla de valores de suelo urbano, rústico, y de construcción para el 

ejercicio fiscal 2023. 
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NOVENA. Que el proyecto de tablas de valores unitarios de suelo urbano y construcción propuesta 

por el ayuntamiento de Mexquitic de Carmona, S.L.P. para el período 2023, está en la unidad de 

medida que les corresponde, de la manera siguiente: 

16. Suelo Urbano, por metro cuadrado. 

17. Suelo Rústico, por hectárea. 

18. Construcción, por metro cuadrado. 

DÉCIMA. Que de conformidad con lo que establece el artículo 89 de la Ley del Registro Público de 

la Propiedad y del Catastro del Estado, que a la letra dispone: 

“ARTÍCULO 89. Los ayuntamientos autorizarán la clasificación de los diversos tipos de 
construcciones a los que corresponderán diferentes valores unitarios, considerando los lineamientos 
y bases técnicas expedidos por el Instituto y atendiendo a los valores unitarios de construcción 
aprobados por el Congreso del Estado”. 

En la revisión exhaustiva que se realizó a la documentación que se adjuntó, se observa que no obran 

constancias que acrediten que se observó lo que mandatan los artículos, 78, 86, 87, 88 y 89, de la 

Ley del Registro Público de la Propiedad y del Catastro, asimismo es de capital importancia decir 

que su propuesta no se apegó a los lineamientos y manual que emite el Instituto Registral y Catastral 

del Estado como así lo expreso en su exposición de motivos el ayuntamiento proponente. 

Que el Instituto Registral y Catastral emitió la siguiente opinión respecto a la propuesta que remitió 

el municipio a esta Soberanía: 
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En razón de lo expuesto, con fundamento en lo señalado por los artículos 94 de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo del Estado; 85 y 86 fracciones I y III del Reglamento para el Gobierno Interior del 

Congreso del Estado, los integrantes de la comisión dictaminadora, presentamos a esta Asamblea 

Legislativa, el siguiente 

 

DICTAMEN 

ÚNICO. Por el incumplimiento en lo establecido en los artículos, 78, 86, 87, 88 y 89 de la Ley del 

Registro Público de la Propiedad y del Catastro para el Estado y Municipios de San Luis Potosí, en 

su presentación de la propuesta de valores de suelo urbano, rústico y de construcción, se les fijan 

los valores de suelo urbano y rústico, así como de construcción del 2022, para el ejercicio fiscal 2023; 

los cuales se ubican en la parte respectiva correspondiente de este Decreto. 

 

PROYECTO 

DE 

DECRETO 

ÚNICO. Al ayuntamiento de Mexquitic de Carmona, S.L.P., se le fijan los valores de suelo urbano 

y rústico, así como de construcción, para el ejercicio fiscal 2023, que se ubican en la parte 

correspondiente de este Decreto. 

 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Decreto estará vigente a partir del uno de enero de dos mil veintitrés, y hasta 

el treinta y uno de diciembre del mismo año, previa su publicación en el Periódico Oficial del Estado 

"Plan de San Luis". 
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SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Decreto. 

TERCERO. Se obliga al ayuntamiento de Mexquitic de Carmona, S.L.P., para que fije en algún 

lugar visible los valores de suelo urbano y rústico, así como de construcción para el ejercicio fiscal 

2023 de esa demarcación. 

 

DADO EN LA SALA “FRANCISCO GONZÁLEZ BOCANEGRA”, DEL EDIFICIO DEL 

HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO, A LOS VEINTICUATRO DÍAS DEL MES DE 

NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS. 

 

POR LA COMISIÓN PRIMERA DE HACIENDA Y DESARROLLO MUNICIPAL. 

 

https://congresosanluis.gob.mx/sites/default/files/unpload/tl/gpar/2022/11/uno_2.pdf 

 

Secretaria: dictamen número once, ¿alguien intervendrá?; no hay participaciones. 

Presidenta: sin discusión a votación nominal. 

Secretaria: Juan Francisco Aguilar Hernández; Edgar Alejandro Anaya Escobedo; Martha Patricia 

Aradillas Aradillas; Cuauhtli Fernando Badillo Moreno; Yolanda Josefina Cepeda Echavarría; José 

Luis Fernández Martínez;…;(continúa con la lista); diputada Presidenta le informo, son 25 votos a 

favor; cero abstenciones y cero votos en contra. 

Presidenta: contabilizados 25 votos a favor; cero abstenciones; y cero votos en contra, por 

UNANIMIDAD aprobado el Decreto que fija al ayuntamiento de Mexquitic de Carmona los valores 

de suelo urbano y rústico, así como de construcción, para el ejercicio fiscal 2023; remítase al 

Ejecutivo Local para sus efectos constitucionales. 

En el dictamen número doce con Proyecto de Decreto de la Comisión Primera de Hacienda y 

Desarrollo Municipal, ¿quién lo presenta? 

https://congresosanluis.gob.mx/sites/default/files/unpload/tl/gpar/2022/11/uno_2.pdf
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Los grupos parlamentarios y representaciones parlamentarias fijan postura en cuanto al dictamen 

número doce, ¿quién participa?; Primera Secretaria haga el favor de inscribir a quienes van a 

intervenir en el debate. 

DICTAMEN DOCE  

 

CC. DIPUTADOS SECRETARIOS DE LA LXIII LEGISLATURA DEL HONORABLE 

CONGRESO DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ. 

PRESENTES. 

 

A la Comisión Primera de Hacienda y Desarrollo Municipal, en Sesión Ordinaria celebrada el veinte 

de octubre de esta anualidad, les fue turnada la propuesta de valores unitarios suelo y construcción 

2023 del municipio de Tamazunchale, S.L.P. 

En tal virtud, al entrar en el estudio y análisis del asunto planteado y sus anexos, los diputados 

integrantes de la comisión que dictamina, hemos valorado los siguientes 

 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. Que los artículos, 57 en su fracción XIX de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de San Luis Potosí; 15 fracción V de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado; 31 

inciso b) fracción X de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado; y 79 de la Ley del Registro 

Público de la Propiedad y del Catastro del Estado y Municipios de San Luis Potosí, le conceden 

facultades al Congreso del Estado para fijar las contribuciones que deben recibir los municipios; y 

aprobar las cuotas y tarifas de los servicios públicos, conforme lo establezcan las leyes respectivas. 

SEGUNDO. Que en atención a lo dispuesto por los numerales, 114 fracción IV párrafo cuarto de la 

Constitución Política del Estado; 31 inciso b) fracción X de la Ley Orgánica del Municipio Libre del 

Estado; 78 fracción 111 de la Ley del Registro Público de la Propiedad y del Catastro; y 6° párrafo 

tercero de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado, los ayuntamientos deberán proponer 

anualmente al Congreso del Estado, los proyectos de las tablas de valores unitarios de suelo urbano, 

rústico, y construcción. 
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TERCERO.  Que con fundamento en lo estipulado en el artículo 112 de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado, a la comisión que se turnó el asunto descrito en el preámbulo, tienen la 

facultad para conocer y resolver lo relativo a los valores catastrales de uso de suelo urbano, rústico, 

y construcción que remitan los ayuntamientos al Congreso para su aprobación. 

CUARTO. Que los ayuntamientos con fundamento en lo dispuesto por la fracción III del artículo 

78 de la Ley del Registro Público de la Propiedad y del Catastro para el Estado y Municipios de San 

Luis Potosí que a la letra mandata:  

“III. Proponer al Congreso del Estado a más tardar el treinta y uno de octubre de cada año, los 
proyectos de las tablas de valores unitarios de suelo y construcción. (ÉNFASIS AÑADIDO) 

En caso de no presentarlos en los términos referidos en el párrafo anterior y posterior, el Congreso 
autorizará como tales, los valores unitarios de suelo y construcción que hayan regido durante el 
año inmediato anterior  

Empero, cuando inicie la gestión de los ayuntamientos, los proyectos de valores unitarios de suelo y 
construcción se entregarán a más tardar el treinta y uno de octubre del año que corresponda;” 

De lo anterior se desprende que el municipio de Tamazunchale, S.L.P., presento en tiempo su 

propuesta de valores unitarios. 

QUINTO. Que, en observancia a los dispositivos, 92, y 93, de la Ley del Registro Público de la 

Propiedad y del Catastro del Estado, el ayuntamiento de Tamazunchale S.L.P., aprobó la tabla de 

valores unitarios de suelo y construcción, bajo la siguiente exposición de motivos: 

 

“EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

El presente proyecto de actualización de las tablas de valores unitarios de suelo y construcción, 

contempla dar cumplimiento pleno a  lo dispuesto por el Artículo 31 Inciso B decimo párrafo de la 

ley orgánica del municipio libre de San Luis Potosí,  Artículo 113 inciso C párrafo II  de la 

Constitución Política para el estado de  San Luis Potosí y Articulo 78 párrafo III  de la Ley del 

Registro Público de la propiedad y del Catastro para el Estado y Municipios de San Luis  Potosí y 

la Constitución Política de los estados Unidos Mexicanos en materia de fortalecimiento del 

federalismo a través de las facultades concedidas al municipio libre que es la base de su división 

territorial y su organización política y administrativa; siempre apegados a los principios de 

proporcionalidad y equidad. 
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En este presente proyecto se prende incluir a localidades que ya pertenecen al fundo legal  con las 

facultades y obligaciones que establecen diferentes ordenamientos legales inherentes al Municipio 

procurando un adecuado ordenamiento y asentamientos habitacionales y dotar de un valor catastral 

a todas estos inmuebles que por años se han quedado fuera de las tablas de valores no pudiendo 

tener una correcta valuación y permaneciendo fuera de pagar un impuesto justo ya que los valores 

catastrales son la base fundamental para el pago de impuesto predial e impuesto de adquisición de 

inmuebles aunado a esto está la creciente Lotificación y venta de predios en estas zonas haciendo 

imperioso la regularización en valores de suelo ya que esta total mente desfasado con los valores 

comerciales que se manejan  

Además de lo expuesto en los párrafos anteriores no se puede dejar de lado lo señalado en el artículo 

91 de la ley del registro público de propiedad y del catastro para el estado y municipios de San Luis 

Potosí, al disponer que los valores unitarios de suelo y constricción aprobados por el congreso del 

estado son la base para la determinación de los valores catastrales correspondientes a los bienes 

inmuebles. 

Precisar   que la presente propuesta para el  ejercicio fiscal 2023 no contempla incrementos a los 

valores unitarios de suelo y construcción, sino solo  la inclusión de localidades que cuentan con el 

dominio pleno de su propiedad y están dentro del fundo legal del Municipio para realizar un pago 

justo de las contribuciones de los Tamazunchalenses.” 

SEXTO. Para dar cumplimiento a la actualización de valores unitarios de uso, suelo y construcción 

de los municipios del próximo año fiscal el Instituto Registral y Catastral proporciono los 

lineamientos y metodología para realizar la propuesta. 

SÉPTIMO. Que el presidente municipal del Ayuntamiento remitió a esta Soberanía los siguientes 

documentos que conforman su respectiva propuesta: 

 Acta del Consejo Técnico Catastral. 

 Sesión de Cabildo # 35 de Carácter Ordinaria de cabildo de la Presidencia Municipal de 

Tamazunchale; 

 Exposición de Motivos; 

 Valores Unitarios de suelo Urbano del municipio de Tamazunchale; 

 Valores Unitarios de suelo Rustico del municipio de Tamazunchale, y 
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 Valores Unitarios de Construcción del municipio de Tamazunchale. 

OCTAVO. Que en la sesión de cabildo celebrada el nueve de octubre del año que transcurre, se 

aprobó por unanimidad la propuesta de tabla de valores de suelo urbano, rústico, y de construcción 

para el ejercicio fiscal 2023. 

NOVENA. Que el proyecto de tablas de valores unitarios de suelo urbano y construcción propuesta 

por el ayuntamiento de Tamazunchale, S.L.P. para el período 2023, está en la unidad de medida 

que les corresponde, de la manera siguiente: 

19. Suelo Urbano, por metro cuadrado. 

20. Suelo Rústico, por hectárea. 

21. Construcción, por metro cuadrado. 

DÉCIMA. Que de conformidad con lo que establece el artículo 89 de la Ley del Registro Público de 

la Propiedad y del Catastro del Estado, que a la letra dispone: 

“ARTÍCULO 89. Los ayuntamientos autorizarán la clasificación de los diversos tipos de 
construcciones a los que corresponderán diferentes valores unitarios, considerando los lineamientos 
y bases técnicas expedidos por el Instituto y atendiendo a los valores unitarios de construcción 
aprobados por el Congreso del Estado”. 

En la revisión exhaustiva que se realizó a la documentación que se adjuntó, se observa que no obran 

constancias que acrediten que se observó lo que mandatan los artículos, 78, 86, 87, 88 y 89, de la 

Ley del Registro Público de la Propiedad y del Catastro, asimismo es de capital importancia decir 

que su propuesta no se apegó a los lineamientos y manual que emite el Instituto Registral y Catastral 

del Estado como así lo expreso en su exposición de motivos el ayuntamiento proponente. 

Que el Instituto Registral y Catastral emitió la siguiente opinión respecto a la propuesta que remitió 

el municipio a esta Soberanía: 
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En razón de lo expuesto, con fundamento en lo señalado por los artículos 94 de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo del Estado; 85 y 86 fracciones I y III del Reglamento para el Gobierno Interior del 

Congreso del Estado, los integrantes de la comisión dictaminadora, presentamos a esta Asamblea 

Legislativa, el siguiente 

 

DICTAMEN 

ÚNICO. Por el incumplimiento en lo establecido en los artículos, 78, 86, 87, 88 y 89 de la Ley del 

Registro Público de la Propiedad y del Catastro para el Estado y Municipios de San Luis Potosí, en 

su presentación de la propuesta de valores de suelo urbano, rústico y de construcción, se les fijan 

los valores de suelo urbano y rústico, así como de construcción del 2022, para el ejercicio fiscal 2023; 

los cuales se ubican en la parte respectiva correspondiente de este Decreto. 

 

PROYECTO 

DE 

DECRETO 

ÚNICO. Al ayuntamiento de Tamazunchale, S.L.P., se le fijan los valores de suelo urbano y rústico, 

así como de construcción, para el ejercicio fiscal 2023, que se ubican en la parte correspondiente de 

este Decreto. 

 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Decreto estará vigente a partir del uno de enero de dos mil veintitrés, y hasta 

el treinta y uno de diciembre del mismo año, previa su publicación en el Periódico Oficial del Estado 

"Plan de San Luis". 

SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Decreto. 
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TERCERO. Se obliga al ayuntamiento de Tamazunchale, S.L.P., para que fije en algún lugar visible 

los valores de suelo urbano y rústico, así como de construcción para el ejercicio fiscal 2023 de esa 

demarcación. 

 

DADO EN LA SALA “FRANCISCO GONZÁLEZ BOCANEGRA”, DEL EDIFICIO DEL 

HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO, A LOS VEINTICUATRO DÍAS DEL MES DE 

NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS. 

 

https://congresosanluis.gob.mx/sites/default/files/unpload/tl/gpar/2022/11/uno_2.pdf 

 

Secretaria: ¿alguien intervendrá?; no hay participaciones. 

Presidenta: sin discusión a votación nominal. 

Secretaria: dictamen número doce; Juan Francisco Aguilar Hernández; Edgar Alejandro Anaya 

Escobedo; Martha Patricia Aradillas Aradillas; Cuauhtli Fernando Badillo Moreno; Yolanda 

Josefina Cepeda Echavarría; José Luis Fernández Martínez;…;(continúa con la lista); 25 votos a 

favor. 

Presidenta: contabilizados 25 votos a favor; por unanimidad aprobado el Decreto que fija al 

ayuntamiento de Tamazunchale los valores de suelo urbano y rústico, así como de construcción, 

para el ejercicio fiscal 2023; remítase al Ejecutivo Local para sus efectos constitucionales. 

En el dictamen número trece con Proyecto de Decreto de la Comisión Primera de Hacienda y 

Desarrollo Municipal, ¿quién lo presenta? 

Los grupos parlamentarios y representaciones parlamentarias fijan postura en cuanto al dictamen 

número trece, ¿quién participa?; Segunda Secretaria haga el favor de inscribir a quienes van a 

intervenir en el debate. 

DICTAMEN TRECE  

 

https://congresosanluis.gob.mx/sites/default/files/unpload/tl/gpar/2022/11/uno_2.pdf
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CC. DIPUTADAS SECRETARIAS DE LA LXIII LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO 

DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ. 

PRESENTES. 

 

La Comisión Primera de Hacienda y Desarrollo Municipal, con fundamento en el artículo 78 

fracción III de la Ley del Registro Público de la Propiedad y del Catastro del Estado de San Luis 

Potosí, pone a la consideración de esta Soberanía, el dictamen que expide las tablas de valores 

unitarios de suelo urbano, rústico y de construcción para el Ejercicio Fiscal 2023, de los municipios 

de, 1. Ahualulco; 2. Aquismón; 3. Axtla de Terrazas; 4. Cerro de San Pedro; 5. Ciudad Valles; 6. 

Ciudad Fernández; 7. Charcas; 8. Ébano; 9. Moctezuma; 10. Rayón; 11. San Antonio; 12. San Martín 

Chalchicuautla; 13. San Ciro de Acosta; 14. Soledad de Graciano Sánchez; 15. Tamasopo; 16. 

Tampamolón Corona; 17. Villa de Arriaga; 18. Villa de la Paz; 19. Villa de Ramos;  20. Xilitla; y 21. 

Zaragoza. 

En tal virtud, al entrar en el estudio y análisis del asunto planteado, los diputados integrantes de la 

comisión que dictamina, hemos valorado los siguientes 

 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. Que los artículos, 57 en su fracción XIX de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de San Luis Potosí; 15 fracción V de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado; 31 

inciso b) fracción X de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado; y 79 de la Ley del Registro 

Público de la Propiedad y del Catastro del Estado y Municipios de San Luis Potosí, le conceden 

facultades al Congreso del Estado para fijar las contribuciones que deben recibir los municipios; y 

aprobar las cuotas y tarifas de los servicios públicos, conforme lo establezcan las leyes respectivas. 

SEGUNDO. Que en atención a lo dispuesto por los numerales, 114 fracción IV párrafo cuarto de la 

Constitución Política del Estado; 31 inciso b) fracción X de la Ley Orgánica del Municipio Libre del 

Estado; 78 fracción 111 de la Ley del Registro Público de la Propiedad y del Catastro; y 6° párrafo 

tercero de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado, los ayuntamientos deberán proponer 

anualmente al Congreso del Estado, los proyectos de las tablas de valores unitarios de suelo urbano, 

rústico, y construcción. 
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TERCERO.  Que con fundamento en lo estipulado en el artículo 112 de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado, a la comisión que se turnó el asunto descrito en el preámbulo, tienen la 

facultad de conocer del mismo. 

CUARTO. Que con fundamento en lo dispuesto por la fracción III del artículo 78 de la Ley del 

Registro Público de la Propiedad y del Catastro para el Estado y Municipios de San Luis Potosí que 

a la letra mandata:  

“III. Proponer al Congreso del Estado a más tardar el quince de octubre de cada año, los proyectos 
de las tablas de valores unitarios de suelo y construcción.  

En caso de no presentarlos en los términos referidos en el párrafo anterior y posterior, el Congreso 
autorizará como tales, los valores unitarios de suelo y construcción que hayan regido durante el 
año inmediato anterior (ÉNFASIS AÑADIDO) 

Empero, cuando inicie la gestión de los ayuntamientos, los proyectos de valores unitarios de suelo y 

construcción se entregarán a más tardar el treinta y uno de octubre del año que corresponda;” 

De lo anterior se desprende que el plazo con el que cuentan los ayuntamientos para la presentación 

de las propuestas de los referidos valores fue hasta el quince de octubre de esta anualidad, y que, de 

no haber dado cumplimiento con dicha disposición, el Congreso autorizará como tales, los valores 

unitarios de suelo y construcción que hayan regido durante el año inmediato anterior. 

Asimismo importante mencionar que el municipio de San Martín Chalchicuautla entrego el día diez 

de noviembre del presente año de manera extemporánea sus valores unitarios de suelo y 

construcción por lo que se incluye en el presente dictamen. 

Por lo referido en supra líneas la dictaminadora determina que los siguientes municipios se regirán 

por los valores unitarios de suelo y construcción del ejercicio fiscal 2022: 

 

1 Ahualulco 

2 Aquismón 

3 Axtla de Terrazas 

4 Cerro de San Pedro 
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5 Ciudad Valles 

6 Ciudad Fernández 

7 Charcas 

8 Ébano 

9 Moctezuma 

10 Rayón 

11 San Antonio 

12 San Martín Chalchicuautla 

13 San Ciro de Acosta 

14 Soledad de Graciano Sánchez 

15 Tamasopo 

16 Tampamolón Corona 

17 Villa de Arriaga 

18 Villa de la Paz 

19 Villa de Ramos 

20 Xilitla 

21 Zaragoza 

 

Es importante establecer que los anteriores valores están conforme a lo que disponen los artículos, 

80, 81, 87 y 88 de la Ley del Registro Público de la Propiedad y del Catastro para el Estado y 

Municipios de San Luis Potosí.   

En razón de lo expuesto, con fundamento en lo señalado por los artículos 94 de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo del Estado; 85 y 86 fracciones I y III del Reglamento para el Gobierno Interior del 

Congreso del Estado, los integrantes de la comisión dictaminadora, presentamos a esta Asamblea 

Legislativa, el siguiente 
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PROYECTO 

DE 

DICTAMEN 

ÚNICO. Por el incumplimiento de la presentación de las propuestas de valores de suelo urbano, 

rústico y de construcción, y conforme a lo que mandata el párrafo segundo de la fracción III del 

artículo 78 de la Ley del Registro Público de la Propiedad y del Catastro para el Estado y Municipios 

de San Luis Potosí, los ayuntamientos de, 1. Ahualulco; 2. Aquismón; 3. Axtla de Terrazas; 4. Cerro 

de San Pedro; 5. Ciudad Valles; 6. Ciudad Fernández; 7. Charcas; 8. Ébano; 9. Moctezuma; 10. 

Rayón; 11. San Antonio; 12. San Martín Chalchicuautla; 13. San Ciro de Acosta; 14. Soledad de 

Graciano Sánchez; 15. Tamasopo; 16. Tampamolón Corona; 17. Villa de Arriaga; 18. Villa de la Paz; 

19. Villa de Ramos;  20. Xilitla; y 21. Zaragoza; se les fijan los valores de suelo urbano y rústico, así 

como de construcción del 2022, para el ejercicio fiscal 2023; los cuales se ubican en la parte 

respectiva correspondiente de este Decreto.  

 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Decreto estará vigente a partir del uno de enero de dos mil veintitrés, y hasta 

el treinta y uno de diciembre del mismo año, previa su publicación en el Periódico Oficial del Estado 

"Plan de San Luis". 

SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones que se opongan a este Decreto.  

TERCERO. Se obliga a los ayuntamientos de, 1. Ahualulco; 2. Aquismón; 3. Axtla de Terrazas; 4. 

Cerro de San Pedro; 5. Ciudad Valles; 6. Ciudad Fernández; 7. Charcas; 8. Ébano; 9. Moctezuma; 

10. Rayón; 11. San Antonio; 12. San Martín Chalchicuautla; 13. San Ciro de Acosta; 14. Soledad de 

Graciano Sánchez; 15. Tamasopo; 16. Tampamolón Corona; 17. Villa de Arriaga; 18. Villa de la Paz; 

19. Villa de Ramos; 20. Xilitla; y 21. Zaragoza. 

para que fijen en algún lugar visible los valores de suelo urbano y rústico, así como de construcción 

para el ejercicio fiscal 2023 de esa demarcación. 
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DADO EN LA SALA “FRANCISCO GONZÁLEZ BOCANEGRA”, DEL EDIFICIO DEL 

HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO, A LOS VEINTICUATRO DÍAS DEL MES DE 

NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS. 

 

POR LA COMISIÓN PRIMERA DE HACIENDA Y DESARROLLO MUNICIPAL. 

 

https://congresosanluis.gob.mx/sites/default/files/unpload/tl/gpar/2022/11/uno_2.pdf 

 

Secretaria: dictamen número trece, ¿alguien intervendrá?; no hay participaciones. 

Presidenta: sin discusión a votación nominal. 

Secretaria: Juan Francisco Aguilar Hernández; Edgar Alejandro Anaya Escobedo; Martha Patricia 

Aradillas Aradillas; Cuauhtli Fernando Badillo Moreno; Yolanda Josefina Cepeda Echavarría; José 

Luis Fernández Martínez;…;(continúa con la lista); diputada Presidenta le informo, son 24 votos a 

favor; cero votos en abstención; y cero votos en contra. 

Presidenta: contabilizados 24 votos a favor; por UNANIMIDAD aprobado el Decreto que fija a los 

ayuntamientos de: Ahualulco del Sonido 13; Aquismón; Axtla de Terrazas; Cerro de San Pedro; 

Ciudad Valles; Ciudad Fernández; Charcas; Ébano; Moctezuma; Rayón; San Antonio; San Martín 

Chalchicuautla; San Ciro de Acosta; Soledad de Graciano Sánchez; Tamasopo; Tampamolón 

Corona; Villa de Arriaga; Villa de la Paz; Villa de Ramos;  Xilitla; y Zaragoza, los valores de suelo 

urbano y rústico, así como de construcción, para el ejercicio fiscal 2023; remítase al Ejecutivo Local 

para sus efectos constitucionales. 

En el dictamen número catorce con Proyecto de Decreto de las comisiones de, Desarrollo Territorial 

Sustentable; Gobernación; y Hacienda del Estado, ¿quién lo presenta? 

Fijan postura los grupos parlamentarios y representaciones parlamentarias; por el Partido Verde 

Ecologista de México la legisladora Martha Patricia Aradillas Aradillas. 

DICTAMEN CATORCE  

 

https://congresosanluis.gob.mx/sites/default/files/unpload/tl/gpar/2022/11/uno_2.pdf
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DIPUTADAS SECRETARIAS DE LA LXIII LEGISLATURA DEL H. CONGRESO DEL ESTADO. 

P R E S E N T E S. 

 

A las Comisiones de Desarrollo Territorial Sustentable, Gobernación y Hacienda del Estado, les fue 

turnada en Sesión de la Diputación Permanente celebrada con fecha 14 de julio del año en curso, 

iniciativa con Proyecto de Decreto que promueve el Gobernador Constitucional del Estado, que 

plantea abrogar el Decreto Legislativo   Nº  91  publicado en el Periódico Oficial del Estado el 10 de 

septiembre de 1985,  que declaró oficialmente como domicilio particular del titular en turno del Poder 

Ejecutivo del  Estado, inmueble ubicado en Avenida Montañas Rocallosas Nº 122, Fraccionamiento 

Cumbres de la ciudad de San Luis Potosí; con el número de turno 1884.  

En tal virtud, las dictaminadoras, al entrar al estudio y análisis de la referida Iniciativa han llegado 

a los siguientes 

 

C O N S I D E R A N D O S 

PRIMERO. Que la fracción I del artículo 57 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de San Luis Potosí, confiere atribuciones al Congreso del Estado para dictar, derogar y abrogar 

leyes; en consecuencia, éste es competente para conocer y resolver lo procedente sobre la iniciativa 

que se describe en el preámbulo. 

SEGUNDO. Que los artículos, 61 del Código Político Local; y 130 de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo, le confieren la facultad de iniciar leyes a los diputados, al Gobernador, al Supremo 

Tribunal de Justicia y a los ayuntamientos, así como a los ciudadanos del Estado; por lo que, quien 

impulsa el instrumento legislativo que nos ocupa tiene la atribución para hacerlo. 

 TERCERO. Que en atención a lo que señala el artículo 62 de la Carta Magna del Estado, la 

Iniciativa satisface las disposiciones de los numerales 61, 62 y 65 del Reglamento para el Gobierno 

Interior del Congreso del Estado de San Luis Potosí. 

CUARTO. Que las que suscriben son comisiones permanentes de dictamen legislativo, como lo 

señala el artículo, 98 fracciones VIII, XI y XII de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado, 

y que conforme a lo dispuesto en los artículos 106,  109 y 110 del mismo Ordenamiento, son 

competentes para dictaminar la iniciativa enunciada. 
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QUINTO. Que la Iniciativa en estudio contiene la siguiente 

 

“EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

La entonces Quincuagésima Primera Legislatura del Congreso del Estado, mediante Decreto 
Legislativo número 91 publicado en el Periódico Oficial del Estado, el 10 de septiembre de 1985, 
declaró oficialmente como domicilio particular del Titular en turno del Poder Ejecutivo del Estado, 
el inmueble ubicado en Avenida Montañas Rocallosas número 122, fraccionamiento Cumbres de 
esta Ciudad de San Luis Potosí, S.L.P., identificado como “Casa de Gobernadores”. 

El inmueble fue adquirido en favor de Gobierno del Estado, como se consigna en la escritura de 
compraventa que aparece asentada bajo el acta número 37, del tomo centésimo septuagésimo 
primero, de fecha 28 de diciembre de 1983, pasada ente la fé del Notario Público Número 11, en 
ejercicio en esta Capital, Lic. Bernardo González Courtade, e inscrita en el ahora Instituto Registral 
y Catastral del Estado, bajo el número 6768, a fojas 73 del tomo 71 “N” de escrituras públicas, en 
cuya declaración séptima se previene que el inmueble adquirido se destinará a casa-habitación para 
los Gobernadores del Estado y que además a la fecha no reporta ningún gravamen. 

En los artículos 5 y 6 del Decreto Legislativo de cuenta, se determinó que el inmueble de referencia 
no podrá dársele destino diverso al de casa habitación del titular del Poder Ejecutivo en turno. 

Ahora bien, para contribuir a las directrices del Plan Estatal de Desarrollo 2021-2027, a través de 
su eje rector número 1, Bienestar para San Luis, vertiente 1.4 Inclusión social e igualdad de género, 
el Poder Ejecutivo del Estado ha considerado como planeación estratégica beneficiar a más de un 
millón de personas sujetas a la asistencia social con programas de salud, alimentación a niñas y 
niños, apoyos para mujeres, madres solteras, personas con discapacidad, adultos mayores, jóvenes 
y migrantes, para tal efecto, entre otras, como estrategia 1.5 se ha planeado mejorar, equipar, 
ampliar y crear los albergues y centros de asistencia social, bajo las siguientes líneas de acción: 

1) Crear nuevos centros de asistencia para atender a jóvenes y adultos en situación de calle; 

2) Rescatar la Casa de Gobierno para convertirla en albergue para niñas, niños y adultos 
mayores y, 

3) Proporcionar refugio temporal a mujeres que requieran servicios asistenciales, mediante 
acciones de colaboración con instituciones de asistencia social privadas o mixtas. 
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Asimismo, es de suma importancia para el Gobierno que hoy encabezo implementar una verdadera 
política de austeridad alejada de los lujos, privilegios y ostentaciones que en el pasado tuvieron los 
gobernadores y que en nada manifiesta la igualdad social tan anhelada por parte de la ciudadanía, 
de ahí que con el presente Decreto se pretende eliminar el reflejo de esa desigualdad entre 
Gobernantes y Gobernados, y hoy por eso el destino de tan ostentoso inmueble será para quienes 
más lo necesitan. 

En ese sentido, la “Casa de Gobernadores” que por décadas fue ocupada por cada uno de los 
mandatarios estatales de San Luis Potosí, ahora con la nueva Administración Pública Estatal, el 
suscrito he manifestado públicamente mi deseo de no habitar el inmueble referido, y en su lugar, 
darle un destino social como albergue de niños y de adultos mayores, con el objeto de generar 
bienestar y ayudar a las personas que más lo necesitan. 

Es importante destacar que con fecha 13 de enero de 2006, entró en vigor la Ley de Bienes del Estado 
y Municipios de San Luis Potosí, en cuyo artículo segundo transitorio se estableció que se derogan 
todas las disposiciones legales que se opongan a ese decreto, lo que implica que existió ya una 
derogación tácita del Decreto Legislativo número 91, sin embargo, a fin de no dejar a la libre 
interpretación del referido transitorio, se propone mediante esta iniciativa la abrogación expresa 
del multicitado Decreto 91. 

Corolario lo anterior, mediante la presente iniciativa, el inmueble en donde se ubica la “Casa de 
Gobernadores” no perdería su calidad de patrimonio público del Estado, sino únicamente cambiará 
su destino, por lo que, el Congreso del Estado está facultado para legislar en ese sentido, como así 
lo prevén los artículos 57, fracción XVI de la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí, 
15, fracción VI y XIV de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado, 25 y 28 de la Ley de 
Bienes del Estado y Municipios de San Luis Potosí.” 

SEXTO.  El Decreto Nº 91 publicado en el Periódico Oficial del Estado el 10 de septiembre del año 

1985, establece lo siguiente: 

“DECRETO Nº 91 

El H. Congreso Constitucional del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, decreta lo siguiente: 

ARTICULO 1º.- Se declara oficialmente como domicilio particular del Titular en turno del Poder 
Ejecutivo, el inmueble ubicado en Av. Montañas Rocallosas No. 122, Fraccionamiento Cumbres de 
esta ciudad de San Luis Potosí. S.L.P.  
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ARTICULO 2º.- El inmueble de referencia se denominará en adelante Casa de Gobernadores”. 

ARTICULO 3º.- Para su identificación, se estará a los datos y características que aparecen en la 
escritura de compra-venta a favor del Gobierno del Estado, que aparece asentada bajo el acta 
número 37 del Tomo Centésimo Septagésimo Primero, de fecha 28 de diciembre de 19823, pasada 
ante la fé del Notario Público Número Once, en ejercicio en esta Capital, Lic. Bernardo González 
Courtade, e inscrita en el Registro Público de la Propiedad, bajo el número 6768, a fojas 73 del 
Tomo 71 “N” de Escrituras Públicas, en cuya declaración séptima se previene que el inmueble 
adquirido, se destinará a casa-habitación para los Gobernadores del Estado. 

ARTICULO 4º.- No obstante lo dispuesto en el Artículo Primero y para todos los efectos legales 
consecuentes, el Titular en turno del Poder Ejecutivo estatal, podrá variar su domicilio particular, 
si así lo manifiesta públicamente al inicio o durante el término de su gestión, dejando a salvo su 
derecho y el de subsecuentes Titulares, de ocupar el bien de que se trata para los fines que este 
Decreto establece. 

ARTICULO 5º.- Al inmueble en referencia no podrá dársele un destino diverso al que aquí se 
señala, no obstando para ello que el Gobernador en Turno ejercite la opción a que se refiere el 
artículo anterior; en esta hipótesis el mantenimiento y conservación del inmueble quedará a cargo 
del órgano encargado de la Administración Interna Estatal, en cuyo caso no podrá destinarse 
partida alguna del presupuesto del Estado para el pago del arrendamiento, conservación, 
mantenimiento o cualquier otro concepto, para un diverso domicilio que escoja el Titular del Poder 
Ejecutivo en turno, garantizándose así el derecho de lo subsecuentes titulares de ocupar el inmueble 
en sus legítimas finalidades. 

ARTICULO 6º.- En la casa de Gobernadores deberán delimitarse las áreas destinadas 
exclusivamente a habitación y las que deberán considerarse como afectas al despacho de asuntos 
oficiales, que por causas de fuerza mayor o por así requerirlo las circunstancias deban ser tratados 
en dicho domicilio. 

TRANSITORIO 

UNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el periódico 
Oficial del Estado.” 

SÉPTIMO. Las diputadas y los diputados integrantes de las Comisiones que suscriben, atentos a 

las razones que hace valer el titular del Ejecutivo del Estado, coincidimos en que es favorable para 

el desarrollo de las políticas sociales de la actual administración estatal, modificar el destino del 
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inmueble conocido como “casa de Gobernadores”, que ha venido ocupándose desde su adquisición 

por parte del Gobierno del Estado, como residencia oficial de los diversos Gobernadores del Estado, 

así como para la atención de asuntos oficiales del titular del Poder Ejecutivo,  para destinarlo 

atendiendo a razones de asistencia social, a la creación de un albergue para personas adultas 

mayores y niños y niñas que así lo requieran. 

En tal virtud, resulta necesario abrogar el Decreto Nº 91, que creó la “casa de Gobernadores” y 

estableció oficialmente como domicilio particular del Titular en turno del Poder Ejecutivo, el 

inmueble ubicado en Av. Montañas Rocallosas No. 122, Fraccionamiento Cumbres de esta ciudad 

de San Luis Potosí. S.L.P. 

Es importante destacar que con la abrogación del referido decreto, el bien inmueble propiedad del 

Gobierno del Estado, continuará afecto a un servicio público de beneficio social; no obstante como 

puede observarse en el artículo  3º del decreto que se propone abrogar, en las Escrituras Públicas 

del inmueble se establece en la declaración séptima que el inmueble adquirido, se destinará a casa-

habitación para los Gobernadores del Estado, razón por lo que el referido título de propiedad, deberá 

igualmente ser modificado en cuanto al uso y destino del inmueble que ampara.  

Por lo anterior y tomando en cuenta que los argumentos aducidos por el titular del Poder Ejecutivo 

persiguen un fin de beneficio social en pro de grupos de población de alta vulnerabilidad, y se apegan 

a los principios de universalidad y austeridad en el gasto público, así como a los fines establecidos 

en el Plan Estatal de Desarrollo 2021-2027, a través de su eje rector número 1, “Bienestar para San 

Luis, vertiente 1.4 Inclusión Social e Igualdad de Género”, nos permitimos elevar a la consideración 

de esta H. Asamblea Legislativa el siguiente:  

 

DICTAMEN 

ÚNICO. Es de aprobarse y se aprueba, con las modificaciones de las Comisiones, la iniciativa citada 

en el proemio, para quedar como sigue: 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

La entonces LI Quincuagésima Primera Legislatura del Congreso del Estado, mediante Decreto 

Legislativo número 91 publicado en el Periódico Oficial del Estado, el 10 de septiembre de 1985, 

declaró oficialmente como domicilio particular del Titular en turno del Poder Ejecutivo del Estado, 
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el inmueble ubicado en Avenida Montañas Rocallosas número 122, fraccionamiento Cumbres de 

esta Ciudad de San Luis Potosí, S.L.P., identificado como “Casa de Gobernadores”. 

El referido inmueble fue adquirido en favor de Gobierno del Estado, como se consigna en la escritura 

de compraventa asentada bajo el acta número 37, del tomo centésimo septuagésimo primero, de 

fecha 28 de diciembre de 1983, pasada ente la fé del Notario Público Número 11, en ejercicio en esta 

Capital, Lic. Bernardo González Courtade, e inscrita en el ahora Instituto Registral y Catastral del 

Estado, bajo el número 6768, a fojas 73 del tomo 71 “N” de escrituras públicas, en cuya declaración 

séptima se previene que el inmueble adquirido se destinará a casa-habitación para los Gobernadores 

del Estado y que además a la fecha no reporta ningún gravamen. 

En los artículos 5º y 6º del Decreto Legislativo de cuenta, se determinó que el inmueble de referencia 

no podrá dársele destino diverso al de casa habitación del titular del Poder Ejecutivo en turno. 

En Concordancia con las directrices del Plan Estatal de Desarrollo 2021-2027, a través de su eje 

rector número 1, Bienestar para San Luis, vertiente 1.4 Inclusión social e igualdad de género, el Poder 

Ejecutivo del Estado ha considerado como planeación estratégica beneficiar a más de un millón de 

personas sujetas a la asistencia social con programas de salud, alimentación a niñas y niños, apoyos 

para mujeres, madres solteras, personas con discapacidad, adultos mayores, jóvenes y migrantes, 

para tal efecto, entre otras, como estrategia 1.5 se ha planeado mejorar, equipar, ampliar y crear los 

albergues y centros de asistencia social, bajo las siguientes líneas de acción: 

o Crear nuevos centros de asistencia para atender a jóvenes y adultos en situación de calle; 

o Rescatar la Casa de Gobierno para convertirla en albergue para niñas, niños y adultos 

mayores y, 

o Proporcionar refugio temporal a mujeres que requieran servicios asistenciales, mediante 

acciones de colaboración con instituciones de asistencia social privadas o mixtas. 

Asimismo, es de suma importancia implementar una política de austeridad para las servidoras y 

servidores públicos, alejada de lujos, privilegios y ostentaciones que en nada manifiesta la igualdad 

social que exige la ciudadanía, de ahí que con el presente Decreto se pretende eliminar el reflejo de 

esa desigualdad entre Gobernantes y Gobernados, y hoy por eso el destino del inmueble será para 

quienes más lo necesitan. 

 En ese sentido, la “Casa de Gobernadores” que por décadas fue ocupada por los mandatarios 

estatales de San Luis Potosí, ahora con la nueva Administración Pública Estatal tendrá un destino 
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social como albergue de niños y de adultos mayores, con el objeto de generar bienestar y ayudar a 

las personas que más lo necesitan. 

En consecuencia, con este Decreto se abroga de manera expresa el multicitado Decreto 91, para poder 

dar al inmueble el nuevo destino social que ya se ha expresado, conservando su calidad de 

patrimonio público del Estado. 

 

PROYECTO 

DE 

DECRETO 

PRIMERO. Se abroga el Decreto Legislativo número 91, publicado en el Periódico Oficial del Estado 

el 10 de septiembre de 1985, por medio del cual se creó la “Casa de Gobernadores” y se declaró 

oficialmente como domicilio particular del titular en turno del Poder Ejecutivo, el inmueble ubicado 

en Avenida Montañas Rocallosas, número 122, fraccionamiento Cumbres de esta Ciudad de San 

Luis Potosí, S.L.P.  

SEGUNDO. El bien inmueble propiedad del Gobierno del Estado descrito en el artículo anterior, 

seguirá considerándose como un bien del dominio público, de conformidad a la Ley de Bienes del 

Estado y Municipios de San Luis Potosí. 

 

T R A N S I T O R I O S 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico 

Oficial del Estado “Plan de San Luis” 

SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Decreto.  

 

DADO POR LA COMISIÓN DE DESARROLLO TERRITORIAL SUSTENTABLE EN LA SALA 

“LIC. LUIS DONALDO COLOSIO MURRIETA” DEL H. CONGRESO DEL ESTADO, A LOS 

VEINTICINCO DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDOS. 
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DADO POR LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN EN LA SALA “VENUSTIANO CARRANZA” 

DEL H. CONGRESO DEL ESTADO, A LOS VEINTISEIS DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DE 

DOS MIL VEINTIDOS. 

DADO POR LA COMISIÓN DE HACIENDA DEL ESTADO EN LA SALA “VENUSTIANO 

CARRANZA” DEL H. CONGRESO DEL ESTADO, A LOS VEINTISEIS DÍAS DEL MES DE 

NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDOS. 

 

POR LAS COMISIONES DE DESARROLLO TERRITORIAL SUSTENTABLE, GOBERNACIÓN 

Y HACIENDA DEL ESTADO. 

Martha Patricia Aradillas Aradillas: con su venia Presidenta, compañeras y compañeros diputados, 

todo orden social dimana de la voluntad de las personas que lo asumen, todo orden social es 

construido; por lo tanto, puede ser transformado en razón de las oportunidades y el bien común, el 

servicio público debe estar encaminado al beneficio colectivo de quienes ostentan el poder originario; 

es decir, el pueblo, por esta razón, las acciones de un servidor público deben tener como principio la 

austeridad y la justicia, al inicio de esta administración estatal se hizo del conocimiento público, los 

lujos y las excentricidades con las que se conducían las antecesoras, una de ellas la hora antigua 

residencia que habitaban los ex gobernadores, mejor conocido como Casa San Luis; sin embargo, 

esa casa lejos de representar una imagen de los potosinos significaba ostentación de poder, fuerza 

política, de un mando vertical que imponía decisiones, la mayoría de las veces autoritarias, también 

servía para el acopio de obsequios y piezas artísticas, que al concluir cada sexenio cambiaban de la 

casa de gobierno a las propiedades particulares de los ex gobernadores, esa casa no tenía horario, si 

la cuestión era la celebración y el derroche, para ingresar a ese lugar se debía ser parte de un 

exclusivo grupo que no tenía reparo en someterse o ser cómplices de acuerdos inmorales, lo que era 

un secreto a voces entre los potosinos, ahí se cerraban pactos, se doblegaban liderazgos o se acordaba 

el futuro corrupto del erario público. 

Hoy las cosas han cambiado, esa residencia estará en manos de quienes originariamente debió 

tenerla, de las y los potosinos, específicamente de los que integran ese sector vulnerable, que ni en 

sus más remotos sueños pudo imaginar entrar a esa casa, a partir de esta administración Casa San 

Luis dejará de ser un símbolo de corrupción, para convertirse en la nueva casa de los sectores más 

desprotegidos, un lugar digno en el que su cuidado y resguardo se realice conforme a los derechos 

humanos; es por esta razón y a un sentido de deber ético y por justicia social, que los diputados y 
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diputadas que integramos los grupos parlamentarios del Partido Verde Ecologista; Partido del 

Trabajo y la representación del Partido Nueva Alianza, votaremos a favor del presente dictamen, es 

cuanto presidenta. 

Presidenta: para fijar postura ¿alguien más participa?; Primera Secretaria haga el favor de inscribir 

a quienes van a intervenir en el debate. 

Secretaria: ¿alguien intervendrá?; no hay participaciones. 

Presidenta: sin discusión a votación nominal. 

Secretaria: Juan Francisco Aguilar Hernández; Edgar Alejandro Anaya Escobedo; Martha Patricia 

Aradillas Aradillas; Cuauhtli Fernando Badillo Moreno; Yolanda Josefina Cepeda Echavarría; José 

Luis Fernández Martínez;…;(continúa con la lista); 23 votos a favor; una abstención; y un voto en 

contra. 

Presidenta: contabilizados 23 votos a favor; una abstención; y un voto en contra, por MAYORÍA 

aprobado el Decreto que abroga el Decreto Legislativo número 91, publicado en el Periódico Oficial 

del Estado el 10 de septiembre de 1985, por el que se creó la “Casa de Gobernadores” y se declaró 

oficialmente como domicilio particular del titular en turno del Poder Ejecutivo, el inmueble ubicado 

en Avenida Montañas Rocallosas, número 122, fraccionamiento Cumbres de esta Ciudad de San 

Luis Potos; remítase al Ejecutivo Local para sus efectos constitucionales. 

En el dictamen número quince con Proyecto de Decreto de las comisiones de, Desarrollo Territorial 

Sustentable; Gobernación; y Hacienda del Estado, ¿quién lo presenta? 

Los grupos parlamentarios y representaciones parlamentarias fijan postura en cuanto al dictamen 

número quince, ¿quién participa?; Segunda Secretaria haga el favor de inscribir a quienes van a 

intervenir en el debate. 

DICTAMEN QUINCE  

 

DECRETO QUE AUTORIZA AL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA 

FAMILIA DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ, ENAJENAR DIECIOCHO VEHÍCULOS 

MEDIANTE VENTA POR SUBASTA PÚBLICA 
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POR LAS COMISIONES DE DESARROLLO TERRITORIAL SUSTENTABLE; GOBERNACIÓN; 

Y HACIENDA DEL ESTADO. 

Secretaria: dictamen número quince, ¿alguien intervendrá?; no hay participaciones. 

Presidenta: sin discusión a votación nominal. 

Secretaria: Juan Francisco Aguilar Hernández; Edgar Alejandro Anaya Escobedo; Martha Patricia 

Aradillas Aradillas; Cuauhtli Fernando Badillo Moreno; Yolanda Josefina Cepeda Echavarría; José 

Luis Fernández Martínez;…;(continúa con la lista); diputada Presidenta le informo, son 23 votos a 

favor; cero abstenciones; y cero votos en contra. 

Presidenta: contabilizados 23 votos a favor; por UNANIMIDAD aprobado el Decreto que autoriza 

al Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de San Luis Potosí, enajenar dieciocho 

vehículos mediante venta por subasta pública; remítase al Ejecutivo Local para sus efectos 

constitucionales. 

En el dictamen número dieciséis con Proyecto de Acuerdo Económico de las comisiones de, Puntos 

Constitucionales; y Gobernación, ¿quién lo presenta?; lo presenta  la diputada Emma Idalia Saldaña 

Guerrero. 

DICTAMEN DIECISÉIS   

 

DIPUTADAS SECRETARIAS DE LA LXIII LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO 

DEL ESTADO. 

P R E S E N T E S. 

 

https://congresosanluis.gob.mx/sites/default/files/unpload/tl/gpar/2022/11/uno_2.pdf
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Las comisiones de, Puntos Constitucionales; y Gobernación,  se permiten someter a la consideración 

de esta Asamblea Legislativa el presente dictamen, al tenor de los siguientes, antecedentes, y 

consideraciones. 

 

A N T E C E D E N T E S 

1. En Sesión Ordinaria del veintisiete de octubre de esta anualidad, la Legisladora Emma Idalia 

Saldaña Guerrero, presentó iniciativa mediante la que plantea cambiar denominación del Instituto 

de Investigaciones Legislativas, para pasar a ser, Instituto de Investigaciones Legislativas Matilde 

Cabrera Ipiña. 

2. La iniciativa citada en el párrafo que antecede, se turnó con el número 2384, a las comisiones, de 

Puntos Constitucionales; y Gobernación. 

Así, al entrar al análisis de la iniciativa en comento, los integrantes de las dictaminadoras atendemos 

a las siguientes: 

 

C O N S I D E R A C I O N E S 

PRIMERA. Que de conformidad con lo que establece el artículo 57 fracción VIII, de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí,  es atribución de este Poder Legislativo del 

Estado, aprobar las leyes que regulen su organización y funcionamiento internos. 

SEGUNDA. Que en observancia a lo estipulado por los artículos, 98 fracciones, XII,  y XVII, 109, y  

113, de la Ley Orgánica del Congreso del Estado de San Luis Potosí, las comisiones de, Puntos 

Constitucionales; y Gobernación, son competentes para dictaminar la iniciativa de mérito. 

TERCERA. Que la iniciativa fue presentada por quien tiene atribución para ello, de acuerdo a lo 

que disponen los artículos, 61 de la Constitución Política del Estado; y 130, de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo del Estado. 

CUARTA. Que la iniciativa que se analiza cumple los requisitos que señalan los artículos, 131, de la 

Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado; y 71, del Reglamento para el Gobierno Interior del 

Congreso del Estado. 
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QUINTA. Que se observa el periodo señalado en el artículo 92 párrafo segundo, de la Ley Orgánica 

del Poder Legislativo del Estado, respecto a la emisión de dictámenes,  luego de que la iniciativa en 

estudio fue turnada a estas comisiones el veintisiete de octubre del año en curso. 

SEXTA. Que la Diputada Emma Idalia Saldaña Guerrero, sustenta su iniciativa al tenor de la 

siguiente: 

 

“EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Matilde Cabrera Ipiña nació en San Luis Potosí el 30 de octubre de 1906, se desempeñó como 
Regidora, Diputada Local en San Luis Potosí, y también formó parte de la Academia Mexicana de 
Historia y Geografía y del Instituto Internacional de Genealogía y Heráldica de Madrid, y de la 
Academia Mexicana de Genealogía y Heráldica. Publicó obras históricas como por ejemplo: La 
Lonja de San Luis Potosí: un siglo de tradición, La casa de Cabrera en San Luis Potosí, La familia 
Hernández de Soto de San Luis Potosí; entre otros, así como memorias diversas incluso una obra 
sobre sus experiencias en el escenario político. 

Respecto a su carrera política, debemos considerar el contexto histórico; la primera vez que hubo 
participación femenina en las elecciones municipales de esta Entidad, fue en el año 1924, y en las 
estatales fue en 1925; sin embargo, un año después se reformó la Ley que lo permitía, derogando esa 
posibilidad. Fue hasta 1955, al reconocer el derecho universal al voto a las mujeres, así como sus 
derechos políticos, cuando fue posible la plena participación de las potosinas en la vida política.  

Debemos tomar en cuenta también a las pioneras en la historia del Poder Legislativo en nuestro 
país. La primera Legisladora fue Elvia Carrillo Puerto, quien fue Diputada local en Yucatán en 1923, 
sin embargo, debido a  condiciones de inestabilidad ocasionada por el asesinato del Gobernador, 
renunció en 1924.  A nivel Federal, ya en el marco del reconocimiento de los derechos políticos de 
las mujeres, la primera Diputada fue Aurora Jiménez de Palacios que accedió al cargo mediante una 
suplencia en 1954, pero que sin embargo falleció en un accidente en 1955. Por su parte, entre los 
años de 1954 y 1957 Clara del Moral Ramírez de Lara, fue la primera Diputada local del Estado de 
México, y luchó por mejorar las condiciones laborales de las y los trabajadoras de la educación.(1) 

(1)Las indispensables. Recuperando la memoria. Instituto Nacional de las Mujeres. 2018.  Ver en: 

http://cedoc.inmujeres.gob.mx/documentos_download/101312.pdf  

 

http://cedoc.inmujeres.gob.mx/documentos_download/101312.pdf
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Es en ese escenario político en el que debemos de apreciar la trayectoria de la primera Legisladora 
potosina. Su cargo inicial fue como Regidora del Ayuntamiento de la Capital, donde también fue la 
primera mujer, y se ocupó de lo relativo a parques, jardines, teatros y cines. Sin embargo no concluyó 
su periodo en ese puesto, ya que aceptó la candidatura para contender por la Diputación del Primer 
Distrito local en la Cuadragésima Segunda Legislatura, y tras una campaña que la llevó a recorrer 
el Distrito y algunas otras partes del estado, logró una victoria clara y contundente. 

Ocupó la curul hasta el año de 1960, y entre sus logros y aportaciones como Diputada, se puede 
mencionar la gestión de la electricidad para los Municipios de Charcas, Venado, Moctezuma y Villa 
de Arista, la reparación de la presa de Bocas de pozos, además de su equipo de bombeo en Villa de 
Arista, así como equipo e instalaciones quirúrgicas para la Cruz Roja en la capital del estado.(2) 

(2)Matilde Cabrera Ipiña de Corsi. Mi paso relámpago por la política potosina. 1955-1960. México 1987. 

Estos hechos deben ser adecuadamente resaltados en la historia del Poder Legislativo local, ya que 
es un momento fundamental en la larga lucha para asegurar la práctica de los derechos políticos de 
las mujeres en el estado, y que ha permitido que en la actualidad se hayan incorporado, de forma 
integral, los criterios de equidad de género en la vida Legislativa, y que haya mujeres en la dirigencia 
de los diversos organismos de este Poder.  

Por ello, guarda particular trascendencia que por medio de la denominación de un órgano interno 
del Poder Legislativo, se rinda homenaje a una mujer que jugó un papel histórico en la vida política 
de nuestro estado, adicionando su nombre a la denominación del Instituto de Investigaciones 
Legislativas de esta Soberanía. 

El mencionado Instituto, se encuentra dentro de los órganos de soporte técnico y de control del Poder 
Legislativo, se compone de la Unidad de Investigación y Análisis Legislativo, de la Unidad de 
Informática Legislativa, y de la Biblioteca. De acuerdo a la Ley, le corresponde el apoyo técnico 
jurídico, a través de la investigación documental y de campo en los diversos asuntos legislativos de 
la competencia del Congreso. Consecuentemente, las labores de soporte de este organismo son 
esenciales para el Congreso del estado. 

Incorporar el nombre de la primera mujer Legisladora del estado al Instituto, es un gesto 
conmemorativo que además de su carga simbólica, debe considerarse una expresión a favor de la 
equidad, al interior de una institución que por medio de sus facultades esenciales en materia 
Legislativa y a lo largo de los últimos años, ha realizado una importante labor en la construcción de 
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un Marco Normativo que progresivamente ha incorporado los derechos de las mujeres, así como 
medidas sustantivas para promover la equidad.  

Es también una forma de reconocer las aportaciones de las Legisladoras, a lo largo de la historia de 
esta Soberanía, en el marco de la equidad y el diálogo que debe caracterizar a la vida Legislativa, 
como la expresión no solamente de la perspectiva de género aplicada a la política, sino de la propia 
democracia.” 

SÉPTIMA. Que de lo plasmado en la Consideración Sexta, se desprende que el objetivo de la 

iniciativa de Acuerdo Económico es que en un acto de justicia, de observancia a la igualdad en el 

Congreso del Estado, el Instituto de Investigaciones Legislativas se denomine “Instituto de 
Investigaciones Legislativas Matilde Cabrera Ipiña”. Objetivo con el cual coinciden los integrantes 

de las dictaminadoras, ya que como se menciona es un acto de merecido reconocimiento a la 

trayectoria de una mujer potosina, la cual se distingue por haber sido la primera mujer legisladora 

en el Estado. 

Y es que baste con dar una simple observación a las diferentes  áreas donde se llevan a cabo los 

trabajos que se realizan en el Congreso del Estado para concluir que todas éstas tienen la 

nomenclatura de personajes masculinos, así podemos mencionar el edificio Presidente Juárez, el 

salón de Plenos Lic. Ponciano Arriaga Leija, las salas: Lic. Luis Donaldo Colosio Murrieta, Francisco 

González Bocanegra, Heberto Castillo, Jaime Nunó, Don Venustiano Carranza, el auditorio Lic. 

Manuel Gómez Morín, y la Biblioteca Octavio Paz. Cabe mencionar que no se desconoce el lugar 

que ocupan las persona mencionadas en la historia de México, o de la Entidad, pero consideramos 

que es pertinente se rinda un reconocimiento a una mujer que ha ocupado un importante lugar en 

la historia de San Luis Potosí. 

OCTAVA. Que respecto al impacto presupuestario al que alude el artículo 16 de la Ley de Disciplina 

Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, no se crean nuevas plazas o áreas 

administrativas, por lo que no es necesaria la elaboración del citado impacto. 

Por lo expuesto, las comisiones de, Puntos Constitucionales; y Gobernación, con fundamento en lo 

establecido en los artículos, 57 fracción I, 61, y 64, de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de San Luis Potosí; 15 fracción I, 84 fracción I, 98 fracciones, XII, y XVII, 109,  y 113, de 

la Ley Orgánica del Congreso del Estado de San Luis Potosí; 61, 62, 85, y 86, del Reglamento para 

el Gobierno Interior del Congreso del Estado, emiten el siguiente 
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D I C T A M E N 

ÚNICO. Es de aprobarse y, se aprueba en sus términos, la iniciativa citada en el proemio. 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Matilde Cabrera Ipiña nació en San Luis Potosí el treinta de octubre de mil novecientos seis, se 

desempeñó como regidora, diputada local en el Congreso del Estado de San Luis Potosí;  formó parte 

de la Academia Mexicana de Historia y Geografía, además, del Instituto Internacional de Genealogía 

y Heráldica de Madrid; y de la Academia Mexicana de Genealogía y Heráldica. Publicó obras 

históricas como: “La Lonja de San Luis Potosí: un siglo de tradición”, “La casa de Cabrera en San 
Luis Potosí”, “La familia Hernández de Soto de San Luis Potosí”; por mencionar algunos; así como 

memorias diversas incluso una obra sobre sus experiencias en el escenario político. 

Respecto a su carrera política, debemos considerar el contexto histórico,  la primera vez que hubo 

participación femenina en las elecciones municipales de esta Entidad, fue en mil novecientos 

veinticuatro, y en las estatales en mil novecientos veinticinco; sin embargo, la disposición que lo 

permitía, fue derogada un año después. Es hasta mil novecientos cincuenta y cinco, que se reconoció 

el derecho universal al voto a las mujeres, así como sus derechos políticos, lo que hizo posible la 

plena participación de las potosinas en la vida política.  

En México, la primera Legisladora fue Elvia Carrillo Puerto, electa Diputada local en Yucatán en 

mil novecientos veintitrés, sin embargo, debido a  condiciones de inestabilidad ocasionada por el 

asesinato del Gobernador, renunció a su cargo en mil novecientos veinticuatro.  A nivel Federal, la 

primera Diputada fue Aurora Jiménez de Palacios que accedió al cargo mediante una suplencia en 

mil novecientos cincuenta y cuatro, lamentablemente falleció en un accidente al año siguiente. Entre 

los años de mil novecientos cincuenta y cuatro y mil novecientos cincuenta y siete,  Clara del Moral 

Ramírez de Lara, fue la primera Diputada local del Estado de México, quien luchó por mejorar las 

condiciones laborales de las y los trabajadores de la educación.(3) 

(3)Las indispensables. Recuperando la memoria. Instituto Nacional de las Mujeres. 2018.  Ver en: 

http://cedoc.inmujeres.gob.mx/documentos_download/101312.pdf  

Es en ese escenario político en el que debemos de apreciar la trayectoria de la primera legisladora 

potosina. Su cargo inicial fue como Regidora del Ayuntamiento de la Capital, donde también fue la 

primera mujer, y se ocupó de lo relativo a parques, jardines, teatros, y cines. Sin embargo no 

http://cedoc.inmujeres.gob.mx/documentos_download/101312.pdf
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concluyó su periodo en ese puesto, ya que aceptó la candidatura para contender por la Diputación 

del Primer Distrito local en la Cuadragésima Segunda Legislatura, y tras una campaña que la llevó 

a recorrer el Distrito y algunas otras partes del Estado, logró una victoria clara y contundente. 

Ocupó la curul hasta el año de mil novecientos sesenta, y entre sus logros y aportaciones como 

Diputada, se puede mencionar la gestión de la electricidad para los municipios de Charcas, Venado, 

Moctezuma y Villa de Arista; la reparación de la presa de Bocas de pozos, además de su equipo de 

bombeo en Villa de Arista; así como equipo e instalaciones quirúrgicas para la Cruz Roja en la 

capital del Estado.(4) 

(4)Matilde Cabrera Ipiña de Corsi. Mi paso relámpago por la política potosina. 1955-1960. México 1987. 

Estos hechos deben ser adecuadamente resaltados en la historia del Poder Legislativo local, ya que 

es un momento fundamental en la larga lucha para asegurar la práctica de los derechos políticos de 

las mujeres en el Estado, y que ha permitido que en la actualidad se hayan incorporado, de forma 

integral, los criterios de paridad de género en la vida legislativa, y que haya mujeres en la dirigencia 

de los diversos órganos de este Poder.  

Por ello, guarda particular trascendencia que se rinda homenaje a una mujer que desempeñó un 

papel histórico en la vida política de nuestro Estado, designando el Instituto de Investigaciones 

Legislativas “Diputada Matilde Cabrera Ipiña”. 

Al mencionado Instituto, le corresponde el apoyo técnico jurídico, a través de la investigación 

documental y de campo en los diversos asuntos legislativos de la competencia del Congreso. 

Consecuentemente, las labores de soporte de este organismo son esenciales para el Congreso del 

Estado. 

Incorporar el nombre de la primera mujer legisladora en la Entidad, es un gesto conmemorativo que 

además de su carga simbólica, debe considerarse una expresión a favor de la igualdad, al interior 

del Poder Legislativo que por medio de sus facultades constitucionales,  y en los últimos años, ha 

realizado una importante labor en la construcción de un marco normativo que progresivamente ha 

incorporado los derechos de las mujeres, así como medidas sustantivas para promover la equidad.  

Es además una forma de reconocer las aportaciones de las legisladoras, que en el transcurso que 

han integrado esta Soberanía, en el marco de la equidad y el diálogo que debe caracterizar a la vida 

Legislativa, como la expresión no solamente de la perspectiva de género aplicada a la política, sino 

de la propia democracia. 
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PROYECTO DE 

ACUERDO ECONÓMICO 

ÚNICO. La LXIII Legislatura del Honorable Congreso del Estado de San Luis Potosí, rinde homenaje 

a la primera mujer Legisladora de la Entidad, para que el Instituto de Investigaciones Legislativas, 

se denomine “Instituto de Investigaciones Legislativas Diputada Matilde Cabrera Ipiña”. 

 

D A D O POR LA COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES, EN LA SALA “LIC. LUIS 

DONALDO COLOSIO MURRIETA”, DEL EDIFICIO “PRESIDENTE JUÁREZ”, DEL 

HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO, A LOS VEINTIDÓS DÍAS DEL MES DE 

NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS. 

D A D O POR LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN, EN EL AUDITORIO “LIC. MANUEL 

GÓMEZ MORÍN”, DEL EDIFICIO “PRESIDENTE JUÁREZ”, DEL HONORABLE CONGRESO 

DEL ESTADO, A LOS VEINTITRÉS DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 

VEINTIDÓS. 

 

POR LAS COMISIONES DE, PUNTOS CONSTITUCIONALES; Y GOBERNACIÓN. 

Emma Idalia Saldaña Guerrero: compañeras y compañeros legisladores, ciudadanos que nos 

acompañan, expongo el dictamen en comento, que aprueba cambiar denominación del Instituto de 

Investigaciones Legislativas para pasar a ser “Instituto de Investigaciones Legislativas Matilde 

Cabrera Ipiña”; Matilde Cabrera Ipiña nació en San Luis Potosí el 30 de octubre 1906, se desempeñó 

como regidora, y después como diputada local en el Congreso del Estado de San Luis Potosí, formó 

parte de la Academia Mexicana de Historia y Geografía; además, del Instituto Internacional de 

Genealogía y Heráldica de Madrid, y de la Academia Mexicana de Genealogía y Heráldica, su 

carrera política comenzó como regidora del ayuntamiento de la capital, donde también fue la primera 

mujer y se ocupó de los relativo a parques, jardines, teatros y cines; sin embargo, no concluyó su 

periodo en ese puesto ya que aceptó la candidatura para contender por la diputación del primer 

distrito local en la Cuadragésima Segunda Legislatura, y tras una campaña que la llevó a recorrer 

el distrito y algunas otras partes del Estado, logró una victoria clara y contundente, ocupó la curul 

desde 1957 hasta 1960, y entre sus logros y aportaciones como diputada, se puede mencionar la 

gestión de la electricidad para los municipios de Charcas, Venado, Moctezuma y Villa de Arista; la 
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reparación de la Presa de Bocas, de Pozos; además de equipo de bombeo en Villa de Arista, así como 

equipo e instalaciones quirúrgicas para la Cruz Roja en la capital del Estado. 

Sin embargo, más que una semblanza, tenemos que apreciar la importancia de esta legisladora en 

la larga lucha de los derechos políticos de las mujeres, tanto en el país como en San Luis Potosí, su 

irrupción en un escenario parlamentario que llevaba más de 100 años con una representación 

exclusivamente masculina, ha permitido que en la actualidad se hayan incorporado de forma integral 

los criterios de equidad de género en la vida legislativa, y que haya mujeres en las dirigencias de 

organismos de este Congreso, incorporar el nombre de la primera mujer legisladora del Estado al 

Instituto de Investigaciones es un gesto conmemorativo, que además de su carga simbólica debe 

considerarse una expresión a favor de la equidad, en una institución que por medio de sus facultades 

legislativas y a lo largo de los últimos años ha realizado una importante labor en la construcción de 

un marco normativo, que progresivamente ha incorporado los derechos de las mujeres, así como 

medidas sustantivas para promover la equidad. 

Es también, una forma de reconocer las aportaciones de las legisladoras a lo largo de la historia de 

esta Soberanía, en el marco de la equidad y del diálogo que debe caracterizar a la vida parlamentaria, 

como la expresión no solamente de la perspectiva de género aplicada a la política, sino como una 

condición de la propia democracia; compañeros, por esos motivos les solicitó apoyar este dictamen 

con su voto favorable y que sea aprobado en los siguientes términos; único, la Sexagésima Tercera 

Legislatura del Congreso del Estado de San Luis Potosí, rinde homenaje a la primera mujer 

legisladora de la entidad, para que el Instituto de Investigaciones Legislativas se denomine “Instituto 

de Investigaciones Legislativas Diputada Matilde Cabrera Ipiña”, por su atención muchísimas 

gracias. 

Presidenta: además de la inscripción previa de la legisladora Cinthia Verónica Segovia Colunga; 

Primera Secretaria haga el favor de inscribir a quienes más van a intervenir en el debate. 

Secretaria: ¿alguien intervendrá?; no hay participaciones. 

Presidenta: la tiene la palabra la diputada Cinthia Verónica Segovia Colunga.  

Cinthia Verónica Segovia Colunga: con su permiso diputada Presidenta, a nombre de los grupos 

parlamentarios del Partido del Trabajo; y del Partido Verde Ecologista, me permito emitir mi 

posicionamiento a favor del presente dictamen, compañeras y compañeros, como nación pero sobre 

todo como sociedad, existe una enorme importancia por conmemorar ciertas fechas, actos o 

personas, nos ayuda a unir grupos y reforzar la identidad, tal es el caso que hoy aborda este 
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dictamen, el de reconocer los méritos y logros obtenidos por una admirable mujer potosina, hoy nos 

encontramos aquí reconociendo a Matilde Cabrera Ipiña, quien además de escritora fue una mujer 

adelantada a sus tiempos y pionera de la participación política de todas nosotras; personalmente 

puedo decir, que admiro el hecho de que sea una precursora al fincar el camino para que las mujeres 

alcancemos espacios en la política, ya que fue la primera legisladora potosina. 

En la actualidad cada vez es más común que las mujeres ejerzan cargos de elección popular o de 

alta responsabilidad en el ámbito político y privado; sin embargo, la brecha de género respecto al 

empoderamiento de las mujeres continúa siendo muy amplia; es por ello, que considero que la 

adicional el prefijo de “Diputada Matilde Cabrera Ipiña” al Instituto de Investigaciones Legislativas 

es una forma de rendir homenaje a las aportaciones que hizo a la vida política y democrática del 

estado, por lo ya expuesto compañeros y compañeras legisladoras, respetuosamente les invitó a 

emitir su voto a favor del presente dictamen, ello como un gesto conmemorativo que quedará para 

la historia, como las contribuciones de Matilde para el Estado, quien fue punta de lanza para que 

hoy por hoy todas nosotras nos encontremos legislando a favor de las mujeres del pueblo de San 

Luis Potosí, es cuanto diputado Presidenta. 

Presidenta: concluido el debate; Primera Secretaria por favor pregunte si el dictamen está discutido. 

Secretaria: consultó si está discutido el dictamen; quienes estén por la afirmativa, ponerse de pie; 

quienes estén por la negativa, ponerse de pie; MAYORÍA por la afirmativa. 

Presidenta: suficientemente discutido el dictamen por mayoría a votación nominal. 

Secretaria: Juan Francisco Aguilar Hernández; Edgar Alejandro Anaya Escobedo; Martha Patricia 

Aradillas Aradillas; Cuauhtli Fernando Badillo Moreno; Yolanda Josefina Cepeda Echavarría; José 

Luis Fernández Martínez;…;(continúa con la lista); 24 votos a favor. 

Presidenta: contabilizados 24 votos a favor; por UNANIMIDAD aprobado el Decreto que la 

Sexagésima Tercera Legislatura del Congreso del Estado rinde homenaje a la primera mujer 

legisladora de la Entidad, para que el Instituto de Investigaciones Legislativas, se denomine “Instituto 

de Investigaciones Legislativas Diputada Matilde Cabrera Ipiña”; notifíquese a la Junta de 

Coordinación Política para todos los efectos legales que correspondan. 

En el dictamen número diecisiete con Proyecto de Resolución de la Comisión de Salud y Asistencia 

Social, ¿quién lo presenta?; lo presenta la diputada Emma Idalia Saldaña Guerrero. 

DICTAMEN DIECISIETE   
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C. DIPUTADAS SECRETARIAS DE LA LXIII LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO 

SAN LUIS POTOSÍ. 

P R E S E N T E S. 

 

A la Comisión de Salud y Asistencia Social, les fue enviado en Sesión Ordinaria de fecha 13 de 

octubre del año 2022, bajo el número turno 2221, el Punto de Acuerdo, que requiere exhortar a la 

Comisión Nacional contra las Adicciones realizar nuevamente Encuesta Nacional de consumo de 

drogas, alcohol y tabaco, para actualizar y contar con datos fundamenten y orienten implementación 

de políticas públicas y acciones programáticas en el país, en materia de tratamiento y prevención, 

presentada por la Legisladora Emma Idalia Saldaña Guerrero.  

En tal virtud al entrar en estudio y análisis del referido Punto de Acuerdo, los integrantes de la 

comisión dictaminadora consideramos atender los antecedentes y justificación que se exponen en el 

mismo y que se citan a continuación: 

 

ANTECEDENTES 

El Gobierno Federal a través de la Comisión Nacional contra las Adicciones, desde la década de los 
ochenta, había realizado un ejercicio cuantitativo para determinar el estado de las adicciones a 
drogas, alcohol y tabaco entre los mexicanos, por medio de una encuesta aplicada a una muestra 
estadística, denominada Encuesta Nacional de Consumo de Drogas, Alcohol y Tabaco, por sus siglas 
ENCODAT.  

Tal encuesta presenta prevalencias y tendencias del consumo de sustancias, divididas por edades, 
lo que permite conocer a qué edad se inicia en el uso de drogas, por ejemplo, así como tendencias 
regionales y variaciones estatales, y uso entre menores. Además de contener datos e información 
sobre los problemas y factores relacionados al uso de sustancias, la necesidad de tratamiento, la 
exposición al consumo y a la prevención. 

Se trata entonces de un ejercicio que muestra no solamente tendencias de manera cuantitativa, sino 
que los datos recogidos permiten señalar de forma eficaz las principales tendencias estadísticas de 
consumo y áreas sobre las que se necesita emprender acciones.  
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El objetivo de la consulta, como lo define la propia página de la Comisión Nacional de las Adicciones, 
es “lograr un exitoso establecimiento y desarrollo de políticas públicas que atiendan de forma 
oportuna este problema.”(1) De esta forma se reconoce la necesidad de contar con información 
actualizada para guiar la implementación de políticas públicas en aspectos tan importantes como 
prevención y tratamiento, de acuerdo a las características de cada región, por ejemplo por medio de 
la detección de tendencias territoriales de consumo. 

 

JUSTIFICACIÓN 

Sin embargo la mencionada encuesta de adicciones, no se ha realizado desde el ciclo 2016-2017, y 
se carece de un instrumento nacional, basado en datos actualizados, que nos muestre la evolución 
reciente de la problemática de adicciones en el país. 

No debe pasar desapercibido que, en el año 2019, se publicó el “Informe sobre la Situación del 
Consumo de Drogas en México y su Atención Integral”, por parte de la Comisión Nacional Contra 
las Adicciones; sin embargo, como se aprecia en las tablas de datos que dicho informe presenta, sus 
datos son de los años 2016, 2017 y 2018, y se utiliza en varias ocasiones información de la última 
ENCODAT del 2016, por lo que la evidencia cuantitativa de consumo, no se actualizó para ese 
informe.(2)  

Para  el año 2019, el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), tenía planeado realizar 
la Encuesta Nacional de Consumidores de Sustancias Psicotrópicas (ECOSUP); sin embargo este 
ejercicio fue cancelado, junto con otras 12 encuestas, debido a una reducción a su presupuesto por 
parte de la Federación.  

En este año 2022, a causa de la falta de creación o actualización de un instrumento estadístico en 
materia de adicciones, nuestro país se encuentra en incumplimiento de la recomendación de recabar 
datos sobre el tema cada cinco años como máximo, emitida por la Comisión Interamericana para el 
Control del Abuso de Drogas, de la que México es miembro.(3) 

(1)https://www.gob.mx/salud%7Cconadic/acciones-y-programas/encuesta-nacional-de-consumo-de-drogas-alcohol-y-tabaco-encodat-2016-2017-136758  

(2)https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/477564/Informe_sobre_la_situacio_n_de_las_drogas_en_Me_xico_.pdf  

(3)https://corrientealterna.unam.mx/derechos-humanos/encuesta-global-de-drogas/  

 

https://www.gob.mx/salud%7Cconadic/acciones-y-programas/encuesta-nacional-de-consumo-de-drogas-alcohol-y-tabaco-encodat-2016-2017-136758
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/477564/Informe_sobre_la_situacio_n_de_las_drogas_en_Me_xico_.pdf
https://corrientealterna.unam.mx/derechos-humanos/encuesta-global-de-drogas/
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Tenemos que considerar que los datos recabados por la última ENCODAT del 2016-2017, señalaron 
aspectos preocupantes.  

Se mostró una reducción en la edad de inicio de consumo de drogas, para ubicarse en mujeres en 
los 18 y en hombres en los 17 años, apuntando a un fenómeno de aumento de uso en las nuevas 
generaciones, que amerita el reforzamiento de acciones de prevención.  

Adicionalmente, se señaló la necesidad de cuidar los entornos escolares, debido a la alta prevalencia 
de disponibilidad y ofrecimiento de drogas en esos lugares. 

Respecto a los estados de mayor aumento en consumo de drogas ilegales, se señalaron a Jalisco, 
Baja California, Quintana Roo, Chihuahua y Nayarit, y en ese momento se insistió en la necesidad 
de dirigir acciones específicas de prevención en estas Entidades.  

En lo tocante al tratamiento, se reportó que tan solo el 20% de las personas con dependencia a estas 
sustancias, acudió a buscar apoyo profesional. Este ejercicio concluyó en que era necesario llevar a 
cabo “políticas claras de prevención basadas en evidencia, que permitan el desarrollo de nuevos 
programas, así como la adaptación y aplicación de los que han demostrado ser exitosos.”(4) 

Una muestra de la necesidad de actualizar los datos nacionales, es el consumo del fentanilo, un 
analgésico opioide, que es un compuesto sintético similar a la morfina pero considerado más de 50 
veces más potente, y que tiene gran facilidad de causar sobredosis y muertes.  

El citado “Informe sobre la Situación del Consumo de Drogas en México y su Atención Integral” del 
2019, reporta únicamente 67 casos de consumo de esta sustancia sin señalar ningún problema 
específico y apoyándose en información del 2017.  

Mientras que el Instituto Mexicano del Seguro Social, reporta tendencias ascendentes en problemas 
asociados a esa droga: por ejemplo, en Baja California Norte, para agosto del año 2022“24 personas 
han muerto por sobredosis de fentanilo, frente a las 7 que se reportaron en 2020,” con casos entre 
los 20 y 50 años de edad.(5) 

(4)ENCODAT 206-2017. En:  https://drive.google.com/file/d/1zIPBiYB3625GBGIW5BX0TT_YQN73eWhR/view  

(5)https://www.sdpnoticias.com/mexico/fentanilo-es-la-droga-de-moda-en-mexico-y-las-ascendentes-cifras-de-consumo-asi-lo-demuestran/  

 

Ante la carencia de un instrumento capaz de delinear las aristas de los problemas de adicción en el 
país, y las nuevas tendencias que los datos disponibles señalan, es posible anticipar resultados 
limitados frente al fenómeno, por parte de las políticas públicas implementadas hasta el momento. 

https://drive.google.com/file/d/1zIPBiYB3625GBGIW5BX0TT_YQN73eWhR/view
https://www.sdpnoticias.com/mexico/fentanilo-es-la-droga-de-moda-en-mexico-y-las-ascendentes-cifras-de-consumo-asi-lo-demuestran/
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No podemos aminorar el hecho de que las y los jóvenes mexicanos, en los últimos años han seguido 
expuestos a las drogas ilegales, y que se han verificado cambios en los patrones de consumo, y uso 
de nuevas sustancias; además debido a la naturaleza duradera de las conductas adictivas, es posible 
que el problema haya crecido a una escala desconocida.  

Por ello es urgente definir y planear políticas públicas en materia de adicción, desde perspectivas de 
prevención, tratamiento y seguridad.  

 

CONCLUSIONES 

La presencia y muy probable incremento nacional del consumo de drogas, sobre todo entre los 
jóvenes, así como el uso de nuevas sustancias ilegales, son razones que vuelven urgente la 
actualización de los datos sobre farmacodependencia en nuestro país.  

Eso aún sin considerar las perspectivas de salud pública alusivas a las drogas legales como el alcohol 
y el tabaco.  

Tal y como lo advertía el último ejercicio realizado en la materia, es del todo necesario fortalecer las 
acciones de prevención, pero para guiarlas hacía territorios y poblaciones de mayor vulnerabilidad, 
se requiere contar con información útil y actualizada.  

En la actualidad se cuenta con datos aislados provenientes de diferentes fuentes, por ejemplo para 
el caso de San Luis Potosí, en el 2019 el Instituto Temazcalli, reportó haber detectado un aumento 
del 30% en el consumo de la droga conocida como cristal, entre los potosinos.(6)  

De forma similar, el incremento en casos de sobredosis de fentanilo en estados de la frontera norte, 
muestra con claridad que el fenómeno del consumo de sustancias ilícitas en México cambia a gran 
velocidad, y las políticas públicas corren el riesgo de perder eficacia. Así mismo, el citado Instituto 
Temazcalli, refirió en este mes de septiembre del 2022, que el uso del fentanilo ya está presente en 
San Luis Potosí.(7) 

(6)https://sanluis.eluniversal.com.mx/sociedad/04-10-2019/consumo-de-cristal-aumenta-entre-los-potosinos-un-30-por-ciento  

(7)https://pulsoslp.com.mx/slp/temazcalli-uso-de-fentanilo-ya-esta-presente-en-slp/1545168  

 

https://sanluis.eluniversal.com.mx/sociedad/04-10-2019/consumo-de-cristal-aumenta-entre-los-potosinos-un-30-por-ciento
https://pulsoslp.com.mx/slp/temazcalli-uso-de-fentanilo-ya-esta-presente-en-slp/1545168
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Por ello, se propone que esta Soberanía, exhorte de la manera más atenta a la Comisión Nacional 
de las Adicciones a actualizar los datos sobre el consumo de drogas en nuestro país, por medio de 
la realización de su instrumento de Encuesta”. 

 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. Que esta comisión es competente para dictaminar de acuerdo a lo dispuesto por los 

artículos 98 fracción XVI; y 114 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, el Punto de Acuerdo 

presentado por la Legisladora Emma Idalia Saldaña Guerrero, que requiere exhortar a la Comisión 

Nacional contra las Adicciones realizar nuevamente Encuesta Nacional de consumo de drogas, 

alcohol y tabaco, para actualizar y contar con datos fundamenten y orienten implementación de 

políticas públicas y acciones programáticas en el país, en materia de tratamiento y prevención. 

 

SEGUNDO. Que en razón de los argumentos que presenta la promovente, las Comisión 

dictaminadora considera lo siguiente: 

1. Que conforme al Informe sobre la situación del Consumo de Drogas en México y su Atención 
Integral, 2019, se presentan los datos siguientes: 

 

RESUMEN EJECUTIVO  

La situación de drogas en México, tanto en su vertiente de oferta como de demanda, se encuentra 

estrechamente ligada a las condiciones económicas, culturales, sociales e históricas que han 

prevalecido en el país en las últimas décadas. Una lectura analítica de este complejo fenómeno sería 

completamente parcial, si se deja de lado el contexto en que ocurren y trascurre la vida institucional 

y cotidiana. Desde los años 70, el fenómeno de las drogas, particularmente lo relacionado con la 

producción, transportación y comercio, comenzó a ocupar mayores espacios en el desarrollo de 

políticas y recursos legales; muestra de ello es el robusto marco legal que se ha construido con el 

objetivo de controlar, normar y regular las diversas actividades asociadas. En este contexto, el país 

ha colaborado activamente en el escenario internacional para incorporar y armonizar su marco 

legislativo con los acuerdos y convenios internacionales, al tiempo de orientarse al diseño de 

propuestas alternas a la política de drogas que prevalece en el mundo.  
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La política de drogas en México está basada en tres principios:  

1) enfoque de salud pública; 

2) prevención y reducción del daño social asociado al fenómeno de las drogas; y,  

3) contención y disuasión de la producción, tránsito y distribución de drogas.  

A su vez, se enmarca en los siguientes ejes de actuación:  

a) reducción de la demanda;  

b) control y reducción de la oferta;  

c) prevención de la violencia y delincuencia;  

d) procuración y administración de justicia;  

e) investigación, evaluación y capacitación; y,  

f) cooperación internacional.  

Lo anterior bajo coordinación de los tres órdenes de gobierno. De acuerdo con la Encuesta Nacional 

de Consumo de Drogas, Alcohol y Tabaco 2016-2017 (ENCODAT), la prevalencia del consumo de 

cualquier droga alguna vez en la vida y en el último año en la población general fue de 10.3% 

(hombres, 16.2% y mujeres, 4.8%) y de 2.9% (hombres, 4.6% y mujeres, 1.3%), respectivamente. 

Para el primer caso, esto representó un aumento significativo respecto a la encuesta previa de 2011, 

tanto para hombres como para mujeres y, particularmente, para los rangos de edad más jóvenes. 

(Énfasis añadido) 

Para el segundo escenario de prevalencias, es decir, en el último año, el incremento también fue 
significativo, sobre todo en el caso de las mujeres más jóvenes (12 a 17 años), en los hombres este 
incremento ocurrió en el estrato correspondiente a los 18 a 34 años. Por otra parte, se identificó que 
quienes habían desarrollado dependencia a cualquier droga correspondía a un 0.6% de la población, 
que representa un aproximado de 546 mil personas (1.1% de los hombres y 0.2% de las mujeres). 
La droga ilegal de mayor consumo alguna vez en la vida y en el último año fue la mariguana (8.6% 
y 2.1%, respectivamente), en ambos casos se registró un incremento significativo respecto a la 
encuesta anterior de 2011. La segunda droga de mayor consumo fue la cocaína, con una prevalencia 
de 3.5% alguna vez en la vida y de 0.8% en el último año. El consumo alguna vez en la vida de 
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heroína fue de 0.2%, de estimulantes tipo anfetamínico de 0.9% y de drogas de uso médico fuera de 
prescripción de 1.3%. (Énfasis añadido) 

Respecto a la edad de inicio del consumo de drogas ilícitas, en hombres fue a los 17.7 años y en 

mujeres ocurrió a los 18.2 años de edad. La Encuesta Nacional de Consumo de Drogas en 
Estudiantes (ENCODE, 2014), identificó que el 3.3% de los estudiantes de 5° y 6° grado de educación 

primaria (10 a 12 años, aproximadamente) habían consumido drogas ilegales alguna vez en la vida 

(hombres, 4.7% y mujeres, 1.7%). (Énfasis añadido) 

En los estudiantes de secundaria (13 a 15 años aproximadamente) y bachillerato (16 a 18 años 

aproximadamente) la prevalencia alguna vez en la vida fue de 17.2% (hombres, 18.6% y mujeres, 

15.9%). La estrategia para la atención del consumo de drogas está basada principalmente en la 

prevención, la detección oportuna y el tratamiento del uso, abuso y dependencia a sustancias 

psicoactivas. Respecto a la primera, la Comisión Nacional contra las Adicciones (CONADIC) cuenta 

con el Programa Nacional de Prevención del Uso, Abuso y Dependencia a Sustancias Psicoactivas 

y Participación Ciudadana y publicó los Lineamientos Nacionales para la Prevención del Consumo 

de Tabaco, Alcohol y Otras Drogas, con el objetivo de impulsar y consolidar los programas 

preventivos que operan en el territorio nacional, cuyas bases se encuentran fundamentadas en 

evidencia científica y las mejores prácticas; asimismo, a través de la CONADIC se promueven 

criterios para homologar el desarrollo y evaluación de las intervenciones.  

En cuestión del tratamiento del consumo de drogas, existen dos modalidades principales: 

ambulatorio y residencial. Por un lado, la modalidad ambulatoria dispone de 340 unidades de los 

Centros de Atención Primaria a las Adicciones (CAPA), 104 unidades de consulta externa de los 

Centros de Integración Juvenil (CIJ). Por otra parte, la modalidad residencial, se integra por 11 

unidades de hospitalización de CIJ y por 2,108 establecimientos residenciales privados de atención a 

las adicciones, de las cuales 1,045 centros se encuentran registrados y 348 reconocidos por la 

Comisión Nacional contra las Adicciones (CONADIC).  

En 2018 se atendieron 91,684 personas en la modalidad ambulatoria a través de la red de CAPAS, 

45,605 usuarios de sustancias en su mayoría por consumo de alcohol y mariguana; así como 46,079 

familiares o personas que no consumían alguna droga pero que presentaban factores de riesgo para 

el abuso de alguna sustancia psicoactiva. Durante el mismo periodo, en CIJ se atendieron 43,631 

pacientes y 46,351 familiares de manera ambulatoria; en tanto que en la modalidad residencial se 

atendieron a 1,820 pacientes. Informe sobre la Situación del Consumo de Drogas en México este 

informe, aporta datos de la Dirección General de Información en Salud, respecto a las muertes 
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directamente asociadas con el consumo de drogas de 2010 a 2017, que han registrado 22,856 

fallecimientos por trastornos mentales y del comportamiento debido al uso de distintas drogas (de 

acuerdo a la clasificación CIE-10). En este periodo, el uso de alcohol fue la sustancia relacionada 

con el mayor número de muertes, seguido por el uso de múltiples drogas, los inhalables, los opiáceos, 

la cocaína y por otro tipo de estimulantes. Las drogas que reportaron un mínimo de muertes 

relacionadas con su consumo fueron los cannabinoides, alucinógenos y los sedantes e hipnóticos.  

El Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH y el Sida (Censida), en el año 2017 

estimaba en México 6,305 personas que se inyectan drogas (PID) vivían con VIH, por otro lado, un 

estudio reciente en 3 ciudades fronterizas1 indicó que existe una prevalencia del 3.3% de PID con 

VIH y de 81.6% con virus de hepatitis C. Por otro lado, el Programa Conjunto de las Naciones 

Unidas sobre el VIH/Sida (ONUSIDA, 2014), estimó que en México 2.5% de las PID viven con VIH, 

lo que representaría 2 mil 727 personas en esta situación.  

En 2016, por cada persona que se inyectaba drogas, se distribuyeron en promedio 6.2 jeringas. La 

prevalencia en el país de infección de hepatitis C (VHC) entre PID es particularmente grave, existen 

datos que estiman que hasta el 96% de ellos se encuentra infectados, lo que convierte al país en el 

primer lugar con este problema en América Latina. Otra estimación coloca a México en el grupo de 

quienes tienen una situación más crítica de VHC, con prevalencias estimadas de 60 y 80% de las 

personas que se inyectan drogas. La población en situación de reclusión tiene seis veces más 

probabilidades de vivir con VHC, en tanto que la prevalencia de VIH es 0.7% más alta en 

comparación con la población general.  

Esta situación contrasta con la infraestructura de atención en salud que existe para esta 

problemática: para la atención de personas que consumen heroína se dispone de dos unidades 

públicas y cuatro privadas que dispensan metadona en modalidad ambulatoria, las cuales están 

ubicadas en las ciudades de la frontera norte del país: Tijuana y Mexicali, Baja California y Ciudad 

Juárez, Chihuahua. En el eje de control de la oferta, la Oficina Nacional de Política de Drogas de la 

Fiscalía General de la República (FGR), reportó que la mariguana es la droga con mayor número 

de incautaciones, posicionándose en primer lugar, seguida por metanfetamina y la cocaína. El 

importante volumen de estas incautaciones está relacionado con la posición estratégica que tiene el 

país en las rutas de narcotráfico. De esta red de tráfico ilícito se deriva una compleja situación de 

delitos en el país, la Encuesta Nacional de Población Privada de su Libertad (ENPOL, 2016) que 

realizó el INEGI, identificó que 12.9% de la población recluida con antecedentes penales, fue 

sentenciada por el delito de posesión ilegal de drogas la última vez que fue juzgada penalmente. Los 
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delitos contra la salud representan un importante porcentaje de las personas que se encuentra 

privadas de su libertad, tanto de fuero federal como de fuero común. Y la modalidad de este delito 

por la cual se lleva a cabo el mayor número de sentencias es por posesión de drogas (48.6%), seguido 

de transporte (24.5%) y comercio (13.7%). Sin embargo, en términos porcentuales el número de 

delitos por posesión ha ido disminuyendo en los últimos años, en tanto que otras modalidades se 

han incrementado, particularmente el transporte”(8). 

(8)Informe_sobre_la_situacio_n_de_las_drogas_en_Me_xico_.pdf (www.gob.mx) (Consultado 09 de noviembre de 2022 

2. Que una vez analizada la información que presenta la promovente en relación a la falta de 

actualización sobre el Consumo de Drogas en México, si bien contamos con el “Informe sobre la 
situación del Consumo de Drogas en México y su Atención Integral, 2019” la información presentada 

resulta insuficiente y desactualizada, pues el mismo hace referencia a la Encuesta Nacional de 

Consumo de Drogas, Alcohol, y Tabaco, 2016-2017, reconociendo la misma que la prevalencia y el 

incremento a diversas drogas va en aumento, en este sentido, coincidimos con la promovente al 

señalar que la información actual existente sobre el Consumo de Drogas en México, refleja 

contraposición respecto a lo que presenta el Instituto Mexicano del Seguro Social (agosto 2022) y el 

Informe antes mencionado. 

 

Si bien, como ya se mencionó el Informe citado, es la información más reciente que existe sobre este 

tipo de consumo, se hace necesaria la realización de una nueva Encuesta Nacional de Consumo de 

Drogas, Alcohol y Tabaco, toda vez, de que la misma reflejaría datos desagregados por Entidad 

Federativa, lo que permitiría como lo señala la promovente, detectar patrones de consumo, que a su 

vez, permita  la creación de políticas públicas locales, que atiendan los principios: 

1. Enfoque de salud pública; 

2. Prevención y reducción del daño social asociado al fenómeno de las drogas; y, 

3. Contención y disuasión de la producción, tránsito y distribución de drogas.  

En razón de lo anterior y con fundamento en los artículos, 85, y 86, del Reglamento para el Gobierno 

Interior del Congreso del Estado de San Luis Potosí, ponemos a consideración del Honorable Pleno, 

el siguiente 

 

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/477564/Informe_sobre_la_situacio_n_de_las_drogas_en_Me_xico_.pdf
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DICTAMEN 

ÚNICO.  Es de resolverse y se resuelve aprobar el Punto de Acuerdo planteado para quedar como 

sigue: 

 

PUNTO DE ACUERDO 

ÚNICO. La LXIII Legislatura del H. Congreso del Estado de San Luis Potosí, exhorta a la Comisión 

Nacional contra las Adicciones realizar nuevamente Encuesta Nacional de consumo de drogas, 

alcohol y tabaco, para actualizar y contar con datos fundamenten y orienten implementación de 

políticas públicas y acciones programáticas en el país, en materia de tratamiento y prevención. 

Notifíquese. 

 

DADO LA SALA “LUIS DONALDO COLOSIO MURRIETA” DEL HONORABLE CONGRESO 

DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ, A LOS VEINTITRES DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE  

DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS. 

 

POR LA COMISIÓN DE SALUD Y ASISTENCIA SOCIAL. 

Emma Idalia Saldaña Guerrero: con su venia Presidenta, nuevamente tomó la palabra ante ustedes, 

para exponer el dictamen que va a discusión, y que tiene el objetivo de exhortar a la Comisión 

Nacional contra las Adicciones, a realizar nuevamente la Encuesta Nacional de Consumo de Drogas, 

Alcohol y Tabaco, para actualizar y contar con datos que fundamenten y orienten la implementación 

de políticas públicas y acciones programáticas en el país en materia de tratamiento y prevención, el 

Gobierno Federal a través de la Comisión Nacional contra las Adicciones, desde la década de los 80 

había realizado un ejercicio cuantitativo para determinar el estado de las adicciones a drogas, alcohol 

y tabaco entre los mexicanos, denominada Encuesta Nacional de Consumo de Drogas, Alcohol y 

Tabaco, ese ejercicio presentaba prevalencias y tendencias del consumo de sustancias divididas por 

edades, lo que permitía conocer a qué edad se inicia el uso de drogas, así como tendencias regionales 

y variaciones estatales entre muchos otros datos. 

Sin embargo, la mencionada encuesta de adicciones no se ha realizado desde el ciclo 2016-2017, y 

se carece de un instrumento nacional basado en datos actualizados que nos demuestre la evolución 



Diario de los Debates 

 Sesión Ordinaria No. 51 

diciembre uno, 2022 

“2022, AÑO DE LAS Y LOS MIGRANTES DE 
SAN LUIS POTOSÍ” 

Página 318 de 368 

 

reciente de la problemática de adicciones en nuestro país, si bien se cuenta con otros instrumentos 

como es el Informe sobre la Situación del Consumo de Drogas en México y su Atención Integral, 

pero que por ejemplo carece del alcance de la citada encuesta, es de resaltarse, que el objetivo de esta 

encuesta es lograr un exitoso establecimiento y desarrollo de políticas públicas en materia de este 

tipo de adicciones, por lo que en este momento se carece de información actualizada y que se orienten 

dichas políticas, lamentablemente los datos nos señalan que desde el año 2016 ya se presentaba un 

aumento en el consumo de drogas y una disminución en la edad de comienzo entre los menores, 

sobre todo en el caso de mujeres. 

Además, se ha detectado un incremento en el consumo de nuevas sustancias como heroína, 

anfetamina y fentanilo, lo que incluye al Estado de San Luis Potosí; por ejemplo, existen claras 

diferencias entre otros datos presentados por el Instituto Mexicano del Seguro Social en el año 2022, 

con los datos de esta última encuesta nacional; por esos motivos, es de vital importancia contar con 

una información adecuada para la creación de dichas políticas públicas, tanto locales como 

nacionales, que abarquen el enfoque de salud pública, prevención del daño social y contención, en 

pocas palabras, el fenómeno de consumo de sustancias está creciendo y cambiando a un ritmo 

acelerado, y las instituciones corren el riesgo de quedarse atrás, lo que traería consecuencias graves 

sobre todo para los menores; por eso, solicitamos su voto favorable para probar el siguiente punto 

de acuerdo. 

Único, la Sexagésima Tercera Legislatura del Congreso del Estado de San Luis Potosí, exhorta a la 

Comisión Nacional contra las Adicciones, realizar nuevamente Encuesta Nacional de Consumo de 

Drogas, Alcohol y Tabaco, para actualizar y contar con datos que fundamenten y orienten 

implementación de políticas públicas y acciones programáticas en el país, en materia de tratamiento 

y prevención, por su atención y apoyo, muchas gracias. 

Presidenta: Segunda Secretaria haga el favor de inscribir a quienes van a intervenir en el debate. 

Secretaria: dictamen número diecisiete, ¿alguien intervendrá?; no hay participaciones. 

Presidenta: sin discusión a votación nominal. 

Secretaria: Juan Francisco Aguilar Hernández; Edgar Alejandro Anaya Escobedo; Martha Patricia 

Aradillas Aradillas; Cuauhtli Fernando Badillo Moreno; Yolanda Josefina Cepeda Echavarría; José 

Luis Fernández Martínez;…;(continúa con la lista); diputada Presidenta le informo, son 24 votos a 

favor; cero votos en abstención; y cero votos en contra. 
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Presidenta: contabilizados 24 votos a favor; por UNANIMIDAD aprobado que la Sexagésima 

Tercera Legislatura del Congreso del Estado exhorta a la Comisión Nacional contra las Adicciones, 

realizar nuevamente encuesta nacional de consumo de drogas, alcohol y tabaco, para actualizar y 

contar con datos que fundamenten y orienten implementación de políticas públicas y acciones 

programáticas en el país, en materia de tratamiento y prevención; notifíquese. 

En el dictamen número dieciocho con Proyecto de Resolución de la Comisión de Salud y Asistencia 

Social, lo presenta la legisladora Emma Idalia Saldaña Guerrero. 

DICTAMEN DIECIOCHO   

 

C. DIPUTADAS SECRETARIAS DE LA LXIII LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO 

SAN LUIS POTOSÍ. 

P R E S E N T E S. 

 

A la Comisión de Salud y Asistencia Social, les fue enviado en Sesión Ordinaria de fecha 27 de 

octubre del año 2022, bajo el número turno 2350, el Punto de Acuerdo, que requiere exhortar al 

Centro Estatal de Trasplantes; y a la Secretaria de Salud del Estado, realizar campaña que 

promueva donación de órganos, difundiendo importancia, impacto positivo, y forma de convertirse 

en donador, presentada por la Legisladora Emma Idalia Saldaña Guerrero.  

En tal virtud al entrar en estudio y análisis del referido Punto de Acuerdo, los integrantes de la 

comisión dictaminadora consideramos atender los antecedentes y justificación que se exponen en el 

mismo y que se citan a continuación: 

 

ANTECEDENTES 

“La donación de órganos es un acto de singular importancia ya que se puede salvar o mejorar hasta 
75 vidas; incluso, existen reportes de que el hecho de que el donador contribuyó a salvar las vidas 
de otras personas, es un factor que ayuda a las familias a sobrellevar las pérdida de un ser querido.(1) 

(1)Con información de: 
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https://www.mayoclinic.org/es-es/healthy-lifestyle/consumer-health/in-depth/organ-donation/art-

20047529#:~:text=Por%20qué%20debes%20considerar%20la%20donación%20de%20órganos&text=Al%20donar%20los%20órganos%20y,ayudó%20a%

20sobrellevar%20la%20pérdida. 

 

Sin embargo, México es un país en el que hace falta promover la donación de órganos, ya que por 
ejemplo “la tasa de trasplantes renales -tanto vivos como cadavéricos- es de 22.4 por millón de 
habitantes en México, en comparación con Argentina que es de 37.1; y en Uruguay, de 44.3. Pese a 
que en nuestra nación hay 273 centros autorizados para realizarlos, en Argentina 59, y en Uruguay 
sólo tres.”(2) 

Al interior de ese escenario San Luis Potosí había estado jugando un rol de gran importancia, de 
forma que en el año 2019, fue líder nacional en donación de órganos, en ya que hubo más de 303 
cirugías registradas con igual número de beneficiados, que salvaron su vida, o tuvieron la 
oportunidad de mejorar su salud, y acceder a una mejor calidad de vida. Los órganos que se donaron 
fueron riñones, córneas, huesos y piel, entre otros.(3) 

Sin embargo, a raíz de la pandemia del virus Covid-19, se registró una sensible disminución en la 
donación en nuestro estado. De acuerdo a cifras aportadas por el Director General del Centro Estatal 
de Trasplantes de San Luis Potosí, después de alcanzar la cifra citada en el año 2019, para el 2020, 
se efectuaron 107 trasplantes, debido a que durante un trimestre, tales procedimientos se 
suspendieron; para el año 2021 la cantidad subió a 162, efectuándose donaciones de riñón y cornea.  

Hasta septiembre del año 2022, se realizaron 137 procedimientos, y aunque existe optimismo por 
superar las cifras del año anterior,(4) todavía se encuentra lejos de la cantidad de pacientes 
beneficiados en el año 2019. 

 

JUSTIFICACIÓN 

Existe una gran cantidad de personas que esperan ser beneficiadas por la donación de órganos; a 
nivel nacional para junio del año 2022, se cuantificaron 22 mil 627 pacientes en la lista de espera 
para poder recibir un órgano. En el caso de San Luis Potosí 121 personas continúan a la espera de 
trasplante corneal, 148 renal y 1 de hígado, siendo un total de 270 pacientes, 90 por ciento de la lista 
es el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), seguido del sector privado, secretarías estatales 
y el ISSSTE.(5) 

https://www.mayoclinic.org/es-es/healthy-lifestyle/consumer-health/in-depth/organ-donation/art-20047529#:~:text=Por%20qué%20debes%20considerar%20la%20donación%20de%20órganos&text=Al%20donar%20los%20órganos%20y,ayudó%20a%20sobrellevar%20la%20pérdida
https://www.mayoclinic.org/es-es/healthy-lifestyle/consumer-health/in-depth/organ-donation/art-20047529#:~:text=Por%20qué%20debes%20considerar%20la%20donación%20de%20órganos&text=Al%20donar%20los%20órganos%20y,ayudó%20a%20sobrellevar%20la%20pérdida
https://www.mayoclinic.org/es-es/healthy-lifestyle/consumer-health/in-depth/organ-donation/art-20047529#:~:text=Por%20qué%20debes%20considerar%20la%20donación%20de%20órganos&text=Al%20donar%20los%20órganos%20y,ayudó%20a%20sobrellevar%20la%20pérdida
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Existe por lo tanto la necesidad de emprender acciones para que nuestro estado retome su lugar 
como líder en donaciones de órganos, como lo fue antes de que la pandemia impactara, en beneficio 
de los pacientes cuya salud y a veces la misma vida, depende de este acto de solidaridad.  

Se debe de considerar que en el estado de San Luis Potosí se cuentan con elementos de Derecho 
como la Ley de Donación y Trasplantes de órganos del estado, y con instituciones como el Centro 
Estatal de Trasplantes, que cuenta con facultades de vigilancia y control de las donaciones y 
trasplantes de órganos, tejidos y componentes humanos, mismo que tiene posibilidad de realizar 
acciones sobre vinculación y vigilancia con instituciones públicas y privadas que realicen actividades 
relacionadas a las donaciones, por lo que se cuentan con condiciones favorables.  

En virtud de la existencia de un marco legal que comprende la coordinación, la coordinación de 
esfuerzos es la mejor manera de apoyar esta noble causa. 

(2)Con información de: 

https://www.telediario.mx/comunidad/mexico-donacion-de-organos-por-debajo-de-la-media-de-latam 

(3)Con información de: 

https://sanluispotosi.quadratin.com.mx/salud/san-luis-potosi-es-lider-nacional-en-donacion-de-organos/ 

(4)Con información de: 

https://planoinformativo.com/873116/afecto-la-pandemia-trasplante-de-organos- 

(5)Con información de: 

https://www.elsoldesanluis.com.mx/local/en-mexico-mas-de-22-mil-pacientes-esperan-un-trasplante-8395416.html  

 

CONCLUSIONES 

Con el objetivo de retomar el liderazgo de nuestro estado en la donación de órganos, y con ello salvar 
y mejorar las vidas de numerosos pacientes, se propone al Centro Estatal de Trasplantes, y a la 
Secretaría de Salud, la realización de una campaña de comunicación que promueva la donación de 
órganos, explicando su importancia y su impacto positivo, y lo fundamental del proceso para 
convertirse en donador. 

Se plantea que un esfuerzo que agrupe a estos organismos, sea capaz de unir esfuerzos para utilizar 
diversos canales, como por ejemplo las propias instituciones, y las redes sociales, para difundir el 
contenido de la campaña, y favorecer la concientización de los potosinos, promoviendo un acto de 
generosidad y apoyo que cambia para bien la vida de muchas otras personas”.  

 

https://www.telediario.mx/comunidad/mexico-donacion-de-organos-por-debajo-de-la-media-de-latam
https://sanluispotosi.quadratin.com.mx/salud/san-luis-potosi-es-lider-nacional-en-donacion-de-organos/
https://planoinformativo.com/873116/afecto-la-pandemia-trasplante-de-organos-
https://www.elsoldesanluis.com.mx/local/en-mexico-mas-de-22-mil-pacientes-esperan-un-trasplante-8395416.html
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CONSIDERANDOS 

PRIMERO. Que esta comisión es competente para dictaminar de acuerdo a lo dispuesto por los 

artículos 98 fracción XVI; y 114 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, el Punto de Acuerdo 

presentado por la Legisladora Emma Idalia Saldaña Guerrero, al Centro Estatal de Trasplantes; y 

a la Secretaria de Salud del Estado, realizar campaña que promueva donación de órganos, 

difundiendo importancia, impacto positivo, y forma de convertirse en donador. 

SEGUNDO. Que en razón de los argumentos que presenta la promovente, las Comisión 

dictaminadora considera lo siguiente: 

1. Que conforme a la página oficial del Centro Estatal de Trasplantes(6) se informa en sus 

estadísticas lo siguiente: 

 

(6)https://www.cetraslp.gob.mx/images/estadisticas/Est_sem1_21.pdf (Consultada 11 de Noviembre de 2022) 

 

 

https://www.cetraslp.gob.mx/images/estadisticas/Est_sem1_21.pdf
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Las gráficas anteriores demuestran una clara baja en la donación de órganos, también resulta 

atendible que conforme la información presentada, la baja donación de órganos resulte debido a la 

recién pandemia generada por la COVID-19, como lo señala el director general del Centro Nacional 

de Trasplantes (Cenatra), José Salvador Aburto Morales. 

“Durante 2021 casi se duplicó la recepción de órganos y tejidos por parte de donantes con respecto 
a 2020, al pasar de 666 a mil 156. En tanto, las intervenciones quirúrgicas se incrementaron de mil 
847 a tres mil 457 en el mismo periodo. 

Lo anterior muestra que, a dos años de la pandemia de COVID-19, México ha ido recuperando su 
capacidad de atención y seguimiento a la donación y trasplantes de órganos y tejidos” 

Asimismo, afirmo que “COVID-19 es factor de riesgo de complicación y muerte para personas que 

han recibido un órgano, sobre todo en quienes no han sido inmunizadas. En el 2020 –cuando 

México aún no contaba con disponibilidad de vacunas-, fallecieron 26.5 por ciento de las personas 

trasplantadas que se contagiaron de SARS-CoV-2. 

Al inicio de la emergencia sanitaria se realizaron sólo trasplantes urgentes o asignaciones 

prioritarias, es decir, en personas en condiciones críticas que requerían un corazón, un hígado, un 

riñón o córnea, así como en pacientes pediátricos. Esto se debió a que en ese momento especialistas 

en este tipo de intervenciones quirúrgicas enfocaron su energía y conocimientos en la atención de 

COVID-19. Además, algunas de las personas potencialmente donantes se contagiaron y no pudieron 

continuar el procedimiento. 

En el periodo de referencia, el Cenatra en conjunto con integrantes del Subsistema Nacional de 

Donación y Trasplantes promovieron estrategias para optimizar y mejorar la atención -

especialmente de las personas que no cuentan con seguridad social-, a través de la conformación de 

redes integradas y regionales de servicios; y se estableció un sistema universal de distribución, 

asignación y trasplantes. 

En ese contexto, se propuso optimizar los recursos de infraestructura, equipamiento e insumos, 

laboratorios de histocompatibilidad, listas de espera regionales, estudios de compatibilidad y 

resultados de las intervenciones quirúrgicas. Así como firmar acuerdos de intercambio entre 

instituciones para la portabilidad de servicios. 

Salvador Aburto dio a conocer que 22 mil 921 personas están en lista de espera de un órgano o 

tejido. El corazón, hígado, riñones y córneas son los de mayor demanda, es decir, los que las personas 

más requieren para mejorar su salud o incluso, sobrevivir”(7). 
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(7)https://www.gob.mx/salud/prensa/151-a-dos-anos-de-pandemia-covid-19-mexico-recupera-capacidad-en-donacion-y-trasplante-de      

organos?idiom=es#:~:text=En%202021%20casi%20se%20duplic%C3%B3,trasplantes%20con%20respecto%20a%202020.&text=Emergencia%20sanitaria

%20retras%C3%B3%20intervenciones%20quir%C3%BArgicas,de%20666%20a%20mil%20156.  (Consultada 11 de noviembre de 2022) 

 

De tal suerte que, conforme lo que plantea la promovente el esfuerzo coordinado de las instituciones 

para que a través de diversos canales se comience nuevamente a promover dicho acto de generosidad 

se estará por cambiar la vida de muchos pacientes que tienen la esperanza de contar con una nueva 

oportunidad. 

En razón de lo anterior y con fundamento en los artículos, 85, y 86, del Reglamento para el Gobierno 

Interior del Congreso del Estado de San Luis Potosí, ponemos a consideración del Honorable Pleno, 

el siguiente 

 

DICTAMEN 

ÚNICO.  Es de resolverse y se resuelve aprobar el Punto de Acuerdo planteado para quedar como 

sigue: 

 

PUNTO DE ACUERDO 

ÚNICO. La LXIII Legislatura del H. Congreso del Estado de San Luis Potosí, exhorta de manera 

institucional y respetuosa al Centro Estatal de Trasplantes, y a la Secretaría de Salud del Estado de 

San Luis Potosí, a realizar una campaña de comunicación que promueva la donación de órganos, 

difundiendo su importancia, su impacto positivo, y la forma de convertirse en donador. 

Notifíquese. 

 

DADO LA SALA “LUIS DONALDO COLOSIO MURRIETA” DEL HONORABLE CONGRESO 

DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ, A LOS VEINTITRES DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE  

DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS. 

POR LA COMISIÓN DE SALUD Y ASISTENCIA SOCIAL. 

https://www.gob.mx/salud/prensa/151-a-dos-anos-de-pandemia-covid-19-mexico-recupera-capacidad-en-donacion-y-trasplante-de%20%20%20%20%20%20organos?idiom=es#:~:text=En%202021%20casi%20se%20duplic%C3%B3,trasplantes%20con%20respecto%20a%202020.&text=Emergencia%20sanitaria%20retras%C3%B3%20intervenciones%20quir%C3%BArgicas,de%20666%20a%20mil%20156
https://www.gob.mx/salud/prensa/151-a-dos-anos-de-pandemia-covid-19-mexico-recupera-capacidad-en-donacion-y-trasplante-de%20%20%20%20%20%20organos?idiom=es#:~:text=En%202021%20casi%20se%20duplic%C3%B3,trasplantes%20con%20respecto%20a%202020.&text=Emergencia%20sanitaria%20retras%C3%B3%20intervenciones%20quir%C3%BArgicas,de%20666%20a%20mil%20156
https://www.gob.mx/salud/prensa/151-a-dos-anos-de-pandemia-covid-19-mexico-recupera-capacidad-en-donacion-y-trasplante-de%20%20%20%20%20%20organos?idiom=es#:~:text=En%202021%20casi%20se%20duplic%C3%B3,trasplantes%20con%20respecto%20a%202020.&text=Emergencia%20sanitaria%20retras%C3%B3%20intervenciones%20quir%C3%BArgicas,de%20666%20a%20mil%20156
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Emma Idalia Saldaña Guerrero: con su venia Presidenta, amigos y amigas, compañeras y 

compañeros, gracias, gracias por sumarse, gracias compañeros de la Secretaría de Salud, licenciado 

Mauricio Armendáriz, doctora Lucía Gabriela Rosales Ortuño, licenciado Judith Velázquez Torres, 

gracias querido Director General del Centro Estatal de Trasplantes de San Luis Potosí, doctor 

Eusermin Gámez Gómez, gracias por estar aquí, con nosotros, porque compañeros, ya sabemos el 

objetivo que es él exhortarlos a ustedes, a la Secretaría de Salud para realizar una campaña de 

comunicación que promueva la donación de órganos, difundiendo su importancia y su impacto 

positivo, y la forma de convertirse en donador, sabemos que la donación de órganos puede salvar o 

mejorar hasta 75 vidas, y aunque en México es un país en el que hace falta promover la donación 

de órganos, comparado a otros en América Latina, San Luis Potosí había estado jugando un rol de 

gran importancia, pues en el año 2019, fue el líder nacional en donación de órganos, con más de 

303 cirugías registradas. 

Sin embargo, a raíz de la pandemia del virus Covid-19, se registró una sensible disminución en la 

donación en nuestro Estado, desplomándose la cifra a 107 trasplantes en el 2020, en el 2021 se 

realizaron 162, y para septiembre de este año se contabilizaron 137, es necesario emprender acciones 

para que nuestro Estado retome su lugar como líder en donación de órganos, en San Luis Potosí 121 

personas continúan a la espera de trasplante corneal, 148 renal, y uno de hígado, siendo un total de 

270 pacientes, 90% de esa lista en el Instituto Mexicano del Seguro Social, seguido por el sector 

privado, secretarias estatales y el ISSSTE, contamos con elementos de derecho, como la Ley de 

Donación y Trasplante de Órganos del Estado, y con instituciones como el Centro Estatal de 

Trasplantes, que proveen las bases para la unión de estos esfuerzos; por ello, con la aprobación de 

este punto de acuerdo se podría lanzar un esfuerzo coordinado de las instituciones, para que a través 

de diversos canales se comiencen nuevamente a promover dicho acto de generosidad, que es capaz 

de cambiar la vida de muchos pacientes que tienen la esperanza de contar con una nueva 

oportunidad. 

Sin duda alguna, la conjunción de labores entre diferentes instituciones es la ruta a seguir para que 

nuestro Estado vuelva a ser el referente en donación de órganos, con estas razones y no sin antes 

agradecer el apoyo de cada uno de mis compañeros legisladores, solicitamos y sabemos que ya el 

voto es a favor para el siguiente punto de acuerdo; único, la Sexagésima Tercera Legislatura del 

Congreso del Estado de San Luis Potosí, exhorta de manera institucional y respetuosa al Centro 

Estatal de Trasplantes, y a la Secretaría de Salud del Estado de San Luis Potosí, a realizar una 

campaña de comunicación, que promueva la donación de órganos, difundiendo su importancia, su 

impacto positivo y la forma de convertirse en donador; muchísimas gracias, gracias a todos. 
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Presidenta: además de la inscripción previa del legislador Eloy Franklin Sarabia;  Primera Secretaria 

haga el favor de inscribir a quienes más van a intervenir en el debate. 

Secretaria: ¿alguien más intervendrá?; nadie más. 

Presidenta: tiene la palabra el diputado Eloy Franklin Sarabia. 

Eloy Franklin Sarabia: con su permiso señora Presidenta, gracias a toda la gente que nos acompaña 

a través de las redes sociales, y es justamente a usted ciudadano dónde va este mensaje y que llegue 

hasta el último rincón, y la última comunidad de nuestro Estado, compañeras y compañeros, hoy 

nos encontramos todos en esta Tribuna para hablar sobre la importancia de una de las prácticas 

más humanas y más solidarias que podemos realizar como persona, que es la donación de órganos 

y de tejidos, lo valioso de este gesto, radica en que representa una acción de solidaridad social que 

permite elevar la calidad de salud de otra persona o de muchas otras más, mejor dicho y a título 

personal, todos los que estamos al frente en esta Tribuna, podemos decir que la donación de órganos 

es el mayor acto de amor entre los seres humanos, el dictamen que hoy nos ocupa, exhorta a las 

dependencias encargadas para promover y realizar esta noble labor, que mediante comunicados se 

difunde la cultura de la donación, algo tan necesario el día de hoy en todo nuestro país, que por una 

u otra razón no se practica como todos lo desearíamos, hoy en día muchas personas requieren de 

un trasplante para mejorar su calidad de vida e incluso para vivir. 

Por lo tanto, es importante crear una cultura de donación, y la forma de ayudar como sociedad es 

donando, así también como animar a nuestros familiares y conocidos, correr la voz con todos, a que 

también lo hagan, entre más personas sean donadores más se podrán salvar el mayor número de 

vidas en nuestras ciudades, en nuestros municipios y en nuestro país, dejémonos de tabús, de 

pretextos, de falsas ideologías, que devienen en una mala educación o en una mala interpretación 

de los principios que profesamos, la donación de órganos es necesaria, y es el momento de hablarlo, 

lo verdaderamente doloroso de este tema, es que mientras todos nosotros estamos por votar este 

tema, para que escuchen esto, hoy existen muchas personas en todo nuestro país que requieren de 

un órgano, que no desean nada más en el mundo, más que recuperar su salud, esta decisión está al 

alcance de nuestra mano, al alcance de usted ciudadano, desde la donación de sangre, hasta la 

inscripción al Registro de Donadores Voluntarios, son actos que dan un giro a las cosas y que los 

diferencian de personas que no sienten empatía hacia los demás, si está en nuestro poder hacerlo, 

hay que hacerlo. 
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Compañeras y compañeros, todos nosotros los que estamos enfrente, los invitamos a seguir 

legislando, justamente en materia y unirse a esta cultura de la donación, por que escuchen esto, 

nunca sabemos cuándo lo podremos necesitar y en el peor de los casos, y siendo así, escuchen bien, 

no sabemos quién será la héroe o el héroe que salve nuestras vidas al donarnos precisamente eso, 

más vida; es cuanto, muchas gracias. 

Presidenta: tiene la palabra el diputado René Oyarvide Ibarra. 

René Oyarvide Ibarra: muchas gracias, con su permiso Presidenta, totalmente a favor de este punto 

de acuerdo, la donación de órganos y tejidos es un gesto altruista, es considerado como el mayor 

acto de amor entre los seres humanos, en la actualidad hay miles de personas que necesitan de un 

trasplante para seguir viviendo, o mejorar su calidad de vida, la única forma de contribuir a resolver 

este problema es donar, es convencer a nuestras familias y conocidos a que también lo hagan, 

cuantas más personas acepten hacer donadoras un mayor número de vidas se van a poder salvar, 

porque la gente no quiere donar órganos, tras una encuesta en México se obtuvo que el principal 

motivo de abstenerse al ser donante de órganos tras haber fallecido, fue al miedo de estar vivo al 

momento de la donación, increíble un 74.64% de los mexicanos creen esto, seguido por el miedo que 

se les restrinja la atención de emergencias, el 21.01% de los mexicanos creen que por ser donante ya 

no te van a atender en un caso de emergencia, al ser donante de órganos tras haber fallecido, se 

pueden salvar hasta 7 vidas, y al ser donante en vida se puede ayudar a salvar la lista, híjole de 

tanta gente que lo necesita, hoy los trasplantes a nivel mundial los más transitados son del pulmón, 

corazón, riñón, hígado, páncreas, intestino, estómago, etcétera, siendo el riñón el órgano más 

comúnmente trasplantado a nivel mundial, cuántas personas se salvan por un donante de órganos, 

se puede salvar hasta 8 vidas, 8 vidas mediante la donación de órganos, y se pueden mejorar hasta 

75 vidas, 75 vidas humanas pueden mejorar su calidad de vida o más mediante la donación de 

tejidos, creo que es claro que hoy este gesto altruista debe ir más allá, más allá de nuestras casas, 

de nuestras familias, de nuestros amigos, hay que convencerlos, no te van a matar para que donen 

sus órganos, no te van a dejar de atender para que dones órganos, al contrario, vas a salvar una 

vida más, la vida vívela y después dónala, muchas gracias. 

Presidenta: concluido el debate, Primera Secretaria por favor pregunte si el dictamen está discutido. 

Secretaria: consultó si está discutido el dictamen; quienes estén por la afirmativa, ponerse de pie; 

quienes estén por la negativa, ponerse de pie; MAYORÍA por la afirmativa. 

Presidenta: suficientemente discutido el dictamen por MAYORÍA a votación nominal. 
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Secretaria: Juan Francisco Aguilar Hernández; Edgar Alejandro Anaya Escobedo; Martha Patricia 

Aradillas Aradillas; Cuauhtli Fernando Badillo Moreno; Yolanda Josefina Cepeda Echavarría; José 

Luis Fernández Martínez;…;(continúa con la lista); 25 votos a favor. 

Presidenta: contabilizados 25 votos a favor; por UNANIMIDAD aprobado que la Sexagésima 

Tercera Legislatura del Congreso del Estado exhorta, al Centro Estatal de Trasplantes; y a la 

Secretaría de Salud Local, realizar campaña de comunicación que promueva donación de órganos, 

difundiendo su importancia, impacto positivo, y forma de convertirse en donador; notifíquese. 

En el dictamen número diecinueve con Proyecto de Resolución de las comisiones de, Puntos 

Constitucionales; y Gobernación, ¿quién lo presenta?; Segunda Secretaria haga el favor de inscribir 

a quienes van a intervenir en el debate. 

DICTAMEN DIECINUEVE  

 

DIPUTADOS SECRETARIOS DE LA LXIII LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO 

DEL ESTADO. 

P R E S E N T E S. 

 

Las comisiones de, Puntos Constitucionales; y Gobernación, se permiten someter a la consideración 

de esta Asamblea Legislativa el presente dictamen, al tenor de los siguientes, antecedentes, y 

consideraciones. 

 

A N T E C E D E N T E S 

1. En Sesión Ordinaria del siete de abril de esta anualidad, fue presentada por la Diputada Lidia 

Nallely Vargas Hernández, iniciativa mediante la que plantea reformar el artículo 139; y adicionar 

los artículos, 136 Bis, 136 Ter, 136 Quáter, y 136 Quinque de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 

del Estado de San Luis Potosí. 

2. La iniciativa citada en el párrafo que antecede, se turnó con el número 1346, a las comisiones, de 

Puntos Constitucionales; y Gobernación. 
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Por lo que, al entrar al análisis de la iniciativa en comento, los integrantes de las dictaminadoras 

atendemos a las siguientes: 

 

C O N S I D E R A C I O N E S 

PRIMERA. Que esta Soberanía solo puede actuar de acuerdo a lo que expresamente le faculta la 

ley, por lo que sus funciones deberán ajustarse a las atribuciones que conforme a Derecho le son 

determinadas.   

Al constituirse nuestro país, en una República representativa, democrática, laica y federal, 

compuesta por estados libres y soberanos en todo lo concerniente a su régimen interior, y por la 

Ciudad de México, unidos en una federación establecida según los principios previstos en el Pacto 

Político Federal, las entidades federativas gozan de autonomía para tomar decisiones de gobierno 

en el ámbito de su competencia. No obstante ello, los ordenamientos locales deben guardar armonía 

con los federales para que éstos sean válidos y vigentes, lo que viene a constituir la armonización 

normativa. 

La competencia legislativa entre la Federación y los estados, encuentra sustento en lo previsto en el 

artículo 124 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que establece que todas 

aquellas competencias que no sean asignadas a la Federación deben entenderse reservadas a los 

estados.  Por lo que, al no ser la materia de la iniciativa que con este dictamen se atienden, facultad 

reservada para el Congreso de la Unión, de conformidad con el artículo 73 de la Constitución 

General, esta Soberanía emite el presente instrumento parlamentario. 

SEGUNDA. Que de conformidad con lo que establece el artículo 57 fracción I, de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, es atribución de este Poder Legislativo del 

Estado, dictar, abrogar y derogar leyes. 

TERCERA. Que en observancia a lo estipulado por los artículos, 98 fracciones, XII, y XVII, 109, y 

113, de la Ley Orgánica del Congreso del Estado de San Luis Potosí, las comisiones de, Puntos 

Constitucionales; y Gobernación, son competentes para dictaminar las iniciativas de mérito. 

CUARTA. Que la iniciativa fue presentada por quien tiene atribución para ello, de acuerdo a lo que 

disponen los artículos, 61 de la Constitución Política del Estado; y 130, de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado. 
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QUINTA. Que la iniciativa que se analiza cumple los requisitos que señalan los artículos, 131, de la 

Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado; y 67, del Reglamento para el Gobierno Interior del 

Congreso del Estado.  

SEXTA. Que por cuanto hace al periodo señalado en el artículo 92 párrafo segundo, de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo del Estado, respecto a la emisión de dictámenes, éste se observa en 

sus términos, luego de que la iniciativa que se analiza fue remitida a estas comisiones en Sesión 

Ordinaria del siete de abril del año en curso. 

SÉPTIMA. Que la idea legislativa de la Diputada Lidia Nallely Vargas Hernández, se sustenta al 

tenor de la siguiente 

 

“EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

La Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de San Luis Potosí es inclusiva en cuanto a la 
participación ciudadana. En ella se reconoce que el Congreso podrá contar con un Consejo de Apoyo 
Legislativo para que de manera honorífica colabore en el trabajo legislativo. 

En la exposición de motivos de la citada Ley, se establece que el Consejo Legislativo se rige bajo tres 
objetivos: Fortalecer, enriquecer y retroalimentar el trabajo del Congreso.  

El espíritu de la ley reconoce a la participación ciudadana como un factor importante para la 
productividad del Congreso, que se verá reflejada en el reconocimiento de mejores derechos. Y 
también reconoce que los ciudadanos tienen la oportunidad de influir directamente en lo que aquí 
legislemos. 

Hay instituciones públicas y privadas que cuentan con profesionistas valiosos en conocimiento y 
sobre todo que están dispuestos a colaborar para lograr un mejor San Luis Potosí. 

La Universidad Autónoma de San Luis Potosí, cuenta con una extensa oferta académica. Ofrecen 
20 doctorados, 25 especialidades y 33 maestrías. Por ello, este Congreso podría llevar a cabo la 
materialización de los Consejos Legislativos mediante la firma de convenios. 

Se establece que las Comisiones Permanentes de Dictamen Legislativo puedan solicitar la 
colaboración de los Consejos, ya sea mediante opinión o para que colaboren activamente en el 
desarrollo del dictamen. De igual forma, el legislador proponente de una iniciativa, podrá solicitar 
lo mismo para efectos de remitir lo correspondiente a la comisión que conozca de su iniciativa. 
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La presente iniciativa trata de fortalecer el ya existente Consejo de Apoyo Legislativo, y no solo eso, 
sino que también se reconoce la creación de consejos especializados en las diferentes materias. 

Por ejemplo en materias de: 

I.- Constitucionalidad; 

II.- Gobernabilidad y Políticas Públicas; 

III.- Salud y Asistencia Social; 

IV.- Educación; 

V.- Ambiental; 

VI.- Finanzas públicas; 

VII.- Impartición de Justicia; 

VIII.- Trabajo y; 

IX.- las demás que se consideren necesarias para la productividad legislativa.  

No pasa por alto que este congreso ha recibido Juicios de Protección de Derechos Políticos Electorales 
toda vez que no se dictaminan las iniciativas ciudadanas en el término que marca la Ley.  

En el informe de seis meses de esta legislatura, se nos hizo saber que se han presentado 244 
iniciativas, de las cuales 198 se encuentran pendientes. Es por ello que tenemos que materializar lo 
que ya marca la normatividad y sobre todo mejorarla. 

Este congreso reconoce que los ciudadanos fortalecen, enriquecen y retroalimentan el trabajo 
legislativo. Si trabajamos en conjunto San Luis Potosí saldrá ganando.” 

OCTAVA. Que el artículo 86 en su fracción II, del Reglamento para el Gobierno Interior del 

Congreso del Estado, dispone que el dictamen legislativo deberá contener un cuadro comparativo 

entre las leyes vigentes y la iniciativa propuesta, en este caso la turnada con el número 1346, a saber: 

 

LEY ORGÁNICA DEL PODER 

LEGISLATIVO DEL ESTADO DE SAN 

LUIS POTOSÍ. (VIGENTE) 

PROPUESTA DE REFORMA 
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NO EXISTE CORRELATIVO 

Artículo 136 BIS. La creación de 

Consejos Legislativos será a propuesta 

de la Junta y aprobados por el pleno; 

estarán integrados por cinco 

profesionistas en la materia de que se 

trate, y versarán sobre las siguientes: 

I.- Ambiental; 

II.- Constitucionalidad; 

III.- Educación;  

IV.- Finanzas públicas; 

V.- Gobernabilidad y Políticas Públicas; 

VI.-Impartición de Justicia; 

VII.- Salud y Asistencia Social; 

VIII.- Trabajo y 

IX.- las demás que se consideren 

necesarias para la productividad 

legislativa.  

 

 

 

 

NO EXISTE CORRELATIVO 

Artículo 136 QUATER.- Las o los 

integrantes de las comisiones 

permanentes de dictamen legislativo 

podrán solicitar a los Consejos las 

opiniones, necesarias para el desarrollo  

de su trabajo, misma que será emitida 

en el término de 15 días, sin que exista 

responsabilidad en caso de 

incumplimiento. 

Los Consejos de Apoyo Legislativo, 

además de emitir opiniones, podrán 
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participar activamente en el desarrollo 

del dictamen correspondiente. 

 

 

NO EXISTE CORRELATIVO 

Artículo 136 QUINQUE.- Una vez que 

una iniciativa se turne a Comisiones, el 

proponente podrá pedir opinión al 

Consejo de Apoyo Legislativo, y podrá 

presentar la misma para el 

conocimiento de los integrantes de la 

comisión dictaminadora. 

ARTICULO 139. El Congreso del Estado 

podrá contar con un Consejo de Apoyo 

Legislativo, integrado por destacados 

conocedores de las diversas ramas 

profesionales; que apoyará el trabajo 

legislativo del Congreso del Estado de 

manera honorífica y que durará el 

término de una Legislatura, pudiendo 

ser ratificados. 

Artículo 139. El Congreso del Estado 

podrá contar con Consejos de Apoyo 

Legislativo, integrado por profesionistas 

de las diversas ramas; que apoyarán el 

trabajo legislativo del Congreso del 

Estado de manera honorífica y que 

durarán el término de una Legislatura, 

pudiendo ser ratificados. 

 

 

NOVENA. Que del contenido de las consideraciones, Séptima, y Octava, se desprende que el 

propósito de la iniciativa que nos ocupa es crear específicamente consejos consultivos, en apoyo a 

las comisiones dictaminadoras; que éstos consejos participen activamente en el desarrollo del 

dictamen; y que el proponente pueda pedir opinión al Consejo y presentarla a la dictaminadora; 

precisando además, cuáles serían los temas que atenderían dichos consejos. Objetivo con el que 

disienten las dictaminadoras, pues como la promovente lo refiere en su exposición de motivos, la 

diversa de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, específicamente en el punto 9, se lee: 

“9. Se privilegia la  participación ciudadana 

[…] 
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Asimismo, se establece un Consejo Legislativo en el que podrán ser invitados a participar de manera 
honorífica, ciudadanos expertos en las diversas materias a efecto de fortalecer, enriquecer y 
retroalimentar el trabajo legislativo del Congreso.” 

Y derivado de ello, se estipula en el artículo 139 del Ordenamiento que nos ocupa: 

“ARTICULO 139. El Congreso del Estado podrá contar con un Consejo de Apoyo Legislativo, 
integrado por destacados conocedores de las diversas ramas profesionales; que apoyará el trabajo 
legislativo del Congreso del Estado de manera honorífica y que durará el término de una Legislatura, 
pudiendo ser ratificados.” 

No se ha de soslayar que el espíritu del legislador, fue crear un consejo que se integre por destacados 

conocedores de las diversas ramas profesionales, en apoyo al trabajo legislativo, y que éste es un 

único consejo, pues no es viable ser casuísticos, ya que son tantos y tan variados los temas de los 

que conoce esta Soberanía que no sería posible crear tantos consejos.  

Tampoco pasa desapercibido que el numeral 2º de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado 

de San Luis Potosí, que nos rige prescribe: 

ARTICULO 2º. El ejercicio del Poder Legislativo se deposita en una asamblea de diputados que se 
denomina Congreso del Estado; la que se renovará totalmente cada tres años, constituyendo durante 
ese periodo una Legislatura.  

El Congreso del Estado se regirá por el principio de parlamento abierto, que se refiere a los 
mecanismos que garantizan la promoción del derecho a la información, la participación ciudadana, 
y la rendición de cuentas, a través de esquemas que privilegien el acceso de manera sencilla a la 
información generada al interior.” 

Y que los pilares sobre los que descansa el parlamento abierto son: 

“Pilares de un parlamento abierto:3 

 Transparencia y acceso a la información: que la información de interés público esté a 
disposición y sea accesible para la ciudadanía.  

 Rendición de cuentas: que legisladores justifiquen y comuniquen las decisiones del 
ejercicio del cargo.  

 Participación ciudadana: requiere del involucramiento activo de la ciudadanía en 
todas las actividades y procesos parlamentarios.  
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 Ética y probidad: implica el establecimiento de códigos de integridad y conducta para 
legisladores.  

Para alcanzar todo el potencial del modelo de parlamento abierto, los pilares deben aplicarse a todas 
las funciones del congreso: legislativa, administrativa, de control, presupuestaria, jurisdiccional y de 
diplomacia parlamentaria, para que la apertura abarque desde la elaboración de leyes hasta los 
procesos que se dan en su interior. 

3. Hoja de Ruta hacia la Apertura Legislativa, ParlAmericas, 2016”(1) 

(Énfasis añadido) 

Con lo transcrito en el párrafo que antecede, queda de manifiesto que la participación de la 

ciudadanía en los diversos procesos legislativos es toral, por lo que se ha de constreñir esta Soberanía 

a escuchar las diversas voces de los gobernados. 

(1)Recuperado de Materia- Parlamento-Abierto.pdf (diputados.gob.mx) 

Cabe mencionar que el numeral 61 del Ordenamiento que nos ocupa, señala: 

“ARTICULO 61. Para la realización de sus atribuciones, el Congreso del Estado contará con los 
siguientes órganos:  

I. De Decisión:  

a) El Pleno.  

b) La Diputación Permanente;  

II. De Dirección:  

a) Directiva.  

b) Junta;  

III. De Trabajo Parlamentario:  

a) Comisiones.  

b) Comités, y  

IV. De Soporte Técnico, y de Control:  

a) Oficialía Mayor, con las siguientes áreas:  

https://www.diputados.gob.mx/documentos/agosto-21/Materia-%20Parlamento-Abierto.pdf
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1.-Coordinación de Finanzas.  

2.-Coordinación de Servicios Internos.  

3.-Coordinación de Informática.  

4.-Oficialía de Partes. 

5.-Archivo Administrativo e Histórico del Congreso  

b) Instituto de Investigaciones Legislativas, con las siguientes áreas:  

1. Unidad de Investigación y Análisis Legislativo.  

2. Unidad de Informática Legislativa.  

3. Biblioteca. 

 c) Coordinador General de Servicios Parlamentarios.  

d) Coordinación de Asesoría y Secretariado Técnico de Comisiones.  

e) Coordinación de Asuntos Jurídicos.  

f) Coordinación de Comunicación Social.  

g) Contraloría Interna.  

h) Unidad de Transparencia.” 

(Énfasis añadido) 

De lo anterior se colige que las comisiones son órganos de trabajo parlamentario, y son: 

Permanentes (de dictamen legislativo); temporales: (de investigación y las jurisdiccionales); 

protocolo: (designadas por quien preside el Congreso para fungir en las sesiones solemnes), y 

especiales: las que por acuerdo del Congreso se constituyan con carácter transitorio, para conocer 

exclusivamente del asunto para el que fueron creadas. 

Por lo que, el consejo consultivo emite, en su caso, opinión, con criterio orientador, por lo que no se 

constriñe a las comisiones a resolver en los términos de la mencionada opinión. 

Se debe resaltar que el Congreso del Estado también cuenta con los comités de: administración; del 

instituto de investigaciones legislativas; orientación y participación ciudadana; de reforma para la 
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competitividad y desarrollo sustentable del Estado; de transparencia; del sistema de gestión de 

calidad, como órganos de apoyo parlamentario, y particularmente nos referiremos al Instituto de 

Investigaciones Legislativas, dependiente del comité homónimo, cuya finalidad y atribuciones se 

plasman en los dispositivos 2º, y 3º, del Reglamento Interior del Instituto de Investigaciones 

Legislativas del Estado, que a la letra dice: 

“ARTICULO 2º. El Instituto tiene como finalidad exclusiva, apoyar al Congreso del Estado en su 
tarea de elaborar las normas jurídicas, por medio de la investigación jurídica, documental y de 
campo. 

ARTICULO 3º. El Instituto tendrá las siguientes atribuciones:  

I. Investigar en forma permanente los antecedentes históricos de las leyes, códigos, reglamentos y 
decretos vigentes en la Entidad;  

II. Efectuar estudios comparativos de la legislación del Estado, con la que rige en otras entidades 
federativas y en el orden federal;  

III. Coadyuvar con las comisiones legislativas, analizando técnica y jurídicamente las iniciativas de 
ley o decreto que se presenten al Congreso, y proporcionando las bases técnicas y metodológicas 
para la elaboración de anteproyectos de iniciativas de ley o decreto que se elaboren;  

IV. Proponer al Comité, anteproyectos de iniciativas de leyes, reformas o adiciones, tendientes a 
actualizar la legislación vigente en el Estado;  

V. En coordinación con las autoridades del Estado y municipios, así como con organismos públicos 
y privados, elaborar iniciativas de ley y dar seguimiento a la legislación vigente del Estado, con el 
fin de establecer mecanismos que permitan evaluar los resultados de su aplicación, para desarrollar 
las áreas de oportunidad y subsanar las deficiencias que presente;  

VI. Proponer las directrices de investigación, difusión, conservación y actualización de documentos 
y legislación del Estado, de otras Entidades Federativas y Federal; acopio e intercambio de material 
y acervo bibliográfico; así como experiencias en investigación con las demás entidades federativas e 
instituciones académicas similares, nacionales y del extranjero;  

VII. Elaborar, a solicitud del Comité, las convocatorias para la participación de la sociedad en foros 
de consulta y paneles, sobre temas jurídicos parlamentarios que sean de interés social;  
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VIII. Con la autorización del Comité, participar en los seminarios, congresos y foros de consulta que 
se celebren en el Estado, en otras entidades o a nivel internacional;  

IX. Elaborar, preparar e impartir cursos de capacitación legislativa, y de otras materias que le sean 
encomendados.  

X. Presentar al Comité un informe mensual de las actividades desarrolladas; y anualmente, un plan 
de trabajo;  

XI. Difundir en el ámbito de su competencia, los resultados del desarrollo de la base de datos de la 
legislación estatal y de los programas de investigación, a través de publicaciones especializadas;  

XII. Impartir, y organizar, cursos de capacitación para las diputadas y los diputados, por lo menos 
cada semestre, relativos a: los elementos técnicos para la elaboración de iniciativas; conocimientos 
básicos del proceso legislativo; obligaciones y responsabilidades; así como de las funciones del Poder 
Legislativo. A fin de conocer y cumplir las disposiciones que regulan el ejercicio de sus funciones, 
facultades y atribuciones. Para los efectos del párrafo anterior el Instituto elaborará un “Programa 
de Capacitación Semestral”, que describirá el contenido y duración de los cursos que se llevarán a 
cabo cada semestre;  

XIII. Crear, integrar y actualizar permanentemente un banco de información jurídica, económica, 
política y social de perspectiva de género; para fundamentar la toma de decisiones en esa materia, 
de las y los diputados y de las comisiones del Congreso;  

XIV. Realizar estudios de derecho comparado con perspectiva de género que sirvan a las y los 
diputados para actualizar la legislación estatal y municipal;  

XV. Coadyuvar a las tareas legislativas elaborando estudios e investigaciones, el impacto diferencial 
de género en los aspectos económicos, políticos, sociales, culturales, ambientales e indígenas de los 
derechos humanos de las mujeres, y  

XVI. Las demás que el Congreso del Estado le confiera.” 

(Énfasis añadido) 

Por lo expuesto, las comisiones de, Puntos Constitucionales; y Gobernación, con fundamento en lo 

establecido en los artículos, 57 fracción I, 61, y 64, de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de San Luis Potosí; 15 fracción I, 84 fracción I, 98 fracciones, XII, y XVII, 109, y 113, de la 
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Ley Orgánica del Congreso del Estado de San Luis Potosí; 61, 62, 85, y 86, del Reglamento para el 

Gobierno Interior del Congreso del Estado, emiten el siguiente 

 

D I C T A M E N 

ÚNICO. Por los razonamientos vertidos en la Consideración Novena, se resuelve improcedente la 

iniciativa citada en el proemio. 

 

D A D O POR LA COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES, EN LA SALA “LIC. LUIS 

DONALDO COLOSIO MURRIETA”, DEL EDIFICIO “PRESIDENTE JUÁREZ” DEL 

HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO. A LOS DIECISÉIS DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE 

DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS. 

D A D O POR LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN, EN LA SALA “FRANCISCO GONZÁLEZ 

BOCANEGRA”, DEL EDIFICIO  DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO, A LOS TRECE 

DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS. 

 

POR LAS COMISIONES DE, PUNTOS CONSTITUCIONALES; Y GOBERNACIÓN. 

Secretaria: dictamen número diecinueve, ¿alguien intervendrá?  

Presidenta: la diputada Lidia Nallely Vargas Hernández tiene la palabra. 

Lidia Nallely Vargas Hernández: con su venia Presidenta, muy buenas tardes a los medios de 

comunicación, compañeros diputados, público que nos acompaña, y a quien nos siguen por las redes 

sociales, mi posicionamiento es en contra del dictamen por lo siguiente, en la Ley Orgánica de este 

Congreso se encuentra la figura de Consejo Legislativo, mismo que se compone de especialistas para 

que emitan sus opiniones sobre las iniciativas, con la finalidad de aterrizar y hacer posible dicha 

figura, presente iniciativa con medida de perfeccionamiento y así tener la posibilidad de mejorar 

nuestras leyes en beneficio del pueblo potosino, con la iniciativa que presenté, se tendría la 

posibilidad de contar con expertos en diferentes materias de manera honorífica, que los integrantes 

de las comisiones de dictamen legislativo tuvieran la oportunidad de solicitar opinión a los 

profesionistas, y que cada uno de los legisladores pudieran anexar a su iniciativa la opinión del 

Consejo Legislativo; sin embargo, en el dictamen se dice que no es viable la iniciativa, porque se 



Diario de los Debates 

 Sesión Ordinaria No. 51 

diciembre uno, 2022 

“2022, AÑO DE LAS Y LOS MIGRANTES DE 
SAN LUIS POTOSÍ” 

Página 342 de 368 

 

tendría que crear muchos consejos y porque son muchos los temas que se tratan en este Congreso, 

y que por lo mismo el espíritu del legislador fue crear un único consejo que se integrará con 

profesionales de diversas ramas; lo anterior no es del todo cierto, ya que en la propuesta la Junta de 

Coordinación Política sería el órgano de determinar cuáles consejos crear y cuáles no. 

Por otro lado, el espíritu del legislador no fue crear un solo consejo legislativo, el verdadero fin fue 

fortalecer, enriquecer y retroalimentar el trabajo del Congreso; aparte, un solo Consejo Legislativo 

no es suficiente, porque precisamente se requiere de conocimientos específicos para emitir una 

opinión sobre un determinado tema, en este Congreso solicitamos opiniones al Poder Ejecutivo para 

elaborar los dictámenes legislativos, también constantemente le pedimos al Supremo Tribunal de 

Justicia que nos diga su postura sobre algunos temas, incluso hacemos mesas de trabajo con 

especialistas para tratar temas que impacten en el Estado y así buscar una solución, el reforzar los 

Consejos Legislativos no sólo sería algo novedoso, más bien ya lo hacemos, pero debemos hacerlo 

de manera formal, si tuviéramos Consejos Legislativos previamente constituidos el trabajo sería 

enriquecedor. 

Votare en contra porque los ciudadanos tienen derecho a participar activamente en las propuestas 

que se presentan en este Congreso, votare en contra porque contrario a lo que dice el dictamen, para 

fortalecer el trabajo legislativo es necesario crear los Consejos Legislativos que resulten necesarios 

en beneficio de los potosinos; por otro lado, en el mismo dictamen citan un documento elaborado 

por la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, y ahí mismo en la página 10 se dice, que las 

personas no solo son testigos u observadores de la actividad legislativa, sino que pueden ser un actor 

central; por ello, si en el dictamen se dice que es necesario la participación de los ciudadanos, no veo 

por qué después se considere inviable fortalecer el Consejo Legislativo, pues se busca la participación 

activa y formal de los ciudadanos, sí ya pedimos opiniones y ya hacemos mesas de trabajo, es porque 

reconocemos que la intervención de especialistas es necesaria para la búsqueda de mejores leyes, y 

es precisamente la finalidad de los Consejos Legislativos, pero ahora hay que hacerlo formal, que 

tenga un impacto que perdure; por lo anterior, mi voto es en contra, porque considero que no es 

viable la participación especialistas en diferentes materias, y que se considera que tampoco el 

fortalecimiento que ya exista un Consejo Legislativo; entonces, mi voto será en contra, y es cuanto, 

mucha gracias. 

Presidenta: concluido el debate; Segunda Secretaria por favor pregunte si el dictamen está discutido. 

Secretaria: consultó si está discutido el dictamen; quienes estén por la afirmativa. 
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Presidenta: tiene la palabra el diputado José Luis Fernández Martínez. 

José Luis Fernández Martínez: buenas tardes a todas y a todos, con su permiso Presidenta, saludo 

a quienes nos acompañan en este recinto, y a quienes nos siguen a través de los diferentes medios 

de comunicación, sólo para proponerles una consideración compañeros, con este dictamen que 

estamos discutiendo en esta mañana, solicitarles con mucho respeto, si se puede retirar de la 

discusión, y regresarlo a comisiones para hacer un análisis un poco más profundo, en virtud de que 

también estamos discutiendo una iniciativa constitucional que tiene que ver con el parlamento 

abierto, y creo que hace sentido lo que aquí estamos planteando; entonces, no desecharlo, si no 

darnos la oportunidad de devolver a recapacitarlo en la comisión, y ver si lo podemos incluir en el 

procedimiento de Parlamento Abierto, es cuanto Presidenta. 

Presidenta: diputado le pregunto, ¿si es a nombre de la comisión o de ambas comisiones? 

José Luis Fernández Martínez: quitando a los presidentes de las comisiones, incluyéndome yo, por 

supuesto, si estuviéramos de acuerdo, que pudiéramos regresarlo para su estudio. 

Presidenta: se retira el dictamen. 

En el dictamen número veinte con Proyecto de Resolución de las comisiones de, Puntos 

Constitucionales; Gobernación; y Derechos Humanos, ¿quién lo presenta?; Primera Secretaria haga 

el favor de inscribir a quienes van a intervenir en el debate. 

DICTAMEN VEINTE  

 

DIPUTADAS SECRETARIAS DE LA LXIII LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO 

DEL ESTADO. 

P R E S E N T E S. 

 

Las comisiones de, Puntos Constitucionales; Gobernación; y Derechos Humanos, en ejercicio de 

nuestras atribuciones legislativas, expedimos el presente acuerdo de archivo, con fundamento en el 

párrafo segundo del artículo 155 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso del Estado 

Libre y Soberano de San Luis Potosí, al tenor de los siguientes:  
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A N T E C E D E N T E S 

1. En Sesión Ordinaria del dos de junio de esta anualidad, el Diputado Cuauhtli Fernando Badillo 

Moreno, presentó iniciativa mediante la que plantea reformar el artículo 103 en su fracción XI; y 

adicionar al mismo artículo 103 una fracción, ésta como XII, por lo que actual XII pasa a ser fracción 

XIII de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de San Luis Potosí. Y adicionar al artículo 

186 en su fracción XIII en el inciso c) un numeral, éste como 3, por lo que actual 3 pasa a ser 

numeral 4 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso del Estado Libre y Soberano de 

San Luis Potosí. 

2. Que en la Sesión de la fecha citada en el párrafo anterior, la Directiva turnó con el número 1645 

la iniciativa citada en el párrafo anterior a las comisiones de, Puntos Constitucionales; Gobernación; 

y la entonces, Derechos Humanos, Igualdad y Género. 

Por lo que al entrar al análisis de la iniciativa en comento, los integrantes de estas comisiones 

permanentes atienden a las siguientes:  

 

C O N S I D E R A C I O N E S 

PRIMERA. Que esta Soberanía solo puede actuar de acuerdo a lo que expresamente le faculta la 

ley, por lo que sus funciones deberán ajustarse a las atribuciones que conforme a Derecho le son 

determinadas.   

Al constituirse nuestro país, en una República representativa, democrática, laica y federal, 

compuesta por estados libres y soberanos en todo lo concerniente a su régimen interior, y por la 

Ciudad de México, unidos en una federación establecida según los principios previstos en el Pacto 

Político Federal, las entidades federativas gozan de autonomía para tomar decisiones de gobierno 

en el ámbito de su competencia. No obstante ello, los ordenamientos locales deben guardar armonía 

con los federales para que éstos sean válidos y vigentes, lo que viene a constituir la armonización 

normativa. 

La competencia legislativa entre la Federación y los estados, encuentra sustento en lo previsto en el 

artículo 124 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que establece que todas 

aquellas competencias que no sean asignadas a la Federación deben entenderse reservadas a los 

estados.  Por lo que, al no ser la materia de la iniciativa que con este dictamen se atiende, facultad 
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reservada para el Congreso de la Unión, de conformidad con el artículo 73 de la Constitución 

General, esta Soberanía emite el presente instrumento parlamentario. 

SEGUNDA. Que de conformidad con lo que establece el artículo 57 fracción I, de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, es atribución de este Poder Legislativo del 

Estado, dictar, abrogar y derogar leyes. 

TERCERA. Que en observancia a lo estipulado por los artículos, 98 fracciones V, XII, y XVII, 103, 

109, y 113, de la Ley Orgánica del Congreso del Estado de San Luis Potosí, las comisiones de Puntos 

Constitucionales, Gobernación, y Derechos Humanos, son competentes para dictaminar la iniciativa 

de mérito. 

CUARTA. Que la iniciativa fue presentada por quien tiene atribución para ello, de acuerdo a lo que 

disponen los artículos, 61 de la Constitución Política del Estado; y 130, de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado. 

QUINTA. Que la iniciativa que se analiza cumple los requisitos que señalan los artículos, 131, de la 

Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado; y 67, del Reglamento para el Gobierno Interior del 

Congreso del Estado. 

SEXTA. Que el propósito de la iniciativa que nos ocupa, es adicionar una fracción al dispositivo 

que establece las atribuciones de la Comisión de Derechos Humanos (anteriormente denominada 

Derechos Humanos, Igualdad y Género) para conocer de: 

“ARTICULO 103. A la Comisión de Derechos Humanos, Igualdad y Género, competen los siguientes 
asuntos: 

I a XI. … 

XII. Emitir la convocatoria y organizar el Parlamento de Mujeres del Estado de San Luis Potosí, 
que se realizará anualmente. 

Para la selección de las personas que participen en el parlamento de mujeres, se deberá garantizar 
la representación de mujeres integrantes de pueblos originarios, así como de mujeres con 
discapacidad.  

Para lo anterior deberá coordinarse con el Instituto de las Mujeres del Estado de San Luis Potosí. 

Una vez concluido el parlamento de mujeres, la Comisión elaborará la compilación de las propuestas 
legislativas que se hayan presentado; 



Diario de los Debates 

 Sesión Ordinaria No. 51 

diciembre uno, 2022 

“2022, AÑO DE LAS Y LOS MIGRANTES DE 
SAN LUIS POTOSÍ” 

Página 346 de 368 

 

XIII. Los análogos a los anteriores que, a juicio del Presidente de la Directiva en los periodos 
ordinarios, o del Presidente de la Diputación Permanente en los recesos del Congreso, sean materia 
del análisis de esta Comisión.” 

SÉPTIMA. Que el treinta y uno de mayo del año en curso, se publicó en el Periódico Oficial del 

Estado “Plan de San Luis” el Decreto Legislativo número 332, por el que se reformaron los artículos, 

98, y 103, y adicionó al artículo 98 una fracción y el artículo 110 BIS, de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado de San Luis Potosí; se reforma el artículo 3º y adicionan al mismo artículo 

3º tres fracciones, del Reglamento del Instituto de Investigaciones Legislativas del Congreso del 

Estado.  

Y en la parte que interesa al análisis de la iniciativa que nos ocupa, el artículo 110 BIS de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo del Estado, prevé: 

“ARTÍCULO 110 BIS. Es competencia de la Comisión de Igualdad de Género, la atención, análisis, 
discusión y, en su caso, dictamen o resolución de los siguientes asuntos: 

I. Elaborar y analizar propuestas legislativas que garanticen la realización de los derechos humanos, 
civiles, políticos, económicos, sociales y culturales de las mujeres, con el acompañamiento de 
asociaciones, organizaciones y grupos de mujeres, centros de investigación y todas las que defienden 
los derechos de ellas; 

II. Construir un espacio de diálogo directo con las asociaciones, organizaciones, y grupos de mujeres 
para conocer con inmediatez, sus problemas, demandas y necesidades; 

III. Realizar mesas de trabajo, conferencias, y foros de consulta sobre aquellos tópicos que consideren 
necesarios para la atención de los derechos de las mujeres en el Estado; 

IV. Establecer la protección legal de los derechos de la mujer, a través de la norma jurídica; 

V. Crear, integrar y actualizar permanentemente un banco de información jurídica, económica, 
política y social de perspectiva de género; para fundamentar la toma de decisiones en esa materia, 
de las y los diputados y de las comisiones del Congreso, con la coadyuvancia de la Unidad de 
Género, y del Instituto de Investigaciones Legislativas; 

VI. Realizar estudios de derecho comparado con perspectiva de género que sirvan a las y los 
diputados para actualizar la legislación estatal y municipal, con la coadyuvancia de la Unidad de 
Género, y del Instituto de Investigaciones Legislativas; 
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VII. Coadyuvar a las tareas legislativas elaborando estudios e investigaciones, el impacto diferencial 
de género en los aspectos económicos, políticos, sociales, culturales, ambientales e indígenas de los 
derechos humanos de las mujeres, con la coadyuvancia de la Unidad de Género, y del Instituto de 
Investigaciones Legislativas; 

VIII. Fomentar el intercambio de conocimientos legislativos en materia de los derechos de la mujer 
con otros congresos de las diferentes entidades federativas, y de la Ciudad de México, mediante 
convenios de colaboración; 

IX. Emitir la convocatoria y organizar el Parlamento de las Mujeres del Estado de San Luis Potosí, 
que se realizará anualmente y que deberá garantizar la representación de las mujeres integrantes 
de pueblos o comunidades indígenas, así como con discapacidad, y 

X. Los análogos a los anteriores que, a juicio de quien presida la Directiva en los periodos ordinarios; 
o la Diputación Permanente, en los recesos del Congreso, sean materia del análisis de esta Comisión. 

(Énfasis añadido) 

De lo anterior resulta que la iniciativa citada en el proemio ha quedado sin materia.  

Por lo expuesto, las comisiones de, Puntos Constitucionales; y Derechos Humanos, Igualdad y 

Género, con fundamento en lo establecido en los artículos, 57 fracción I, 61, y 64, de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; 15 fracción I, 84 fracción I, 98 fracciones 

V, XII, y XVII, 103, 109, y 113, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de San Luis 

Potosí; 61, 62, y 155 párrafo segundo, del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso del 

Estado, emiten el siguiente:  

 

A C U E R D O 

Por los razonamientos vertidos en la Consideración Séptima, se archiva la iniciativa citada en el 

proemio, en consecuencia, dese de baja de los listados de asuntos pendientes de las comisiones de, 

Puntos Constitucionales; Gobernación; y Derechos Humanos. 

D A D O POR LA COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES, EN EL AUDITORIO “LIC. 

MANUEL GÓMEZ MORÍN”, DEL EDIFICIO “PRESIDENTE JUÁREZ”, DEL HONORABLE 

CONGRESO DEL ESTADO, A LOS DIECIOCHO DÍAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS 

MIL VEINTIDÓS. 
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D A D O POR LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN, EN LA SALA “FRANCISCO GONZÁLEZ 

BOCANEGRA”, DEL EDIFICIO DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO, A LOS TRECE 

DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS. 

D A D O POR LA COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS, EN LA SALA “LIC. LUIS DONALDO 

COLOSIO MURRIETA”, DEL EDIFICIO “PRESIDENTE JUÁREZ”, DEL HONORABLE 

CONGRESO DEL ESTADO, A LOS CATORCE DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO 

DOS MIL VEINTIDÓS. 

 

POR LAS COMISIONES DE, PUNTOS CONSTITUCIONALES; GOBERNACIÓN; Y 

DERECHOS HUMANOS. 

Secretaria: ¿alguien intervendrá?; no hay participaciones. 

Presidenta: sin discusión a votación nominal. 

Secretaria: Juan Francisco Aguilar Hernández; Edgar Alejandro Anaya Escobedo; Martha Patricia 

Aradillas Aradillas; Cuauhtli Fernando Badillo Moreno; Yolanda Josefina Cepeda Echavarría; José 

Luis Fernández Martínez;…;(continúa con la lista); 19 votos a favor; dos abstenciones; y dos votos 

en contra. 

Presidenta: contabilizados 19 votos a favor; dos abstenciones; y dos votos en contra, por MAYORÍA 

aprobado archivar la iniciativa que impulsaba reformar el artículo 103 en su fracción XI; y adicionar 

al mismo artículo 103 una fracción, ésta como XII, por lo que actual XII pasaba a ser fracción XIII 

de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de San Luis Potosí. Y adicionar al artículo 186 

en su fracción XIII en el inciso c) un numeral, éste como 3, por lo que actual 3 pasaba a ser numeral 

4 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso del Estado Libre y Soberano de San Luis 

Potosí; notifíquese. 

En el dictamen número veintiuno con Proyecto de Resolución de las comisiones de, Seguridad 

Pública, Prevención y Reinserción Social; y Derechos Humanos, ¿quién lo presenta?; lo presenta la 

diputada Gabriela Martínez Lárraga. 

DICTAMEN VEINTIUNO   

 

CC. Diputadas Secretarias LXIII Legislatura del Congreso del Estado de San Luis Potosí. 
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Presentes 

 

En Sesión de la Diputación Permanente del Congreso del Estado, celebrada el 18 de agosto del año 

2022, se consignó a las comisiones de Seguridad Pública, Prevención y Reinserción Social y Derechos 

Humanos, bajo el TURNO 2069, el punto de acuerdo que impulsa la Legisladora Gabriela Martínez 

Lárraga, que insta exhortar a los municipios de la entidad, para que en la práctica de retenes, 

observen lo previsto por los artículos 7, 8 y 21 de la Convención Americana sobre los derechos 

Humanos. 

En virtud de lo anterior, los integrantes de estas comisiones, verificaron la viabilidad y legalidad, 

por lo que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 103 y 115 de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado de San Luis Potosí; así como los artículos 75, 85, 86 y demás relativos del 

Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso del Estado de San Luis Potosí, se llegó a los 

siguientes  

  

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 132 de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado de San Luis Potosí, la promovente en su calidad de diputada, tiene la 

atribución de proponer al Pleno, puntos de acuerdo. 

SEGUNDO. Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 92, 103 y 115 de la Ley Orgánica 

de este poder Legislativo, compete al Congreso del Estado por conducto de estas comisiones de 

dictamen legislativo, conocer y dictaminar el punto de acuerdo citado en el proemio. 

TERCERO. Que con el fin de conocer los argumentos que sustentan el punto de acuerdo propuesto, 

a continuación, se insertan sus antecedentes, justificación y conclusiones del mismo: 

 

“ANTECEDENTES 

Que el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos señala en términos 
generales que nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o posesiones, 
sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, que funde y motive la causa 
legal del procedimiento. 
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Que dicho numeral constitucional, prácticamente habla de tres tipos de detenciones que pueden 
realizarse en contra de una persona, a partir de que siempre ha de ser por la comisión de algún 
delito, como lo es la orden de aprensión, en su párrafo tercero; por flagrancia, en su párrafo quinto; 
y finalmente en caso de urgencia, en su párrafo sexto. Desde ese lugar, detener a una persona por 
una suposición o sospecha sin parámetros no solo es inconstitucional sino inconvencional. 

Lamentablemente, los agentes de seguridad y administraciones municipales, desde una generalidad  
consideran que sus acciones dentro de los retenes son meros actos simples de inmediación entre el 
agente de seguridad y el individuo, para efectos de mera investigación, identificación o prevención; 
afirmando además que no requiere justificación, ya que solo es una aproximación de la autoridad 
que no afecta la esfera jurídica de la persona, siendo que además ocurre en la vía pública para hacer 
algunas preguntas sin ejercer ningún medio coactivo y bajo el supuesto de que dicha persona puede 
retirarse en cualquier momento. 

Por otro lado, a partir de esa proximidad se puede dar una restricción temporal del ejercicio de un 
derecho, como lo es la libertad personal, la propiedad, la libre circulación e incluso el derecho a la 
intimidad de las personas gobernadas; ya que cuando surge el acto de intervención de las 
autoridades, las personas se sienten obligadas a obedecer a la autoridad bajo órdenes expresas o 
implícitas, que pueden incluso derivar en la limitación del movimiento físico de la persona que esta 
siendo intervenida por el agente de seguridad.  

A partir de aquí, la autoridad no comprende que esa restricción debe ser excepcional y admitirse 
únicamente en casos en los que no es posible, por cuestión temporal, conseguir un mandamiento u 
orden judicial para ejercer actos de molestia a una persona o en sus posesiones, y que la detención 
en sentido estricto, no solo es inconstitucional sino inconvencional a partir de la violación del artículo 
8.2 de la Convención Americana.(1) 

Las autoridades administrativas municipales, se han escudado en malas prácticas a partir de la 
interpretación del Poder Judicial de la Federación que ha justificado niveles de contacto que han 
abierto la puerta a favor de las autoridades, principalmente agentes municipales para perpetrar 
actos ilícitos como es la violencia a partir del uso excesivo de la fuerza, discriminación, robo de 
pertenencias, y otros tratos crueles, inhumanos y degradantes, como así han quedado en evidencia 
en múltiples informes anuales de la Comisión Estatal de Derechos Humanos(2) donde las autoridades 
municipales han sido recomendadas por éstos actos ilícitos que además son violatorios de derechos 
humanos al afectar de forma negativa la esfera jurídica de las personas. 
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(1)Sobre la constitucionalidad de los retenes policiales | Alcaldes de México (alcaldesdemexico.com) 

(2)Informes (derechoshumanosslp.org) 

 

JUSTIFICACION 

Que la defensa de los derechos humanos por parte del Estado no es opcional, sino que surge a partir 
del mandado constitucional contenido en el artículo 1° de la Constitución Federal, de respetar, 
proteger, promover y garantizar derechos humanos, además de que los agentes del estado deben de 
tomar la debida diligencia para que sus actuaciones en el ámbito de sus competencias sean bajo la 
interpretación conforme y a la luz del principio pro persona. 

Que la Corte Interamericana he sostenido diversos criterios convencionales en diversas sentencias 
a partir de los siguientes parámetros convencionales: 

a. Solamente un juez de control puede ordenar la privación de la libertad y solo a partir de 
motivos suficientes que justifiquen esa restricción de la libertad, lo que además debe estar fundado 
en la necesidad de no impedir el desarrollo eficiente de una investigación y la posible sustracción de 
la justicia.(3) 

b. Que la restricción a la libertad debe ser compatible con el artículo 7.3  de la Convención 
Americana, ante la necesidad de asegurar que la persona que está siendo detenida no impedirá el 
desarrollo eficiente de la acción de investigación y que solamente un juez bajo fundamento legal y 
debida motivación puede considerar la privación preventiva de la libertad.(4) 

c. Que la Corte Interamericana ha advertido supuestos específicos violatorios de derechos 
humanos, como lo es la restricción de los derechos por acciones policiales a partir de la interceptación 
y posterior registro de los bienes personales e incluso aplicados en el cuerpo de las personas a partir 
de una detención sin justificación más que la identificación de la persona, recordando que las 
retenciones llevadas a cabo por los agentes policiales violentaron la libertad persona, la protección a 
la honra y la dignidad, contenidos en los artículo 7 y 11 de la Convención Americana.(5) 

 

CONCLUSIÓN 

Que las detenciones y acciones derivadas del uso de retenes de revisión son inconvencionales a partir 
de la violación a los derechos contenidos en el artículo 7 y 8 de la Convención Americana, como 

https://www.alcaldesdemexico.com/de-puno-y-letra/sobre-la-constitucionalidad-de-los-retenes-policiales/#:~:text=En%20conclusi%C3%B3n%2C%20los%20retenes%20y%2Fo%20las%20revisiones%20realizadas,justificaci%C3%B3n%20de%20una%20suposici%C3%B3n%20razonable%20o%20sospecha%20razonable.
https://derechoshumanosslp.org/informes/
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anteriormente se ha expresado, ya que sobrepasan los límites que impone la ley y la razón, 
obstaculizando la esfera de derechos constitucionales de los gobernados.(6) 

(3)Caso Villarroel Merino y otros Vs. Ecuador. Excepciones preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 24 de agosto de 2021, Párrafo 92 

(4)Corte IDH. Caso Carranza Alarcón Vs. Ecuador. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 3 de febrero de 2020. Serie C 

No. 399., Párrafo 83 

(5)Corte IDH. Caso Fernández Prieto y Tumbeiro Vs. Argentina. Fondo y Reparaciones. Sentencia de 1 de septiembre de 2020., Párrafo 62 

(6)Corte IDH. Caso Amrhein y otros Vs. Costa Rica. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 25 de abril de 2018. Serie C 

No. 354, Párrafo 362 

 

Que a partir del uso de retenes, se ha generado violencia a partir del uso excesivo de la fuerza y que 
ha derivado en tortura y otros tratos crueles, inhumanos o degradantes por parte de las autoridades 
que intervienen en dichos procedimientos, ya que no siempre se cuenta con la presencia de 
autoridades relacionadas a la protección de los derechos humanos y que dichos eventos transcurren 
periódicamente por la noche, y que ha derivado incluso en la denuncia ante la CEDH sobre robo de 
objetos personales, como así ha quedado en evidencia en los informes anuales del organismo 
autónomo. 

Que además la Convención Americana sobre Derechos Humanos, en su artículo 21 garantiza el 
derecho a la propiedad privada, y ya que toda persona tiene derecho al uso y goce de sus bienes, las 
prácticas de autoridad no pueden sobreponerse  al interés social, y ninguna persona puede ser 
privada de su libertad, pero tampoco de sus bienes, y que lo anterior también deriva en formas de 
explotación prohibidas por la ley.(7) 

(7)Convención Americana sobre Derechos Humanos "Pacto de San José", Artículo 21 

Por lo que se propone el siguiente: 

 

PUNTO DE ACUERDO 

PRIMERO.- Exhortar respetuosamente a los ayuntamientos municipales que en la práctica de 
retenes observen los artículos 7, 8 y 21 de la Convención Americana sobre los Derechos Humanos, 
a partir de ejercicios de capacitación permanente a sus elementos policiales municipales sobre los 
indicadores de derechos humanos de seguridad y justicia que se vean materializados en la 
implementación. 
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SEGUNDO.- Que en el ánimo de garantizar el PRIMER punto, los ayuntamientos garanticen la 
debida diligencia de rotación de personal previamente capacitado para erradicar actos de posible 
corrupción y violencia en contra de las personas que son intervenidas por la práctica de retenes. 

TERCERO.-  Se tenga a bien informar a esta Legislatura en un término breve que no excederá de 
más de 30 días sobre la resolución y resultandos de este punto de acuerdo.” 

 

CUARTO. En su argumentación la promovente sustenta el hecho de que la defensa de los derechos 

humanos por parte del Estado, deviene del mandato constitucional contenido en el artículo 1º de la 

Constitución de los Estados Unidos Mexicanos. 

Que por su parte, la Corte Interamericana de los Derechos Humanos, ha observado que las 

detenciones y acciones derivadas del uso de retenes de revisión resultan inconvencionales, a partir 

de la violación de los derechos que se sustentan en los artículos 7 y 8 de la Convención Americana 

sobre los Derechos Humanos; y que, a partir de los retenes, se ha visto generado el uso excesivo de 

la fuerza o actos de tortura por parte de la autoridad que ejecuta dichos retenes, dispositivos que a 

continuación se transcriben: 

“ARTÍCULO 7. Derecho a la Libertad Personal  

1. Toda persona tiene derecho a la libertad y a la seguridad personales.  

2. Nadie puede ser privado de su libertad física, salvo por las causas y en las condiciones fijadas de 
antemano por las Constituciones Políticas de los Estados Partes o por las leyes dictadas conforme 
a ellas.  

3. Nadie puede ser sometido a detención o encarcelamiento arbitrarios. 

4. Toda persona detenida o retenida debe ser informada de las razones de su detención y notificada, 
sin demora, del cargo o cargos formulados contra ella. 

5. Toda persona detenida o retenida debe ser llevada, sin demora, ante un juez u otro funcionario 
autorizado por la ley para ejercer funciones judiciales y tendrá derecho a ser juzgada dentro de un 
plazo razonable o a ser puesta en libertad, sin perjuicio de que continúe el proceso. Su libertad podrá 
estar condicionada a garantías que aseguren su comparecencia en el juicio.  
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6. Toda persona privada de libertad tiene derecho a recurrir ante un juez o tribunal competente, a 
fin de que éste decida, sin demora, sobre la legalidad de su arresto o detención y ordene su libertad 
si el arresto o la detención fueran ilegales.  

En los Estados Partes cuyas leyes prevén que toda persona que se viera amenazada de ser privada 
de su libertad tiene derecho a recurrir a un juez o tribunal competente a fin de que éste decida sobre 
la legalidad de tal amenaza, dicho recurso no puede ser restringido ni abolido. Los recursos podrán 
interponerse por sí o por otra persona.  

7. Nadie será detenido por deudas. Este principio no limita los mandatos de autoridad judicial 
competente dictados por incumplimientos de deberes alimentarios.” 

“ARTÍCULO 8. Garantías Judiciales  

1. Toda persona tiene derecho a ser oída, con las debidas garantías y dentro de un plazo razonable, 
por un juez o tribunal competente, independiente e imparcial, establecido con anterioridad por la ley, 
en la sustanciación de cualquier acusación penal formulada contra ella, o para la determinación de 
sus derechos y obligaciones de orden civil, laboral, fiscal o de cualquier otro carácter.  

2. Toda persona inculpada de delito tiene derecho a que se presuma su inocencia mientras no se 
establezca legalmente su culpabilidad. Durante el proceso, toda persona tiene derecho, en plena 
igualdad, a las siguientes garantías mínimas:  

a) derecho del inculpado de ser asistido gratuitamente por el traductor o intérprete, si no comprende 
o no habla el idioma del juzgado o tribunal;  

b) comunicación previa y detallada al inculpado de la acusación formulada;  

c) concesión al inculpado del tiempo y de los medios adecuados para la preparación de su defensa; 

d) derecho del inculpado de defenderse personalmente o de ser asistido por un defensor de su elección 
y de comunicarse libre y privadamente con su defensor;  

e) derecho irrenunciable de ser asistido por un defensor proporcionado por el Estado, remunerado o 
no según la legislación interna, si el inculpado no se defendiere por sí mismo ni nombrare defensor 
dentro del plazo establecido por la ley;  

f) derecho de la defensa de interrogar a los testigos presentes en el tribunal y de obtener la 
comparecencia, como testigos o peritos, de otras personas que puedan arrojar luz sobre los hechos;  
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g) derecho a no ser obligado a declarar contra sí mismo ni a declararse culpable, y  

h) derecho de recurrir del fallo ante juez o tribunal superior.  

3. La confesión del inculpado solamente es válida si es hecha sin coacción de ninguna naturaleza.  

4. El inculpado absuelto por una sentencia firme no podrá ser sometido a nuevo juicio por los 
mismos hechos.  

5. El proceso penal debe ser público, salvo en lo que sea necesario para preservar los intereses de la 
justicia.” 

QUINTO. Quienes integramos estas comisiones de dictamen, consideramos conveniente que, las 

autoridades de los 58 municipios del Estado, capaciten a sus elementos de seguridad pública, a fin 

de que conozcan y comprendan los alcances que se contiene en los artículos 7 y 8 de la citada 

Convención Americana Sobre los Derechos Humanos, durante la ejecución de sus tareas de 

prevención, en particular en los retenes que se lleguen a implementar. Asimismo, se considera 

importante que, en la medida de las posibilidades de cada municipio, tomando en cuenta el número 

de elementos de seguridad pública con los que cuentan, llevar a cabo rotación de elementos en los 

retenes. 

Por lo anterior, con fundamento en los artículos, 92 párrafo segundo, y 94, de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo; 85, y 86, del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso del Estado, se 

presenta a esta Asamblea Legislativa, el siguiente: 

 

DICTAMEN 

ÚNICO. Se RESUELVE aprobar con modificaciones el punto de acuerdo a que se refiere el presente 

dictamen, para quedar en los siguientes términos 

PRIMERO. El Congreso del Estado de San Luis Potosí, exhorta de manera respetuosa a los 

cincuenta y ocho ayuntamientos del Estado, para que se imparta capacitación a sus elementos de 

seguridad pública, en materia de derechos humanos, en especial, sobre el contenido de los artículos 

7, 8 y 21 de la Convención Americana Sobre los Derechos Humanos, a fin de que sean observados 

durante la práctica de los retenes a su cargo. 

SEGUNDO. Que con el fin de prevenir posibles actos de corrupción, en la medida de sus 

posibilidades, lleven a cabo la rotación de ese personal en los retenes. 
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Notifíquese. 

Dado en la sala “Don José Venustiano Carranza Garza” del Honorable Congreso del Estado, el 

treinta de septiembre de dos mil veintidós. 

POR LAS COMISIONES DE SEGURIDAD PÚBLICA, PREVENCIÓN Y REINSERCIÓN SOCIAL 

Y DERECHOS HUMANOS. 

Gabriela Martínez Lárraga: gracias Presidenta, en el artículo 16 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, se señala en términos generales, que nadie puede ser molestado en su 

persona, familia, domicilio, papeles o posesiones, sino en virtud de un mandamiento escrito de la 

autoridad competente, que funde y motive la causa legal del procedimiento, dicho numeral 

constitucional prácticamente habla de 3 tipos de detenciones, que pueden realizarse en contra de 

una persona, a partir de que siempre ha de ser por la comisión de algún delito, como lo es la orden 

de aprehensión en su párrafo tercero, por flagrancia en su párrafo quinto, y finalmente en caso de 

urgencia en su párrafo sexto, desde ese lugar detener a una persona por una suposición o sospecha 

sin parámetros, no es sólo inconstitucional, sino in convencional, lamentablemente los agentes de 

seguridad y administraciones municipales, desde una generalidad, consideran que sus acciones 

dentro de los retenes son meros actos simples de mediación entre el agente de seguridad y el 

individuo, para efectos de mera investigación, identificación o prevención, afirmando además que 

no requiere justificación, ya que sólo es una aproximación de la autoridad que no afecta a la esfera 

jurídica de la persona, siendo que además ocurre en la vía pública para hacer algunas preguntas 

sin ejercer ningún medio coactivo y bajo el supuesto de que dicha persona puede retirarse en 

cualquier momento. 

Las autoridades administrativas se han escudado en malas prácticas a partir de la interpretación 

del Poder Judicial de la Federación, que ha justificado niveles de contacto, que han abierto la puerta 

a favor de las autoridades, principalmente de agentes municipales para perpetrar actos ilícitos, como 

es la violencia a partir del uso excesivo de la fuerza, discriminación, robo de pertenencias y otros 

tratos crueles, inhumanos y degradantes, como así han quedado en evidencia en múltiples informes 

anuales de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, donde las autoridades han sido 

recomendadas por actos ilícitos, que además son violatorios de derechos humanos al afectar de 

forma negativa la esfera jurídica de las personas, la corte interamericana ha advertido supuestos 

específicos violatorios de derechos humanos, como lo es la restricción de los derechos por acciones 
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policiales a partir de la interceptación y posterior registro de los bienes personales, e incluso aplicados 

en el cuerpo de las personas, a partir de una detención sin justificación, más que la identificación de 

la persona, recordando que las retenciones llevadas a cabo por los agentes policiales, violentaron la 

libertad personal en el caso Fernández Prieto, así como la protección a la honra y la dignidad 

contenidos en los artículos 7º y 11 de la Convención Americana. 

Además, la misma Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 21, garantiza el 

derecho a la propiedad privada, y ya que toda persona tiene derecho al uso y goce de sus bienes, las 

prácticas de autoridad no pueden sobreponerse al interés social, y ninguna persona puede ser 

privada de su libertad, pero tampoco de sus bienes, y que lo anterior también derive en formas de 

explotación prohibidas por la ley; por lo anterior, celebró la sensibilidad que tuvieron mis compañeros 

y compañeras de ambas comisiones, para aprobar el presente dictamen, el cual busca que las 

autoridades de los 58 municipios del Estado, capaciten a sus elementos de seguridad pública, a fin 

de que conozcan y comprendan los alcances que se contienen en los artículos 7º y 8º de la citada 

Convención Americana, sobre los derechos humanos, durante la ejecución de sus tareas de 

prevención, en particular en los retenes que se lleguen a implementar. 

Asimismo, se considera importante que en la medida de las posibilidades de cada municipio, 

tomando en cuenta el número de elementos de seguridad pública con los que cuenten, se lleve a cabo 

la rotación de los elementos para evitar la corrupción en los mismos, es cuanto Presidente. 

Presidenta: Segunda Secretaria haga el favor de inscribir a quienes van a intervenir en el debate. 

Secretaria: dictamen número veintiuno, ¿alguien intervendrá?; no hay participaciones. 

Presidenta: sin discusión a votación nominal. 

Secretaria: Juan Francisco Aguilar Hernández; Edgar Alejandro Anaya Escobedo; Martha Patricia 

Aradillas Aradillas; Cuauhtli Fernando Badillo Moreno; Yolanda Josefina Cepeda Echavarría; José 

Luis Fernández Martínez;…;(continúa con la lista); diputada Presidenta le informo, son 24 votos a 

favor; un voto en abstención; y cero votos en contra. 

Presidenta: contabilizados 24 votos a favor; una abstención; y cero votos en contra, por MAYORÍA 

aprobado que la Sexagésima Tercera Legislatura del Congreso del Estado exhorta a los 58 

ayuntamientos de la Entidad, impartir capacitación a elementos de seguridad pública en materia de 

derechos humanos, en especial sobre contenido de artículos, 7, 8 y 21 de la Convención Americana 

Sobre los Derechos Humanos, a fin de que sean observados durante práctica de retenes a su cargo; 
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y prevenir posibles actos de corrupción en la medida de sus posibilidades, con la rotación de personal 

en retenes; notifíquese. 

En el dictamen número veintidós con Proyecto de Resolución de la Comisión de Puntos 

Constitucionales, ¿quién lo presenta?; Primera Secretaria haga el favor de inscribir a quienes van a 

intervenir en el debate. 

DICTAMEN VEINTIDÓS  

 

INICIATIVA QUE INSTABA REFORMAR EL ARTÍCULO 95 EN SUS FRACCIONES, II, Y III; Y 

ADICIONAR A LOS ARTÍCULOS, 93 EL PÁRRAFO SEGUNDO, Y 95 LA FRACCIÓN IV DE 

LA LEY ORGÁNICA DEL MUNICIPIO LIBRE DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ 

 

 

https://congresosanluis.gob.mx/sites/default/files/unpload/tl/gpar/2022/11/uno_2.pdf 

 

 

POR LA COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES. 

Secretaria: ¿alguien intervendrá?; la diputada Lidia Nallely Vargas Hernández; también el diputado 

Edmundo Azael Torrescano Medina.   

Presidenta: tiene la palabra la diputada Lidia Nallely Vargas Hernández. 

Lidia Nallely Vargas Hernández: de nuevo con su venia Presidenta, nuevamente saludo con gusto 

a quien nos acompañan el día de hoy, y a mis compañeros diputados, mi posicionamiento es en 

contra del dictamen por lo siguiente, en la iniciativa que presenté, propuse que al menos al momento 

de la designación de los delegados municipales, tengan su domicilio de por lo menos 1 año dentro de 

la demarcación territorial de la delegación municipal de que se trate, que los habitantes de las 

delegaciones de Villa de Pozos, De la Pila, y de Bocas, tengan un delegado que viva ahí, y que los 

habitantes sean representados por sus pares. 

https://congresosanluis.gob.mx/sites/default/files/unpload/tl/gpar/2022/11/uno_2.pdf
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Sin embargo, en el dictamen que vamos a votar, se señala que esto es discriminatorio, considero que 

es más discriminatorio que los habitantes de Pozos, de la Pila, y de Bocas, tengan un delegado 

municipal que no vivan ni conozca las problemáticas de primera mano, quiero señalar que en el 

artículo 23 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, señala que sí se puede 

reglamentar el derecho de acceder a funciones públicas por cuestiones de edad, nacionalidad, 

residencia, entre otras características, la propia convención permite colocar requisitos de residencia 

para los puestos públicos, y no es discriminatorio que los delegados vivan en el en el territorio 

correspondiente, porque en Aguascalientes, Sonora, Querétaro, Durango, Jalisco, Estado de México, 

Michoacán, sí piden que los delegados municipales vivan dentro de la delegación correspondiente; 

además, en Baja California, Baja California Sur, Chiapas, Zacatecas, Guanajuato, Tamaulipas, 

Veracruz, Tabasco, Quintana Roo, Nayarit, Puebla, también se pide el mismo requisito, y también 

son electos mediante el voto directo, consulta popular o propuesta de los habitantes de la delegación. 

Pesé a lo anterior, no encontré ningún criterio de autoridad competente que diga que específicamente 

eso es discriminatorio, ni tampoco que vulnere algún tratado internacional de los señalados en el 

dictamen; ahora bien, no pasó por alto que en el dictamen transcriben los argumentos en un juicio 

de revisión constitucional electoral, pero no aplica, los hechos de la sentencia son porque se promovió 

el juicio por los requisitos que establecía la Ley Electoral de Quintana Roo, para la integración de 

consejos distritales, esos consejos tienen la encomienda de preparar, desarrollar y vigilar las 

elecciones en ayuntamientos, no es lo mismo un órgano de elecciones a las funciones de un delegado 

municipal, dicha sentencia no es aplicable para decir, que es inconstitucional pedir que los delegados 

municipales tengan residencia en la demarcación territorial; además reiteró, al día de hoy como lo 

señalé, en Quintana Roo sí se pide que los delegados municipales tengan residencia efectiva en la 

delegación, y no hay criterio que diga que eso es discriminatorio, en la misma sentencia citan el caso 

de Yatama vs Nicaragua de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, pero en ese mismo caso 

en el párrafo 206, se estableció que la aplicación y prevención de requisitos para acceder a los puestos 

públicos no constituye una restricción indebida de derechos, señala que los derechos de acceder a un 

cargo no son absolutos, en lo resolutivo primero del juicio de revisión constitucional, se estableció la 

inaplicación exclusivamente a la exigencia de la residencia distrital, la integración de los consejos 

distritales, pero no dice nada al respecto de los delegados. 

Si hablamos de citas de precedente, habremos de hacerlo sobre los asuntos en los que sí resulte 

aplicable, es más discriminatorio que los habitantes, repito, de Pozos, de la Pila, y de Bocas, tengan 

un delegado municipal que no viva, ni conozca las problemáticas de primera mano, recordemos que 

son 18 entidades federativas las que exigen que los delegados municipales o sus equivalencias vivan 
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en la delegación correspondiente, e incluso se les pide de residencia efectiva desde los 6 meses hasta 

los 5 años, y no hay criterio en contra; por ello, pido el voto en contra del dictamen, es cuanto 

Presidenta, gracias 

Presidenta: tienes la palabra el diputado Edmundo Azael Torrescano Medina. 

Edmundo Azael Torrescano Medina: muchas gracias, con el permiso de la Presidencia, el dictamen 

fue aprobado por unanimidad de los integrantes de la Comisión de Puntos Constitucionales, donde 

hay una gran expertiz y un gran trabajo legislativo, que hemos hecho sobre estos puntos, la 

propuesta en realidad radica sobre la residencia efectiva que debe tener dentro de la delegación, no 

sólo en San Luis Potosí, en el caso por ejemplo de Ciudad Valles también tiene delegaciones, el 

diputado René hizo una observación, que inclusive fue integrada, derivado de esta resolución que 

había señaló la diputada, porque no estamos a consideración de esta comisión dándole este 

señalamiento que precisa, porque creemos que en las delegaciones municipales, el restringir que 

quienes sean los delegados y los secretarios tengan que tener la residencia de la delegación, en lugar 

de generar un derecho abierto, genera un espacio restrictivo, hay delegaciones que ha tenido 

conflictos y que se resuelve a veces trayendo a alguien que no sea de la delegación, pero si se pide 

que sea del municipio, y conocen por supuesto las problemática. 

Qué pasaría si el delegado de CONAGUA también le pusiéramos este requisito, él no es de San Luis 

Potosí y conoce los problemas de San Luis Potosí, qué pasaría si generamos este antecedente, y 

entonces también vamos a pedirle a todos los secretarios y titulares del Gobierno del Estado que 

sean de San Luis Potosí, porque entonces son los únicos que conocerían los problemas de San Luis 

Potosí, ese es la lógica por la que damos esta apertura, porque creemos que en las delegaciones 

municipales, como en el Gobierno del Estado, como en el Gobierno Federal, tener la apertura de que 

personas que a lo mejor no sean o no tengan la residencia efectiva en el lugar exacto donde presiden, 

puede ser una limitante, nos hemos presentado, inclusive en Gobierno del Estado hay delegaciones 

de ciertas dependencias, y no necesariamente pedimos que el delegado de la Secretaría de 

Comunicaciones y Transportes de la huasteca, sea de la huasteca, por qué, porque a veces también 

ocurren a estas zonas para poder resolver y no tener filias ni fobias, no sólo porque tenga la 

residencia, hay quienes vivimos en algún lugar y no conocemos nuestro entorno, no es precisamente 

creo esa la causa por la que deberíamos de darles esa preferencia, es cuanto Presidenta. 

Presidenta: ¿alguien más interviene en el debate?; concluido el debate Primera Secretaria por favor 

pregunte si el dictamen está discutido. 
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Secretaria: consultó si está discutido el dictamen; quienes estén por la afirmativa, ponerse de pie; 

quienes estén por la negativa, ponerse de pie; MAYORÍA por la afirmativa. 

Presidenta: suficientemente discutido el dictamen por MAYORÍA a votación nominal. 

Secretaria: Juan Francisco Aguilar Hernández; Edgar Alejandro Anaya Escobedo; Martha Patricia 

Aradillas Aradillas; Cuauhtli Fernando Badillo Moreno; Yolanda Josefina Cepeda Echavarría; José 

Luis Fernández Martínez;…;(continúa con la lista); 21 votos a favor; y tres votos en contra. 

Presidenta: contabilizados 21 votos a favor; cero abstenciones; y tres votos en contra, por MAYORÍA 

aprobado desechar por improcedente la iniciativa que instaba reformar el artículo 95 en sus 

fracciones, II, y III; y adicionar a los artículos, 93 el párrafo segundo, y 95 la fracción IV de la Ley 

Orgánica del Municipio Libre del Estado de San Luis Potosí; notifíquese. 

En el capítulo de Punto de Acuerdo, el legislador Cuauhtli Fernando Badillo Moreno expone el único 

de esta Sesión. 

PUNTO DE ACUERDO 

 

DIPUTADAS SECRETARIAS DE LA LXIII LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO 

DEL ESTADO. 

P R E S E N T E S.  

 

Quien suscribe, Diputado Cuauhtli Fernando Badillo Moreno, diputado de la LXIII Legislatura, con 

fundamento en los artículos, 132 y demás relativos de la Ley Orgánica del Poder Legislativo; 61, 72, 

73 y 74 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso del Estado, ambos, de San Luis 

Potosí, planteo PUNTO DE ACUERDO, en el que se propone exhortar, respetuosamente, a la titular 

del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado y al titular de la Secretaría de 

Desarrollo Social y Regional para que, dentro del ámbito de sus competencias, establezcan una 

estrategia de acercamiento a las familias, con niños y niñas menores de edad, que solicitan apoyos 

monetarios en los andenes, banquetas y semáforos de las diversas calles y avenidas de la entidad, 

para promocionar y acercar los programas sociales y de asistencia social a estas personas con el 

objetivo de aminorar y desalentar la mendicidad infantil y generar oportunidades de desarrollo; así 

como también para accionar legalmente ante cualquier caso de abuso que se identifique.  
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ANTECEDENTES 

La mendicidad infantil se puede definir como aquel fenómeno en el que un menor se encuentra en 

situaciones de vulnerabilidad y se ve obligado por su contexto social a solicitar dinero, favores o 

comida en vía o espacios públicos.(1) 

La Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito (UNODC) en México ha señalado 

que la mendicidad infantil “atenta contra el sano crecimiento de niños y niñas y es una forma de 

trata de personas a menudo invisibilizada o no reconocida”.(2) 

(1) https://oncenoticias.digital/reportajes-especiales/la-mendicidad-infantil-se-encuentra-en-la-invisibilidad/151633/ 

(2) https://www.unodc.org/mexicoandcentralamerica/es/webstories/2020/2021_07_16_nos-unimos-con-el-pozo-de-vida-para-visibilizar--

prevenir-y-erradicar-la-mendicidad-infantil-como-una-forma-de-trata-de-personas.html 

De acuerdo con cifras del Sistema Nacional de Desarrollo Integral de la Familia (DIF), se calcula 

que en México existen cerca de 260 mil niñas y niños víctimas de trata en sus modalidades de 

explotación sexual, mendicidad y trabajos forzados.  

A decir de la Organización Internacional del Trabajo (OIT), con tal actividad se expone a los niños, 

niñas y adolescentes (NNA) a riesgos que atentan contra su bienestar físico y emocional, tales como 

asaltos y robo, la violencia, los introduce al consumo de drogas y alcohol, delincuencia, acoso sexual, 

riesgo de ser raptados, llegando incluso a la explotación sexual y la trata de personas.(3) 

Según la especialista, Monserrat Galicia, coordinadora del programa del área de Innovación e 

Iniciativas de la asociación civil, “El Pozo de Vida” existe una línea muy delgada para discernir la 

trata de personas de la mendicidad infantil, pero de acuerdo con cálculos de la organización, 65% 

de los niños que permanecen en esta condición pueden ser víctimas del delito de trata de personas. 

Por su parte, la vocera para América Latina de la asociación no gubernamental A21, Angie De Luna, 

comentó que las calles y los semáforos se han convertido, para las niñas, niños y los adolescentes, 

en una cuota que deben cubrir, luego de que en los 15 años recientes se ha triplicado la trata de 

menores en el país. “La mendicidad forzada es una práctica lucrativa. Los explotadores están 

motivados por incentivos económicos. Si lo vemos desde la perspectiva de la estructura de la trata 

de niños con fines de mendicidad, es comparable al tamaño de una empresa mediana”. (4) 

https://oncenoticias.digital/reportajes-especiales/la-mendicidad-infantil-se-encuentra-en-la-invisibilidad/151633/
https://www.unodc.org/mexicoandcentralamerica/es/webstories/2020/2021_07_16_nos-unimos-con-el-pozo-de-vida-para-visibilizar--prevenir-y-erradicar-la-mendicidad-infantil-como-una-forma-de-trata-de-personas.html
https://www.unodc.org/mexicoandcentralamerica/es/webstories/2020/2021_07_16_nos-unimos-con-el-pozo-de-vida-para-visibilizar--prevenir-y-erradicar-la-mendicidad-infantil-como-una-forma-de-trata-de-personas.html
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En cuanto a datos de San Luis Potosí, según la Encuesta Intercensal 2015, hay tres niñas, niños y 

adolescentes de 0 a 17 años por cada 10 habitantes. En 2015, del total de hogares con niñas, niños y 

adolescentes de 0 a 17 años, en el 18.4% presenta una situación de inseguridad alimentaria leve; en 

8.9% es moderada, mientras que en 7.3% es severa. Datos del Módulo de Trabajo Infantil de la 

ENOE, muestran que, en 2015, diez de cada 100 niñas, niños y adolescentes trabajan; 13.9 % tienen 

de 5 a 11 años de edad y 53.5% además de trabajar, estudia y realiza quehaceres domésticos.(5) 

(3) https://oncenoticias.digital/reportajes-especiales/la-mendicidad-infantil-se-encuentra-en-la-invisibilidad/151633/ 

(4) https://www.jornada.com.mx/notas/2021/07/16/capital/en-mexico-al-menos-260-mil-ninos-son-victimas-del-delito-de-trata-de-personas/ 

(5) INEGI, Estadística a propósito del Día del Niño (30 de abri), 27 de abril de 2017. 

 

En San Luis Potosí, el Módulo de Trabajo Infantil (MTI) de la Encuesta Nacional de Ocupación y 

Empleo 2015, 10.3% (71 939) de los niños, niñas y adolescentes realizan alguna actividad económica; 

de ellos, 72% (51 831) son niños y 28% (20 108) son niñas. El 13.9% tiene de 5 a 11 años; 25% son 

adolescentes de 12 a 14 años; mientras que la mayor proporción se presenta en el grupo de 

adolescentes de 15 a 17 años con un 61.1 por ciento.(6) 

De la población infantil que trabaja, 91.1% (65 557) realiza actividades económicas no permitidas.(7) 

De estos, 42.7% no tienen la edad mínima para trabajar(8) y 57.3% realizan actividades que resultan 

peligrosas para su salud, seguridad o moralidad y que afecta el ejercicio de sus derechos y su 

desarrollo integral. 

Entre los motivos que llevan a la población infantil a trabajar, 22.1% declaró que trabaja para pagar 

la escuela y/o sus propios gastos; otro 27.9% dijo que lo hacía por gusto o solo por ayudar. Uno de 

cada 10 manifestó que el hogar necesita su aportación económica. Mientras que para 23.2% el hogar 

necesita de su trabajo. En lo que respecta a la persona para quien trabajan, seis de cada 10 (56.9%) 

lo hacen para un familiar y 4.2% trabajan solos o por su cuenta.(9) 

(6) Ibid 

(7) La ocupación infantil no permitida es el conjunto de actividades económicas realizadas por niños, niñas y adolescentes  que no están permitidas, 

ponen en riesgo su salud, afectan su desarrollo, o bien, se llevan a cabo por abajo de la edad mínima permitida para trabajar. 

(8) La edad mínima para trabajar en México son 15 años de edad. DOF, Reforma 12 de junio de 2015, de: 

    http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/ref/lft/LFT_ref27_12jun15.pdf  

(9) INEGI, Estadística a propósito del Día del Niño (30 de abri), 27 de abril de 2017. 

 

https://oncenoticias.digital/reportajes-especiales/la-mendicidad-infantil-se-encuentra-en-la-invisibilidad/151633/
https://www.jornada.com.mx/notas/2021/07/16/capital/en-mexico-al-menos-260-mil-ninos-son-victimas-del-delito-de-trata-de-personas/
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/ref/lft/LFT_ref27_12jun15.pdf
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JUSTIFICACIÓN 

El coordinador de la UNODC, Mario Cordero, ha señalado que este problema “está engranado en 

factores estructurales como la pobreza, la falta de empleo y acceso a servicios básicos”. Por lo que 

la propuesta busca crear conciencia sobre el problema de la mendicidad infantil, colaborar con su 

prevención y generar alternativas. 

El Estado tiene la obligación de generar mejores condiciones de vida para los niños y niñas, 

procurando su interés superior, conforme a lo establecido en el sistema jurídico nacional y al sistema 

internacional de derecho público. La instituciones que tienen estrecha relación con lo propuesto son 

precisamente el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado y la Secretaría de 

Desarrollo Social y Regional, las cuales tienen condiciones para coordinarse y establecer estrategia 

en común. 

 

CONCLUSIÓN 

Sin duda los esfuerzos por combatir la pobreza y el rezago social son objetivo de la actual 

administración estatal, no obstante, la presente propuesta plantea un acercamiento directo con la 

población vulnerable en mención para atender directamente la problemática que es común en el 

espacio público. Acercamiento que puede informar y brindar alternativas concretas así como 

identificar posibles casos de abuso y delito. Por lo que se propone el siguiente:  

 

PUNTO DE ACUERDO 

ÚNICO.- Se exhorta, respetuosamente, a la titular del Sistema para el Desarrollo Integral de la 

Familia del Estado y al titular de la Secretaría de Desarrollo Social y Regional para que, dentro del 

ámbito de sus competencias, establezcan una estrategia de acercamiento a las familias, con niños y 

niñas menores de edad, que solicitan apoyos monetarios en los andenes, banquetas y semáforos de 

las diversas calles y avenidas en la entidad, para promocionar y acercar los programas sociales y 

de asistencia social a estas personas con el objetivo de aminorar y desalentar la mendicidad infantil 

y generar oportunidades de desarrollo; así como también para accionar legalmente ante cualquier 

caso de abuso que se identifique.  
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Cuauhtli Fernando Badillo Moreno: con su venia Presidenta, el presente punto de acuerdo tiene 

como objetivo, atender la mendicidad infantil, la mendicidad infantil se puede definir, como aquel 

fenómeno en el que un menor se encuentra en situaciones de vulnerabilidad y se ve obligado por su 

contexto social a solicitar dinero, favores o comida en vía o espacios públicos; es decir, son aquellos 

menores que vemos todos los días pidiendo dinero en las esquinas, en los semáforos, en los pasillos 

peatonales, según la vocera de la asociación no gubernamental A21, Angie De Luna, las calles y los 

semáforos se han convertido en espacios de trabajo o explotación para las niñas, niños y 

adolescentes, con una cuota que hay que cubrir, luego de que en los 15 años recientes se ha triplicado 

la trata de menores en el país, en San Luis Potosí el módulo de trabajo infantil, de la Encuesta 

Nacional de Ocupación y Empleo, señala que la población infantil que trabaja 91.1% realiza 

actividades económicas no permitidas, de estos 42.7% no tiene la edad mínima para trabajar, y 

57.3% realizan actividades que resultan peligrosas para su salud, seguridad o moralidad, y que 

afecte el ejercicio de sus derechos y su desarrollo integral. 

Entre los motivos que llevan a la población infantil a trabajar, 22.1% declaró que trabaja para pagar 

la escuela y/o sus propios gastos, uno de cada 10 manifestó, que el hogar necesita su aportación 

económica; en lo que respecta a la persona para quien trabajan, 6 de cada 10 lo hacen para un 

familiar, y 4.2% trabajan solos o por su cuenta, ante esta situación el Estado tiene la obligación de 

generar mejores condiciones de vida para los niños y niñas, procurando su interés superior, 

conforme a lo establecido en el Sistema Jurídico Nacional y al Sistema Internacional de Derecho 

Público, las instituciones que tienen estrecha relación con lo propuesto son precisamente el Sistema 

para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado; y la Secretaría de Desarrollo Social y Regional, 

las cuales tienen condiciones para coordinarse y establecer estrategias en común; por ello, la presente 

propuesta plantea un acercamiento directo con la población vulnerable en mención, para atender 

directamente la problemática que es común en el espacio público, acercamiento que puede informar 

y brindar alternativas concretas, así como identificar posibles casos de abuso y delito. 

Por lo que se propone el siguiente punto de acuerdo; único, se exhorta respetuosamente a la titular 

del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado; y al titular de la Secretaría de 

Desarrollo Social y Regional, para que dentro del ámbito de sus competencias, establezcan una 

estrategia de acercamiento a las familias con niños y niñas menores de edad, que solicitan apoyos 

monetarios en las andenes, banquetas y semáforos de las diversas calles y avenidas de la entidad, 

para promocionar y acercar los programas sociales y de asistencia social a estas personas, con el 

único objetivo de aminorar y desalentar la mendicidad infantil, y así generar oportunidades de 
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desarrollo; así como también, para accionar legalmente ante cualquier caso de abuso que se 

identifique; es cuanto Presidenta, muchas gracias. 

Presidenta: se turna a la Comisión de Derechos Humanos. 

Pasamos al apartado de Asuntos Generales, tiene la palabra la legisladora María Claudia Tristán 

Alvarado. 

María Claudia Tristán Alvarado: buenas tardes, con su venia Presidenta, extiendo un saludo a 

todos mis compañeros y compañeras, así como a los medios de comunicación aquí presentes, y a 

todos los que nos siguen por las redes sociales de este Congreso del Estado, el día de hoy hago uso 

de esta Tribuna, para hacer un llamado a esta Soberanía y en especial a la Comisión de Hacienda 

del Estado, para fortalecer dentro del presupuesto de egresos 2023, al sector educativo y de cultura 

en San Luis Potosí, son muchas las necesidades apremiantes en los diferentes niveles educativos; 

pero sobre todo, el garantizar las prestaciones reconocidas y no reconocidas de los trabajadores de 

la educación en San Luis Potosí, pertenecientes a la Secretaría de Educación de Gobierno del Estado, 

a los Sistemas de Educación Indígena, el Sistema Educativo Estatal Regular, así como los 

pertenecientes a los organismos descentralizados de la propia Secretaría de Educación de Gobierno 

del Estado; tales como Conalep; Cobach; Cevac, escuelas preparatorias por cooperación, programa 

nacional de inglés, bachillerato no escolarizado para alumnos con discapacidad que funciona dentro 

de las aulas de Cecaty y además de Cecyt por mencionar algunos de ellos. 

Pues, precisamente por no aportar y programar en el presupuesto estatal lo mínimo necesario, es 

que vemos los paros y movimientos que están a la vista de la ciudadanía, pues hay docentes a los 

que no les han pagado desde julio, sí compañeros, desde julio de este año, o les pagan cada 3 meses 

como becarios sin ninguna prestación, o peor aún, como sucede el día de hoy, que no se les paga la 

quincena ya trabajada a los compañeros de, en este caso, el Conalep, y que la Comisión de Educación 

los recibió mientras ustedes estaban continuando el Pleno; es por eso, que hoy les solicito, que con 

su apoyo el 2023, no continuemos teniendo estos problemas al destinar en el presupuesto, la 

aportación estatal mínima requerida para la educación, la cultura, la ciencia y la tecnología, ya que 

de hacerlo, aunque en el corto plazo, es una situación por demás difícil, en el mediano plazo ayudará 

a la economía, la seguridad, la igualdad de género y muchas otras problemáticas, es cuanto. 

Presidenta: seguimos en Asuntos Generales, la expresión al legislador José Antonio Lorca Valle. 

José Antonio Lorca Valle: con su venia Presidenta, buenas tardes a todos, compañeros y 

compañeras, a los medios de comunicación, y a todos los que nos acompañan, el motivo del mensaje 
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que quiero enviaré, es para felicitar a la Secretaría del Trabajo, Luisa María Alcalde, y al licenciado 

Andrés Manuel López Obrador, ya que el día de hoy en la mañanera, anunciaron que el salario 

mínimo aumenta, la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos acordó el día de hoy, que a partir 

del 01 de enero de 2023 queda en la zona libre de frontera, 312.41, y en el resto es de 260.00, y que 

se compone de un 10% de inflación más 23.67 pesos por concepto de movimiento independiente de 

recuperación, en el resto del país queda en 172.87 a 207.44, cantidad que se compone por un 10% 

de inflación, más 15.72 por concepto de movimiento independiente recuperación, esto vuelve al país 

más enfático, más equilibrado, y estamos recuperando lo que en gobiernos anteriores se había 

perdido. 

Entonces, esto fue votado por unanimidad por empresarios, por obreros, y por el gobierno; entonces, 

es un buen tema para celebrar, que vamos avanzando en ese rezago social que traemos, muchas 

gracias. 

Presidenta: se otorga el uso de la voz a la legisladora Bernarda Reyes Hernández. 

Bernarda Reyes Hernández: muy buenas tardes a quienes nos siguen a través de las redes sociales, 

que es especialmente a quién va dirigida mi intervención, gracias Presidenta, y a los compañeros 

diputados que se han quedado hasta la última parte de esta sesión, quiero compartirles una 

preocupación que tengo al respecto de mis representados, el papel de los presupuestos en la 

planeación juega un papel muy importante, y hoy que este Congreso está en vísperas de analizar el 

presupuesto que se ha presentado por el Ejecutivo, quisiera que a través de la comisión, y les pido 

atentamente a los compañeros integrantes, me ayude atender el tema de educación, como ya se dijo 

de quien me antecedió en la palabra, la diputada Claudia Tristán, quien de alguna manera 

representa al gremio educativo, y hoy me sumo para la perspectiva intercultural, compartirles que 

para nosotros los indígenas es muy importante la educación, cuando se habla de educación indígena 

es hablar de grupos vulnerables, desde la educación básica, la educación media, y la educación 

superior. 

Por ello, quisiera que tuvieran las consideraciones especiales para establecer rubros específicos para 

ellos, primeramente necesitamos tener un pueblo educado, necesitamos por ello generar suficientes 

recursos para nuestros niños y niñas que reciben hoy una educación, somos los principales en 

garantizar que reciban una educación adecuada; por ello, quiero pedirles que como diputados seamos 

sensibles a la revisión del presupuesto en materia de educación, si se habla de la educación superior, 

también quiero puntualizar el tema de la inter cultural, porque hay que recordar que es el semillero 

de los jóvenes indígenas que pueden llegar a estar sentados en esta curul representando a nuestros 
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pueblos y comunidades indígenas, pido, que además de celebrar el convenio firmado recientemente, 

creo que en la medida de nuestras posibilidades pudiéramos estarnos pronunciando a favor de la 

educación. 

De igual, manera recientemente y justamente el día de ayer, tuvimos aquí al Fiscal, exponiéndonos 

todas las actividades que se realizan, pero cuando hablamos de seguridad hablamos de todo un eje 

integral, pedirles que en materia de seguridad no escatimemos recursos, hoy más que nunca debemos 

de destinarle recursos al tema de seguridad, como su diputada del Distrito XV, que recorre grandes 

distancias por carretera, yo sí quisiera que tuviéramos un San Luis más seguro; por ello, no 

escatimemos recursos en materia de seguridad, de igual manera en un tema que tanto adolece mi 

gente de las comunidades, en los hospitales de aquella zona, y empiezo por enunciarlos; 

Tamazunchale en Zacatipan, Axtla el Hospital Santa Catarina; en Aquismón que está el Hospital 

Comunitario; y en Ciudad Valles, le suplico y les ruego, tengan en su corazón el deseo de ponerle 

más recursos a la salud; les agradezco, es cuanto. 

Presidenta: seguimos en Asuntos Generales, ¿alguien más participa? 

Hemos ya concluido el Orden del Día, por lo que cito a la Sesión Ordinaria número 52, el jueves 8 

de diciembre a las 10:00 horas, en este salón “Ponciano Arriaga Leija” 

 Se levanta la sesión. 

Concluye: 13:10 hrs. 


